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México no es la excepción entre la mayoría de los países que han perdido una porción
de su biodiversidad y recursos naturales, debido a procesos socioeconómicos antiguos
y recientes que han dejado huellas de deterioro sobre el territorio nacional.

Las condiciones de pobreza, falta de visión de largo plazo y de alternativas tecno-
lógicas y productivas viables han ocasionado una sobrexplotación de los recursos na-
turales. Lo anterior repercute en menores alternativas para un futuro promisorio, con
las condiciones que requiere un país con una tasa de natalidad cercana al 5% en al-
gunas regiones.

El gobierno de la república aborda de manera directa y clara su atención sobre la
problemática de la pérdida de biodiversidad y de recursos naturales. Lo hace a través
del Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000 que establece dentro de sus objetivos el de
promover un crecimiento económico vigoroso, sostenido y sustentable en beneficio de
todos los mexicanos, definiendo para ello las estrategias que se refieren a política am-
biental para un crecimiento sustentable. Adicionalmente, el Programa de Medio Ambien-
te 1995-2000 estipula la participación de la sociedad en la toma de decisiones, la
ejecución y evaluación de las políticas ambientales. Señala además que no sólo exis-
te una demanda creciente de participación social en este ámbito, sino que a nivel es-
tatal hay cada vez más un reconocimiento profundo de la necesidad e importancia de
la misma, siendo indudable que la participación activa y organizada de la sociedad es
un requisito ineludible para alcanzar el desarrollo sustentable.

Una de las estrategias que se plantean en la política ambiental para lograr la con-
servación de la biodiversidad y los recursos naturales, así como frenar los procesos de
deterioro son las Áreas Naturales Protegidas. Al respecto el Instituto Nacional de Eco-
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logía a través de la Unidad Coordinadora de Áreas Naturales Protegidas presentó el
Programa de Áreas Naturales Protegidas de México 1995-2000. En dicho programa se
reúnen experiencias y antecedentes de más de 50 años del trabajo de investigadores,
organizaciones sociales y autoridades y se proponen objetivos e instrumentos. En él
se definen las Áreas Naturales Protegidas como porciones terrestres o acuáticas re-
presentativas de los diferentes ecosistemas y de su biodiversidad, en donde el ambiente
original no ha sido esencialmente alterado por el hombre. Son también unidades pro-
ductivas estratégicas, generadoras de una corriente vital de beneficios sociales y pa-
trimoniales.

La conservación a través de las Áreas Naturales Protegidas es un proceso de par-
ticipación que debe contar con objetivos y metas claras. Por lo anterior y en cumplimien-
to de uno de los instrumentos marcados dentro del Programa de Áreas Naturales
Protegidas 1995-2000, es motivo de orgullo y satisfacción para la Secretaría de Me-
dio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca presentar el Programa de Manejo de la
Reserva de la Biosfera Calakmul que se comparte con todas aquellas personas e ins-
tituciones que colaboraron y a las que se extiende un muy especial agradecimiento.

Se pone este programa de manejo en manos de ciudadanos, autoridades y orga-
nismos privados para que de manera conjunta, coordinada y continuando el proceso
de participación se cumplan los objetivos de conservación del área y se mantenga vi-
gente el programa de manejo.
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El Programa de Manejo de la Reserva de la Biosfera Calakmul (RBC), es un ins-
trumento de planeación y gestión ambiental, mediante el cual se presenta un diag-
nóstico general del área protegida, incluyendo su problemática y potencialidades

de aprovechamiento, teniendo como fin la planificación de acciones para la conserva-
ción y el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales, realizado por las po-
blaciones humanas locales y de su área de influencia.

Bajo éste contexto, el diagnóstico de la RBC enmarca sus antecedentes históricos,
físicos, biológicos y sociales para proponer posibilidades de transformación del entor-
no natural en beneficio de sus habitantes, analiza la situación actual del área y sus

1
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potenciales de uso a futuro, procurando mantener un balance entre aprovechamiento
y conservación, y presenta en este documento estrategias y acciones particulares de
conservación para el logro de los objetivos de la RBC.

Como parte de los antecedentes del Programa de Manejo, en el año de 1992 se
elaboró una versión preliminar por parte del Centro de Investigaciones Históricas y
Sociales de la Universidad Autónoma de Campeche, en el que se hacía una referen-
cia minuciosa de la región en la cual está enmarcada la RBC, documento que fue ne-
cesario adaptar a las condiciones actuales del Área Natural Protegida con la
participación de los sectores relacionados con el área y los gobiernos federal, estatal
y municipal, en el seno del Consejo Técnico Asesor, dentro de un proceso de Planifi-
cación Participativa, el cual fue desarrollado de una forma ordenada en mesas de tra-
bajo y etapas secuenciales. Las instituciones que participaron en la elaboración de éste
programa de manejo se encuentran citadas al final de este libro.

La Reserva de la Biosfera Calakmul (RBC) se localiza al sureste del estado de Cam-
peche, en el municipio de Calakmul, limita al este con el estado de Quintana Roo y al
sur con la República de Guatemala. Las coordenadas extremas en que se ubica la
Reserva son los 19°15’ y 17°45’ latitud norte y 90°10’ y 89°15’ longitud oeste.

La RBC fue establecida mediante Decreto Presidencial publicado en el Diario Ofi-
cial de la Federación el 23 de mayo de 1989; en 1993 ingresó a la Red Internacional
del Programa El Hombre y la Biosfera (MAB) de la UNESCO; asimismo, está conside-
rada dentro de las áreas piloto para nuevos sistemas de manejo y administración del
Programa de Áreas Naturales Protegidas de México 1995-2000. Está incluida dentro
del Programa de Conservación de la Biodiversidad en Áreas Naturales Protegidas Se-
lectas de México, parcialmente financiada por el GEF (Global Environmental Facility).
Comprende una extensión total de 723,185-12-50 ha, cuenta con dos zonas núcleo, que
en su conjunto comprenden un área total de 248,260-50-00; y una zona de amortigua-
miento de 474,924-62-50 ha. La Reserva es atravesada por dos ejes carreteros, el pri-
mero oriente – poniente que corresponde a la carretera federal Escárcega-Chetumal
y que divide a la Reserva en dos fracciones; y el segundo se divide en dos tramos, el
que corre de norte-sur que es la carretera estatal Dzibalchen – X’pujil que atraviesa las
zonas núcleo y de amortiguamiento de la porción norte de la Reserva; y el segundo que
va de X’pujil hacia Arroyo Negro, el cual bordea la Reserva.

La RBC representa la mayor Reserva mexicana de bosque tropical, con característi-
cas climatológicas, edafológicas y de vegetación muy particulares, es una mezcla de
selvas altas y medianas con selvas bajas temporalmente inundables y vegetación acuá-
tica. En cuanto a su fauna, Calakmul es relevante por su representación de mamífe-
ros, éstos incluyen seis de las siete especies de marsupiales registrados en el país; dos
de los tres primates; dos de los cuatro endentados; y cinco de los seis felinos. Aunque
Calakmul no cuenta con vertebrados endémicos, contiene un número considerable de
especies consideradas raras, amenazadas o en peligro de extinción.

Contiene uno de los agrupamientos de zonas arqueológicas de la cultura maya más
sobresalientes del país, entre las que destacan Calakmul, El Ramonal, X’pujil, Becán,
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Chicanná y Hormiguero, y donde se encuentran más de 6,250 estructuras arqueológi-
cas, un número considerable de estelas, una muralla de 6 metros de altura, un elabo-
rado sistema hidráulico y dos tumbas reales. Estas características culturales, sumadas
a su importancia como centro urbano y comercial, hicieron que Calakmul se convirtie-
ra en un importante centro maya del periodo Clásico que rivalizó en tamaño con Tikal,
por lo que se le considera uno de los archivos prehispánicos más valiosos de Meso-
américa.

1.2 Antecedentes

La RBC representa uno de los agrupamientos de unidades prehispánicas más sobre-
salientes del país, comprende al mayor centro urbano del área maya durante el perio-
do Clásico. La RBC y su zona de influencia contienen aproximadamente 525 sitios
arqueológicos, algunos con sus propios textos dinásticos todavía desconocidos. El gra-
do de conservación es aceptable, ya que aún existen edificios completos construidos
dentro de otros más recientes. Ciudades como La Muñeca, situada a unos 35 km al
noroeste de Calakmul, constituyeron un centro tributario importante, como Uxul al su-
reste de Calakmul y cerca de la frontera con Guatemala. Oxpemul también destaca por
su ubicación y el tamaño de sus arquitecturas, al igual que los sitios arqueológicos
construidos al norte de Oxpemul y al oeste fuera del Petén, es decir las Ciudades-es-
tados de El Hormiguero, Becán y su fosa, Chicanná y otras de la región de Río Bec con
torres iconografiadas y en algunos casos, túneles con escaleras, como los de X’pujil,
y más al norte, en la zona de los Chenes, se aprecian fachadas altamente decoradas,
como en el caso de Hochob.

Además existen registros de asentamientos coloniales en la región, como lo que
parece ser el casco de una iglesia al sur de Conhuas. También existen asentamientos
humanos relacionados con la Guerra de Castas, y los hatos y centrales chicleros, in-
cluyendo la Central de Buenfil a 10 km al noreste de Calakmul, y aserraderos como Zoh
Laguna, que seguramente tendrán un papel protagónico en la arqueología histórica de
la Reserva, en tanto que ayudarán a comprender mejor la vida de las poblaciones in-
dígenas de la región a lo largo del tiempo, así como la de los chicleros, madereros y
ejidatarios que habitan dentro y alrededor de la Reserva.

La información disponible (Konrad, 1991) sugiere que el factor huracán ha sido una
constante desde la época prehispánica, con las implicaciones de interrupción de los
ritmos de sucesión ecológica e interrupción de la estabilidad de los asentamientos hu-
manos. En los 120 años entre 1871 y 1990 cerca de 14 tormentas ciclónicas mayores
han afectado el área, con intervalos aproximados de 8.5 años. La combinación de fuer-
tes vientos y lluvias excesivas no sólo destruye parcialmente el follaje selvático y los
llanos cultivados con milpa, inunda las áreas bajas y afecta a los árboles maduros, sino
que la siguiente estación seca puede causar incendios forestales extensos.

La RBC fue un lugar importante para los asentamientos indígenas, ya que perma-
neció como una zona de frontera inaccesible para los europeos del periodo colonial (ni
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por tierra ni por vías fluviales), o para los mexicanos, guatemaltecos o beliceños en tiem-
pos más recientes, por lo que continuó siendo una zona de refugio para los grupos in-
dígenas. Como una zona de frontera, Calakmul ha sido una área geográfica donde las
prácticas tradicionales pueden ser preservadas en mayor proporción que en ningún otro
lado. Al mismo tiempo ha sido un área que los intereses no locales han deseado cons-
tantemente incorporar para explotar sus recursos naturales.

Tomando en cuenta los factores socioeconómicos, la historia del área puede dividir-
se en 6 periodos: 1524-1690, entrada, conquista y periodo de las misiones; 1700-1840,
periodo de refugio fronterizo; 1850-1901, periodo de independencia maya; 1901-1940,
fase uno de la explotación forestal; 1940-1960, fase dos de la explotación forestal; 1970-
1990, acontecimientos recientes. De los cuales cabe destacar lo siguiente:
• Las entradas, conquista y periodo de las misiones (1524-1690). Durante este perio-

do la RBC se localizaba en lo que Chamberlain (1948) identificó como las provincias
mayas de Acalán y Uaymil, Chetumal, en Cehache o Mazatlán, y la parte norte de los
territorios del Petén ltza. La entrada de Cortés (1524-1525), seguida por la de Alfon-
so Dávila (1541) (Zemurray Stone, 1932), más las acciones de Dávila en el área de
Uaymil, Chetumal (1531) (Chamberlain, 1948) dejaron pocos detalles acerca de las
poblaciones y de sus condiciones, lo que demuestra que las comunidades mayas no
eran receptivas a la penetración española ni a la conquista. Posteriormente Scholes
y Roys (1968) describen al área ocupada por mayas y por emigrantes de las zonas
conquistadas de las poblaciones coloniales. Jones (1989) sugiere una población de
20,000 mayas, las cuales usaban el cultivo tradicional de la milpa y actividades rela-
tivas a la cacería, comerciaban con áreas vecinas y recibían tecnología y otras influen-
cias de origen colonial. El acceso al área era por rutas terrestres desde el norte por
Campeche y Yucatán, y por el río Sibun por el este. El área fue una ruta de tránsito
para los maya itzaes independientes del Petén. Después de la derrota de los itzaes
en 1696-1697, se construyó un camino real en el área del Petén del Lago ltza que unía
el norte de Yucatán con el área de la Reserva.

• Área de refugio fronterizo, 1700-1840. En esta época la actividad económica de la
Península se concentró principalmente en el norte. El mapa de 1848 de la Península
de Yucatán, hecho por la sociedad de Geografía y Estadística (Estadística de Yuca-
tán, 1853), muestra solamente algunos ranchos dispersos unidos por veredas, una
que iba hacia el suroeste del lago Península y dos desde el norte, todas se unían antes
de alcanzar el Lago Petén. Concepción, Chumcruz y San Felipe son los nombres de
los lugares identificados en el área. Los estudios de Grant Jones (1981, 1983, 1986
y 1989), sugieren que el área siempre estuvo poblada por los descendientes de las
comunidades mayas anteriores a la conquista y por una continua afluencia de mayas
que escapaban tanto de la sociedad colonial como de los disturbios de los primeros
años de la independencia nacional. El área estaba alejada de las costas o de otros
medios de extracción de los recursos forestales, esto no significa que el comercio y
los productos forestales no fueran cambiados, sino que la escala de contacto y co-
mercio no fue suficientemente grande para atraer la atención oficial.
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• El periodo de la independencia maya, 1850-1901, se caracterizó por la comúnmente
conocida “guerra de castas” (1847-1851). Los sectores mestizos se opusieron a los
mayas rebeldes y éstos huyeron hacia Belice y se internaron en Campeche en busca
de refugio. Con la transformación del distrito de Campeche en estado (1857-1863),
se incorporó el territorio que ocupaban los Icaiché o mayas nobles. El establecimien-
to de relaciones fronterizas con Guatemala y la colonia inglesa de Honduras Britá-
nica por las autoridades federales, provocó que la zona sureste del estado de
Campeche cobrara importancia económica, como resultado de esto la industria del
chicle, en el año de 1890, se convirtió en un importante foco de actividad económi-
ca. Durante este periodo las actividades forestales eran mínimas aún, pero se ha-
bía reconocido y establecido claramente su potencial. Lo que aún no se poseía era
la capacidad de penetrar y explotar estos recursos.

• Fase uno de la explotación forestal, 1901-1940. Caracterizado por la apertura a
capital extranjero en el área forestal, que controlaron 11’363,636 ha de territorio
campechano antes de 1910 y de cuyo aprovechamiento se registra que fueron ex-
portados 10 millones de kilos de chicle, representando el 50% del nacional (Kon-
rad, 1991). Durante la primera guerra mundial creció la demanda de productos
forestales, provocando que los asentamientos humanos en los campos de chicle
incidieran sobre el aprovechamiento de los recursos faunísticos. Hacia fines de la
década de 1930 y con el apoyo de las reformas cardenistas, aumentó la interven-
ción de empresarios campechanos y regionales en la producción, remplazando a
las compañías extranjeras. Iniciando la segunda guerra mundial, la superficie forestal
del estado fue dividida en áreas concesionadas, trabajadas por 50 empresarios, y
la cual variaba de 5,000 a 50,000 hectáreas. Los resultados de estos eventos afec-
taron al estado entero con un importante impacto ecológico y una transformación
gradual de los patrones de asentamientos humanos; que se convirtieron en la base
de la expansión agrícola, ganada, deforestación y otras intervenciones humanas en
un área de selva tropical que antes no había sido afectada. El mapa oficial dibuja-
do en 1902, cuando se creó el territorio de Quintana Roo, éste estaba completamen-
te cubierto de veredas y el área de Calakmul sólo muestra una vereda. A principios
del siglo XX la zona de la Reserva permaneció sin tocar, cuarenta años más tarde
ese aislamiento había sido transformado irreversiblemente.

• Fase dos de la explotación forestal, 1940-1960. Se intensifica la extracción de chi-
cle y madera, realizada por empresarios de Hopelchén y por la cooperativa de Los
Chenes, con participación de empresarios de Campeche y Champotón. Las tradi-
cionales rutas de acceso (veredas) fueron cambiadas por pequeñas avionetas, que
usaban las pistas aéreas de las centrales chicleras. Los trenes establecieron una
infraestructura que permitió el acceso continuo para la extracción de recursos fo-
restales e hizo viable la existencia de nuevos asentamientos humanos que se su-
maron a los de los mayas tradicionales. A fines de la segunda guerra mundial, la
demanda de chicle disminuyó y la población dedicada a la actividad estableció asen-
tamientos permanentes. Con el programa cardenista, se dio la estabilidad y perma-
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nencia, a través de dotación de tierras con título de propiedad a organizaciones eji-
dales. La Ley Forestal controló y reguló la explotación de los recursos forestales
(chicle y madera).

A mediados de la década de 1960, la demanda internacional de chicle continuó
en una espiral descendente. Las áreas concesionadas a particulares se designa-
ron como tierras ejidales y entonces el único grupo autorizado para explotar el chi-
cle fue la cooperativa Los Chenes. Aumentando la presión sobre las tierras del área,
ya que los asentamientos humanos aclaraban la tierra mediante el uso tradicional
de roza-tumba y quema para cultivar y criar ganado. La demanda local y nacional
de madera aumentó y con las carreteras y la tecnología moderna (camiones y trac-
tores), la industria de la madera reemplazó al chicle como principal actividad fores-
tal. Estas presiones han tenido implicaciones ecológicas significativas. La
disminución de las especies, en algunos casos su virtual extinción, ha sido el pri-
mer resultado. Además del uso de la tierra con propósitos de alimentación, extrac-
ción de madera y chicle, la sociedad industrial ejerce un impacto adicional sobre el
área a través de incursiones clandestinas en busca de especies exóticas (aves,
mamíferos, reptiles), productos comercializables (pieles de lagarto y de venado) y
la satisfacción de actividades recreacionales (cacería de aves y mamíferos).

• Acontecimientos recientes, 1960-1990. Este periodo se caracterizó por mejores
accesos al área, aumento en la población, deforestación más intensa, aumento en
la presión sobre la flora y la fauna y un mayor grado de incorporación económica
al estado y al país. Los avances en arqueología, historia, botánica y otras ciencias
produjeron una nueva visión de lo que el área de la Reserva ha representado en el
pasado. Por otro lado, la preocupación nacional e internacional-cuya culminación
fue la Reunión Cumbre de la Tierra en Río de Janeiro en 1992-ha ligado firmemen-
te los conceptos de bienestar del mundo y de sobrevivencia de los ecosistemas de
selva tropical. Se reconoció que la deforestación masiva de las selvas tropicales
afecta irreversiblemente su capacidad de recuperación. Las relaciones entre varie-
dades aún desconocidas de plantas y animales en una sola hectárea de selva tro-
pical como las conocemos ahora pero que los antiguos mayas ya conocían, son
complejas y frágiles.
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2.1 Objetivo general

Lograr la conservación de los elementos naturales que integran los ecosistemas de la
RBC, promoviendo las actividades que permitan un desarrollo sustentable, contribuyen-
do al establecimiento de un ordenamiento ecológico, que asegure la protección y el
mantenimiento de su flora y fauna a largo plazo, al tiempo que contribuya a mejorar la
calidad de vida de sus habitantes.

Para ello, se propone una normatividad tendiente a regular y orientar las acciones
de protección, investigación, difusión y en general todas aquellas actividades de uso y

2

Objetivos
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aprovechamiento de los recursos naturales que se lleven a cabo en la Reserva y su
zona de influencia.

2.2 Objetivos particulares

• Establecer las estrategias para asegurar la protección de los ecosistemas neotro-
picales representativos de la región del Petén y la Península de Yucatán, en parti-
cular las selvas tropicales subperennifolias y las zonas inundables (ak’alche’) que
las caracterizan.

• Definir las líneas de acción para la preservación de la diversidad genética y la con-
tinuidad evolutiva de las plantas y animales existentes en la región, en particular las
especies endémicas, amenazadas o en peligro de extinción, así como de aquellas
que representan recursos productivos actuales o potenciales para los habitantes de
la región y la sociedad en general.

• Establecer los lineamientos para lograr el mantenimiento de los procesos ecológi-
cos esenciales que aseguran el ciclo hidráulico, la conservación de los suelos, la
estabilidad climática y los procesos naturales de sucesión de las diversas formas
vegetales.

• Promover el desarrollo de opciones productivas para los pobladores locales, con
base en el aprovechamiento racional, integral y sustentable de los recursos natu-
rales, contribuyendo con ello a mejorar su calidad de vida; mediante proyectos al-
ternativos compatibles con los objetivos del ANP.

• Establecer acciones tendientes a la capacitación productiva y aplicación de tecno-
logía apropiada, así como el fomento de una cultura ambiental, particularmente en
las localidades existentes dentro de la Reserva, en los centros de población ejidal
y otras comunidades con las que interaccionan económica, social y culturalmente.

• Establecer y promover estrategias para el desarrollo de la actividad ecoturística en
forma regulada y controlada, que vayan de acuerdo con los principios de conser-
vación requeridos, y que estén encaminados a incrementar cualitativamente la oferta
turística del estado de Campeche y de una derrama económica en beneficio de los
pobladores de la Reserva y su zona de influencia.

• Fomentar la realización de actividades de investigación científica básica y aplica-
da, relacionada con los objetivos de conservación y uso racional de los recursos
naturales, en particular en los siguientes campos del conocimiento y la técnica:
botánica, zoología, ecología de poblaciones, fitogenética, agrosilvicultura, reproduc-
ción y crianza de especies silvestres, climatología, hidrología, arqueología, antro-
pología social, economía regional y microeconomía.

• Establecer estrategias en coordinación con el Instituto Nacional de Antropología e
Historia, para lograr la protección de los recursos culturales e históricos existentes
en la Reserva y en su zona de influencia, incluyendo el cuidado de los sitios arqueo-
lógicos y el rescate de los conocimientos tradicionales de interacción con la natu-
raleza.
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• Fomentar el desarrollo de programas de interpretación y recreación ambiental tan-
to al interior como al exterior de la Reserva, a través del uso de los medios y técni-
cas de comunicación que resulten apropiados para cada uso, por ejemplo,
museografía, senderización interpretativa, audiovisuales, publicaciones, videos,
propaganda impresa, actividades culturales, etc.



18

Programa de Manejo de la Reserva de la Biosfera Calakmul



19

Instituto Nacional de Ecología

3.1. Características físicas

3.1.1 Relieve

La RBC forma parte de la Planicie Yucateca y del Petén, en sus lomeríos alcanza ele-
vaciones de 300 msnm. Los sistemas de drenaje de la región son el cárstico y el flu-
vial. Los flujos son principalmente hacía el noroeste y oeste (Golfo de México).

El área muestra una estructura anticlinal importante en el sur de Campeche, que se
precipita al norte. Las rocas a ambos lados del anticlinal se proyectan desde la cima

3

Diagnóstico
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al este hacia el Caribe, y al oeste hacia el Golfo de México. El arqueo de las rocas de
está anticlinal causó la formación de la gran firmeza de la Península de Yucatán; el ple-
gamiento controla mucho del carst subterráneo y el drenaje superficial de la región.

3.1.2 Geología

La Península de Yucatán y el Petén están constituidos por gruesas formaciones de
rocas de carbonato cubiertas por varios metros de caliche y suelos delgados que con-
tienen materia orgánica. El proceso primario que actúa sobre los materiales superficiales
y subterráneos consiste en la disolución del carbonato de calcio por filtraciones del agua
de las lluvias; iones de calcio y bicarbonato son transportados en solución por el agua
en la superficie del suelo desplazándose relativamente rápido a través de canales sub-
terráneos.

Este tipo de terreno, en el que predominan la acción química y el drenaje subterrá-
neo más que la erosión mecánica y las corrientes superficiales, se denomina carst. Los
“valles de carso” son comúnmente depresiones cerradas con drenaje subterráneo. Se
forman por la coalescencia de hoyadas y pueden presentar márgenes ondulados que
heredan de las hoyadas. Los poljés, grandes depresiones cársicas que cubren dece-
nas de kilómetros cuadrados, tienen laderas empinadas y fondos planos, algunas ve-
ces con pequeñas colinas residuales y lagos estacionales o permanentes.

3.1.3 Suelos

Los suelos de la Reserva Calakmul, pertenecen a dos subunidades de suelos corres-
pondientes a la Asociación X’pujil, (FAO, 1970) y sus características son:
1. Suelos de menos de 200 msnm, se desarrollan en paisajes con relieve monticular

sobre rocas carbonatadas, cuya edad corresponde al Eoceno y Paleoceno. Los
suelos de las laderas y de las partes altas corresponden a una asociación de lito-
soles y rendzinas. Los litosoles en maya reciben el nombre de tsek’eles y alcanzan
una profundidad de hasta 10 cm de espesor y las rendzinas tienen una profundidad
de por lo menos 30 cm. Sobre extensas planadas (partes de mesetas), se forman
suelos profundos sin piedras ni afloramientos rocosos, con un nivel fluctuante de las
aguas freáticas, por las infiltraciones que se forman por la disolución del material
calizo, corresponden a vertisoles y gleysoles, denominados ak’alches y ya’ax ho-
mes. En esas partes se forman suelos de 60 cm hasta más de un metro de profun-
didad, tienen un horizonte A cuyos colores varían de gris a pardo obscuros; en
algunos gleysoles se presenta un horizonte B y los vertisoles generalmente descan-
san sobre un horizonte C. La textura es arcillosa. (Anexo IV, Cuadros 1 y 2)

2. Suelos entre los 200 y 400 msnm, se forman en sitios de mayor altitud, cuyo relie-
ve varía de aplanado, montículos cóncavos y depresiones separadas de colinas
bajas. Las rocas que lo sustentan corresponden a margas cretosas blandas y co-
rresponden al Eoceno y Paleoceno. En las depresiones se forman gleysoles de
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variantes cálcicas, sálicas, sódicas e hísticas. Hacia la periferia se encuentran ver-
tisoles en tanto que en las partes altas y sobre laderas, se desarrollan asociacio-
nes de litosoles y rendzinas.

Las rendzinas son suelos con buen drenaje, con microclimas que van de xéricos a
subhúmedos, varían en color, textura y pedregosidad, las de color negro con piedras
se denominan box lu’um de box negro y lu’um tierra; las de color gris, de consistencia
suelta y con un número reducido de piedras se denominan pus lu’um y las de color de
gris a pardo obscuro con una estructura granular se denominan chi’ich lu’um. (Anexo IV,
Cuadro 3)

La formación de los suelos desarrollados en la zona de bajos inundables, se rela-
ciona con el microclima subhúmedo y húmedo, con la cantidad de agua que manten-
ga el perfil del suelo y con el tiempo que permanezcan inundados. Los suelos
desarrollados cerca de las aguadas con una pedogénesis de tipo hidromórfico, forman
suelos del tipo de los gleysoles en tanto que la formación de vertisoles, requiere de tener
una época de secas. La estructura de estos suelos es del tipo gilgai.

Los tipos de suelos de acuerdo a la nomenclatura de la FAO/UNESCO y sus equi-
valencias con la terminología maya se presentan en el Anexo IV, Cuadro 4. El material
parental de los suelos es la roca caliza, de dureza blanda cuya composición mineraló-
gica es carbonato de calcio (CaCO3) en más del 60% y muy pobre en fierro, sílice y alu-
minio. La intemperización de la caliza por efecto de disolución, no produce arcillas
nuevas y por ello la formación de suelos profundos es muy baja. El pH de los suelos
va de ligeramente alcalino a alcalinos. Los contenidos de materia orgánica son muy
altos y la fertilidad del suelo depende de tales contenidos mas que por sus contenidos
de arcilla. Los contenidos de fósforo y de los micronutrimentos de zinc, hierro y cobre,
son bajos (Aguilera, 1959; Morales, 1991; Morales, 1993 y Linteau, 1996).

3.1.4 Hidrología

La hidrografía de la superficie en la RBC está determinada por la cantidad y distribu-
ción de la precipitación pluvial; la evapotranspiración de la vegetación, las masas de
agua y los suelos y el drenaje de la superficie. Los torrentes de la lluvia pueden ser lo
suficientemente intensos como para transportar agua temporalmente en canales de
corriente superficial. Algunas de las áreas bajas constituyen humedales permanentes.
La elevación del manto freático se controla por el nivel del mar y su distancia a la cos-
ta; toda el agua que se infiltra del suelo se desplaza a lo largo de un declive en direc-
ción del mar contribuyendo eventualmente al flujo de manantiales.

La estructura anticlinal de piedra caliza controla la división estratificada del drena-
je y las redes de distribución del carso. El manto de caliche, que cubre la mayor parte
de las tierras altas, es lo suficientemente poroso como para aumentar la infiltración y
absorber la mayor parte del agua de las lluvias hasta llegar al punto de saturación, en
cuyo caso cobra importancia el derrame superficial.
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La combinación de diferentes condiciones pudo haber determinado los rasgos hi-
drológicos de la Reserva, primero los tipos de roca y sedimento presentes; segundo,
las perturbaciones de la corteza terrestre ocurridas en la historia geológica, particular-
mente plegamientos, fracturas y alzamientos; tercero, los ciclos y tendencias a largo
plazo de cambios en el clima y nivel del mar y cómo afectaron los periodos estaciona-
les de humedad y sequía; cuarto, las condiciones biosféricas y las respuestas a los
cambios citados; y quinto, el hecho de que el drenaje subterráneo normal y el de tor-
mentas en la superficie del área se desplace hacia el noroeste y oeste (Golfo de Méxi-
co) o hacia la Reserva.

3.1.5 Clima

De acuerdo al sistema de clasificación de Köppen modificado por García (1973), el clima
de la RBC es cálido subhúmedo (Aw), con un claro gradiente de precipitación que va
disminuyendo de sur a norte. Como clara consecuencia de esta característica existen
tres subtipos climáticos: Aw0, Aw1 y Aw2(x

1).
La característica climática más notable de la Península de Yucatán es un incremen-

to del gradiente de la humedad del noroeste hacia el sureste (Trewartha, 1961; Gunn y
Adams, 1981; Folan et al., 1983; García y March, 1990). Además de este gradiente de
humedad de amplia escala, la RBC también está parcialmente localizada en una cuenca
interna, la cual puede influir en la humedad a través de la nubes de lluvia por las colinas
circundantes y por los movimientos del aire causados por la temperatura.

La mayor parte de la RBC está dentro de la sabana tropical (clima Aw), entre la sel-
va tropical (Af) y la estepa subtropical (Bsh), con estaciones secas y húmedas marca-
das (Folan, et al., 1983). Trewartha (1961), delineó una serie de características
climáticas únicas en el área. La más notable de ellas, es la marcada disminución de la
precipitación en dirección sureste-noroeste. En los meses de mayo a octubre mostra-
ban una mayor disminución en la precipitación; asimismo, durante los meses más fríos
el gradiente de lluvias era de oeste a este; durante los meses más cálidos el gradiente
cambiaba de norte a sur. Este mismo autor concluyó que el agua más fría a lo largo
de la costa norte que provocaba cambios en la dirección del viento entre el invierno y
el verano era la que causaba las condiciones áridas al noroeste.

García y March (1990) describieron el clima de la RBC con las modificaciones del sis-
tema de Köppen hechas por García (1973). Encontraron que el 10% de la Reserva, a lo
largo de la frontera de Guatemala, cae dentro de la zona cálida subhúmeda (AW2(x’)).
El subtipo climático cálido subhúmedo (Aw

1
) comprende el 60% de la zona central del área

de estudio. El subtipo cálido subhúmedo (Aw0) en el norte comprende 30% del área.

3.1.6 Precipitación

De acuerdo al clima predominante presenta lluvias en el verano, siendo el promedio
de precipitación de menos de 60 mm durante el mes más seco del año y con un por-
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centaje de lluvia invernal entre el 5 y 10.2%. Existe una amplia variación de precipita-
ción en diversas localidades de la RBC, como ejemplo, durante el año 1987 se regis-
tró una precipitación total de 616.4 mm en Zoh Laguna, de 873.3 mm en Conhuas y
de 1193.5 mm en Dzibalchen.

Las condiciones que rigen la precipitación, vientos, estaciones (meses) y variacio-
nes a largo plazo (años) interactúan todas juntas, por ello es compleja la comprensión
de los procesos que aportan humedad a la cuenca de Calakmul. De esto se puede
desprender lo siguiente:
• Los patrones de precipitación relativa entre las estaciones alrededor de la RBC su-

gieren que la cuenca influye sobre la precipitación.
• Las condiciones de verano disminuyen la precipitación dentro de la cuenca.
• Con respecto a los patrones mensuales de precipitación, el interior esta más rela-

cionado con las estaciones del oeste, que con Zoh Laguna en el este; las exterio-
res están provistas de agua por el aumento de la humedad del Golfo de Campeche
durante la estación del verano.

• Durante la estación veraniega los vientos prevalecientes son del sureste; encuen-
tran las máximas elevaciones de la meseta central y resultan en una nubosidad
sobre la parte oeste de la Península de Yucatán.
Debido a la orografía del sitio, las colinas del este reciben mayor precipitación du-

rante el verano, y puesto que el piso de la cuenca siempre está nublado, recibirá poco
o ningún aumento en la precipitación. Los ríos se incrementan por el escurrimiento de
las precipitaciones de los alrededores, así la flora y fauna están ligadas a estas corrien-
tes más que a las tierras altas de los alrededores.

3.2. Características biológicas

3.2.1 Biogeografía

La RBC se encuentra bajo la influencia directa de dos subprovincias bióticas: la Yuca-
teca (PBY) y la del Petén (PBP). La subprovincia PBY imprime el endemismo cálido
subxérico a la fauna de Calakmul, mientras que las formas cálido subhúmedas o cáli-
do húmedas son consecuencia de la influencia de la subprovincia PBP. La PBY ha sido
reconocida por Smith (1941), Goldman y Moore (1946), Barrera (1962) y Stuart (1964)
y su existencia es innegable ya que existen elementos endémicos característicos en
casi todos los órdenes de seres vivos que dan a la flora y fauna de las selvas decíduas,
bosques espinosos, sabanas, dunas costeras y matorrales halófítos con una compo-
sición especial.

Por su escasa edad como territorio emergido (3,000,000 años), su relativa mono-
tonía geológica y ausencia de relieve, la zona de Calakmul no presenta gran variedad
de nichos ecológicos ni diversidad de ambientes terrestres. Su capacidad para refugiar
formas de vida en épocas climáticas adversas es muy limitada (De la Maza y Gutiérrez,
en prensa) por lo que entre el Mioceno y el presente, su función ha sido la de un co-
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rredor biológico que permite a las formas subxéricas del norte de Yucatán (provincia
Biótica Yucateca) y las especies de climas subhúmedos y húmedos del refugio istmo,
del Petén y de los montes mayas desplazarse hacia el sur y hacia el norte en las épo-
cas que le son propicias.

La causa principal de variantes ecológicas puede deberse a las características eda-
fológicas y se manifiesta en cambios en la composición de la flora y fauna, esencial-
mente neotropical. Como muestra en los lepidópteros diurnos, el dominio de formas
neotropicales es de 81.6%.

En la Reserva, y en general en la Península, faltan especies relictuales que requie-
ren ecosistemas estables a través del tiempo geológico o que dependen principalmente
de ecosistemas riparios y de montaña. Estas formas parecen ser comunes en Belice
(Ross, 1964), lo que indica que los montes mayas son el refugio biótico más estable
de la región peninsular.

La ausencia de nichos climáticos semicálidos, templados y fríos dificulta la persis-
tencia de los elementos neárticos, mesoamericanos y neotropicales de altura que pue-
dan alcanzar el área en sus movimientos de dispersión. En cuanto al patrón neártico,
la incomunicación de la Península hacia el norte, combinada con la etapa climática
cálida dominante, excluyen sus posibilidades de vida en las condiciones actuales. Las
especies de origen neártico que se pueden registrar en la Reserva son las que presen-
tan movimientos migratorios de largo alcance y cuyas rutas atraviesan el área.

Como contraparte de lo anterior los organismos acuáticos de los cenotes, galerías
acuáticas subterráneas y algunas aguadas se encuentran aislados, sin posibilidad de
dispersión, y comunicación genética, y con ambientes estables y protegidos, lo que
parece ser un factor importante para la presencia de endemismos en el caso de la fauna
como lo sugiere Coke (1991) para ecosistemas similares de Yucatán y Quintana Roo.

Durán (1987) menciona que en el caso de la flora la alta proporción de endemis-
mos, 12.3% de árboles, parece deberse a la presencia de suelos originados a partir de
afloramientos yesosos; los cuales crean presiones de selección natural muy fuertes en
el caso de plantas.

3.2.2 Vegetación

Composición florística
La vegetación de la región de Calakmul se estima en 1,600 especies de plantas vas-
culares, número de especies relativamente cercano al presente en el estado de Quin-
tana Roo (1,275 especies) y comparativamente a la Península de Yucatán representaría
más del 50% de la flora registrada, la cual está compuesta de 153 familias, 834 géne-
ros y 1,936 especies, con un porcentaje de endemismo estimado del 10%; de esta flo-
ra se conocen 5 géneros endémicos (Anexo IV, Cuadros 5 y 6). Recientes estudios
realizados por los investigadores del Instituto de Biología de la UNAM y la CONABIO
(Martínez, E. S., et al., 1998), indican que en la Reserva Calakmul se han identificado
2 géneros nuevos de las familias Anacardiaceae y Rubiaceae, además de 12 registros
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nuevos de especies vegetales; nuevos registros a nivel Península de Yucatán de las
familias Canellaceae, Trigoniacea e Himenophylaceae, cabe aclarar que en el caso de
la familia Canellaceae es un nuevo registro para la América Continental. Sumado a lo
anterior, y haciendo énfasis en la riqueza de Calakmul, dicho estudio arrojó un inven-
tario de 73 especies de orquídeas, de las 40 especies que se conocían para toda la
Península de Yucatán, lo cual se explica ya que la región de Calakmul, se encuentra
inmersa una extensión relativamente grande de selvas húmedas (altas y medianas) que
es el hábitat preferencial de este tipo de organismos. Hay que resaltar que para el es-
tado de Campeche se tenían registradas a la fecha 900 especies de las probables mas
de 2,000 que se sospecha existen en la región, en el Anexo IV, Cuadro 7 se muestra
el número de especies por familia. El estado de Campeche junto con el estado de Tlax-
cala son los dos estados menos conocidos en cuanto a su riqueza florística, para el caso
particular de Campeche en una revisión de 1996 se encontró que solamente se han
colectado 3,000 números de colecta.

Clasificación de la vegetación
La clasificación de la vegetación sigue la base fisonómica florística empleada por Mi-
randa (1964). En esta se mencionan 26 agrupaciones de las cuales 11 se presentan
en la RBC. La RBC presenta características geológicas climáticas, edáficas y de vege-
tación particulares conformando una mezcla de selvas altas y medianas con selvas
bajas temporalmente inundables y vegetación acuática, de la cual existe cierta simili-
tud con otras áreas geográficas vecinas con el Petén, como el caso de Guatemala y
Belice. (Anexo IV, Cuadro 8)

Las principales asociaciones vegetales de la RBC según Lundell (1934), correspon-
den al zapotal y al ramonal, de acuerdo con la clasificación de Miranda y Hernández X.
(1963) y con base en las colectas botánicas y observaciones realizadas en el campo, se
describen a continuación los tipos de vegetación presentes en la Reserva así como su
asociación con los diferentes tipos de suelo. En el Anexo I se presenta el listado florísti-
co correspondiente, indicando la categoría de protección de las especies en riesgo en
el Anexo III y en el mapa que acompaña a este libro se presenta la carta de tipos de ve-
getación y uso de suelo en la que se puede apreciar la distribución de los diferentes ti-
pos de vegetación.

Aguadas
Las aguadas son áreas pantanosas originadas por proceso de erosión y sedimentación
aunado a un régimen climático en el cual la precipitación y la evaporación están casi
en equilibrio con vegetación herbácea o arbustiva y raras veces arboladas, cuyas es-
pecies se encuentran adaptadas a condiciones extremas de inundación y desecación.
Las cubren plantas herbáceas de diferentes tipos, árboles ralos, arbustivos y la aso-
ciación más frecuente es el tintal. Las aguadas forman una transición entre áreas de
ramonales, zapotales y otras asociaciones de partes elevadas, las aguadas se distri-
buyen en vasos de menos de 3 ha.
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Agrupaciones de hidrófilas
Se integran por hidrófilos herbáceos que no sobrepasan los 60 cm de altura, cubren
el 15 % de la superficie de la Reserva, comúnmente se presentan asociaciones de
especies flotantes de Pistia stratiotes, Eichhornia crassipes y Nynphaea ampla-Salvi-
nia auriculata; también se encuentran asociaciones de especies halófitas de Thypa
dominguensis-Claudium jamaicensis que sobrepasan los 2 metros de altura y se de-
sarrollan en las zonas menos profundas de las aguadas, en la periferia se localizan
asociaciones de Lonchocarpus xuul-Chlorophora tinctoria, Haematoxylon campechi-
anum-Mimosa albida, Haematoxylon campechianum-Bucida buceras, que se desarro-
llan en suelos con inundación temporal. Estas asociaciones se presentan en manchones
dispersos entre los diferentes tipos de vegetación antes mencionados.

Selva alta perennifolia y subperennifolia
Se localiza al sur del estado y de la Reserva, colinda con la República de Guatemala
su presencia obedece al incremento de la precipitación media anual en el área cuyo
límite inferior corresponde a la isoyeta mas o menos de los 1,600 mm (cercano a los
2,000 mm, Miranda, 1958). Se le encuentra sobre geoformas que presentan relieves
ondulados y planicies cuyas pendientes varían del 12 % al 1 % los tipos de suelos que
las sustentan son rendzinas con buen drenaje, se estima que albergan mas de 400
especies de plantas vasculares. En esta selva el estrato dominante tiene 30 metros o
más de altura existiendo individuos emergentes hasta de 45 metros, algunas especies
pierden las hojas en la época de seca llegando a ser hasta el 25 % de los árboles do-
minantes y estos son: Manilkara zapota (zapote), Bursera simaruba (chacáh), Brosimum
alicastrum (ramón), Alseis yucatanensis, Aspidoperma megalocarpum Terminalia ama-
zonia, Aspidosperma cruentum, Bucida buseras, Swartzia cubensis, Tabebuia guaya-
can, Tabebuia rosea, Calophyllum brasiliense, Vitex gaumeri, Ceiba pentandra,
Ellipticum sp., Pouteria zapota, Brosimum costaricanum, Castilla elastica, Lonchocar-
pus castilloi, Acacia mayana, Lonchocarpus guatemalensis, Lonchocarpus cruentus,
Luisiloma auritum, Platymiscium yucatanum, Cojoba arborea, Blepharidium guatemal-
ense, Acosmium panamense, Quararibea funebris, Sabal mauritiformis, Cryosophila
argentea, Opsiandra maya, Orbihgnya cohune, Dracaena americana. Son comunes las
asociaciones de Manilkara zapota-Brosimum alicastrum, Manilkara zapota-Bucida bu-
ceras y agrupaciones de Orbignya cohune, Sabal yapa y Cryosophylla argentea. Se ha
observado este tipo de vegetación en Central Chiclera Villahermosa, ejidos Dos Agua-
das, ejido Dos Naciones, El Cibalito, ejido Carlos A. Madrazo entre otros, y en general
en los límites con Guatemala, las perturbaciones a las que ha sido sometida son prin-
cipalmente explotación chiclera, forestal, ganadera y tráfico ilegal de fauna.

Selva mediana subperennifolia
La selva mediana subperennifolia es la vegetación dominante de la Reserva, la super-
ficie que cubre en la sección norte es mayor que la que sustenta selvas bajas y me-
dianas entremezcladas, en tanto que en la sección sur se presenta en el área de
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amortiguamiento (García y March, op. cit.). Se localiza sobre lomeríos y planicies con
relieve ondulado y sobre pendientes de menos de 12 %. Flores (1974) afirma que esta
vegetación se desarrolla en suelos rocosos, con pendientes y en hondonadas desta-
can como especies dominantes las siguientes: Swietenia macrophylla, Brosimum ali-
castrum, Lysiloma latisiliqua, Bursera simaruba, Cedrela mexicana, Vitex gaumeri,
Acosmium panamensis y Talisia olivaeformis, Talisia floresi, Thouinia paucidentata,
Metopium brownei, Dendropanax arborea, Bucida buseras, Lonchocarpus castilloi, Pro-
tium copal, Sabal yapa, Simaruba glauca, Crujiodendrom ferreum, Cholophora tincto-
ria. Del 25 al 50 % de sus elementos pierden las hojas durante la sequía, se desarrollan
en suelos pocos profundos (blancos, café o grisáceos) con afloramientos rocosos. Pre-
senta al igual que la selva alta alternancia con otros tipos de vegetación, los árboles
dominantes no sobrepasan los 25 metros de altura. Comparte elementos florísticos de
la selva alta, sin embargo en esta, las especies dominantes son Vitex gaumeri. Lon-
chocarpus xul, Lonchocarpus yucatanensis, Lysiloma latisiliqua, Bursera simaruba, Pis-
cidia piscipula Talisia olivaeformis, Protium copal. Es el tipo de vegetación más alterado
por ser el de más amplia distribución; en actividades humanas, principalmente con fi-
nes agrícolas, ganadería, colonización, caza y explotación forestal, representa el há-
bitat de muchas especies de fauna que se encuentran en peligro de extinción como
jaguar, tapir, mono araña, mono aullador, faisán, pavo de monte y otras aves.

Selva baja subperennifolia inundable
La selva baja subperennifolia se esparce de manera fragmentada en sitios de dre-
naje deficiente en la sección sur de la Reserva, es frecuente observarla entremez-
clada con la selva mediana. Las geoformas donde se desarrollan son planicies con
pendientes menores al 1%, los suelos que las sustentan se denominan ak’alche’ y se
caracterizan por ser suelos profundos, arcillosos y con drenaje deficiente, los árbo-
les que aparecen en esta vegetación no sobrepasan los 10 m. debido al drenaje im-
pedido del suelo. Flores (1974) indica que esta vegetación se presenta en los bajos
a orillas de “Cañadas” o “Aguadas” tales como los “Pozos” “El Desempeño” y “La
Esperanza” las especies que destacan son: Haematoxylon campechianum, Metopium
brownei, Bucida buseras, Camareria latifolia, Cocoloba cozumelensis, Mimosa baha-
mensis y Croton glabellus. El mismo autor señala que entre selvas altas y medianas
en Aguadas y azolvadas se presentan asociaciones de plantas hidrófilas, cuyas es-
pecies dominantes son: Typha domingensis, Paspalum fasciculatum, Paspalum vir-
gatum, Camareria latifolia, Crescentia cujete, Mimosa pigra, Senna alata, Acacia
cornigera, Mimosa pudica, y palmas como Acoelorrhape wrightii presenta asociacio-
nes de Haematoxylon campechianum-Bucida bucedas-Metopium brownei, El estra-
to arbóreo no sobrepasa los 15 m de altura dominando por Bucida buseras, B.
spinoza, Haematoxylon campechianum, Manilkara zapota, Metopium brownei, Dios-
pyros anisandra, Cameraria latifolia, Byrsonima bucidaefolia. En el estrato arbustivo
los componentes son escasos entre los dominantes se encuentran: Bravaisia berlan-
dieri, Randia aculeata, Ouratea luscens, Rhacoma gaumeri, Dripetes lateriflora, Myr-
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ciaria floribunda. Estrato herbáceo: Petiveria alliacea, Rhoeo discolor, Lasiacis diva-
ricata, Scleria sp. Cladium jamaicence así como diversas epífitas, siendo las orquí-
deas las más abundantes. Desde el punto de vista biológico representa una zona muy
importante, debido a la presencia de diversos géneros endémicos, así como una gran
diversidad florística y faunística. A pesar de permanecer inundada parte del año, úl-
timamente se ha explotado con fines forestales y agropecuarios.

Selva baja subperennifolia
Estas selvas se distribuyen principalmente en la porción noreste de la región de Ca-
lakmul, el estrato dominante es de 15 metros o menos es una selva cuya composición
es parecida a la selva mediana subperennifolia, pero aparentemente por el efecto del
viento y escaso desarrollo del suelo no alcanzan los árboles a desarrollarse plenamente.
Los principales elementos son: Brosimum alicastrum, Manilkara zapota, Lysiloma lati-
siliqua, Bursera simaruba, Cedrela odorata, Vitex gaumeri, Talisia olivaeformis, Thoui-
nia paucidentata, Metopium brownei, Dendropanax arborea, Bucida buseras,
Lonchocarpus xuul, Protium copal, Sabal yapa, Simaruba glauca, Krugiodendron fe-
rreum, Lonchocarpus yucatanensis, Piscidia piscipula.

Selva baja caducifolia
La selva baja caducifolia se encuentra sobre geoformas de lomeríos y planicies inter-
medias. Los suelos que las sustentan son someros o profundos muy drenados. El tipo
de régimen de humedad donde se presenta varia de semiseco a seco en sitios con
precipitaciones escasas. Esta selva se encuentra en la parte centro y noroeste del área
de Calakmul y los principales elementos dominantes son: Guayacum sanctum,
Esenbeckia yax-hob, Lysiloma latisiliqua, Pseudobombax ellipticum, Ceiba schottii.

Vegetación secundaria
La vegetación secundaria que se presenta en el área se deriva de los tipos de vegeta-
ción antes mencionados y se ha originado debido al uso de la selva, especialmente de
las selvas altas y medianas. Se observan diferentes etapas seriales que van desde 1 a
20 años, lo que indica el uso constante de las zonas boscosas y el abandono de las
parcelas, lo que ocupa aproximadamente el 1 % de la superficie de la Reserva. Otra
causa es el establecimiento de campamentos chicleros que se han desarrollado en el
transcurso de este siglo.

Cultivos agrícolas
Entre las especies cultivadas de mayor importancia se encuentran el maíz (Zea mays),
el frijol (Phaseolus spp),la calabaza (Cucurbita sp), el chile (Capsicum spp), el camote
(Ipomoea batatas), y cítricos (Citrus spp), así como especies semicultivadas como el
zapote (Manilkara zapota), chaya (Cnidoscolus chayamansa) y nance (Byrsonima
crassifolia).
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Afinidades geográficas generales de la flora de Calakmul
En función de su ubicación con respecto al resto de la Península, el sureste de México y
Centroamérica, las relaciones geográficas de la flora de Calakmul se manifiestan funda-
mentalmente en dirección sur, con un importante elemento de la flora Antillana y también
un muy importante elemento endémico. Las afinidades meridionales son las más impor-
tantes en la composición de su flora y por esta razón se la considera como parte de una
sola área de fitogeográfica. La continuidad fisiográfica, climática y florística entre el sur
de la Península de Yucatán (Calakmul), el Petén en Guatemala y Belice excluye la posi-
bilidad de contar a la frontera política como límite de significación biológica. Al no existir
una barrera geográfica, la vegetación representada en Calakmul se ha podido extender
libremente hasta Centro y Sudamérica y viceversa. La región de Calakmul es un caso
particular a nivel de toda la Provincia Biótica Yucateca y todas las áreas tropicales ale-
dañas de México y Centroamérica, pues el único lugar donde se encuentran importan-
tes afloramientos de yeso, lo que crean nichos extremadamente selectivos, dando lugar
al surgimiento de endemismos de manera notable como es nuestro caso (el yeso es ex-
tremadamente soluble en agua, lo cual hace que de existir este mineral las plantas no
puedan disponer del agua presente en el suelo, por la fuerte afinidad entre agua y yeso).

La influencia de los elementos antillanos se advierte en la flora de la Península de
Yucatán más que en cualquier otro sitio de México, hecho explicable en virtud de su
cercanía con Cuba, Cameraria, Metopium y Bucida, son algunos de los géneros anti-
llanos que extienden su distribución hasta el sur de la Península de Yucatán; actual-
mente se han registrado más de 60 especies de la flora antillana que en el área
continental sólo está presente en nuestra área de trabajo; la mayoría de estas espe-
cies compartidas presentan propágulos que permiten la dispersión a larga distancia. La
Península de Yucatán en extenso (incluido el Petén) es una barrera biogeográfica a una
gran cantidad de especies, géneros y hasta familias vegetales que solamente llegan
al sur de Belice y Guatemala fungiendo la placa calcárea de nuestra provincia como
una barrera básicamente edáfica.

3.2.3 Fauna

Con respecto a la fauna presente en Calakmul, en el Anexo II se presenta el listado de
las especies de la fauna que se ha registrado para la región, cabe destacar que el lis-
tado de la fauna como el de la vegetación, se presentan en orden alfabético para una
mejor ubicación de las especies, acompañada de la categoría o estatus de riesgo bajo
el cual están inscritos en la normatividad vigente en la materia.

Ictiofauna
La ictiofauna de la RBC es poco conocida, existe un estudio realizado por Acosta y Ri-
calde (1993-1994), en el cual se han identificado 18 especies de peces. Las cuales
están representadas en 5 familias y 9 géneros; la familia mejor representada es la Ci-
chlidae con 8 especies.
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Las especies identificadas de la familia Cichlidae fueron Cichlasoma meeki, C. frie-
drichstahli, C. octofasciatum, C. robertsoni, C. salvini, C. fenestratum, C. synspilum y
Petenia splendida; las pertenecientes a la familia Poecilidae son Belonesox belizanus,
Xophophorus helleri, Poecilia sphenops, P. formosa y P. mexicana; de la familia Cha-
racidae tenemos a Astyanax fasciatus y a Hyphessobrycon compressus; de la familia
Clupeidae a Dorosoma petenense y D. cepedianum; finalmente se identificó dentro de
la familia Pimelodidae a Rhambdia guatemalensis, especie enlistada como amenaza-
da en la NOM-059.

Del total de ejemplares muestreados, las especies más representadas, debido a la
incidencia de su aparición en las capturas son la Astyanax fasciatus y Cichlasoma
meeki. Cabe resaltar que dentro de estas, hay especies cuyas características particu-
lares de los peces se identifica una incidencia sobre sus poblaciones con fines de con-
sumo o de ornato, como es el caso de Astyanax fasciatus, Rhamdia guatemalensis,
Cichlasoma meeki, C. fenestratum, C. friedrichsthali, C. octofasciatum, C. synspilum y
Petenia splendida, de las cuales éstas dos últimas son las más apreciadas por los ha-
bitantes de la localidad para alimentación, cuya captura es básicamente artesanal; con
fines ornamentales son usadas Belonesox belizianus, Xiphophorus helleri, Poecilia
sphenops, P. mexicana, Cichlasoma meeki, C. salvini y C. friedrichsthali.

La dinámica de la ictiofauna de Calakmul, depende del régimen de inundación esta-
cional. Creando los ambientes propicios para su desarrollo y reproducción; asimismo,
parte de la selva es inundada de igual forma poniendo a disposición de los peces, semi-
llas, frutos, diferentes invertebrados y detritus, con la natural consecuencia del aumento
de sus poblaciones. Cuando el agua se retira, por la temporada de secas, la conducta
de los peces cambia, hay una reducción importante de sus números poblacionales, la
biomasa del sistema se reduce y tienen que cambiar sus hábitos alimenticios.

Herpetofauna
De acuerdo al estudio inventario y monitoreo de anfibios y reptiles de la Reserva de la
Biosfera Calakmul llevada a cabo por el Colegio de la Frontera Sur-Unidad Chetumal
y El Centro para la Biología de la Conservación de la Universidad de Standford, con
apoyo de la CONABIO y PRONATURA Península de Yucatán, se han logrado confirmar
la presencia de 16 especies de anfibios y 50 especies de reptiles. (Pozo, C.; Galindo-
Leal, C.; Salas S., N.; Cedeño-Vázquez, J. R.; Uc T., S.; Calderón M., R.; Tuz N., M.;
Beutelspacher G., P. y A. Tuz N., 1998).

La mayor parte de las especies presentan una amplia distribución a lo largo del Golfo
de México y las tierras bajas del Caribe y sólo un número reducido están restringidas
a la Península. La principal limitante para los anfibios es la condición climática extre-
mosa. Durante la época de lluvias una gran parte del área se inunda y en general hay
abundancia de agua. En la época seca, sobre todo al final, el agua escasea fuertemente
y su disposición esta restringida a las aguadas. La familia Hylidae es la mejor repre-
sentada entre los anfibios, tal vez porque hay especies que dependen menos de la
presencia del vital líquido para poder reproducirse. Entre las especies de anfibios re-
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gistradas podemos mencionar al sapo (Rhinophrynus dorsalis) de hábitos excavado-
res, sapo común (Bufo valliceps), sapo gigante (Bufo marinus) las ranas de lluvia (Lep-
todactylus labialis y Leptodactylus melanonotus), la rana de hojarasca (Hypopachus
variolosus) y las ranas arborícolas de la familia Hylidae (Triprion petasatus, Agalych-
nis callidryas, Smilisca baudini, Phrynohyas venulosa, Scinax staufferi, Hyla loquax e
Hyla microcephala).

En cuanto a los reptiles, se pueden enlistar: el cocodrilo de pantano (Crocodylus
moreleti), las tortugas monjita (Rhinoclemmys areolata), pochitoques o casquitos (Ki-
nosternon spp), jicotea (Trachemys scripta); las lagartijas arborícolas (Anolis spp), la-
gartijas escamosas (Sceloporus spp), lagartija lisa o esquinco (Mabuya brachypoda),
el toloque (Basiliscus vittatus), el turipache (Corytophanes cristatus), el laemancto (Lae-
manctus serratus) y el escorpión (Coleonyx elegans). Del grupo de las serpientes no
venenosas, la boa (Boa constrictor), la petatilla (Drymobius margaritiferus), la bejuqui-
lla (Oxybelis fulgidus) la cordelilla (Imantodes cenchoa); de las serpientes venenosas
encontramos la coralillo (Micrurus diastema), la nauyaca (Bothrops asper) y la casca-
bel (Crotalus durissus).

Debemos mencionar la importancia que representa la protección y conservación de
los diferentes ambientes naturales que posee RBC en su conjunto, ya que representa
un corredor biológico y alberga especies que en otras áreas de distribución carecen de
protección. Existen además especies endémicas de la Península como la rana pico de
pato (Triprion petasatus) y otras que según la NOM 059-ECOL/1994 están amenaza-
das (Boa constrictor, Coleonyx elegans), son raras (Crocodylus moreleti, Corytophanes
cristatus, Laemanctus serratus, Imantodes cenchoa, Micrurus diastema) o requieren
protección especial (Crotalus durissus).

Ornitofauna
Con respecto a la avifauna de la RBC, a continuación se describen los resultados ob-
tenidos en un estudio realizado por los investigadores Paul Wood y Mauro Berlanga,
ambos de la Asociación Civil PRONATURA-Península de Yucatán, el cual fue desarro-
llado mediante la aplicación de dos técnicas para conteos de aves, la de punto fijo, tanto
en las zonas boscosas como en las aguadas, y la captura por medio de redes de nie-
bla para identificación de aquellas especies que es difícil de ser identificadas median-
te observación a distancia. En el cual se identificó que la proporción de aves migratorias
en comparación con las residentes fue menor que el reportado de sitios alejados del
norte. Lo cual puede indicar variación en las abundancias de especies migratorias en-
tre sitios húmedos y secos.

Un total de 286 especies de aves han sido observadas hasta ahora para la Reser-
va, pero la continua adición de nuevas especies en otros estudios de campo sugieren
que el total puede exceder las 300 especies, dentro de las cuales 226 (79%) son resi-
dentes y 60 (21%) son migratorias, de estas últimas 40 (66.6%) son residentes de in-
vierno, 16 (26.6%) son transitorias de primavera y otoño y 4 (6.6%) son residentes de
verano. De las 40 residentes de invierno una, el robin de garganta blanca (Turdus as-
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similis), es un ave no registrada previamente en la Península, posee probablemente una
migración altitudinal en tierras altas desconocidas, mientras que el resto se reproduce
principalmente al norte de la frontera de México. En adición, tres registros observados
del mosquerito (Leptopogon amaurocephalus), sin registro previo para la Península de
Yucatán, fueron confirmados por la captura de dos ejemplares.

Como sucede con la herpetofauna, la ornitofauna de Calakmul es relativamente
pobre, si se le compara con otras regiones tropicales de México. En la Selva Lacan-
dona, (González citado en Muñoz, A. C. y M. A. Lazcano-Barrera 1990) registra 330
especies, mientras que en la región de Chamela, en Jalisco, (Arizmendi, tomado de
Muñoz y Lazcano-Barrera 1990) registran 270 especies.

La riqueza de especies parece variar gradualmente entre sitios húmedos y secos
de bosque, y con más riqueza de hábitat intactos que perturbados; la mayoría de los
sitios con bosques húmedos tales como los que existen en las localidades del sur y
también del noreste de la Reserva parecen tener mayor riqueza de especies que en
los sitios secos tales como en la zona arqueológica de Calakmul y Conhuas, sin em-
bargo se puede considerar que la riqueza total de especies es alta e incluye varias
especies bajo alguna categoría de riesgo (NOM-059-ECOL/1994) y de estas una im-
portante proporción particularmente de rapaces dependen de extensiones de bosque
en buenas condiciones.

Posiblemente tantas como una tercera parte de estas especies son dependientes
del bosque maduro y muchas muestran algún grado de dependencia del bosque. De
los migrantes de invierno, más de la tercera parte depende probablemente de bosques
maduros mientras que muchos otros requieren de al menos de vegetación arborea
secundaria.

De las especies residentes destacan el tolobojo enano (Hylomanes momotula), el
saltapared guatemalteco (Sclerurus guatemalensis), el mosquerito moteado (Platyrhin-
chus cancrominus), el papamoscas (Mionectes oleagineus) y las tángaras (Habia ru-
brica y Habia fuscicauda).

De las migratorias se puede mencionar al mirulincillo (Catharus ustulatus), el ver-
derón (Oporornis philadelphia), el verderón de mejilla negra (Oporornis formosus), el
jilguero (Hylocichla mustelina), el papamoscas (Contopus virens), el alegrín (Helmitheros
vermivorus) y la gallina de agua (Porzana carolina).

La distribución y abundancia de las especies son heterogéneas, con algunas espe-
cies restringidas a sitios más húmedos y otras más comunes en un área geográfica, o
con diferentes abundancias en el mismo hábitat de un área geográfica a otra. No obs-
tante, esto resalta la heterogeneidad de las condiciones de la Reserva, que podría ser
una de las consideraciones principales para cualquier programa de manejo del área.

Es particularmente importante hacer notar que las zonas húmedas están ubicadas
en su mayoría en la periferia de la Reserva, y por lo tanto son más susceptibles a per-
turbaciones humanas. Es posible que la mayor parte de la diversidad entre especies
pueda también reflejar la gran diversidad biológica e indique que las áreas de amorti-
guamiento podrían ser el centro del manejo y conservación.
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La distribución de las especies que dependen de las aguadas, es influenciada por
factores tales como su tamaño y profundidad, cantidad de agua abierta y su extensión,
altura y tipo de vegetación asociada. Solo las aguadas grandes como Calakmul, Dos
lagunas, Xchumpich y Dos Banderas, se alimentan de agua de flujos subterráneos, las
cuales pueden soportar especies acuáticas durante un año antes de que muchas de
éstas se sequen.

Para las especies buceadoras tales como el cormorán (Phalacrocorax olivaceus) y
la aninga (Anhinga anhinga), la profundidad y extensión de los espejos de agua abier-
ta son probablemente críticas. Es posible que el zambullidor chico (Tachybaptus domi-
nicus) sobreviva en aguas superficiales y en una menor superficie de agua.

Las especies de la familia Ardeidae pueden ser encontradas durante el invierno
cuando los niveles de agua todavía continúan altos, es muy poco probable que se re-
produzcan en el área. El martinete (Butorides striatus) es abundante todo el año y casi
con seguridad se reproduce, mientras que el perro de agua (Nycticorax nycticorax) y
la garcita (Cochlearius cochlearius) son también susceptibles de reproducirse, sin ha-
berse encontrado rastros de su anidación.

La mayoría de los registros de la cigüeña (Mycteria americana) han sido de aves
en vuelo, sin embargo uno de los registros fue de un ave posada en un árbol en Río
Desempeño. Esta especie parece ser un visitante irregular de las aguadas de la Re-
serva fuera de la época de reproducción.

De las tres especies de patos, la cerceta de alas azules (Anas discors), parece ser
sólo un visitante irregular de invierno; la presencia del pato pijiji de alas blancas o pi-
chigüila ala blanca (Dendrocygna autumnalis) en el área de Dos Banderas, fuera de la
Reserva, sugiere que esta especie puede ser considerada susceptible de reproducir-
se en el área, mientras que el raro y amenazado pato real o perulero (Cairina moschata),
seguramente se reproduce en la Reserva en pequeños números, sin contar con regis-
tros que puedan asegurarlo.

Dos rapaces están asociados con las aguadas, el gavilán caracolero (Rostrhamus
sociabilis), el cual depende de las aguadas, las que le proporcionan su alimentación prin-
cipal y probablemente también requiere para anidar de los cañaverales y tulares. No se
conoce el porqué el pico de gancho (Chondrohierax uncinatus) está asociado con las
aguadas, pero los registros obtenidos anteriormente siempre han sido cerca del agua.

De los Rálidos, la gallina de Moctezuma ó razcón cuello gris(Aramides cajanea)
parece ser resistente a los periodos de secas de las aguadas locales. Estas aves fre-
cuentemente pueden ser encontradas a lo largo de los senderos de los bosques o en
el suelo de los bosques y aun entre la basura de los humanos.

Las dos gallinetas observadas, están distribuidas heterogéneamente y no siempre
están presentes donde los hábitat parecen ser adecuados. Lo mismo sucede con los
martines pescadores, los cuales son generalmente muy escasos, la golondrina acerada
(Progne chalybea) es raro en la Reserva y probablemente prefiere anidar cerca del agua.

El pájaro cantil (Heliornis fulica) fue otro nuevo registro para la Reserva y ha sido
el único encontrado en una aguada. La totoloca o carao (Aramus guarauna) es encon-
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trada generalmente en grandes aguadas donde hay camas de vegetación acuática
emergente. Un único registro de dos monjitas (Himantopus mexicanus), en una agua-
da estacional, sugiere que esta es una especie migratoria irregular. La jacana norteña
(Jacana spinosa) se distribuye ampliamente en aguadas de varios tamaños.

Las 5 especies de la familia Hirudinidae son escasas en la Reserva y son atraídas
por el alimento de las aguas abiertas, el martín azul (Progne subis) y la golondrina ti-
jerilla ó de risco (Hirundo rustica) son transitorios de la Reserva durante la migración.

La golondrina de mangle (Tachycineta albilinea) es totalmente dependiente de aguas
abiertas, la presencia de juveniles sugiere que anida en las aguadas. Una de las dos
especies migrantes de la familia Parulinae, él chipe dorado (Protonotaria citrea) fue
encontrado en una aguada, lo cual probablemente sugiere que también es transitorio
en la Reserva. Nunca antes estas aves fueron encontradas en charcas a lo largo del
bosque y aun en caminos secos. Comparativamente las zonas inundables tienen una
menor diversidad de especies de aves y posiblemente sucede también con otros gru-
pos de vertebrados.

El tordo charretero o sargento (Agelaius phoeniceus) es encontrado solamente don-
de se localizan extensiones de tulares relativamente grandes. La calandria (Psaroco-
lius montezuma) es principalmente una de las especies moradoras de las orillas del
bosque, pero es frecuentemente encontrada cerca del agua aun fuera de la estación
de reproducción. La presencia del tordo gigante (Scaphidura oryzivora), sugiere que
otras especies han tenido huevos en los estadíos tempranos de incubación, de los
cuales se alimenta.

El justojuez (Myiozetetes similis), parece tener una fuerte preferencia por construir
sus nidos en arbustos espinosos que emergen del agua a la orilla de las aguadas, las
cuales indudablemente le proporcionan una protección adicional de los predadores
terrestres. La paloma escamosa (Columba speciosa) y la paloma morada (Columba fla-
virostris), se congregan frecuentemente alrededor de las aguadas para beber y pue-
dan volar distancias largas para encontrar agua.

Sólo dos censos específicos de rapaces fueron llevados acabo, dentro de los cua-
les cabe destacar la presencia de 29 especies para la Reserva, lo cual representa el
52.7% de las especies rapaces reportadas para la República Mexicana, dentro de es-
tas 3 especies son migratorias, lo cual ilustra la enorme importancia de la Reserva para
su grupo.

El gavilán pajarero (Accipiter striatus) está representado por el registro de un ma-
cho en la zona arqueológica de Calakmul; el gavilán de Cooper (Accipiter cooperii) fue
registrado en la misma localidad y posteriormente en Dos Lagunas; el gavilán aplomado
(Ictinia plumbea) es un residente de verano, mientras que el cernícalo (Falco sparve-
rius) sólo se encuentra en áreas abiertas y perturbadas y es una rareza en la Reser-
va. El estatus del milano golondrino (Elanoides forficatus) no es claro, en tanto que no
hay registros migratorios de estas especies.

Las especies más ampliamente distribuidas son: el zopilote negro (Coragyps atratus),
el aura común (Cathartes aura), el zopilote rey (Sarcoramphus papa), el aguililla cami-



35

Instituto Nacional de Ecología

nera (Buteo magnirostris) y el halcón huaco (Herpetotheres cachinnans). El zopilote ne-
gro es relativamente escaso en los hábitat de bosque y se encuentra principalmente cerca
de las poblaciones humanas, mientras que el aura común (Cathartes aura) es frecuente
observarlo en toda la Reserva y es particularmente notorio que el zopilote rey (Sarcoram-
phus papa) siendo una especie amenazada, haya sido registrada en seis localidades. La
aguililla caminera (Buteo magnirostris) es probablemente el ave rapaz más común en la
Reserva. Acerca de los halcones se puede decir lo mismo del halcón huaco, no obstan-
te ambas especies parecen adaptarse a una variedad de hábitat.

Tres especies parecen ser restringidas a áreas con condiciones más húmedas y son
sin embargo buenos indicadores de las condiciones del bosque, estos son el milano
tijereta (Elanoides forficatus) especie con un rango muy restringido en México, gavilán
aplomado (Ictinia plumbea) y el halcón nevado (Leucopternis albicollis). El primero sólo
ha sido reportado en el extremo sur de la Reserva, el gavilán aplomado ha sido regis-
trado en cuatro sitios húmedos y una pareja fue observada construyendo un nido en
un árbol ubicado en un claro. El halcón nevado es aún más restringido en la Reserva
y sólo se cuenta con un registro en Dos Lagunas.

Es particularmente notable la presencia de halcones neotropicales, la aguililla tira-
na (Spizaetus tyrannus) fue observada en dos localidades, es digno de comentarse el
avistamiento del guincho (Spizastur melanoleucus) en Dos Lagunas, por su extrema
rareza en México y porque para nuestro conocimiento es sólo el segundo registro para
Campeche en los últimos 25 años.

Nueve especies de búhos (Strigidae) nocturnos han sido registradas, tecolote ver-
miculado (Otus guatemalae), tecolote pigmeo (Glaucidium brasilianum) y búho o lechu-
za café (Ciccaba virgata), son comunes y se distribuyen ampliamente por todo el
bosque, posiblemente el búho pigmeo sea el menos abundante. La lechuza listada o
mochuelo (Ciccaba nigrolineata) es raro y sólo ha sido registrado en una ocasión.

Finalmente, de los cinco caprimúlgidos que se distribuyen en la Reserva, el chota-
cabras cola corta (Chordeiles acutipennis), se encuentra sólo en hábitat abiertos, pu-
diendo ser migratorios como es el caso del chotacabras zumbón (Chordeiles minor).
El chotacabras pauraque (Nyctidromus albicollis) es también una ave de hábitat abier-
tos, pero igualmente puede encontrarse a lo largo de senderos de bosques. Las dos
especies endémicas tapacaminos yucateco (Nyctiphrynus yucatanicus) y el tapacami-
nos huil (Caprimulgus badius) son menos comunes, parecen preferir los bosques ilu-
minados y sus límites, el bienparado o poto común (Nyctibius griseus) sólo ha sido
encontrado en dos localidades, en ambos casos cerca de las aguadas. Todas estas
especies se distribuyen heterogéneamente en el área que ocupa la Reserva.

Mastofauna
Calakmul es una región de alta diversidad de mamíferos silvestres, junto con otras re-
giones de México como la de los Tuxtlas, en Veracruz, y la Selva Lacandona, en Chia-
pas. Comparativamente Calakmul es poco menos diversa, posiblemente como
consecuencia de sus características físicas, particularmente la escasez de agua. Con-
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siderando la distribución general indicada por Hall (1981), existen potencialmente 94
especies de mamíferos silvestres presentes en Calakmul, mismos que corresponden
a 26 familias y 9 órdenes. A diferencia de lo que sucede con la herpetofauna y la orni-
tofauna, Calakmul es una región de alta diversidad de mamíferos silvestres, junto con
otras regiones tropicales de México. En la selva Lacandona de Chiapas, March y Aranda
(1991) registran 82 especies, de 124 posiblemente presentes. En la región de Los Tux-
tlas, Coates-Estrada y Estrada (1986) registraron 90 especies, y en Chamela, Ceba-
llos y Miranda (1986) registraron 70 especies.

Los órdenes mejor representados, son los quirópteros con 47 especies seguido por
los carnívoros, con 16 y los roedores con 15. El grupo de los roedores es pobre, si se
le compara con regiones áridas o templadas, pero esta situación es relativamente co-
mún en los bosques tropicales; con respecto a las especies actualmente presentes en
el país, hay algunos órdenes muy bien representados, por ejemplo, en Calakmul habi-
tan seis de las siete especies de marsupiales; dos de las tres de primates; dos de los
cuatro edentados, y cinco de los seis felinos.

Considerando únicamente a los mamíferos terrestres (excepto ratas y ratones), se
analizaron cuatro aspectos que indican claramente su relación con la vegetación: lo-
comoción, alimentación, hábitat preferidos y dependencia del bosque (March y Aran-
da 1991). En 36 especies analizadas, el 44% son terrestres, el 28% son escansoriales
y el otro 28% son arborícolas. Esto quiere decir que más de la mitad de las especies
dependen de los árboles para su subsistencia, en menor o mayor medida. Respecto a
la alimentación, el 61% utiliza recursos vegetales, destacando el grupo de los frugívo-
ros-omnívoros. Un 15% depende de insectos y otros invertebrados, que en grado va-
riable dependen del bosque.

El 90% de las especies prefieren un ambiente forestal y más del 90% dependen,
en una u otra forma, de la existencia del bosque. El análisis anterior muestra claramente
que la mastofauna de Calakmul está estrechamente asociada al bosque tropical, por
lo que su conservación es básica para mantener la alta diversidad biológica.

De las siete especies de marsupiales que habitan en México, seis están posiblemen-
te en Calakmul, los tlacuaches comunes son Didelphis marsupialis y D. virginianus, y
el tlacuache cuatro ojos Phillander opossum. Los otros tres marsupiales son el tlacua-
chillo dorado Caluromys derbianus, y los ratones tlacuaches, Marmosa mexicana y M.
canescens, todos poco estudiados. Para unos pocos pobladores de la región los tla-
cuaches de mayor tamaño son consumidos ocasionalmente como fuente de carne.

La única especie insectívora con probable distribución en Calakmul es Criptotis ni-
grescens. El Orden Chiroptera es el mejor representado en la zona, pues constituye el
50% de las especies potencialmente presentes, los quirópteros de Calakmul abarcan
un amplio espectro trófico ya que se presentan murciélagos carnívoros, frugívoros,
nectívoros, hematófagos y piscívoros.

Los quirópteros juegan un papel de suma importancia en la dinámica del bosque tro-
pical, la familia Vespertilionidae, ejerce un efectivo control de las poblaciones de insec-
tos nocturnos; algunos filostomátidos participan directamente en la polinización de
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especies arbóreas cuyas flores abren por la noche, mientras que los hábitos frugívoros
son determinantes en la dispersión de semillas. Los hematófagos tienen gran importan-
cia en las actividades ganaderas de la región, así como en aspectos de salud pública;
sin embargo en áreas poco perturbadas sus poblaciones normalmente son bajas.

En Calakmul existen dos de las tres especies de Primates que hay en el país: el
mono aullador negro o saraguato Alouatta pigra, y el mono araña, Ateles geoffroyi. Dos
especies de edentados habitan en Calakmul: el armadillo Dasypus novemcictus, y el
hormiguero arborícola Tamandua mexicana. El armadillo no es abundante, pero es
cazado por los pobladores de la región constituyendo una fuente relativamente impor-
tante de carne.

Por lo menos quince especies de roedores habitan en Calakmul: dos ardillas, una tuza,
siete ratas y ratones, y tres de los seis grandes roedores del país, el Puerco espín Coe-
dou mexicanus, el tepezcuintle Agouti paca, y el cerete Dasyprocta punctata. El tepez-
cuintle es aún abundante inclusive en áreas circundantes a los asentamientos humanos.

Después de los quirópteros, los carnívoros constituyen el orden mejor representa-
do en Calakmul; incluye a un canino, cuatro prociónidos, seis mustélidos y cinco féli-
dos que hacen un total de dieciséis especies. La zorra gris, Urocyon cinereoargenteus,
es muy común, se han visto beneficiados con la perturbación del bosque original. Los
prociónidos se caracterizan por ser de hábitos omnívoros y tener habilidad para trepar
árboles. Tal vez la especie más abundante sea el coatí Nasua nasua, quien represen-
ta una presa importante para los grandes felinos. Hay seis mustélidos con distribución
en Calakmul, algunos, como la nutria, son muy buscados por su fina piel, sin embargo
no se tienen estudios que permitan conocer el verdadero potencial de esta y otras espe-
cies peleteras.

De las seis especies de felinos registradas para México, cinco están presentes en
Calakmul siendo éstas el yagouarundi o leoncillo (Herpailurus yagouaroundi), el tigri-
llo o margay (Leopardus wiedii), el ocelote (Leopardus pardalis), el puma (Puma con-
color), y el jaguar (Panthera onca); todos los felinos, pero particularmente el jaguar, el
ocelote y el tigrillo, se encuentran constantemente amenazados por la cacería furtiva.

En este sentido, el jaguar Panthera onca, es considerado una especie en peligro de
extinción, amenazada constantemente por la cacería furtiva. Se considera muy probable
que las poblaciones más grandes del jaguar en México se encuentren en el sureste del
país (Swank y Teer, 1989; en Ceballos, G. y Cuauhtémoc Sánchez, 1998; informe pre-
liminar del estudio en proceso, sin publicar), específicamente en la región de Calakmul
en Campeche y en la Lacandona en Chiapas.

Considerado como un poderoso carnívoro, esta especie requiere de enormes ex-
tensiones para mantener sus poblaciones viables y es precisamente en la región de
Calakmu,l en México, y el Petén, en Belice y Guatemala, donde se mantiene la pobla-
ción más numerosa de jaguar en Norteamérica.

De acuerdo a informes del estudio denominado “Ecología y manejo del jaguar (Phan-
tera onca) en la Reserva de la Biosfera Calakmul” (desarrollado por Gerardo Ceballos
y Cuauhtémoc Sánchez, del Instituto de Ecología de la Universidad Nacional Autóno-
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ma de México), hasta junio de 1998, se contaba con el registro de 9 jaguares y 3 pu-
mas, los cuales forman parte de este estudio. Asimismo, se tienen datos de rastros
animales que demuestran que existen cuando menos 15 ejemplares en la región.

Estos ejemplares fueron rastreados utilizando perros entrenados para la búsqueda de
felinos y capturados mediante el uso de dardos con somníferos para realizar el registro
de sus medidas morfométricas y la colocación de radiotransmisores para el desarrollo de
telemetría, con el objeto de conocer patrones de actividad, movimientos, uso y requeri-
mientos del hábitat, así como aspectos básicos sobre la biología de la especie.

De acuerdo a la información vertida por investigaciones desarrolladas sobre la es-
pecie, en países como Belice y Brasil, el éxito de captura de estos individuos, en un
lapso de 2 años, fue de 4 jaguares y 2 pumas capturados, lo que hacen a este estudio
el más exitoso en mucho tiempo, aunado a que las capturas se desarrollaron exclusi-
vamente en los meses de secas (seis meses).

Estos registros son el resultado de un trabajo realizado durante los años de 1997 y
1998 en dos zonas de muestreo de aproximadamente 60 km2, dentro del área que con-
forma la Zona Núcleo I de la Reserva de la Biosfera Calakmul, tomando en cuenta ca-
racterísticas como accesibilidad y número de habitantes en los alrededores de cada
área. Hasta la fecha en que fue presentado el informe, se cuenta con más de 30 ubi-
caciones de jaguares y pumas en el área. Sin embargo, aún falta conocer datos más
precisos sobre la distribución, ámbito hogareño y abundancia de los ejemplares. Cabe
mencionar que el estudio destaca que se demostrarán las particularidades sobre el
estatus poblacional del jaguar para el desarrollo una estrategia de protección y conser-
vación de la especie en la Reserva de la Biosfera Calakmul.

El único representante silvestre del Orden Perissodactyla en nuestro país es el ta-
pir o danta Tapirus bairdii, siendo el mamífero terrestre de mayor tamaño en las zonas
tropicales. Aunque se encuentra en peligro de extinción, debido principalmente a la
acelerada disminución de su hábitat y a la presión por cacería a la que está sujeto, aún
existen poblaciones importantes que deben ser protegidas. Sus hábitos alimentarios son
herbívoros, siendo predominante la folivoría; es un animal ubrófilo que se mantiene en
la cercanía de ríos, arroyos y en general de cualquier fuente de agua.

Las cuatro especies que representan al Orden Artiodactyla son el pecarí de collar
Tayassu tajacu, el pecarí de labios blancos o senso Tayassu pecari, el venado tema-
zate Mazama americana, y el venado cola blanca Odocoileus virginianus, el pecarí de
labios blancos grandes forma grandes manadas que pueden sobrepasar los cien indi-
viduos, aunque es variable a lo largo del año, mientras que el pecarí de collar forma
pequeños grupos rara vez mayores a los veinte individuos. Respecto a las dos espe-
cies de venados, su distribución y abundancia es variable, sin embargo es muy común
encontrarlo en las zonas boscosas bien conservadas cercanas a las aguadas.

Relaciones con la vegetación
De las 36 especies, el 44% son terrestres, el 28% son escansoriales y el otro 28% son
arborícolas. Esto quiere decir que más de la mitad de las especies dependen en dife-
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rentes grados de los árboles para su subsistencia. El 90% de las especies prefieren un
ambiente forestal y más del 90% dependen, en menor o mayor grado, de la existencia
del bosque.

Especies de la vegetación y la fauna presentes en la RBC
en alguna categoría de riesgo
De acuerdo con la NOM-ECOL-059/1994, publicada en el Diario Oficial de la Federa-
ción el 17 de mayo de 1994, en el Anexo III se presentan a aquellas especies de la
vegetación y la fauna presente en la Reserva, que se encuentran enlistadas en algu-
na categoría de protección. En cuanto a la vegetación se han identificado 2 especies
en peligro de extinción, una de las cuales es endémica; 18 son amenazadas, de las
cuales 2 son endémicas; 5 raras, de las cuales una es endémica; y 1 sujeta a protec-
ción especial, identificándose como endémicas 380 especies. Con relación a la fauna,
se encuentran enlistadas 10 especies en peligro de extinción, 11 amenazadas, 6 son
raras y 1 sujeta a protección especial, enlistándose al menos 5 especies endémicas.

Respecto a los diferentes estatus indicados, en el Anexo IV, Cuadro 9 se denota,
que la Reserva no es un sitio importante desde el punto de vista de endemismos. Su
mayor importancia es la de albergar ecosistemas de riqueza biológica amenazada. Por
su extensión y ubicación representa una de las pocas posibilidades de conservar po-
blaciones genéticamente saludables de especies que están amenazadas de extinción
en México.

3.3. Características socioeconómicas

3.3.1 Campeche y el uso de los recursos de su selva tropical

Los recursos de la selva tropical han sido los principales medios de la actividad eco-
nómica y bienestar material para las comunidades de Campeche. El surgimiento de
grandes ciudades mayas, tales como Calakmul, dependieron del conocimiento y la
habilidad de los mayas para usar el potencial de las selvas tropicales.

La sociedad colonial campechana no tuvo un impacto sobre la selva tropical debido
a falta de capacidades. Con la sociedad industrial se incrementó la demanda de mate-
rias primas de origen forestal, como es el caso del chicle y las maderas preciosas (cao-
ba, cedro y palo de tinte), en la cual los intereses extranjeros antes, durante y después
del porfiriato tuvieron la dirección de los métodos de producción, exportación y precios.

El reciente entendimiento acerca de la importancia ecológica de las selvas tropica-
les muestra un potencial de uso racional y positivo. El saqueo generalizado sobre los
recursos forestales ha dejado la mayoría de las ganancias económicas por los impor-
tadores de los productos forestales y no por los productores de las materias primas.
Esto en contraposición al concepto del mundo de los mayas y por tanto a una actitud
armónica hacia la naturaleza y los procesos de producción y sostenimiento de las sel-
vas tropicales.
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3.3.2 Historia económica

La inercia económica en Campeche es el legado de una continua tendencia hacia la
extracción de recursos naturales para mercados externos, que provocó una desequili-
brada estructura de producción, un contexto de degradación ambiental y una econo-
mía local retrasada. La economía ha dependido de la exportación de unos cuantos
recursos naturales, en una secuencia de ciclos de auge y quiebra, sin lograr ampliar
el campo de las actividades económicas.

Desde 1970, la inercia rural ha sido trastornada mediante los proyectos de desa-
rrollo agrícola dirigidos a recuperar la autosuficiencia en alimentos básicos, mediante
estímulos comerciales en la producción del sector ejidal, convirtiéndolo en negocio para
aseguradoras, más que promover y ampliar la base productiva, en la que la pérdida de
la cosecha y el endeudamiento crónico de los campesinos son la norma.

La escasez de agua no ha sido una limitante para que Calakmul haya estado so-
metida a una explotación progresiva de sus recursos (maderas preciosas tropicales, ma-
dera dura para fabricar durmientes de ferrocarril, chicle y presas de caza), a la que se
suman la creciente presión de los milperos —que practican la roza, tumba y quema—,
la de quienes practican el pastoreo de ganado y, sobre todo desde hace tres décadas,
el avance de las comunidades tanto planificadas como espontáneas en la frontera de
la Reserva, además de fallidos proyectos agrícolas tales como los proyectos arroce-
ros del Valle de Yohaltun y Chunchintok.

3.3.3 Población

La dinámica de la población es uno de los factores más importantes dentro de la pro-
blemática actual de la RBC, debido a la estrecha relación entre el comportamiento es-
tatal poblacional y el patrón de los asentamientos humanos dentro y alrededor de la
Reserva.
La población del estado de Campeche se conforma en un 79% por gente originaria de
la región y un 21% proveniente de otros estados, correspondiéndole un 9% al estado
de Tabasco, un 5% a Veracruz, un 4% a Yucatán y el 3% a Chiapas (Anexo IV, Fig. 1).
La población del estado de Campeche se ha duplicado en los últimos 20 años, de
251,556 habitantes en 1970, pasó a 535,181 en 1990 (Anexo IV, Fig. 2)

Al igual que en el resto del país, en el estado de Campeche ha existido una trans-
formación del ambiente rural al urbano. Para 1990 el 85.78% de la población urbana,
que corresponde al 43.78% de la población total, vivía en las ciudades de Campeche
y Ciudad del Carmen. Los municipios de Campeche, Escárcega y el Carmen poseen
una población mayoritariamente urbana, mientras que los demás municipios son prin-
cipalmente rurales, como es el caso de Calakmul, Calkiní, Hecelchakan, Hopelchén y
Palizada. La población de las localidades rurales medias, por la naturaleza misma de
las actividades agrícolas vive dispersa, lo cual puede propiciar las condiciones de mar-
ginalidad del campesino. En 1988, la población rural se encontraba asentada en 352
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núcleos agrarios, y en más de 780 rancherías y pequeños poblados, que en conjunto
representan el 49% de la población. (Anexo IV, Cuadro 10)

El municipio de Calakmul cuenta con un extensión de 1’680,580 hectáreas, lo que
lo convierte en el más extenso dentro del estado, representando el 29.55% del territo-
rio estatal (Anexo IV, Cuadro 12 y Fig. 5), de los cuales el 43% de la extensión del
municipio corresponden a la Reserva de la Biosfera Calakmul (Anexo 5.4, fig. 6), y su
cabecera municipal es el poblado de X’pujil con una población de 1,213 habitantes. El
municipio está conformado por 114 localidades rurales, de las cuales solamente 10
cuentan con más de 500 habitantes, su población total se estima en 24,953 habitan-
tes, de los cuales el 52.2% son hombres y 47.5% mujeres, con una tasa anual de cre-
cimiento de 9.3% registrada hasta 1995 (Anexo IV, Fig. 3), la mayoría de su población
son colonos originarios de 23 estados del país. Para su creación se desincorporaron
62 comunidades ubicadas en la región de X’pujil, del municipio de Hopelchén, y 27 de
la Junta Municipal de Constitución, en el municipio de Champotón, la cual mantendrá
esa categoría en el nuevo municipio.

Por lo que respecta al área de la Reserva, la dinámica de la población presente ha
sido el resultado de la política de colonización planteada al final de los años 50 e ini-
ciada durante los 60. En este proceso, la infraestructura de carreteras del sur de Cam-
peche ha sido determinante en la distribución de los asentamientos humanos y es,
actualmente, el elemento que mayor impacto puede producir al área protegida. En to-
tal se han detectado por lo menos 72 asentamientos y su densidad poblacional se ubica
al occidente de la Reserva, a lo largo de la carretera X’pujil hacia el sur. Su población
asciende a 23,740 habitantes (12,248 hombres y 11,492 mujeres), de los cuales una
quinta parte (3,901) habita dentro de los límites de la poligonal, una cuarta parte (6,495)
corresponde a los habitantes que viven alrededor de la Reserva, pero cuyas amplia-
ciones forestales están ubicadas dentro de la Reserva, y un poco más de la mitad
(13,390) vive alrededor de la ésta.

Los ejidos han sufrido un proceso de despoblamiento y repoblamiento consecuti-
vo, una vez despoblados los ejidos, las dependencias gubernamentales buscan nue-
vos ocupantes para las tierras abandonadas. Las poblaciones poco numerosas carecen
de servicios básicos como energía eléctrica, agua potable, servicios de salud, educa-
ción y la posibilidad de comunicación.

3.3.4 Tenencia de la tierra

De las 723,185 ha que comprenden el decreto de formación de la Reserva, el 49.6%
es ejidal, 2% propiedad privada y 48.4% terrenos nacionales. Con respecto a la super-
ficie ejidal el 42.6% son ampliaciones forestales y el 7% ejidos, de los cuales el 30%
no tienen resolución presidencial. De acuerdo con la tenencia de la tierra en las áreas
núcleo, en el área sur el 10% corresponde a los ejidos y 0.1% a pequeña propiedad,
mientras que en el núcleo del norte el 10% corresponde a pequeños propietarios y 0.1%
a dotaciones ejidales.
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En este sentido, de las localidades ubicadas dentro de la Reserva, 16 correspon-
den a ejidos o nuevos centro de población ejidal, 5 están en proyectos de dotación eji-
dal, 16 son ampliaciones forestales y 10 son ranchos y rancherías. El régimen de
tenencia de la tierra dentro de los límites de la Reserva es el siguiente:

En la Zona Núcleo I (sur), se encuentran en la situación mencionada al menos las
siguientes comunidades:

Rancho El Gallinero (irregular) y los ejidos La Guadalupe y Centauro del Norte.

En la Zona de Amortiguamiento, al sur de la Reserva, se encuentran dentro de sus
límites:

Parcialmente terrenos pertenecientes a los Ejidos Eugenio Echeverría Caste-
llot (El Carrizal), Guadalupe, Centauro del Norte, Plan de San Luis, Ricardo
Payró Gene, Cristobal Colón, Niños Héroes, Once de Mayo, Ley de Fomento
Agropecuario, Dos Naciones y Civalito (José María Morelos y Pavón #2).

En el Núcleo II (norte), se encuentran en igual situación, al menos los siguientes
predios:

34 pequeños propietarios de la Comunidad Bel-ha (Yacal Juan).

En la Zona de Amortiguamiento en el norte de la Reserva, se encuentra dentro de
sus límites:

Los Ranchos San Román y Bonanza, así como los Ejidos Eugenio Echeve-
rría Castellot No. 2, Felipe Ángeles, Emiliano Zapata y Puebla de Morelia.

3.3.5 Actividades productivas

La Población Económicamente Activa se dedica en orden de importancia a las activi-
dades primarias, a las terciarias y finalmente a las secundarias. Casi el 100% de la
población se encuentra ocupada. En el sur 85% se dedica a las actividades agrope-
cuarias, al igual que la del norte con un 70% pero cuya tendencia es implantar la ga-
nadería, en diez asociaciones ganaderas locales identificadas, que a su vez se
constituyen en la unión ganadera regional.

Las actividades que se presentan en la región son la extracción maderera, agricul-
tura de tipo comercial como el chile verde, la calabaza (chihua), y de subsistencia como
el maíz, frijol y yuca, ganadería bovina, porcina, caprina, ovina, la extracción de miel,
la cacería de subsistencia y el comercio.

Con respecto al aprovechamiento forestal, esta es una de las principales activida-
des extractivas de la región de Calakmul, la cual se enfoca en el cedro, caoba, guaya-
cán, chicozapote y otras especies consideradas de menor valor comercial como el jabín,
chaká, chakté, chechén, tzalam y granadillo.

Los principales cultivos son el maíz, el frijol y el chile jalapeño, aunque en algunas
localidades se cultivan la yuca, calabaza y el arroz, entre otros. Durante el primer año
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una hectárea produce 600 kg de maíz, que se reduce en el siguiente año a 300 kg, lo
mismo sucede con el frijol y el chile verde. Debido a la demanda de éste último por parte
de compradores poblanos es que se ha inducido esta actividad, lo cual ha propiciado
que año con año se desmonte monte alto para buscar mejores suelos que den al culti-
vo un mejor rendimiento.

La ganadería no se ha extendido en la zona, sin embargo en la sección norte de la
Reserva se está desarrollando una ganadería de mediana escala en las áreas ubica-
das entre los asentamientos de Xcanha y Bel-ha, existe un proyecto ganadero en el cual
el río Desempeño juega un papel muy importante (Asunción Pech Cocoom, com. pers.,
1991). Resulta evidente que en el sector occidental del área, debido a la mayor dispo-
nibilidad del recurso agua, puede darse una mayor incidencia de asentamiento irregu-
lares si no se vigila y se le da un manejo adecuado.

La actividad apícola tiene un amplio potencial económico debido a la variedad flo-
rística existente; dentro de esta floración están el tajonal, jabín, majahua, chacá blan-
co, entre otros. Existen aproximadamente 4,500 apiarios en el eje norte-sur de la
Reserva y son tres las comunidades que tienen 1,000, 600 y 400 apiarios y el resto varía
entre 20 y 50 apiarios por comunidad, lo que hace que sea poco el beneficio económi-
co del producto obtenido. La organización de la producción se da de manera individual.
El producto obtenido se vende a intermediarios, o se concentra en el centro de acopio
ubicado en X’pujil que lo comercializa.

La zona de la que se extraía el chicle queda dentro del área considerada como el
núcleo sur de la Reserva. En el pasado funcionaron varias centrales chicleras; hasta 1991
funcionó la central chiclera “Villahermosa”, y estuvo manejada por la Cooperativa de Pro-
ductores de Chicle “Los Chenes”, SCL. La chiclera trabajaba durante la época de lluvias,
de julio-agosto a enero-febrero, debido a que es en la época de lluvias cuando el árbol
zapote (Manilkara achras) produce más látex. El principal comprador es Japón; actual-
mente la Central Chiclera esta ocupada por la Secretaria de la Defensa Nacional.

3.3.6 Uso del suelo

De acuerdo a los datos del municipio de Calakmul, de sus 1’680,580 ha, 20,816 están
destinadas al uso agrícola, 77,014 a la ganadería, 1’574,389 a la explotación forestal
y 8,361 a otros usos. (Anexo IV, Fig. 4)

Como se ha señalado previamente, la RBC ha sido explotada extensivamente por una
amplia gama de actividades de subsistencia desde el Preclásico maya hasta el presen-
te, lo cual sumado a la pobreza de sus suelos exige el diseño de un programa que equi-
libre las metas de conservación y el cambio hacia una agricultura y aprovechamiento
forestal sostenibles, basado tanto en los patrones de uso de la tierra como en un mode-
lo del proceso de invasión en la frontera de colonización en el pasado reciente.

El uso de la zona de amortiguamiento deberá estar vinculada al patrón general de
la vida humana, a través del estímulo de una agro-silvicultura efectiva, a partir de un
amalgama de prácticas existentes, uso múltiple prudente y adaptación de nuevas es-
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trategias, como el ecoturismo y la apicultura, que proporcionan formas alternativas de
empleo para los habitantes bajo una premisa de impacto mínimo.

El camino de X’pujil hacia la frontera con Guatemala sirve de trampolín de acceso
al núcleo meridional adyacente y se encuentra perturbada por las áreas preparadas para
milpas, tala y pastoreo, hasta casi al llegar al campo chiclero de Villahermosa. De modo
que pese a la restricción formal de colonización futura, la administración de la Reser-
va se enfrentará a las necesidades de subsistencia de una población que aumentará
sus requerimientos al crecer sus familias.

Dada la heterogeneidad de la población, se esperaría encontrar diversidad en las
prácticas agrícolas; sin embargo, las estrategias de subsistencia parecen haberse re-
sumido en una “mentalidad de frontera”, para extraer un modo de vida del bosque tro-
pical, en donde los recursos se explotan al máximo en un corto plazo. La siembra de
la milpa es el centro de subsistencia para la vasta mayoría de los habitantes. El tama-
ño total promedio de la milpa es de 3 a 4 ha. Es común que los campesinos habiten
en el campo durante la estación de cultivo, regresando a sus poblados después de la
primera cosecha, a menudo abandonando por completo el área en la estación seca,
especialmente si la falta de agua es particularmente grave en su ejido.

La cría de ganado era la meta de muchos inmigrantes al área, ya sea porque esta
actividad era una fuente primaria de riqueza en sus tierras de origen o por haber co-
nocido la “ganaderización” extensiva de las antiguas selvas del sur de Campeche. Sin
embargo, esta actividad está estrictamente limitada por falta de agua superficial, que
inhibe la propagación del pasto e impide darle de beber al ganado.

Algunos pequeños propietarios han fomentado ranchos a pequeña escala a lo lar-
go del trecho de Silvictuc a X’pujil de la carretera federal, y otros “nacionaleros” han
solicitado créditos para introducir ganado en el núcleo norte, particularmente en Bel-ha
y Xcanha, y al sur alrededor de Cristóbal Colón (Ibid.; García Gil y March, 1990). Boe-
ge y Murguía (1990) citan el intento fallido de trasplantar pasto mejorado a 1,200 ha
despejadas con máquinas entre el pueblo de Chichonal y ejido Nuevo Becal, los es-
fuerzos de entubar agua hasta los terrenos (o senderos) del ganado en el ejido de Al-
varo Obregón, y repetidas peticiones de perforación de pozos en varios ejidos en la zona
(negadas por razones de su no-factibilidad). En el sureste de la Reserva se han hecho
numerosos desmontes para pastizales, y el ganado es llevado allí después de las llu-
vias para pastar en un sistema de trashumancia estacional.

Otras actividades económicas que se practican incluyen la cría de ganado pequeño,
la caza, cuidado de abejas, extracción de madera, la recolección de chicle y la operación
de pequeñas empresas tales como tendejones y talleres. La caza es el soporte de la
mayoría de los habitantes del área, sin respeto de temporadas permitidas y límites de
posesión, disparan o usan trampas y consumen “toda clase de carne de monte”. Al au-
mentar la población, tienen que penetrar más en la selva, y la caza se vuelve una activi-
dad más común tanto en el núcleo del norte como en el del sur. El jaguar tiene especial
demanda y las excursiones de caza son aprovechadas para la captura y muerte de otras
especies de fauna para consumo del campamento y para usarlas como cebos.
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3.4. Justificación

El área de Calakmul en Campeche, la Selva Lacandona en Chiapas y los Chimalapas
en Oaxaca, representan la mayor superficie tropical de México. Por tanto, la conser-
vación y aprovechamiento sustentable en la Reserva de la Biosfera Calakmul hace re-
saltar varios aspectos ambientales y oportunidades sociales, como el hecho que:
• Significa el mayor aporte para el mantenimiento de los procesos ecológicos esen-

ciales y sistemas de soporte vital para la región que conforma la base de la Penín-
sula de Yucatán, el Petén del Norte y buena parte de la cuenca del Río Candelaria.

• Calakmul es representativa de las provincias bióticas Yucateca y del Petén. Resal-
ta como un importante corredor biológico que permite el desplazamiento de las for-
mas subxéricas del norte de Yucatán y las especies de climas subhúmedas y
húmedas del refugio istmo, del Petén y de los montes mayas (De la Maza, 1992).

• Es un espacio natural altamente que refleja fielmente el proceso de interacción so-
ciedad-naturaleza. En Calakmul se desarrolla una buena parte de las etapas que
caracterizan el uso forestal del trópico mexicano; y actualmente se presenta la
oportunidad de revertir el proceso de ampliación de la frontera agropecuaria a los
trópicos.

• La Reserva es la oportunidad de lograr que en uno de los últimos reductos de sel-
va del país, pueda hacerse viable el concepto de uso sustentable de los recursos
naturales a través de la conservación, y en beneficio directo de las comunidades
humanas que habitan la región.

• Representa un enorme potencial para el desarrollo de actividades de investigación
y generación de conocimientos y tecnología apropiada. Así como la continuación de
investigaciones en curso por un creciente número de instituciones académicas y or-
ganizaciones no gubernamentales, con diversos grados de avance en los campos
de arqueología, climatología, hidrología, vegetación, mastozoología y ornitología, así
como un amplio potencial para el desarrollo de otros campos como: ecología de po-
blaciones, etnobiología, fitogenética y ciencias forestales, herpetología y taxonomía.

• Se logren llevar a cabo actividades de “ecoturismo” o “turismo ecológico”, posibili-
dad hasta ahora no suficientemente estudiada en el área, ofreciendo al visitante otro
tipo de valores, tales como el paisaje y el contacto directo con la naturaleza, con la
posibilidad de obtener recursos financieros reciclables al proyecto de conservación
del área o de la región, a la vez que generen incrementos en el empleo y en la do-
tación de servicios mínimos indispensables a la población local (agua, energía, sa-
lud, etc.).

• Existen proyectos bien organizados como la “Comisión Mundo Maya”, que ha con-
siderado el desarrollo de infraestructura turística, aprovechando la existencia de
zonas arqueológicas notables tanto al interior como en las inmediaciones de la
Reserva, que aún no cuenta con la infraestructura necesaria para que estos visitan-
tes puedan destinar un mayor tiempo para conocer la región.
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3.5. Problemática

Se identifican para éste fin los principales problemas y sus orígenes:

• Los límites y zonas de la Reserva solamente están definidos en planos y documen-
tos, pero no están señalados en el terreno, no existe un sistema operativo de se-
ñalización para delimitar las zonas de la Reserva y para restringir actividades que
puedan ocasionar daño.

• Falta de aplicación de los instrumentos normativos.
• Los recursos con que cuenta la Reserva son insuficientes para atender las deman-

das multidisciplinarias que se presentan en la Reserva. Las instalaciones que fun-
cionan como centros de operación presentan carencias en cuanto a equipamiento,
comunicaciones, como es el caso de teléfono y luz. No existe ningún laboratorio o
estación biológica.

• El personal asignado directamente a la Reserva es insuficiente para las necesida-
des de operación y atención a las demandas sociales y de conservación del área;
se cuenta con dos camionetas de doble tracción para el desarrollo de las activida-
des de la Reserva, mismas que no alcanzan a cubrir las operaciones requeridas.
Las acciones de vigilancia de la PROFEPA las realiza un solo inspector.

• Se carece de una participación activa o representación permanente en el Consejo
Técnico Asesor de algunas instancias del sector oficial (federal y estatal), que per-
mita contar con su asesoría en el análisis de conflictos, problemas operativos y plan-
teamientos de solución.

• La falta de una correcta difusión de los objetivos de la Reserva ha provocado ten-
siones, ya que hay algunas comunidades y grupos ejidales en los que existe ani-
madversión hacia el proyecto y demandan que sus predios o ampliaciones forestales
se ubiquen fuera de la poligonal de la Reserva.

• El crecimiento poblacional de la zona representa probablemente un problema a
mediano y largo plazos, debido a la alta demanda de terrenos y de recursos natu-
rales por parte de las nuevas generaciones. Lo anterior se ve relacionado con la falta
de diversificación del tipo de vivienda y de las actividades productivas.

• Los medios de información local no son favorables, ya que han visto en la Reserva
un foco de atención múltiple, ya sea como punto de controversia para la división
política entre dos entidades federativas, o como el punto de disertación sobre pro-
blemas agrarios; en buena medida se trata de la falta de un programa de educa-
ción ambiental y difusión, tanto en el ámbito local como regional.

• Los centros de educación superior presentes en la RBC son en su mayor parte pro-
venientes de otras partes del país, por lo que tienen sus propias líneas de investi-
gación y falta coordinación con la Dirección de la Reserva. El nivel de conocimiento
de la composición, estructura y funcionamiento de los ecosistemas de la Reserva
y en general de toda la región es aún muy general, así como de las especies de
plantas, animales y los componentes físicos, por lo que se presentan limitaciones
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al momento de plantear como se deben aprovechar y proteger esos valores, en
particular cuando representan alternativas productivas.

• En la región se han desarrollado una extracción forestal no controlada; una incipiente
ganadería extensiva con tendencia a incrementarse a pesar de las limitantes que
le crea la falta de agua; una actividad agrícola de subsistencia, de muy bajos ren-
dimientos (entre 0.8 y 1 ton por hectárea de maíz) pero que requiere una constan-
te tumba de grandes extensiones de monte provocando cambios en el uso del suelo,
el uso de agroquímicos y biocidas; la cacería y la captura ilegal de especies silves-
tres para su comercialización.

• Escasos ejemplos de comunidades que mantengan sistemas productivos tradicio-
nales, más integrados a los ciclos naturales, por lo que el uso de los recursos pro-
voca en este momento graves problemas de deforestación, erosión del suelo, plagas
e incendios.

Conclusiones

De acuerdo a lo expuesto, se propone una priorización de acciones en este Programa
de Manejo, en cada componente y subcomponente que lo integran, encaminadas a la
disminución o combate de amenazas de impacto relacionadas con los orígenes que a
continuación se exponen:
1. Práctica de apertura de terrenos para la agricultura y ganadería como la roza-tum-

ba-quema;
2. Aprovechamiento indiscriminado de los recursos forestales en la Reserva;
3. Control a la expansión de los centros de población;
4. Creación de infraestructura de comunicaciones y servicios;
5. Aprovechamiento indiscriminado de la fauna y flora no maderable;
6. Reducción de ecosistemas críticos o aquellos en los cuales se ha detectado una alta

diversidad de vida silvestre;
7. Abatimiento de los cuerpos de agua, el manto freático y sus cauces acuíferos;
8. Mal uso del recurso agua;
9. Contaminación de los cuerpos de agua en el área de la Reserva.

De tal forma que la búsqueda de alternativas de solución para las tensiones y sus
orígenes se programen para ser desarrolladas de forma inmediata (corto plazo), pro-
curando establecer las estrategias y acciones necesarias para disminuir en el tiempo
el impacto sobre los recursos naturales, asimismo buscar su coordinación y concerta-
ción con los diferentes sectores involucrados en la Reserva, recomendando que se
establezcan las actividades de los mediano y largo plazos en relación con la solución
de la problemática y orígenes que representen una menor intensidad de impacto.
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Para dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 66 de la LGEEPA, mediante
el cual se describen los elementos básicos que deberán contener los Programas
de Manejo de las Áreas Naturales Protegidas de jurisdicción federal, en el pre-

sente capítulo se desarrollarán los Componentes y Subcomponentes del Programa de
Manejo, mismos que especifican sus objetivos, estrategias y las acciones a desarro-
llar para la administración de la Reserva de la Biosfera Calakmul. En los Anexos V y
VI, se describen en forma sintética el calendario de acciones y la tabla de concertación
de acciones respectivamente, en las cuales se especifican los tiempos y las institucio-
nes involucradas en el desarrollo de acciones para el cumplimiento de los objetivos plan-
teados en el presente Programa de Manejo.

4

Componentes del Programa
de Manejo
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Los Componentes que integra el Programa de Manejo de la RBC se presentarán sin
menosprecio de su importancia o de la facultad de cumplimiento para cada uno de ellos,
ésta se realiza de acuerdo a los Términos de Referencia bajo los cuales fue elabora-
do el Programa de Manejo, de tal forma que los Componentes considerados son:
– Componente Conservación.
– Componente Uso publico y recreación.
– Componente Investigación y monitoreo.
– Componente Desarrollo social.
– Componente Administración.
– Componente Concertación.
– Componente Marco legal.
– Componente Evaluación del Programa de Manejo.

Los Componentes y Subcomponentes que a continuación se presentan podrán ser
modificados, de acuerdo al cumplimiento de sus objetivos y a las necesidades propias
de administración de la Reserva de la Biosfera Calakmul.

4.1. Componente Conservación

El componente de conservación integra la prevención, detección y control de incendios
forestales, protección del suelo, el conocimiento de la flora y fauna silvestre, así como
el posible desarrollo de viveros y criaderos para un óptimo manejo y protección de la
Reserva. Para el aprovechamiento y mantenimiento de los recursos culturales se con-
certará con el INAH con el fin de conservar el acervo maya; para el desarrollo del pre-
sente componente se contará con los siguientes subcomponentes:

– Subcomponente Prevención, detección y control de incendios forestales.
– Subcomponente Prevención, control y combate de plagas agroforestales.
– Subcomponente Reforestación y viveros.
– Subcomponente Protección y recuperación de suelos.
– Subcomponente Restauración.
– Subcomponente Protección de recursos culturales.
– Subcomponente Manejo y protección de fauna silvestre en su medio natural.
– Subcomponente Criaderos.

A continuación se describen los objetivos, estrategias, acciones, el equipo e insta-
laciones y la coordinación y concertación necesaria por desarrollar en cada uno de los
subcomponentes que comprenden el Componente Conservación.

4.1.1 Subcomponente Prevención, detección y control de incendios forestales

En el estado de Campeche la principal causa de los incendios forestales la constitu-
yen las quemas de acahuales y de desechos agropecuarios debido a la práctica de la
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agricultura tradicional bajo el sistema de roza, tumba y quema. Los fenómenos meteo-
rológicos ocurridos en el estado de Campeche a fines de septiembre y principios de
octubre de 1995, los huracanes “Opal” y “Roxana”, no tienen precedentes en cuanto a
sus efectos en la entidad, y en el impacto sobre a la vegetación forestal. La vegetación
representa un gran riesgo que es necesario considerar ya que, al estar expuesta du-
rante un periodo largo a la acción del sol y el viento, representa un alto porcentaje de
material combustible; esto aunado a la práctica de limpia de terrenos mediante la utili-
zación del fuego, tan común en la entidad, incrementa las posibilidades de incendios
forestales, teniendo en cuenta que en los últimos seis años reportan que el 95% se
deben a descuidos o negligencias incluyendo el componente de actividades agropecua-
rias.

Ante esta situación se hace necesario implementar un programa efectivo de preven-
ción, detección y control de incendios forestales, que se aplique no sólo en la Reserva
de la Biosfera Calakmul, sino en las comunidades aledañas, en donde el índice de ries-
go es mayor debido a los sistemas agrícolas utilizados, por tal motivo la elaboración
de un diagnóstico de los incendios para el área constituirá una actividad indispensa-
ble para la correcta ejecución del presente programa.

Objetivos
• Contar con una campaña permanente de prevención, detección y control de incen-

dios forestales.
• Coordinar acciones con los gobiernos estatal y municipal para la prevención, con-

trol y combate de incendios forestales.
• Concertar acciones de difusión, en los medios masivos de comunicación local (ra-

dio y prensa), así como con organizaciones civiles y la impresión y distribución de
material de divulgación alusivo a la prevención, control y combate de incendios fo-
restales.

• Conformar, asesorar y coordinar brigadas voluntarias contra incendios, con perso-
nal de las comunidades de la región.

• Fortalecer las actividades de detección de incendios, mediante recorridos terrestres
y reconocimientos aéreos, apoyándose en equipo de radio comunicación, transmi-
sión de reportes y despachos de control.

• Combatir los incendios que se presenten, dependiendo de sus causas u origen, y
conformar dos brigadas permanentes de prevención, combate, control y liquidación
de los siniestros.

Estrategias
Para el desarrollo de las estrategias de este subcomponente, se han identificado tres
fases de acción: la prevención, la detección y el control de incendios. Con respecto a
la prevención, se incluyen tres líneas que es indispensable ejecutar de forma parale-
la, a saber: la prevención física; la sensibilización de las comunidades y los visitantes;
y la difusión de las disposiciones jurídicas pertinentes.
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1. Prevención
a) Física
– Promover la elaboración de estudios que permitan integrar un diagnóstico de

las áreas consideradas críticas en cuanto a incendios forestales. Hacer una
diferencia de aquellas que sean susceptibles de la presencia de incendios
provocados y aquellas en las cuales las características de la vegetación y la
conformación del terreno sean más susceptibles de ser afectados por incen-
dios provocados por causas naturales.

– Instalar la infraestructura necesaria para la prevención de incendios, tal como
la construcción de brechas guardarrayas en las mensuras de los ejidos que
limitan con la Reserva, así como para la implementación de quemas contro-
ladas con fines de apertura de espacios para las actividades agrícola y ga-
nadera, para el saneamiento de áreas sujetas a aprovechamiento forestal y
para la reducción de combustibles dentro de la Reserva.

– Establecer un sistema de brechas cortafuego al interior de la Reserva, apro-
vechando la red caminera existente en la misma y las fuentes de abasteci-
miento de agua.

b) Sensibilización
– Contar con un Programa de Capacitación en materia de prevención, control

y combate de incendios forestales
– Promover la participación de los gobiernos estatal y municipal, instituciones

educativas y organizaciones sociales en las tareas de sensibilización de la
población para prevenir incendios forestales.

– Desarrollar un programa de difusión sobre la detección, control y combate de
incendios forestales en los diferentes medios de comunicación masiva, bus-
cando la participación coordinada del Instituto Nacional Indigenista a efecto
de promover programas y anuncios de información dirigidas a las comunida-
des asentadas en la Reserva, sobre las medidas de prevención de incendios
a través de la radio indígena de X’pujil.

– Programar reuniones de participación comunitaria e informativas, con el fin
de inducir una cultura forestal que modifique la actitud de las comunidades
hacia los recursos naturales, especialmente con organizaciones de produc-
tores agrícolas, forestales y ganaderos.

– Buscar los apoyos logísticos y financieros con organizaciones no guberna-
mentales para la adquisición de equipo de operación y del material divulga-
tivo para apoyar las pláticas de información sobre las medidas de prevención
de incendios forestales, así como para la elaboración de videos informativos.

– Promover la participación de las organizaciones no gubernamentales y de los
diferentes niveles de Gobierno para la generación de anuncios y letreros
panorámicos alusivos a los riesgos de incendios forestales en áreas criticas
y en las zonas boscosas de la RBC.
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c) Difusión
– Difundir entre las comunidades los diferentes instrumentos normativos vigen-

tes en la materia, como son la Norma Oficial Mexicana para el Uso del Fue-
go, la Ley Forestal, la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente, el Código penal, la Ley de Ecología del estado de Campeche y la
Ley para hacer Quemas en el estado de Campeche y Reglamento Interno de
cada ejido.

– Generar materiales de divulgación sobre los procedimientos administrativos
y el marco legal para la utilización del fuego y difundirlo entre los producto-
res de la región.

2. Detección
– Procurar dotar del equipo e infraestructura necesarios a las brigadas perma-

nentes para la detección de incendios.
– Establecer un sistema de radiocomunicación que cubra toda el área de in-

fluencia de la Reserva usando los recursos con que se cuenta en la región.
– Programar recorridos terrestres y aéreos para la detección de incendios du-

rante los periodos críticos.
– Difundir entre los habitantes de la región los procedimientos para notificar la

existencia de incendios forestales.

3. Control
– Procurar contar con vehículos, equipo y herramienta especializada para el

control de incendios forestales, vía convenios o acuerdos con las institucio-
nes que cuentan con equipo para su realización.

– Establecer los acuerdos necesarios con las fuerzas armadas instaladas en
la región, para obtener su asistencia logística (uso de aviones y pistas) y de
personal, para el control aéreo de incendios forestales.

– Establecer acuerdos con las comunidades para el control de incendios fores-
tales.

– Contar con un sistema efectivo que permita manejar emergencias.
– Procurar combatir desde su inicio los incendios forestales a efecto de opti-

mizar recursos y personal.
– Contar con un sistema organizacional efectivo para el combate de incendios,

el cual contemple al menos:
• Organización simple. Para atacar incendios pequeños, mediante una bri-

gada, ya sea voluntaria o de planta.
• Organización ampliada. Para atacar incendios relevantes, con el apoyo

de maquinaria terrestre y aérea así como los implementos necesarios
(químicos).
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Acciones
• Rehabilitar caminos secundarios, de acuerdo a las áreas prioritarias identificadas

en la zona que permitan integrarlos al sistema de áreas cortafuego al interior de la
Reserva.

• Creación de brechas cortafuego para quienes realicen quemas agrícolas sobre la
base de la normatividad vigente.

• Promover y desarrollar los estudios necesarios que nos permitan conocer las áreas
críticas o susceptibles a incendios forestales.

• Definir las zonas críticas de incendios forestales y las susceptibles de quemas con-
troladas.

• Impartición de cursos de capacitación en prevención y combate de incendios fores-
tales.

• Crear un programa de difusión de prevención, detección y control de incendios fo-
restales, mediante spots radiofónicos en estaciones locales durante la temporada
crítica; boletinar notas periodísticas en los diarios locales; imprimir y distribuir ma-
terial de divulgación y realizar reuniones de información con organizaciones agrí-
colas, ganaderas y forestales para la prevención de incendios forestales.

• Elaborar un documento (carteles, trípticos, etc.) que permita identificar los procedi-
mientos y requerimientos administrativos para la realización de quemas controladas
y difundirlo en la totalidad de las comunidades de la región.

• Establecer cuando menos, dos centrales de operaciones para la atención de incen-
dios forestales de acuerdo a las áreas prioritarias identificadas.

• Generar infraestructura que permita el desarrollo de las actividades de prevención,
detección y control de incendios forestales.

• Supervisar las quemas controladas autorizadas, dentro del ANP por el personal téc-
nico y en el área de influencia por las brigadas.

• Conformación de grupos voluntarios para la prevención y combate de incendios
forestales.

• Dotar a las brigadas oficiales del equipamiento necesario para su operación.
• Se concertarán las aciones necesarias para realizar los vuelos aéreos en los me-

ses críticos.
• Realizar recorridos terrestres para la detección de incendios forestales.
• Controlar la totalidad de los incendios que se presenten tratando de establecer su

origen.
• Se deberá buscar financiamiento para la adquisición de vehículos, torres de vigilan-

cia y equipo necesario.

Equipo e instalaciones
El personal técnico de la Reserva y las brigadas voluntarias deberán contar con uni-
formes adecuados para el desarrollo de actividades de control de incendios. Para el
control y detección de los incendios es necesario contar con torres de vigilancia y ve-
hículos terrestres adecuados; para el control aéreo un helicóptero o avioneta cesna,
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productos químicos y la creación de fuentes de abastecimiento de agua o arena. La
rehabilitación y creación de nuevas brechas y caminos para las áreas cortafuego re-
querirán de equipo básico como palas, zapapicos, sierras y machetes; o en su caso de
maquinaria adecuada. La difusión para la prevención de los incendios necesita equi-
po básico de radio comunicaciones, video grabadoras, televisión, proyectores, mate-
rial didáctico y papelería.

4.1.2 Subcomponente Prevención, control
y combate de plagas agroforestales

Se considera que en la RBC no hay evidencia de la presencia de plagas agroforesta-
les. En los antecedentes históricos de esta región existen ejemplos de enfermedades
forestales que debido a factores de control natural, no se han convertido en plagas. Sin
embargo es necesario establecer los mecanismos de coordinación y asesoría con las
dependencias federales correspondientes para la elaboración de un programa de con-
trol y combate de plagas agroforestales, así como para capacitar al personal técnico
de la Reserva en el tema.

Respecto de la prevención es necesario tomar en cuenta este tema en el subcom-
ponente de reforestación y viveros con el propósito de evitar la propagación de enfer-
medades al reforestar.

En el presente subcomponente se plantean las líneas de trabajo a desarrollar en la
Reserva, mismas que permitirán planear objetivamente la realización de acciones es-
pecíficas dirigidas a la prevención, detección y control adecuado de las plagas que afec-
tan tanto a las plantaciones forestales como a aquellas que merman la producción
agrícola en la RBC.

Objetivo
• Lograr la detección, prevención y control de plagas agroforestales en la Reserva de

la Biosfera Calakmul, disminuyendo el impacto sobre cultivos comerciales de espe-
cies maderables y no maderables.

Estrategias
• Obtener un diagnóstico sobre las plagas agroforestales en la Reserva, en la cual

se evalúe su grado de afectación, ubicación y formas tradicionales de su control,
adecuando tecnologías a las características propias de la región.

• Plantear soluciones de control de plagas agroforestales en la Reserva, adecuadas a
las condiciones propias de la región, dentro de un plan de contingencias adecuado.

• Vincular a las comunidades en el proceso de detección oportuna, prevención y con-
trol de plagas agroforestales.
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Acciones
• Elaborar estudios para obtener un diagnóstico de agentes plaga, sus grados de afec-

tación, y las soluciones más adecuadas para su control.
• Establecer un programa de prevención, detección y control de plagas agroforesta-

les en la Reserva.
• Elaborar un programa de capacitación, tanto para el personal de la Reserva como

para las comunidades, relativo a la identificación y control de plagas agroforesta-
les, generando con esto técnicos comunitarios capacitados en la materia.

• Vincular a las comunidades en el Programa de Prevención, Detección y Control de
Plagas Agroforestales, procurando con ello la oportuna comunicación a las autori-
dades, para que participen activamente en la implementación de tecnologías pro-
puestas.

• Promover un Proyecto Emergente de Acciones para el control de plagas agrofores-
tales en predios específicos, buscando el apoyo de las comunidades aledañas a
este, para su abatimiento.

• Búsqueda de fuentes financieras para la generación de proyectos emergentes de
empleo temporal, para la aplicación del programa de prevención, detección y con-
trol de plagas agroforestales.

• Establecer los mecanismos de coordinación y asesoría con las dependencias fede-
rales y estatales competentes en la materia, para la búsqueda de apoyos logísticos
y financieros necesarios para implementar el programa de prevención, detección y
control de plagas agroforestales.

• Vincular este tipo de acciones a las de reforestación, investigación y viveros, con
el objeto de obtener insumos de calidad y resistentes a las plagas y enfermedades
agroforestales presentes en la región.

4.1.3 Subcomponente Reforestación y viveros

En los ejidos que se encuentran dentro del área de amortiguamiento de la RBC, exis-
ten antecedentes de trabajos de reforestación; es recomendable realizar un diagnósti-
co sobre ellos y evaluar los resultados para reorientar y planificar los trabajos de
reforestación que se realicen a futuro.

Los trabajos de reforestación en la región y a escala estatal se empezaron a inten-
sificar a partir de 1991 con los Programas de Solidaridad Forestal, actualmente reco-
nocido como Programa Nacional de Reforestación. Inicialmente dicho programa empezó
a canalizar recursos directamente a la región a través del Consejo Regional de X’pujil,
el cual realizó reuniones de información hacia las comunidades asociadas a éste para
el inicio de trabajos de reforestación dentro de la Reserva. El Consejo ha establecido
viveros en las siguientes comunidades:

Álvaro Obregón
20 de Noviembre
Manuel Castilla Brito

Nuevo Becal
Dos Lagunas
El Carmen
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Actualmente están funcionando los primeros tres viveros y han producido plantas para
abastecer a los ejidos de la región en diferentes proyectos de restauración y agrofores-
tería (aproximadamente 35 comunidades). El vivero de Nuevo Becal no está en opera-
ción, sin embargo la Dirección de la Reserva planea el desarrollo de acciones para su
activación; el correspondiente a Dos Lagunas ya no existe, debido al deterioro de sus
instalaciones que lo hace inoperante, y finalmente el ubicado en El Carmen, actualmen-
te es operado y administrado por el Consejo Regional Indígena y Popular de X’pujil.

Por otra parte el gobierno del estado, ha administrado y manejado el vivero ubica-
do en el ejido Adolfo López Mateos, donde se ha producido planta a gran escala a partir
de 1993, abasteciendo a programas de reforestación para trabajos realizados dentro
del área núcleo de la RBC y en ejidos que se encuentran en la región oeste de la zona
de amortiguamiento (Conhuas, Plan de San Luis, Puebla de Morelia, Eugenio Echeve-
rría Castellot y Felipe Ángeles); principalmente en trabajos de restauración, los cuales
han sido tomados por las comunidades y su ejecutor como un programa de generación
de mano de obra, sin planeación, seguimiento y evaluación. Con la nueva municipali-
zación de la región es necesario planear y organizar la producción en los viveros fo-
restales, y en su caso de ser necesario, reubicar o realizar una ampliación de acuerdo
con los objetivos que se planteen con base en el diagnóstico que se elabore con la
participación activa de las comunidades.

Objetivos
• Contar con bancos de germoplasma de especies nativas en la Reserva y área de

influencia, mediante la creación de viveros.
• Reproducir suficientes ejemplares de especies nativas de importancia económica

y ecológica en viveros, para abastecer la demanda de reforestación y restauración
de hábitat.

• Restaurar y enriquecer con estas especies áreas definidas que se encuentren fuer-
temente perturbadas y abastecer planificadamente los diferentes proyectos produc-
tivos que se programen para la región.

Estrategias
• Procurar incorporar al manejo adaptativo los programas de reforestación que se

apliquen en la Reserva.
• Identificar las áreas potencialmente semilleras dentro de la Reserva y área de in-

fluencia, evaluando la factibilidad de proponer formas de manejo y aprovechamiento
racional para abastecer a los viveros.

• Contar con programas de capacitación a los productores en las formas más ade-
cuadas del manejo de planta y semilla proveniente de los viveros.

• Diseñar y desarrollar campañas regionales de difusión a nivel comunal y familiar
sobre los beneficios de la reforestación.

• Fomentar la producción y reforestación con especies que se encuentren reconoci-
das en alguna categoría de protección ecológica, tales como en peligro de extinción,
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amenazadas, raras y sujetas a protección especial, señaladas en la norma oficial
mexicana NOM-059-ECOL/1994, principalmente el ciricote (Cordia dodecandra); el
jobillo (Astronomium graveolans) y el bari (Callophylum brasilense).

• Fomentar, dentro de las plantaciones agroforestales, el cultivo de especies de im-
portancia económica tales como: palma de xiat; pimienta, mora, guayacán, amapola,
cedro, caoba, ramón, machiche, maculis y celloa.

• Definir áreas sujetas a regeneración natural, que por sus características de desa-
rrollo y composición vegetal (sucesión vegetal) sean propias. Dichas zonas estarán
sujetas a un programa de monitoreo para conocer su evolución, tanto en la zona
núcleo como en la zona de amortiguamiento, con el fin de generar datos que fun-
damenten la conservación y el manejo de selvas productivas.

Acciones
• Identificar las posibilidades y fuentes de apoyos logísticos y financieros para ope-

rar y manejar aquellos viveros que cuentan con deficiencias para su adecuado de-
sarrollo dentro del Programa de Reforestación y Restauración de la Reserva.

• Definir e implementar áreas semilleras para el abastecimiento de material genético
de buena calidad para una mejor producción de plantas y mejor sanidad en los tra-
bajos de reforestación.

• Recolectar semilla en la cantidad necesaria de las especies a producir de acuerdo
a cada región donde se ubiquen los viveros y conforme a los programas de refo-
restación diseñados previamente.

• Producción de planta de buena calidad, bajo supervisión y asesoría técnica de las
instancias involucradas en el manejo de la RBC, de forma constante en los viveros,
utilizando preferentemente insumos orgánicos (abonos orgánicos y control biológi-
co para plagas y/o enfermedades).

• Efectuar un diagnóstico que permita definir áreas degradadas susceptibles de re-
generación natural y áreas para la regeneración inducida (artificial).

• Elaborar estudios que permitan evaluar la factibilidad de una reorientación de la
reforestación con técnicas más adecuadas.

• Identificación de áreas definitivas de restauración, implementando medidas de se-
guimiento y evaluación que permitan el desarrollo y éxito de los trabajos a reali-
zar en cada comunidad, así mismo adopción de un esquema organizativo y de
concertación que garantice el destino y permanencia de los terrenos que se incor-
poren.

• Capacitar a grupos de campesinos en aspectos de manejo de viveros y reforesta-
ción para que posteriormente sean promotores, capacitadores y evaluadores de la
reforestación.

• Realizar talleres de organización y capacitación para la reforestación con los gru-
pos y comunidades involucrados en los diferentes programas de reforestación.

• Diversificar los objetivos de la reforestación, ya que pueden funcionar como soporte
para la generación de alternativas productivas (forraje, maderas preciosas y chicle).
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• Definir el uso actual de las especies comerciales, y de acuerdo a su valor econó-
mico y promover su reforestación.

Equipo e instalaciones
Se cuenta con cuatro viveros en buenas condiciones, en base a un estudio de factibi-
lidad se destinará financiamiento para su funcionamiento, ampliación o reubicación.

4.1.4 Subcomponente Protección y recuperación de suelos

La pérdida de suelos está íntimamente relacionada con las prácticas agrícolas, pecua-
rias y forestales utilizadas, ya sean tradicionales o inducidas. Los esquemas de aprove-
chamiento en áreas naturales han sido determinantes para dicha pérdida, aunados a la
deforestación, la erosión y las características propias de los suelos presentes en el área
de la RBC. Sin embargo, el problema principal es el cambio de suelo relacionado con los
asentamientos humanos irregulares establecidos dentro del área de la Reserva, los cuales
generalmente se realizan a través del método tradicional de roza, tumba y quema para
eliminar la cobertura vegetal nativa y dedicar estas áreas desmontadas a otros usos. Si
se utiliza este método sin control puede provocar incendios por descuido.

El helecho es una de las especies vegetales que provocan la pérdida del suelo,
debido a la imposibilidad de reforestar y sembrar en el área en que se distribuye y el
alto potencial de distribución del mismo; el helecho le gana terreno al bosque y es con-
siderado en la región como uno de los factores limitantes para la recuperación y la reuti-
lización de los suelos.

Los caminos son una de las principales fuentes de deslaves, toda vez que por lo
general se hacen con pobres especificaciones de pendientes en curvas, cunetas, con-
tracunetas y otras obras. También causa problemas la creación de bancos de materiales
y la extracción de materiales pétreos, que se enfocan a la extracción de bosques sin
restricciones para su renunciación o reforestación posterior a su aprovechamiento.

Objetivos
• Identificar y evaluar los factores que promueven o provocan la pérdida de suelos en

la RBC.
• Evaluar las consecuencias que conlleva la pérdida de suelos, dirigido hacia las im-

plicaciones socioeconómicas y ecológicas como factores de presión hacia las zo-
nas boscosas de la RBC.

• Generar un diagnóstico de las áreas afectadas por la pérdida de suelos y de aque-
llas con una incidencia inminente de su pérdida debido a los usos a que se dedican.

• Elaborar un programa de trabajo para evaluar las posibilidades de implementar téc-
nicas de recuperación de suelos.

• Diseñar un plan de erradicación de vegetación secundaria (helechales), fundamen-
tado en estudios que se dirijan a conocer las formas de su combate y destrucción.

• Adecuar técnicas reconocidas como la agroforestería y la agricultura orgánica.
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Estrategias
• Identificar las áreas que presenten una inminente pérdida de suelos y plasmar en

cartografía su ubicación y condiciones.
• Realizar una evaluación de las causas que provocan la pérdida de la capacidad del

suelo.
• Analizar las consecuencias de la pérdida de los suelos en el área, enfocado en su

estado actual.
• Evaluar las formas en que se han conservado los suelos por parte de los poseedo-

res de los predios en los cuales se ha presentado una pérdida de estos.
• Generar los conocimientos básicos para el mejoramiento de suelos o su aprovecha-

miento de acuerdo a sus características.
• Evaluar si la presencia de helechales en aquellas áreas con suelos degradados es

una característica a escala regional, básicamente debido a que de acuerdo a la
experiencia de los agricultores es un área que no se puede utilizar y que aunado a
esto el helecho se expande.

• Evaluar si las prácticas de cultivos diversificados y orgánicos podrían ser una de las
soluciones para prevenir la pérdida de suelos en la región.

• Explorar la posibilidad de darle un manejo de cuencas y escurrimientos superfi-
ciales.

• Evaluar la extracción de materiales pétreos y la construcción de vías de comunica-
ción terrestre como una causa de la pérdida de suelos y generar los mecanismos
necesarios para poder asegurar que esta información sirva como fundamento para
controlar estos aprovechamientos.

Acciones
• Desarrollar el análisis de fotografías aéreas e imágenes de satélite para evaluar e

identificar las áreas críticas o susceptibles de pérdidas de suelos en la región de
Calakmul y en particular de la RBC.

• Realizar recorridos para identificar las zonas con pérdidas de suelos, y aquellas que
son susceptibles de degradación de suelos.

• Elaboración de encuestas con las comunidades para conocer e identificar los sitios
y terrenos que han sido afectados por la pérdida de suelos, para identificar las con-
versiones que han sufrido esas áreas degradadas y los tipos de vegetación que
están presentes, así como las formas en que las comunidades han detenido o co-
rregido la degradación de suelos.

• Realizar el análisis de las posibles soluciones de la calidad de suelos.
• Identificar si la pérdida de suelos se ha convertido o se convertirá en una amenaza

para la RBC, mediante el análisis de las posibles soluciones.
• Concertar con los especialistas en manejo de suelos la asistencia técnica para la

elaboración de un diagnóstico de posibilidades de recuperación de suelos.
• Elaborar sesiones de trabajo con los especialistas, las organizaciones no guber-

namentales, las instituciones de investigación y las comunidades que trabajan en



61

Instituto Nacional de Ecología

el área para el intercambio y retroalimentación de ideas y experiencias para la ela-
boración de un documento que permita sentar las bases para explorar las posibili-
dades de rehabilitar y restaurar los suelos afectados.

• Realizar prospecciones sobre la presencia de los helechos como indicadores de
deterioro de suelos.

• Promover la elaboración del ordenamiento ecológico del territorio, correspondiente
a la región de Calakmul.

Equipo e instalaciones
Se necesitarán fotografías aéreas, imágenes de satélite y mapas. También serán ne-
cesarias camionetas para la prospección, equipo de cómputo e insumos, papelería y
material de oficina para la elaboración de las encuestas.

4.1.5 Subcomponente Restauración

La presencia del hombre en la Reserva ha ocasionado alteraciones en las condiciones
ecológicas; por ello es indispensable reforestar el bosque y recuperar los suelos que
han sido dañados por las técnicas agropecuarias y por la extracción de los recursos
maderables. El subcomponente de restauración, en donde hábitat crítico significa una
zona con algún grado de perturbación, está vinculado con las acciones de reforesta-
ción y recuperación de suelos, e incorpora medidas preventivas para evitar mayores
alteraciones.

Objetivos
• Recuperar y restablecer las condiciones que propician la evolución y continuidad de

los procesos naturales en las zonas de restauración.
• Mantener el equilibrio ecológico de los diferentes ambientes representados en la

Reserva.
• Evitar nuevas alteraciones ecológicas ocasionadas por el hombre, mediante la sen-

sibilización y coordinación con los diferentes sectores de la sociedad.

Estrategias
• Elaborar un diagnóstico de las áreas críticas, en las cuales el grado de perturbación

sea significativo y el cual requiera de acciones concretas de restauración.
• Generar cartas y mapas de aquellas áreas consideradas como críticas de la RBC.
• Desarrollar programas específicos vinculados con la restauración de las zonas crí-

ticas identificadas en la RBC, como por ejemplo de reforestación, viveros, recupe-
ración de suelos, etc.

• Prevenir y controlar, en la medida de lo posible, el establecimiento de especies in-
troducidas por el hombre accidental o deliberadamente.

• Concertar con las diferentes instancias, ejidos e instituciones presentes o relacio-
nadas con la RBC, acciones conjuntas para la aplicación de normas o el desarrollo



62

Programa de Manejo de la Reserva de la Biosfera Calakmul

de estrategias para disminuir el grado de deterioro de los diferentes ecosistemas re-
presentados en la RBC.

Acciones
• Elaborar campañas de reforestación en áreas críticas identificadas.
• Establecer viveros.
• Control y vigilancia para evitar la expansión de especies introducidas
• Monitoreo de las zonas críticas sujetas a recuperación
• Capacitación para prevenir mayores alteraciones.

Equipo e instalaciones
Para la restauración se necesitará material biológico y material básico de jardinería
indicados para los subcomponentes de reforestación y viveros.

4.1.6 Subcomponente Protección de recursos culturales

Dentro del área de la RBC, existe un gran acervo cultural prehispánico, el cual es la fuen-
te principal de turismo hacia el municipio. En este sentido, es indispensable estable-
cer acciones de coordinación con el Instituto Nacional de Antropología e Historia y con
el Gobierno del estado de Campeche, con el propósito de concertar mecanismos de
regulación y seguimiento a las actividades que desarrolla el INAH, tanto de aquellas que
tienen una relación directa al mantenimiento de las estructuras expuestas a su visita,
como de aquellas que se desarrollen para el descubrimiento de nuevas áreas o ruinas
arqueológicas en la región.

Objetivos
• Contar con un plan de ordenamiento de las actividades turísticas en la región, me-

diante el cual se organicen las actividades inherentes a la visita de ruinas arqueo-
lógicas y el disfrute de los elementos naturales contenidos en la Reserva y su área
de influencia.

• Establecer los mecanismos de coordinación interinstitucional para el desarrollo de
estrategias de control, manejo y protección tanto de los recursos culturales como
naturales del área.

Estrategias
• Identificar el grado de impacto ambiental que provocan las actividades relativas al

hallazgo de zonas arqueológicas, así como las relacionadas a su mantenimiento y
protección. De tal forma que estas sean compatibles con las acciones de conser-
vación del Área Natural Protegida.

• Evaluar las formas de coordinación y seguimiento a las actividades desarrolladas
por el INAH dentro de la Reserva.
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• Crear y desarrollar actividades de capacitación dirigidas a los pobladores de comu-
nidades que se ubiquen dentro y en las inmediaciones de la Reserva en aspectos
de la riqueza cultural de Calakmul, con el propósito de habilitarlos como guías tu-
rísticos.

• Contar con un plan de manejo de zonas arqueológicas, las cuales sean encamina-
das a que sean compatibles con las acciones de conservación de la Reserva.

• Identificar y desarrollar los mecanismos de coordinación necesarios entre el INAH
y la Dirección de la Reserva

• Promover ante las autoridades competentes en la materia, el desarrollo de activi-
dades ecoturísticas en comunidades que tengan dentro de su propiedad zonas ar-
queológicas.

Acciones
• Elaborar un diagnóstico general de la situación actual que guardan los hallazgos

arqueológicos dentro de la RBC y su zona de influencia, enfocado a los impactos
presentes y futuros que se pudieran causar con el desarrollo de las actividades in-
herentes al descubrimiento y mantenimiento de ruinas arqueológicas.

• Elaborar un acuerdo de concertación de acciones entre el INAH y la Dirección de la
Reserva para el seguimiento a actividades conjuntas, encaminadas a la conserva-
ción, protección y restauración de los recursos arqueológicos y naturales de la RBC
y su zona de influencia con aquellas áreas responsabilidad del INAH para su ma-
nejo y sus zonas aledañas.

• Generar un plan de capacitación para las comunidades, en coordinación con el INAH,
para la formación de personal que funcione como guías turísticos en los sitios ar-
queológicos.

• Concertar con el INAH, un plan de ordenamiento de las actividades que desarrolla
este instituto en las zonas arqueológicas dentro de la RBC y de aquellas que estén
dentro de las comunidades.

• Promover ante el INAH, la contratación preferencial de los pobladores en trabajos
arqueológicos.

Equipo e instalaciones
Se necesitara material para exposiciones, mapas de ubicación de ruinas y una aula para
capacitación.

4.1.7 Subcomponente Manejo y protección de fauna silvestre
en su medio natural

La enorme diversidad biológica de Campeche no ha correspondido, hasta ahora, con
el aprovechamiento racional de sus ecosistemas, recursos naturales, especies silves-
tres de fauna y protección de acervos genéticos y procesos ecológicos. Tradicionalmen-
te, esta gran riqueza natural ha sido sobrexplotada o desaprovechada, perdiéndose así
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oportunidades presentes y futuras de desarrollo rural y regional ligadas a la conserva-
ción y utilización sustentable de la misma.

La cacería y captura de una amplia variedad de animales silvestres, en estricto res-
peto de sus tasas naturales de reproducción y regeneración, así como la producción
controlada podrían complementar (o sustituir parcialmente) el flujo de bienes ofrecidos
por intermedio de la crianza de unas pocas especies. El impulso de tales actividades
y la creación de mercados en torno a él podrían promover procesos de diversificación
productiva en el sector rural, colaborando además a frenar las graves tendencias vi-
gentes de extinción de especies.

La pérdida de vida silvestre, irreversible en algunos casos, ha estado ligada tanto
a la utilización excesiva de la misma como a la conversión de los hábitat silvestres en
terrenos agrícolas y ganaderos. El cálculo de los beneficios económicos inmediatos que
se derivan de la producción de bienes agrícolas, ganaderos y forestales no ha incor-
porado los costos de oportunidad presentes ni intemporales de cada una de las alter-
nativas de utilización de la biodiversidad. Esto compromete el capital natural sobre el
cual se erigen los actuales y futuros procesos de desarrollo económico y social no sólo
de la región sino del país.

La producción de bienes agropecuarios y la demanda de insumos naturales y de
materias primas provenientes de actividades industriales locales y para comercio exte-
rior, así como la existencia de mercados segmentados y precarios, furtivos e ilegales, en
ocasiones significativos en su entorno inmediato pero siempre marginales a escala na-
cional, constituyen importantes fuentes de la excesiva presión sobre los recursos de la
fauna silvestre. De esta manera, la mayoría de las actuales actividades económicas (ru-
rales y urbanas) que utilizan directa o indirectamente recursos de la fauna silvestre tie-
nen un marcado énfasis depredador. Para frenar esas tendencias de pérdida de fauna
silvestre y para sentar las bases que estimulen su conservación y aprovechamiento sus-
tentable, es imprescindible identificar los atributos, funciones y valores de la misma, así
como sus ventajas comparativas y el potencial económico que encierra.

A partir de allí debe diseñarse una estrategia de diversificación productiva rural aso-
ciada con la creación y consolidación de mercados de bienes de fauna silvestre. Ade-
más de la protección ecológica y de la derrama económica que tal estrategia supone,
la convierte en un apoyo crucial para incorporar criterios de sustentabilidad en las pautas
de desarrollo económico y social de la región.

Objetivo
• Establecer mecanismos que garanticen la protección y el manejo racional de las

especies nativas fauna silvestre en la Reserva, así como de sus hábitat críticos y
sus procesos ecológicos.

Estrategias
• Elaborar estudios de factibilidad y estudios piloto con especies aprovechables y

especies en algún estado de riesgo (NOM-ECOL-059/1994).
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• Desarrollar una zonificación específica para el estudio y aprovechamiento de la fau-
na silvestre, sobre la base de criterios ecológicos.

• Diseñar estudios e investigaciones en co-ejecución de especies clave.
Criterio de especies
1. Especies no aprovechables o en estatus de protección (en peligro, amena-

zadas, raras, NOM-ECOL-059/1994).
2. Especies aprovechables-Manejo.

• Establecer un programa de inspección y vigilancia adecuado.
• Desarrollar un plan de difusión del marco legal en materia de fauna silvestre.
• Establecer un fideicomiso para la reubicación y/o protección de especies conside-

radas como perjudiciales para las actividades antropogénicas.
• Promover el establecimiento de santuarios de fauna silvestre (ejemplo: ya existen

reservas de fauna en ejido 20 de noviembre y Nuevo Becal).
• Realizar la actualización de los inventarios y estudios de monitoreo de fauna silvestre.
• Promover y desarrollar programas de capacitación en manejo de fauna silvestre,

encaminados a la formación de técnicos locales, que sirvan de base para la gene-
ración de actividades alternativas productivas en la región.

Acciones

Protección (zona núcleo y zona de amortiguamiento)
• Estudios de ecología de poblaciones (distribución y abundancia).
• Control del aprovechamiento y trafico ilegal (furtivismo).
• Monitoreo de aprovechamiento para subsistencia (caza, defensa).
• Mejorar mecanismos de aplicación de la ley ambiental.
• Prevenir y evitar la introducción de especies exóticas.
• Control de fauna feral y nociva (perros domésticos a libre deambulación).
• Divulgación de normatividad (leyes y reglamentos en materia de fauna).
• Educación ambiental sobre el aprovechamiento de especies en peligro de extinción

(ejemplo: jaguar).
• Diseñar un reglamento para la elaboración de investigaciones con especies en pe-

ligro de extinción.

Manejo (únicamente zona de amortiguamiento)
• Estudios de ecología de poblaciones (distribución y abundancia), de preferencia

iniciar con especies bien conocidas en otras áreas/ecosistemas (ejemplo: venado
cola blanca).

• Análisis de factibilidad económica y ecológica del aprovechamiento de las especies
sujetas a estudio.

• Implementar programas de manejo adaptativo (experimentos naturales).
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• Elaborar un padrón de cazadores o prestadores de servicio en el estado y en la
Península, como dato de referencia para la factibilidad del desarrollo de la activi-
dad cinegética en la Reserva.

Equipo e instalaciones
Se necesitará equipo e instalaciones para el desarrollo de investigación, aunque para
ello se podrá concertar el uso de las instalaciones con que cuentan las de universida-
des y centros de investigación.

4.1.8 Subcomponente Criaderos

La Reserva se caracteriza por contener dentro de su área ecosistemas tropicales de
gran importancia regional e internacional, así como la presencia de especies de fauna
amenazada o en peligro de extinción. Por ello es importante recuperar y proteger el
acervo biológico mediante el establecimiento de unidades de reproducción (criaderos),
las cuales deberán ser reconocidos como bancos de germoplasma, cuyo fin es la re-
cuperación de poblaciones y el abastecimiento de proteína animal a los habitantes del
área. Las especies consideradas en riesgo y las especies de fácil manejo, serán el
centro de este subcomponente.

Objetivo
• Promover la reproducción y repoblación in situ de especies nativas de fauna silvestre

en peligro de extinción o factibles de aprovechamiento racional en criaderos.
• Fomentar la creación de criaderos de fauna susceptible de aprovechamiento, para

el consumo humano.

Estrategias
• Definir y establecer prioridades en base a estudios de factibilidad y preferencias de

las comunidades locales, y sensibilizarlas de que estas podrán ser fuentes alterna-
tivas de proteína animal y de ingresos monetarios.

• Buscar la colaboración de las instituciones académicas y de investigación superior
en las acciones del subcomponente.

• Coordinar la participación de los distintos niveles del gobierno, para la obtención de
anuencias, concesiones y permisos para el desarrollo de los criaderos o unidades
de producción.

Acciones
• Elaborar encuestas entre los pobladores inmersos en la RBC, para conocer las pre-

ferencias de consumo de especies de la fauna nativa.
• Elaborar un análisis de las técnicas actuales para la reproducción en cautiverio de

especies silvestres o nativas en la RBC.
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• Desarrollar estudios sobre la factibilidad de extracción del medio natural de espe-
cies de fauna silvestre, reconocidas como pies de cría para el establecimiento de
criaderos.

• Establecimiento de una UMA experimental en un ejido (UMA = Unidad de Manejo y
Aprovechamiento Sostenible de acuerdo al Programa de Conservación de la Vida
Silvestre y Diversificación Productiva del Sector Rural 1997-2000, SEMARNAP, 1997),
con el propósito de demostrar la factibilidad de su implementación a mediana y gran
escala dentro de la RBC.

• Contexto: probar el concepto de UMA en la zona.
a) Criaderos intensivos (para investigación y repoblación) de especies en peli-

gro (ejemplo: viejo de monte, jabalí de labios blancos, zopilote rey, aviarios
de aves canoras y de ornato).

b) Criaderos familiares de traspatio o en solares. Especies de fácil manejo que
complementen la dieta de los habitantes locales disminuyendo la presión de
aprovechamiento sobre las especies nativas de la Reserva.

c) Criaderos extensivos en ejidos. Especies cuyo aprovechamiento sustentable
sea exclusivamente para el desarrollo de la actividad cinegética-deportiva
ejemplo: puerco de monte, pavo, venados, hocofaisán.

• Capacitación de técnicos locales (ejidatarios) en el manejo de fauna silvestre en
criaderos.

• Buscar que el establecimiento de criaderos, en cualquiera de sus modalidades, este
vinculado a instituciones académicas con experiencia en la reproducción de espe-
cies silvestres en cautiverio y semicautiverio.

Equipo e instalaciones
El establecimiento y el mantenimiento de criaderos requerirán materiales para construc-
ción, mallas de acero galvanizado y materiales e insumos para su mantenimiento.

4.2. Componente Uso público y recreación

Las acciones que se desarrollarán para el buen uso y aprovechamiento de los recur-
sos naturales contenidos en la RBC y su vinculación a los procesos productivos de la
región y a las prioridades de subsistencia de sus pobladores, serán determinantes en
la planeación de las estrategias de conservación y de gestión ambiental de Reserva.

Asimismo, la educación ambiental tiene como fin valorar, proteger y aprovechar los
recursos de la Reserva, sensibilizando a la población y a los usuarios acerca de la im-
portancia de la conservación y el manejo de los recursos con que cuenta la Reserva.

En éste contexto, el turismo se desarrollara con la participación social y su capaci-
tación para un mejor desempeño de las actividades. La señalización será preventiva,
restrictiva e informativa, tanto en áreas turísticas como agroforestales.
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Para el óptimo desarrollo de los puntos anteriores, la investigación abarcará estu-
dios bióticos y culturales, sobre el conocimiento, aprovechamiento, manejo, restaura-
ción y monitoreo de la biodiversidad. Para el cumplimiento de éstos propósitos se
desarrollarán actividades inherentes a los siguientes subcomponentes:

– Subcomponente Señalización.
– Subcomponente Educación ambiental.
– Subcomponente Interpretación ambiental.
– Subcomponente Ecoturismo.

4.2.1 Subcomponente Señalización

Parte de la problemática presente en el área es la carencia de letreros informativos, tanto
externos como internos, dirigidos a los usuarios y público en general con información rela-
cionada con los usos y vocaciones del área; esto ha dado como resultado que se realicen
actividades de desmonte, agricultura y ganadería, roza, tumba y quema, recreación, inves-
tigación, asentamientos humanos, caza, etc., indistintamente del sitio e que se trate. Con
la consecuente generación de incendios y la pérdida de vegetación y suelos, entre otros.

Por lo anterior se considera importante que se establezcan las estrategias adecua-
das para que la Reserva cuente con un sistema de señalización que permita informar
a los usuarios del área, a cerca de las normas establecidas para su comportamiento y
facilite su orientación.

Objetivos
• Contar con un sistema de señalización de la Reserva, que le dé al usuario informa-

ción sobre la misma, ya sea de carácter restrictivo e informativo.
• Crear la infraestructura mínima necesaria para la elaboración, implantación y man-

tenimiento de los tipos de letreros para la RBC.

Estrategias
• Definir los sitios más adecuados para el establecimiento de la señalización interna

como externa del área.
• Definir el número y tipo de letreros informativos que se requieren para el área.
• Concertar con las ONG e instancias de gobierno la creación de la señalización del área,

así como la captación de fondos para la implementación de acciones de señalización.
• Diseñar la señalización preventiva, restrictiva e informativa que se requiere para el

área, considerando los lineamientos establecidos en el manual de señalización de
áreas protegidas.

Acciones
• Identificación y ubicación en mapas de los sitios más adecuados para la ubicación

de letreros preventivos, restrictivos e informativos.
• Elaboración de letreros preventivos, restrictivos e informativos para el área.
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• Colocación de letreros preventivos, restrictivos e informativos en los sitios previa-
mente identificados.

• Mantenimiento de la señalización con la que actualmente cuenta la Reserva.

Equipo e instalaciones
Pintura, anticorrosivos, madera tratada o lámina galvanizada, acrílico, y en general
equipo para el mantenimiento de la señalización, palas y zapapicos, cemento y pila-
res de madera.

4.2.2 Subcomponente Educación ambiental

La educación ambiental es una herramienta fundamental para incorporar a los pobla-
dores locales de la Reserva en las tareas de conservación y desarrollo sustentable de
la misma. Desde 1993 se realizan en la zona actividades de educación ambiental diri-
gido a dos niveles: 1) formal, con maestros de educación primaria del sistema indíge-
na y niños de las escuelas primarias, y 2) no formal, con grupos de mujeres de las
comunidades rurales orientado hacia el desarrollo sustentable de las comunidades.

Objetivos
• Implementar un programa de educación ambiental en todos los sectores de la po-

blación, para lograr que la población valore su entorno, conozca la importancia de
la RBC desde la perspectiva ética, estético, biológico y cultural.

• Fomentar la participación y organización de grupos locales.
• Formar recursos humanos locales que valoren, protejan y sepan aprovechar sus

recursos naturales.

Estrategias
• Elaborar programas de educación ambiental formal, y no formal de acuerdo al pú-

blico meta al que va dirigido, tomando en cuenta sus necesidades prioritarias.
• Crear mecanismos de información y difusión a través de los diversos medios de

comunicación (radio, televisión, periódico, entre otros).
• Difundir los resultados de las investigaciones científicas, en un lenguaje apropiado

para la mejor comprensión de los habitantes de la Reserva, así como de la reglamen-
tación vigente en temas como el uso y aprovechamiento de los recursos naturales.

• Incorporar conceptos de educación ambiental en todos los proyectos e iniciativas
que se realizan en el área.

Acciones

1. Educación ambiental orientado al desarrollo comunitario
• Fomentar la planificación y diseño para el manejo y aprovechamiento integral de los

terrenos ejidales a nivel de solar, como de parcelas individuales.
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• Dar a conocer la importancia del aprovechamiento racional de los recursos natu-
rales.

• Manejo de residuos sólidos y su aprovechamiento a través del composteo, utiliza-
ción de cenizas, estiércol, etc.

• Aplicación de técnicas agroecológicas:
a) Abonos verdes.
b) Diversificación de cultivos.
c) No quemas.
d) Manejo integral de plagas.
e) Medicina tradicional e importancia de áreas para uso medicinal dentro de las

comunidades.
f) Generar intercambio de experiencias exitosas así como de los fracasos en-

tre los productores.
g) Formación de capacidad técnica en la región.

2. Educación ambiental formal e informal
• Incorporar la dimensión ambiental en la curricula escolar de nivel primaria y secun-

daria de la región.
• Realizar exposiciones temporales permanentes sobre los recursos naturales y cul-

turales de la región.
• Promover la realización de conferencias, talleres, encuentros y foros en las áreas

destinadas para estos fines.
• Capacitación ambiental a docentes de los diferentes medios de educación.
• Campañas de educación ambiental dirigidas a todos los sectores de la población a

través de:
a) proyectos de videos,
b) desfiles,
c) concursos,
d) dramatizaciones,
e) muestras gastronómicas,
f) cursos, entre otros.

• Fomentar visitas generales.
• Establecer centros para la educación ambiental en sitios clave.
• Promover la participación de niños, jóvenes y adultos en programas de educación

ambiental.
• Elaboración de material didáctico con información regional, así como los efectos

nocivos de los aprovechamientos forestales ilegales e indiscriminados, desmontes
y quemas sin control, contaminación de cuerpos de agua, etc., y sobre las sancio-
nes aplicables en la materia.

• Desarrollar un programa de educación ambiental para ser transmitido a través de
la radio indígena de X’pujil.
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Equipo e instalaciones
Para la educación ambiental se necesitan aulas, proyectores, papelería, material didác-
tico, facilidades para imprimir y editar los comunicados y programas que serán trans-
mitidos en los medios masivos de comunicación.

4.2.3 Subcomponente Interpretación ambiental

Este subcomponente está íntimamente relacionado con los de educación ambiental
y el de turismo, de tal forma que en de interpretación ambiental, se abarcarán las ne-
cesidades de infraestructura para el desarrollo de actividades de sensibilización en
la RBC.

Objetivos
• Establecer un programa de sensibilización dirigido a los visitantes de la RBC.
• Contar con la infraestructura necesaria para el desarrollo de actividades de instruc-

ción y sensibilización de la población inmersa y circundante a la RBC y de sus visi-
tantes.

Estrategias
• Buscar fuentes de financiamiento para el desarrollo de estudios de prospección de

senderos interpretativos de los recursos naturales y culturales con que cuenta la RBC.
• Identificar las áreas propicias para las construcciones en las cuales se impartan

pláticas y exponer materiales de difusión a los visitantes de la RBC.
• Crear los vínculos y las formas de concertar con las ONG que trabajan en el área,

para el desarrollo de un programa de sensibilización.

Acciones
• Elaborar un programa de sensibilización que sea dirigido a los visitantes de la RBC.
• Identificar las potenciales fuentes de financiamiento para el desarrollo del progra-

ma de sensibilización.
• Construir y equipar un centro de educación y capacitación para el desarrollo de

actividades de sensibilización de visitantes.
• Identificar las áreas potenciales para la creación de senderos de interpretación.
• Construir senderos de interpretación, los cuales sean ambientalmente compatibles

con el entorno.
• Habilitar y capacitar a personal de las comunidades para el desarrollo de activida-

des de sensibilización.

Equipo e instalaciones
Para la implementación de senderos se necesitará material para construcción propio
del lugar, para la habilitación de centros educativos y aulas, así como material didácti-
co y letreros informativos, inductivos y restrictivos para los senderos.



72

Programa de Manejo de la Reserva de la Biosfera Calakmul

4.2.4 Subcomponente Ecoturismo

La variedad y riqueza de ecosistemas y especies de vegetación y fauna, de costum-
bres, culturas, y restos arqueológicos presentes en la Reserva de la Biosfera Calak-
mul, presenta un reto para su conservación o preservación en el tiempo. Es por ello
que su adecuado control, manejo y preservación es tarea prioritaria para todos aque-
llos involucrados en su desarrollo, de igual forma es importante tener siempre pre-
sente que esta Reserva fue decretada como tal, con el fin de preservar las riquezas
que posee.

Estos valores en su conjunto, y la certeza de que se cuenta con un paisaje de in-
superable belleza, le dan a la región un toque carismático como atractivo para los
cada vez más interesados en disfrutar de este importante patrimonio de la humani-
dad, visitantes que de una u otra forma son potenciales detractores de la riqueza
natural que el sitio posee en tanto no haya una adecuada infraestructura y regulación
para ella.

En tal virtud, se hace necesario el desarrollo de estrategias para la captación de
este grupo de personas interesadas en el goce y disfrute de la naturaleza, bajo la
premisa de brindar un adecuado servicio a los visitantes, sin provocar desequilibrios
a los procesos evolutivos de los sistemas naturales. Es por esto, que el presente sub-
componente, pretende establecer las líneas de acción necesarias para la generación
de una base bien estructurada de servicios turísticos de bajo impacto, adecuada a
los objetivos de creación de la Reserva, mediante las cuales se identifiquen las ne-
cesidades de infraestructura, capacitación, concertación y coordinación con los dife-
rentes sectores involucrados en la actividad, orientando la participación y
corresponsabilidad del sector social, para que los beneficios económicos que podría
generar esta actividad en el futuro, lleguen directamente a estos y sea fomentado con
esto la diversificación de la actividad productiva en la región.

Objetivos
• Diversificar el tipo de turismo para minimizar el impacto al ambiente.
• Informar a las comunidades la importancia del ecoturismo.
• Generar infraestructura suficiente y adecuada al tipo de turistas que se desea visi-

ten el Área Natural Protegida, enfocada al desarrollo de actividades turísticas de bajo
impacto.

• Crear las capacidades necesarias en la región de Calakmul, para brindar buen ser-
vicio a los visitantes, mediante la capacitación de los lugareños en la prestación de
este servicio.

• Brindar al público visitante las facilidades de recreación y esparcimiento en contacto
con la naturaleza, evitando la afectación de los diferentes componentes ecológicos
de la Reserva.

• Propiciar que el turismo contribuya al desarrollo social de las comunidades y sea
controlado por las mismas.
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Estrategias
• Contar con instrumentos de análisis que nos permitan reconocer las áreas, dentro

y fuera de la Reserva, en las cuales se puede desarrollar la actividad de ecoturis-
mo, así como para identificar los sitios y materiales para la instalación de infraes-
tructura adecuada.

• Diseñar un ordenamiento de la actividad turística en la Reserva, incidiendo en las
actividades que desarrolla el INAH en las zonas arqueológicas, tales como sondeo,
descubrimiento, limpieza, mantenimiento y rehabilitación.

• Establecer un programa de capacitación turística, dirigida al sector social (adminis-
tración, servicios, gastronomía, cultura general, artesanal, etc.) que permita a las
comunidades identificar alternativas de producción y desarrollo.

• Establecer infraestructura adecuada a las necesidades y potencialidades de turis-
mo de bajo impacto identificado en la RBC.

• Asegurar la participación social a través de un programa especifico de turismo de
bajo impacto.

• Elaborar un reglamento de uso turístico para el área que comprende la RBC, pro-
curando sea acorde con las futuras propuestas de rezonificación del ANP.

• Fomentar y promover la actividad artesanal en la región, mediante la creación de
una imagen corporativa o publicitaria de la Reserva (creación de logos, espacios de
importancia ecológica y turística, etc.), la cual será usada de forma uniforme para
la región.

• Concertar con el sector turismo y con la iniciativa privada, mecanismos de gestión
para impulsar el desarrollo sustentable de las comunidades mediante el uso de la
mano de obra de la región en dicha actividad.

• Establecer un esquema adecuado para el otorgamiento de permisos de acceso a
la RBC, ya sea habilitando al personal de la Dirección de la Reserva o mediante el
otorgamiento o concesión de la infraestructura preferentemente a núcleos ejidales
y grupos indígenas.

• Promover la creación de una coordinación de turismo municipal, soportada en el
presente Programa de Manejo de la RBC, en la carta de desarrollo urbano munici-
pal y demás instrumentos jurídicos y de coordinación disponibles para la regulación
de los desarrollos turísticos que se pretendan establecer en la región.

• Fomentar la difusión el ecoturismo que se desarrolla en la RBC, así como de las
opciones de esparcimiento que se puede brindar en la región.

Acciones
• Elaborar un diagnóstico que permita definir las áreas susceptibles para el desarro-

llo turístico de bajo impacto.
• Hacer estudios de factibilidad para la implementación de actividades productivas al-

ternativas basados en el ecoturismo con la participación directa de las organizacio-
nes locales.
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• Buscar las formas jurídicas mediante las cuales se pueda justificar la coparticipa-
ción del sector social y productivo para el desarrollo y operación de la infraestruc-
tura de servicios turísticos de bajo impacto siempre y cuando sea necesaria.

• Promover la formación de organizaciones locales y empresas comunitarias para el
desarrollo del ecoturismo.

• Capacitar al personal para la atención y administración de los servicios ecoturísticos.
• Impulsar la generación de personal capacitado (guías) para la prestación de servi-

cios turísticos, a través de programas específicos de capacitación dirigido a las co-
munidades asentadas en la RBC y en sus márgenes.

• Establecer un programa de monitoreo con el fin de medir los impactos que cause
la actividad turística y evitar de esta forma dañar los ecosistemas.

• Establecer un programa de información para los visitantes que explique el fin por
el que se creo la RBC así como también elaborar programas de educación ambiental
para las comunidades aledañas al polígono de la Reserva, todo ello con el fin de
que tanto visitantes como residentes tengan un concepto integral de la Reserva.

• Promover la RBC como un destino exclusivamente de turismo ecológico o ecoturis-
mo, identificado como de bajo impacto.

• Elaborar e implementar un reglamento de conducta para los visitantes que ingre-
sen a la RBC el cual podría serles entregado en la entrada de la misma, estable-
ciendo sanciones a las que pasen por alto las recomendaciones establecidas.

• Para coordinar y ejecutar actividades ecoturísticas en el interior de la RBC se de-
berá contar con instrumentos de coordinación entre la Dirección de la Reserva, el
Gobierno del estado, las Instituciones de Educación Superior cuyas carreras estén
dirigidas a la formación de personal en el área, el Gobierno Federal, las Organiza-
ciones no Gubernamentales y las Comunidades, para su óptimo desarrollo.

• Gestionar y concertar con el sector turismo, con el Instituto Nacional de Antropolo-
gía e Historia y con la iniciativa privada, el uso de la mano de obra local en el de-
sarrollo de la actividad en la región, promover la generación de fuentes de empleo
que involucren a los pobladores cuyos predios se encuentran dentro de la RBC.

Material e instalaciones
El turista debe estar informado sobre la riqueza biológica y cultural de la Reserva, así
como conocer las zonas restringidas por lo que se necesitará equipo como casetas de
acceso, material para los senderos de interpretación, aula de exposiciones y capaci-
tación, así como proyectores, lámparas, manuales, libros. Deben existir equipo de ra-
diocomunicación y botiquín de primeros auxilios en caso de algún accidente.

4.3. Componente Investigación y monitoreo

La RBC cuenta con una enorme diversidad y abundancia de recursos de flora y fauna.
La conservación a largo plazo de la biodiversidad deberá estar apoyada en la planea-
ción del uso del suelo en el corto y mediano plazo. Para llevar a cabo esta planeación
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con criterios ecológicos, es necesario que se realice investigación científica, recomen-
dando que los estudios e investigaciones que sean desarrollados en la RBC, se lleven
a cabo bajo los principios de manejo adaptativo, es decir, la aplicación del método cien-
tífico en las acciones de manejo y adaptando las acciones en la medida en que el co-
nocimiento se enriquece.

De esta forma se plantean en este componente, el desarrollo de líneas de acción
tendientes al desarrollo de investigación científica y monitoreo de los recursos natura-
les cuya distribución natural es la RBC, procurando generar el conocimiento suficiente
que permita encaminar dichas acciones a hacer compatibles su conservación y apro-
vechamiento sustentable.

El componente está conformado por los siguientes subcomponentes:
– Subcomponente Estudios biológicos, ecológicos y de actividades productivas.
– Subcomponente Uso del suelo y estado de conservación.
– Subcomponente Ecología de poblaciones y comunidades de flora y fauna.
– Subcomponente Ecología de la restauración.
– Subcomponente Manejo y comercialización.
– Subcomponente Manejo de ecosistemas.
– Subcomponente Estudios socioeconómicos y antropológicos.
– Subcomponente Divulgación científica.
– Subcomponente Monitoreo.

Objetivos

• Desarrollar líneas de investigación básica para la generación de bancos de infor-
mación que sean útiles para el desarrollo de las diferentes acciones y estrategias
planteadas en el Programa de Manejo de la RBC.

• Identificar y desarrollar líneas de investigación aplicada para el cumplimiento de los
objetivos de la RBC planteados en el Programa de Manejo.

• Concertar, promover y convenir la participación de las instituciones de educación
superior y de investigación científica, así como de organizaciones no gubernamen-
tales para el desarrollo de la investigación científica dirigida al cumplimiento de los
objetivos planteados en el Programa de Manejo de la RBC.

• Crear capacidades instaladas para el desarrollo de la investigación científica en la RBC.
• Promover la participación y capacitación de personal de la Reserva y de comuni-

dades, en el desarrollo de investigación científica, para generar recursos humanos
capacitados que multipliquen el conocimiento y aplicación de experiencias en las
comunidades y proveer de asistencia técnica necesaria a quien lo solicite.
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4.3.1 Subcomponente Estudios biológicos, ecológicos
y de actividades productivas

Estrategias
• Desarrollar de investigación básica sobre temas como clima, suelos, geología, ve-

getación, entre otros.
• Elaborar un inventario de las instituciones de investigación que han realizado, rea-

lizan o tienen potencial para realizar trabajos de investigación en la Reserva, que
contenga información básica sobre la institución y los proyectos.

• Generar inventarios de la flora y fauna existente en la región y en particular en el
área que comprende la RBC.

• Buscar fuentes de financiamiento e identificar las capacidades con que cuentan las
instancias gubernamentales e instituciones en la región para el uso y generación de
infraestructura necesaria para el desarrollo de la investigación científica en la RBC.

• Identificar las áreas del conocimiento en las cuales se tienen datos sobre la flora y
fauna presente en la RBC y crear líneas de investigación básicas y aplicadas para
la RBC.

• Identificar aquellas áreas del conocimiento en las cuales los estudios desarrollados
no hayan sido aplicados y proponer prioridades para su desarrollo.

Acciones
• Creación de una estación biológica con laboratorio equipado para el desarrollo de

evaluaciones y análisis de datos o muestras, así como estaciones meteorológicas
(Comisión Nacional del Agua, Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo
Rural) en sitios estratégicos de la Reserva, laboratorio de suelos, módulos de pro-
ducción agropecuaria, etc.

• Concertar con los investigadores que han realizado inventarios de flora y fauna e
investigaciones sobre suelos en la RBC, con el propósito de generar una base de
datos de estas, y establecer las prioridades y necesidades de conocimiento de este
tipo de instrumentos.

• Generación de una colección científica de referencia de especímenes de la flora y
fauna presente en la RBC, para lo cual se sugiere que las autorizaciones sobre co-
lectas otorgadas a investigadores, se les requiera, depositen un ejemplar de las
especies sometidas a estudio, en la Dirección de la Reserva, o en su caso en
las instalaciones que sean generadas para tal fin.

• Elaborar un diagnóstico y generar una base de datos sobre los temas de investiga-
ción tratados y las zonas trabajadas en los estudios realizados en la RBC.

• Elaborar líneas de investigación sobre la carencia de conocimiento que se presen-
tan en la RBC.

• Identificar fuentes de financiamiento alternativas para el fomento de investigación
científica.
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4.3.2 Subcomponente Uso del suelo y estado de conservación

Estrategias
• Identificar y usar la metodología más apropiada, se propondrá la subzonificación

de la Reserva, que incluya áreas de amortiguamiento y de influencia, para la cual
se considerarán aspectos de tenencia de la tierra, análisis de biodiversidad, áreas
conservadas y de actividades productivas, así como las posibles amenazas que
afectan la RBC.

• Identificar las zonas para la creación de corredores biológicos en las zonas ale-
dañas a la carretera de X’pujil a Constitución, que permitan o faciliten la continui-
dad de la distribución y flujo de poblaciones.

• Elaborar estudios para evaluar el impacto del cambio de uso de suelo y la frag-
mentación de los bosques en los diferentes grupos taxonómicos.

• Identificando, mediante la concertación y los resultados obtenidos en los estudios
que se desarrollen en la región, la mejor alternativa de zonificación que incluirá
un área de influencia, la propuesta de un nuevo polígono y la ampliación de las
zonas núcleo de la RBC, bajo contextos de áreas conservadas y de las activida-
des que se desarrollen en el área, así como de las posibles amenazas que se iden-
tifiquen como potenciales hacia la RBC, enfocado en la forma que actualmente
tiene esta, en la cual se identifica un grado de amenaza para la fragmentación de
las dos áreas que la conforman.

• Realizar un estudio sobre la tenencia de la tierra, ubicación y extensión de los pre-
dios que se encuentran dentro de la RBC, y en un futuro cercano, realizarlo so-
bre el área que sea considerada como de influencia.

• Concertar con los diferentes niveles de Gobierno, la creación de un ordenamien-
to ecológico del territorio en la región, tomando como foco de atención a la RBC.

• Estudiar las necesidades de infraestructura de comunicación (carreteras), con
base en el impacto que estas crearán sobre los recursos naturales del área natu-
ral protegida y en las necesidades que se están generando por parte de los sub-
componentes de prevención de incendios y de investigación, debido a que una de
las causas que limitan a esta última es la inaccesibilidad, a la zona norte princi-
palmente.

Acciones
• Convocar a todos los actores, sujetos, organizaciones gubernamentales y no guber-

namentales, para definir los criterios de rezonificación de la RBC.
• Elaborar el estudio de subzonificación de la zona de amortiguamiento.
• En la subzonificación se deberán considerar criterios ecológicos como grado de

conservación, representatividad, tamaño, forma, amenazas, corredores biológicos,
áreas sometidas a acciones de conservación y/o aprovechamiento por otras insti-
tuciones, distribución de especies de flora y fauna.
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• Para los predios y comunidades que se encuentran ubicados dentro de las zonas
núcleo, se deberá considerar la normativa en la materia para su reubicación, así
como sus potencialidades ecológicas y de conservación.

• Generar estudios puntuales sobre modelos predictivos para la consideración de
presiones y amenazas para la RBC.

• Realizar estudios para la identificación de la existencia de corredores biológicos en
la región.

• Desarrollar los estudios básicos para la generación del ordenamiento ecológico de
la región, mediante la concertación de acciones con los niveles de Gobierno para
que se generen los mismos usando las capacidades de las instituciones que trabajan
en la RBC.

• Realizar estudios sobre el uso de suelo, la geomorfología, los tipos y fertilidad de
los suelos.

• Elaborar un estudio sobre los impactos y beneficios de la creación de caminos y
accesos a las diferentes zonas de la RBC.

4.3.3 Subcomponente Ecología de poblaciones
y comunidades de flora y fauna

Estrategias
• Definir criterios para el desarrollo de estudios de ecología de poblaciones y comu-

nidades de flora y fauna en la región, enfocados en las especies identificadas en
riesgo, las susceptibles de manejo y aprovechamiento, así como las indicadoras de
conservación y deterioro, y especialistas de hábitat.

• Realizar un inventario de especies con base a los anteriores para definir las que son
prioritarias.

• Definir los criterios para clasificar y estudiar las amenazas y grados de conserva-
ción de los suelos, ecosistemas y comunidades. Como por ejemplo, tipos de vege-
tación, especies en riesgo, dispersores de semillas, indicadoras, etc.

Acciones
• Desarrollar inventarios y estudios de poblaciones de especies prioritarias, median-

te la concertación con instituciones de educación superior e investigación científi-
ca, para sustentar actividades de aprovechamiento, entre otras cosas.

• Elaborar estudios sobre los ecosistemas existentes en la RBC y desarrollar los pa-
rámetros bajo los cuales se definirán los grados de conservación, manejo y dete-
rioro.

• Generar líneas de investigación dirigidas al estudio de las comunidades y su rela-
ción directa con los actuales instrumentos de producción en la RBC.

• Convocar a especialistas de flora y fauna a un foro de análisis para definir las ame-
nazas y grados de conservación de los ecosistemas, comunidades y poblaciones.
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4.3.4 Subcomponente Ecología de la restauración

Estrategias
• Reconocer la experiencia de otras regiones del país sobre, a cerca de las técnicas

de restauración de zonas forestales que han sido aplicadas con éxito.
• Tratar de adaptar los criterios y técnicas utilizados en otras regiones a las condicio-

nes actuales del área que ocupa la RBC.

Acciones
• Identificar especies introducidas, ajenas o invasivas, cuya proliferación pone en peligro

la estructura, composición y dinámica de las comunidades de flora y fauna de la región.
• Se deberá realizar una evaluación sobre la definición de áreas prioritarias para la

restauración ecológica.
• Documentar y evaluar las técnicas de reforestación y restauración usadas en otras

áreas para definir cuáles son sucesptibles de adaptadarse a las condiciones de la
región.

• Desarrollar un estudio para la identificación de áreas que deberán ser considera-
das prioritarias para restauración.

• Crear un diagnóstico de las principales especies nativas a ser consideradas para
incluirse en la restauración.

4.3.5 Subcomponente Manejo y comercialización

Estrategias
• Realizar los estudios de factibilidad de aprovechamiento y los estudios de merca-

do correspondientes, reforzados por los correspondientes sobre el análisis jurídico
y legal, para el uso, aprovechamiento y comercialización de ejemplares de flora y
fauna silvestre, así como de los insumos de la producción actual y de las posibles
actividades productivas a desarrollar en el área.

• Promover la organización de actividades productivas alternativas entre las comu-
nidades de la zona de amortiguamiento y de las comunidades aledañas a la RBC.

Acciones
• Elaborar los estudios ecológicos necesarios (demografía, distribución, fisiología, etc.)

para el aprovechamiento de la flora y fauna silvestre.
• Desarrollar un estudio de factibilidad de aprovechamiento y uso de otras especies

no maderables de manera integral en el área.
• Generar los estudios de mercado y de costo-beneficio para los aprovechamientos

de flora y fauna silvestre y de especies que sean usadas para la implementación
de actividades productivas alternativas, tales como los megasomas, orquídeas,
chicle, aves canoras y de ornato, plantas medicinales, especies cinegéticas, pimienta
y otras especies forestales no maderables.
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• Establecer la realización de estudios jurídico-legales para evaluar las posibilidades
de desarrollar actividades productivas que involucren especies de flora y fauna
autorizada para su aprovechamiento (cinegéticas, canoras y de ornato).

• Promover entre la comunidad científica la elaboración de estudios de bioprospec-
ción con el fin de fomentar la participación de las comunidades en los beneficios de
su aprovechamiento (patentes).

• Realizar un estudio de factibilidad de creación de instrumentos de financiamiento,
captación y distribución de recursos monetarios controlados por las comunidades
(fondo de incentivos locales) para el fomento de la conservación y el desarrollo de
actividades productivas para las comunidades que se ubican dentro de la RBC.

4.3.6 Subcomponente Manejo de ecosistemas

Estrategias
• Comprender y documentar las perturbaciones naturales y antropogénicas hacia los

ecosistemas y los patrones y procesos biológicos.
• Elaborar estrategias para la generación de conocimiento de usos de técnicas tradi-

cionales de manejo de áreas naturales y de abonos orgánicos, fundamentados en las
características de los suelos y una evaluación retrospectiva de la silvicultura en la zona.

• Conocer las tendencias de la ganadería y producción pecuaria, ya sea intensiva y
extensiva en la región y su relación con los tipos de suelo.

Acciones
• Evaluar el efecto o el impacto de perturbaciones naturales de gran escala (fuego,

huracanes, sequías e inundaciones) en los ecosistemas.
• Elaborar estudios sobre el comportamiento que han presentado las comunidades

vegetales y animales relacionadas con la expansión de la frontera agropecuaria y la
influencia de las entidades naturales que históricamente se han presentado en el área.

• Fomentar el uso tradicional de suelos y en las labores de la milpa adicionar abonos
y evaluar su relevancia como alternativa para la conservación de suelos y de su
producción.

• Elaborar un diagnóstico general de la producción pecuaria en la región y su impac-
to sobre la diversidad vegetal y las condiciones de los diferentes tipos de suelos.

4.3.7 Subcomponente Estudios socioeconómicos y antropológicos

Estrategias
• Conocer las necesidades de las comunidades indígenas y grupos de pobladores en

la Reserva, con el objeto de establecer líneas de acción productivas, culturales y
de salud en la región.

• Dar seguimiento a los estudios desarrollados y sistematizarlos, en aspectos so-
cioeconómicos y culturales en la región.
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• Generar conocimiento en torno a la conformación territorial y dinámica sociocultu-
ral en la región.

• Documentar y promover el conocimiento de las comunidades.

Acciones
• Investigaciones sociales que analicen e identifiquen la rica diversidad cultural, lin-

güística y de actividades productivas.
• Generar investigación social e histórica en la región que permitan comprender los

patrones de migración y usos del espacio en la RBC y áreas aledañas.
• Establecer un proyecto de salud-enfermedad en el contexto multicultural de la re-

gión, incluyendo procesos de salud reproductiva.
• Establecer un programa de formación de técnicos locales en estudios sociales, cul-

turales y lingüísticos.
• Realizar un estudio comparativo del uso y manejo de recursos naturales entre las

diferentes etnias que se encuentran en la RBC.

4.3.8 Subcomponente Divulgación científica

Estrategias
• Promover la concientización en materia del conocimiento ambiental de la RBC en

todos los habitantes locales.
• Contar con la máxima difusión de los resultados científicos.

Acciones
• Apoyar la comunicación constante entre los diferentes grupos de investigación que

laboren dentro de la Reserva mediante la realización de foros como congresos sim-
posia y talleres.

• Contar con la máxima difusión de los resultados científicos.
• Publicación y difusión de los resultados de los talleres.
• Integrar un directorio de los investigadores y especialistas que hayan realizado al-

gún estudio en el área.

Equipo e instalaciones
La Dirección de la RBC requiere del equipo necesario para el desarrollo de los talleres
o congresos, como por ejemplo material audiovisual, equipo de sonido, computadora,
equipo de exposición y presentación de trabajos (de acetatos, diapositivas o cañón para
la computadora) y aulas suficientemente grandes para poder atender a grupos cuyo
aforo se encuentre entre 50 y 70 personas por evento. La Dirección de la Reserva lo
mantendrá en buen estado y es conveniente que sea disponible de acuerdo a un re-
glamento de uso que será elaborado por un comité designado por el CTA.
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4.3.9 Subcomponente Monitoreo

Estrategias
• Desarrollado un monitoreo continuo de la flora y fauna, con la finalidad de asegu-

rar su conservación.
• Desarrollar un monitoreo periódico (ejemplo: cada 5 años) del avance de las fron-

teras agrícolas y otras actividades humanas, por medio de la percepción remota.
• Convocar a las instancias de investigación para lograr que los proyectos de inves-

tigación biológica en la RBC sean dirigidos hacia el monitoreo de los recursos na-
turales.

Acciones
• Monitoreo de las especies amenazadas o en peligro.
• Monitoreo de las condiciones ambientales como el estado de los suelos, especies

indicadoras de perturbación y cambios meteorológicos
• Monitoreo de la cubierta vegetal a través del análisis e interpretación de imágenes

de satélite.

Equipo e instalaciones
Equipo de cómputo, Sistema de información geográfica y se buscará la colaboración
de las instituciones de investigación. La Dirección de la RBC facilitará y mantendrá en
buen estado, las instalaciones y el equipo necesario para el monitoreo básico y la di-
vulgación por parte de los investigadores.

4.4. Componente Desarrollo social

Se encaminará y enfocarán acciones para la solución y abatimiento de las necesida-
des presentes y futuras del sector social representado dentro y en las inmediaciones
de la RBC, mismas que fueron emanadas de las actividades de concertación del pre-
sente Programa de Manejo.

Por ello el aprovechamiento forestal debe verse como una actividad de desarrollo
económico de las comunidades, en la que hasta ahora el factor conservación ha esta-
do desligado de los procesos productivos, relacionándose más con actividades de ex-
tracción de recursos y limpia de áreas para el aprovechamiento agrícola, que con
alternativas de manejo de recursos.

Asimismo, la planeación estratégica de actividades productivas como lo son la agri-
cultura, la ganadería y el turismo, bajo el contexto del manejo y conservación de los
recursos naturales, permitirá escudriñar las mejores opciones para su desarrollo den-
tro de la RBC.

En términos de mejoramiento de la calidad de vida de los pobladores, se estable-
cen estrategias y acciones para procurar que las condiciones y abastecimiento de los
servicios y beneficios que brindan estos a las comunidades se consigan mediante la
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concertación y colaboración con los tres niveles de gobierno que se involucran con
la RBC.

De esta forma los subcomponentes que comprenden a este componente son:
– Subcomponente Aprovechamiento forestal.
– Subcomponente Agricultura.
– Subcomponente Ganadería.
– Subcomponente Agua.
– Subcomponente Vivienda.
– Subcomponente Salud.
– Subcomponente Población.
– Subcomponente Tenencia de la tierra.
– Subcomponente Flora y fauna.

4.4.1 Subcomponente Aprovechamiento forestal

El aprovechamiento forestal ha sido una actividad que se ha desarrollado desde hace
tiempo en la región de Calakmul, basado principalmente en la explotación de especies
maderables de alto valor comercial como el cedro, la caoba y el palo de tinte; asimis-
mo, el uso de especies chicleras como el chicozapote, han generado una dinámica
social muy particular en la región, que sumado a las condiciones de subsistencia en
que viven sus pobladores, demandan con mayor frecuencia e intensidad el uso de los
recursos forestales presentes en la RBC.

De esta forma, se ha hecho necesario el establecer una estrategia de acción para
subsanar las tendencias de aprovechamiento forestal de forma indiscriminada y basa-
do en unas cuantas especies, procurando gestionar ante las comunidades la suma de
esfuerzos e intereses para reorientar la inercia de su explotación hacia un aprovecha-
miento forestal sustentable y procurando que la inyección de beneficios económicos
sean directamente a las comunidades que demandan para sí el recurso.

En este subcomponente se procurará el desarrollo de la gestión ambiental del re-
curso forestal hacia un aprovechamiento sustentable y diversificado y la búsqueda de
cuadros técnicos capacitados para brindar las asesorías básicas a los pobladores en
el desarrollo de la actividad y de mecanismos de mercado eficientes dentro de las po-
sibilidades y atribuciones de la Dirección de la Reserva. Se deberá concertar el apoyo
logístico y material ante los diferentes sectores representados en la Reserva y en el
estado, vinculándolos al proceso de gestión que se pretende generar, para equilibrar
el aprovechamiento y la protección del recurso forestal en la Reserva.

Objetivos
• Diseñar una estrategia en torno al aprovechamiento forestal en la RBC, mediante

el cual se concilie la satisfacción de las necesidades de la población local y los ob-
jetivos de conservación del Área Natural Protegida.

• Diversificar el uso y aprovechamiento de los recursos del bosque en la RBC.
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• Generar, a lo interno de la Dirección de la Reserva, una plataforma técnica adecuada
y capacitada, que permita interaccionar con las comunidades para la solución inme-
diata de conflictos relacionados con el aprovechamiento forestal.

• Promover que los Programas de Manejo Forestal se realicen bajo un marco de apro-
vechamiento sustentable.

Estrategias
• Desarrollar acciones de planeación participativa entre las comunidades y técnicos

capacitados, mediante las cuales se obtengan las propuestas sobre los criterios para
el uso y aprovechamiento forestal en la RBC.

• Programar acciones dirigidas a la búsqueda de la integración de las comunidades
locales a las estrategias de conservación de los recursos contenidos en la Reserva.

• Promover la implementación de técnicas de aprovechamiento forestal acorde a las
condiciones propias de la región.

• Intensificar los esfuerzos en la búsqueda de alternativas de diversificación en el uso
y aprovechamiento de los recursos del bosque, tanto de las especies maderables
como las no maderables; procurando darle mayor valor agregado a los bienes pro-
ducidos.

• Procurar vincular los procesos de planeación y participación de los diferentes nive-
les de gobierno a las acciones que se desarrollen dentro de la Reserva, en térmi-
nos del aprovechamiento sustentable del recurso forestal, sumando los esfuerzos
que se dirijan para la solución de problemas relacionados con la actividad dentro
de la RBC.

• Identificar las fuentes alternativas de apoyos, tanto financieros, logísticos y de ase-
soría, entre las instituciones de educación superior e investigación, asociaciones ci-
viles y organizaciones no gubernamentales; para el desarrollo de los estudios de
evaluación de su situación y justificativos del aprovechamiento forestal, así como de
los métodos mas adecuados de su desarrollo.

• Buscar aprovechar las experiencias exitosas de programas forestales desarrollados
en otros sitios, así como vincular a los productores regionales con los investigadores,
instituciones y organizaciones que hayan generado conocimientos útiles para el ma-
nejo forestal tropical.

• Vincular a las distintas organizaciones de productores locales con los procesos pro-
ductivos de diversificación del uso y aprovechamiento, los de intensificación de acti-
vidades productivas alternativas y los apoyos financieros propuestos y por escudriñar.

• Intensificar la difusión de avisos y anuncios sobre los efectos nocivos de los desmontes
y quemas sin control a los recursos naturales contenidos en la RBC.

• Elaborar una propuesta de zonificación del aprovechamiento forestal para la RBC,
basado en su situación actual, sus potencialidades y los criterios de manejo del re-
cursos forestal.

• Rescatar el conocimiento tradicional sobre el uso y manejo de las especies fores-
tales, así como de las selvas.
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Acciones
• Elaborar un diagnóstico de la actividad silvícola en el área, identificando las nece-

sidades, problemática y posibles ritmos de aprovechamiento del recurso forestal.
• Generar criterios de aprovechamiento forestal sustentable mediante la concertación

y participación de las comunidades y técnicos especialistas en talleres y foros de
participación comunitaria.

• Desarrollar censos e inventarios de los recursos forestales, tanto maderables y no
maderables para estimar las potencialidades de su aprovechamiento en la RBC.

• Identificar las zonas sujetas a aprovechamiento forestal, aquellas con potencial de
uso y aprovechamiento, y las consideradas críticas, por sus condiciones de conser-
vación y las tendencias de aprovechamiento en éstas.

• Elaborar una propuesta de zonificación del aprovechamiento forestal para la RBC.
• Promover entre las instituciones de investigación y educación superior, así como

entre las instancias del gobierno, los apoyos necesarios para el desarrollo de estu-
dios dasonómicos en la RBC.

• Con base en las actividades anteriores, diseñar y elaborar un Plan de Ordenamien-
to del Aprovechamiento Forestal, mediante el cual se identifiquen las áreas, niveles
y tipos de aprovechamientos que se permitirán en la zona de amortiguamiento de
la RBC.

• Elaborar un programa de diversificación del uso y aprovechamiento de los recursos
del bosque, tanto maderables como no maderables, adecuado a las condiciones del
área, y en cuyas perspectivas esté incluido el factor mercado.

• Fomentar la creación de viveros de especies nativas tanto maderables como no
maderables.

• Concertar con las diferentes instancias y representaciones gubernamentales accio-
nes concretas para diseñar planes y programas que fomenten el aprovechamiento
sustentable del recurso forestal.

• Generar un programa de concientización y cultura forestal.
• Formación y capacitación de cuadros técnicos, entre el personal de la Reserva, re-

lacionados con las técnicas de manejo de recursos forestales.
• Asesorar a poseedores de predios dedicados al aprovechamiento forestal dentro de la

Reserva, en la elaboración de los Programas de Manejo Forestal y sobre los trámites
administrativos necesarios para realizar el aprovechamiento de forma sustentable.

• Se plantearán como alternativas en la RBC, la creación de aserraderos en los már-
genes de la Reserva, los cuales procesen la materia prima en el sitio y con ello poder
introducir en el mercado productos elaborados y no solamente materia prima.

• Se buscarán las alternativas de mercado más convenientes para los productos del
aprovechamiento forestal, procurando que no recaigan en procesos de comerciali-
zación complejos, con precios competitivos y cuyo beneficio sea primordialmente
para los usufructuarios del recurso.

• Asimismo, se buscará la creación actividades productivas alternativas como talle-
res artesanales y microempresas de productos y subproductos de madera, aseso-
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rados por los diferentes niveles de gobierno, desde su diseño e instalación, proce-
so y mercadeo en las principales ciudades de la Península, y de ser posible son-
dear las posibilidades de su exportación.

• Promover un programa de parcelas experimentales permanentes de manejo forestal,
bajo la perspectiva del estudio de las prácticas tradicionales en las selvas mayas.

• Impulsar un proyecto de aprovechamiento forestal local con el fin de obtener datos
y parámetros reales de potencialidad y de generar experiencia, considerando para
ello la experiencia del campo experimental “El Tormento”, en Escárcega, Campe-
che, Programa Bosque Modelo para Calakmul, Ecología Productiva, A.C. y el Plan
Piloto Forestal de Quintana Roo.

• Promover, a través de la organización y participación social, el desarrollo y planifi-
cación de ciclos productivos forestales completos (viveros, siembra, cosecha, ela-
boración de productos y subproductos de madera), enfocados en dos aspectos
básicos:

– Capacitación. desde el aprovechamiento y producción de productos y subpro-
ductos, hasta la administración y mercadeo de productos.

– Infraestructura. desde la creación de aserríos (para producción de tabla y ta-
blón), hasta microempresas (muebles, artesanías, etc.).

• Impulsar y fomentar la creación de unidades de manejo y aprovechamiento para
comercialización de especies no maderables como las bromelias, orquídeas, etc.

• Promover la implementación de tecnologías apropiadas para el mejoramiento de la
calidad de productos y subproductos de especies no maderables, que pudieran
aprovecharse dentro de las áreas forestales, así como generar los conocimientos
suficientes para la adopción de dichas tecnologías a las condiciones de la región;
como puede ser el caso de la producción del chicle.

Equipo e instalaciones
El equipo constará de material de oficina y consumibles; sala de usos múltiples; trans-
porte adecuado para campo; equipo de campo; cintas métricas; mapas de la región
escala 1:250,000 y 1:50,000; fotografías aéreas e imágenes de satélite; equipo de cóm-
puto; priorizar el desarrollo de un sistema de información geográfica (software y hard-
ware) o concertar el uso del mismo con las instituciones en la región que ya cuenten
con uno.

4.4.2 Subcomponente Agricultura

La ganadería en la RBC no ha sido desarrollada en forma extensiva debido a los fac-
tores ambientales que la caracterizan. Sin embargo, algunos poseedores de predios han
adquirido algunos ejemplares de ganado vacuno al que se mantiene libre y bajo acuer-
dos de renta de predios para la alimentación de estos. Esta actividad debe ser enca-
minada de forma adecuada ya que la tendencia de los pobladores es desarrollar la
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ganadería mediante la diversificación de las especies, por ejemplo manejo de cabras,
borregos y chivos, lo cual significará una mayor presión sobre los recursos florísticos
de la RBC.

Objetivos
• Fomentar la diversificación de cultivos a través de sistemas agroforestales.
• Promover el uso de técnicas agrícolas como la agricultura orgánica.
• Maximizar la producción agrícola sin dañar el entorno.

Estrategias
• Identificar las mejores técnicas de agricultura para la región.
• Identificar las áreas óptimas para los cultivos.
• Realizar estudios de suelo en la región.

Acciones
• Formular proyectos agrícolas con criterios de uso múltiple y desarrollo integral.
• Proponer la reconversión de cultivos de los programas de Gobierno.
• Capacitar a los productores en técnicas de agroforestería y agricultura orgánica.
• Fomentar la participación de la mujer a través de los huertos familiares.
• Realizar investigaciones en técnicas de agricultura.
• Promover la disminución del uso de pesticidas, fertilizantes y otros agentes quími-

cos que son utilizados en los cultivos.
• Instrumentar sistemas eficaces de almacenamiento, distribución y comercialización

de los productos agropecuarios.
• Crear módulos de capacitación para la producción en forma intensiva.

Equipo e instalaciones
Se necesitará equipo que las nuevas técnicas agrícolas demanden, así como pestici-
das y equipo básico de agricultura como palas.

4.4.3 Subcomponente Ganadería

La ganadería en la RBC no ha sido desarrollada en forma extensiva debido a los fac-
tores ambientales que la caracterizan. Sin embargo, algunos poseedores de predios han
adquirido algunos ejemplares de ganado vacuno el cual se mantiene de forma libre y
bajo acuerdos de renta de predios para la alimentación de estos. Esta actividad debe
ser encaminada de forma adecuada ya que las tendencias de los pobladores hacia el
desarrollo de esta es mediante la diversificación de las especies a incluir, por ejemplo
manejo de cabras, borregos y chivos, lo cual significará una mayor presión sobre los
recursos florísticos de la RBC.
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Objetivos
• Fomentar la diversificación de ganado para el mejoramiento y desarrollo sustenta-

ble de las comunidades.
• Maximizar la producción ganadera sin dañar el ambiente.
• Impulsar técnicas ganaderas de bajo impacto.
• Promover la comercialización de la ganadería.

Estrategias
• Regular la actividad de ganadería en base a los objetivos de conservación de la

Reserva.
• Definir las áreas con vocación ganadera.
• Identificar las mejores técnicas para la reproducción y engorda del ganado.
• Involucrar a las comunidades en las nuevas técnicas y tipo de ganado.
• Identificar las posibles formas de comercialización de los productos y subproduc-

tos de la ganadería, enfocándolo hacia su venta a nivel local y regional.

Acciones
• Limitar la apertura de nuevas áreas para la introducción de ganado mayor.
• Hacer estudios para determinar las áreas óptimas para la realización de esta acti-

vidad.
• Estabular el ganado donde sea factible realizarlo.
• Fomentar técnicas como la ganadería intensiva.
• Desarrollar proyectos agrosilvopastoriles.
• Capacitar y concientizar a las comunidades del problema ambiental que causa la

introducción de ganado.
• Identificar e instrumentar sistemas eficaces de distribución y comercialización de los

productos y subproductos de la ganadería a nivel local y regional; buscando al mis-
mo tiempo mercados de consumo a nivel estatal.

Equipo e instalaciones
Serán necesarios vehículos e insumos para asesorías, y aulas para exposiciones.

4.4.4 Subcomponente Agua

La falta de este recurso, ha detenido las prácticas productivas tendientes al desarrollo
económico y social en la región, sobre todo en lo que se refiere a la implementación
de técnicas agropecuarias de producción intensiva. Por tal motivo esta carencia se ha
convertido en una demanda a nivel local que provoca además una presión inminente
hacia la RBC derivada de las prácticas agrícolas que se desarrollan hoy en día.

Objetivos
• Ampliar la captación de agua en la región para consumo humano.
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• Aprovechar el agua de manera integral y controla, y analizar la capacidad de extrac-
ción.

• Realizar estudios para la captación de agua en la región y analizar su extracción para
fines de consumo humano.

• Vincular la obtención de fuentes alternativas de abastecimiento de agua con la ga-
nadería y agricultura intensiva, en aquellas áreas que sea factible su desarrollo.

• Investigar los cuerpos de agua de la región como potenciales fuentes de abasteci-
miento.

Estrategias
• Definir las áreas de extracción.
• Definir las mejores técnicas de extracción y captación.
• Difundir entre los diferentes sectores la importancia del agua y su óptima utilización.

Acciones
• Desarrollar un proyecto para la identificación de cuerpos de agua y el monitoreo de

su extracción.
• Investigar la capacidad de extracción de los cuerpos de agua.
• Concertar con las autoridades Municipales y Estatales la construcción de infraes-

tructura adecuada para el abastecimiento del agua con fines de consumo humano.
• Establecer programas entre los diferentes sectores de la población para difundir la

importancia del agua como recurso para su óptimo aprovechamiento.
• Promover la obtención de agua con fines de desarrollo de la actividad ganadera y

agrícola intensiva en aquellos sitios que se identifique su factibilidad.
• Fomentar técnicas de captación de agua entre las comunidades inmersas y veci-

nas de la RBC.

Equipo e instalaciones
Para el subcomponente se necesitarán vehículos y equipo de campo para realizar pros-
pecciones.

4.4.5 Subcomponente Vivienda

Una de las presiones que se presentan sobre los recursos naturales de la RBC, es la
búsqueda de materiales de construcción de viviendas, que inciden directamente sobre
el recurso forestal maderable existente. El crecimiento de las poblaciones alrededor de
la RBC, se presenta de forma acelerada y esta demanda se ha convertido en un co-
mercio a baja escala entre sus pobladores. De tal forma que se hace necesario el ana-
lizar las posibles formas de sustitución de materiales usados para tal fin o de diversificar
las formas de extracción, dirigidas hacia un uso de aquellos insumos producto de la
apertura de áreas a la agricultura o mediante la implementación de técnicas de gene-
ración de estructuras con los recursos minerales de la región.
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Objetivos
• Evitar la deforestación debido al aprovechamiento excesivo de los recursos made-

rables.
• Mejorar las viviendas incorporando ecotécnicas.
• Impulsar la inversión gubernamental, a nivel local, en infraestructura para vivienda

y fomentar el equipamiento urbano.

Estrategias
• Promover ecotécnicas y difundir el diseño de una casa ecológica.
• Establecer planificadamente la vivienda en zonas urbanas, mediante un Plan de

Desarrollo Urbano de acuerdo a sus costumbres.
• Concertar con las instancias de gobierno, la inversión en infraestructura y equipa-

miento para la vivienda rural.

Acciones
• Hacer estudios sobre la potencialidad de los materiales locales para la construcción
• Fomentar la construcción de estufas mejoradas y letrinas secas con materiales lo-

cales.
• Promover la participación social para el mejoramiento de la vivienda.
• Difundir el diseño de una casa ecológica rural.
• Concertar con las autoridades municipales para proveer de materiales a las comu-

nidades para el mejoramiento de la vivienda.
• Fomentar el desarrollo de un Plan de Desarrollo Urbano acorde con los usos y cos-

tumbres de las comunidades.
• Fomentar la inclusión dentro de los Planes de Desarrollo de los tres diferentes ni-

veles de gobierno, la promoción de inversión para la generación de vivienda y equi-
pamiento urbano en las comunidades relacionadas con la RBC.

Equipo e instalaciones
Material de papelería y mapas.

4.4.6 Subcomponente Salud

El uso tradicional de los recursos naturales es un aspecto que no ha sido explotado por
la mayoría de los habitantes de la región, de tal forma que en aspectos de salud se hace
necesario el desarrollar actividades para la difusión de las prácticas naturales de uso
y aprovechamiento de la flora silvestre.

Objetivos
• Fomentar, como apoyo a la medicina alopática, la medicina tradicional, para proveer

de asistencia a la población en general.
• Crear un centro de medicina tradicional.
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• Contar con la infraestructura necesaria para dar atención a pacientes de segundo
y tercer nivel de medicina familiar y social.

Estrategias
• Recopilar información etnobotánica.
• Promover la medicina tradicional.
• Fomentar el conocimiento empírico de practicantes de la medicina tradicional, como

apoyo a las prácticas de medicina alopática que se provee en la región.
• Promover ante las instancias competentes en la materia, la instalación de infraes-

tructura para dar atención en la región a casos de segundo y tercer nivel de medi-
cina alopática (tratamientos y cirugías)

Acciones
• Formar cuadros técnicos de campesinos para divulgar la medicina tradicional.
• Fomentar la creación de viveros y jardines comunitarios con especies medicinales

silvestres.
• Organizar cursos, talleres, para intercambio de experiencias.
• Elaborar un manual básico con las plantas medicinales silvestres más comunes de

la región.
• Promover ante el Sector Salud proyectos de salud reproductiva.
• Fomentar la creación de un centro de medicina tradicional, en el cual se dé atención

a las comunidades como apoyo a la práctica alópata de las instituciones de salud.
• Coordinar acciones para la concertación con las instituciones de seguridad y salud

social federales, para la obtención de infraestructura específica que atienda las
necesidades de medicina familiar de segundo y tercer nivel en la región.

Material e instalaciones
Se utilizará material para formar un herbario como son prensas, una estufa para la
deshidratación de las plantas, sobres, etiquetas, fungicida, y un contenedor para guar-
dar los ejemplares. Se considerará la construcción de un centro de medicina tradicio-
nal con el equipamiento necesario para dar atención a las comunidades.

4.4.7 Subcomponente Población

El crecimiento poblacional de las comunidades que se ubican dentro y en los márge-
nes de la RBC, se está convirtiendo en una amenaza para el área, sobre todo por la
demanda de terrenos y recursos naturales que provocará en el mediano y largo pla-
zos. Por ello, se han abordado las posibles alternativas de solución a este problema
en los talleres correspondientes, de donde surge lo que a continuación se describen
como necesidades a corto plazo.
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Objetivos
• Controlar el crecimiento poblacional.
• Coordinar acciones con las instancias competentes para impulsar programas de

salud reproductiva en la región.

Estrategias
• Recopilar la información sobre censos y estadísticas poblacionales.
• Establecer la coordinación de acciones con las instancias correspondientes para el

desarrollo de programas de planificación familiar, salud reproductiva, de los asenta-
mientos humanos y el control los asentamientos humanos por la propia comunidad.

Acciones
• Capacitar promotores y técnicos locales.
• Recopilar la información de los censos realizados por la SSA, SECUD, municipio,

Universidad de Campeche e investigadores.
• Realizar campañas en cooperación con las instituciones de salud y educación.
• Dar capacitación a promotores comunitarios.
• Promover ante el Sector Salud un Programa de Salud Reproductiva y difundirlo a

todas las comunidades que están relacionadas con la RBC.
• Establecer un plan de ordenamiento de los asentamientos humanos a lo interno de

las comunidades, el cual deberá ser concertado con éstas para su adecuada imple-
mentación.

Material e instalaciones
Para las campañas de salud reproductiva se necesitaran aulas y/o módulos informati-
vos, trípticos, pancartas, carteles, material de oficina y médico para dichos programas.

4.4.8 Subcomponente Tenencia de la tierra

El identificar los derechos de uso y propiedad de algunas comunidades en la RBC ha
generado inconformidad de parte de los tenedores de los predios, básicamente de
aquellos ubicados en zona núcleo, debido a la imposibilidad de desarrollar actividades
extractivas en sus predios. Si a esto sumamos la creciente necesidad de realizar el
ordenamiento ecológico y territorial de las áreas que comprende la RBC, se hace evi-
dente la urgencia de contar con un análisis actualizado de la situación patrimonial de
las comunidades que inciden en al ANP.

Objetivos
• Identificar los derechos de uso y propiedad de la tierra.
• Proponer el ordenamiento ecológico.
• Delimitar físicamente los asentamientos existentes en la Reserva.
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Estrategias
• Actualizar los censos agrarios de los ejidos, en coordinación con la Secretaría de

la Reforma Agraria.
• Elaborar una carta catastral actualizada de la Reserva, incluyendo aquellos predios

que actualmente se encuentran bajo litigio o sin derechos de propiedad.

Acciones
• Realizar estudios sobre la tenencia de la tierra de Calakmul.
• Generar mapas actualizados de la Reserva apoyándose en sistemas de informa-

ción geográfica.
• Fomentar la creación de un fideicomiso para la compra de terrenos de aquellas áreas

que de acuerdo a la zonificación propuesta, sea necesario dedicar a la conserva-
ción de sus recursos naturales.

• Proponer a las instancias correspondientes, la realización del ordenamiento territorial
de Calakmul.

• Promover el uso de los resultados obtenidos en los estudios de este subcomponente
para ser usados en la ordenamiento ecológico de la RBC.

Material e instalaciones
Será necesario equipo de cómputo, mapas topográficos escala 1:50000 y 1:250000,
brújulas, imágenes de satélite, y posicionador geográfico.

4.4.9 Subcomponente Flora y fauna

El subcomponente de flora y fauna pretende ampliar el conocimiento de los recursos
bióticos de la Reserva generando un diagnóstico de las especies susceptibles a un
posible aprovechamiento e implementar actividades productivas alternativas. Este sub-
componente, es complementario a los de manejo y aprovechamiento de recursos na-
turales y al subcomponente de criaderos.

Objetivos
• Generar conocimiento sobre los recursos bióticos existentes en la Reserva.
• Mejorar el manejo y el aprovechamiento de los recursos bióticos.
• Impulsar la diversificación de las técnicas productivas.

Estrategias
• Impulsar procesos productivos orientados al aprovechamiento racional de los recur-

sos naturales en la zona de amortiguamiento, como base para el desarrollo susten-
table de los pobladores locales.

• Fomentar los estudios sobre biodiversidad en la Reserva.
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Acciones
• Realizar investigaciones sobre la flora y fauna existente.
• Realizar estudios sobre la flora y fauna con posibilidades de ser aprovechada.
• Realizar investigaciones sobre la cacería de autoconsumo.
• Realizar investigaciones sobre prospección química de plantas para conocer la

potencialidad de algunas especies.
• Desarrollar estudios para realizar un aprovechamiento forestal sustentable.
• Establecer criaderos familiares de algunas especies importantes.
• Fomentar viveros comunales con plantas silvestres con potencial económico.
• Realizar inventarios y planes de manejo forestal en comunidades con vocación fo-

restal.
• Regular a nivel comunitario la extracción de flora y/o fauna silvestre.
• Establecer reservas ejidales para la conservación de los recursos naturales.
• Realizar investigaciones sobre algunas especies de importancia cinegética.

Material e instalaciones
Para las acciones de investigación será necesario la creación de un centro de investi-
gación con equipo de cómputo y material inventarios biológicos, para la instalación de
viveros y criaderos se necesitara material para construcción y de mantenimiento.

4.5. Componente Administración

El componente administrativo integra una adecuada operación de la Reserva con per-
sonal calificado, optimización financiera y seguimiento a los proyectos; así como, una
rezonificación del área y establecimiento de la participación social para la inspección
y vigilancia del área. Por lo anterior los subcomponentes son:

– Subcomponente Operación.
– Subcomponente Infraestructura.
– Subcomponente Inspección y Vigilancia.

4.5.1 Subcomponente Operación

Operar la RBC, implica la coordinación de acciones y el establecimiento de estrategias
que permitan asegurar la conservación de los recursos naturales del área y lograr un
desarrollo sustentable en la región, para lo cual es necesario contar con recursos finan-
cieros que permitan planear con eficiencia el desarrollo de las actividades planteadas en
los diferentes componentes y subcomponentes que integran el presente Programa de
Manejo, a través de la presentación de los correspondientes Programas Operativos Anua-
les, así como con una estructura operativa que permita optimizar el uso de los recursos
humanos, financieros y materiales del área.

En este sentido, la Dirección de la Reserva debe proponer las acciones y actividades
a desarrollar anualmente, de acuerdo con la calendarización de actividades propuesta
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en el Programa de Manejo, así como su priorización en función de los recursos financie-
ros y los niveles de coordinación y concertación con otros sectores. Para lo cual se de-
berá elaborar el Programa Operativo Anual, el cual debe contener las acciones y los
presupuestos financieros asignados por el ejecutivo federal, y la búsqueda de otras fuen-
tes de financiamiento complementarias a éste necesarias para su cumplimiento.

Actualmente la RBC, cuenta con plantilla básica de personal, compuesta por 1 Director
de Reserva, 1 Coordinador Operativo, 2 Jefes de Proyecto y Asistente Administrativo, fi-
nanciada con recursos Fiscales; y otra plantilla de personal operativo financiada con el
Donativo GEF, compuesta de 1 Especialista, 1 Inspector Ecológico, 4 Técnicos de Cam-
po y 11 Guardas Ecológicos, cuya estructura se presenta en los siguientes esquemas.

Organización de las diferentes instancias relacionadas con la Reserva

Consejo Técnico Asesor para la Reserva de la Biosfera Calakmul

Secretario Operativo
Delegado de la SEMARNAP
en el estado de Campeche

Secretario Técnico
Director de la Reserva

de la Biosfera Calakmul

Representantes de los sectores
académico, social, gubernamental, privado y productivo

Presidente Honorario
Gobernador del estado de Campeche

SEMARNAP

INE / UCANP

Delegación estatal

Gobierno del estado

Secretaría de Ecología

Municipio

Dirección de la Reserva

Consejo Técnico Asesor

Reserva de la
Biosfera Calakmul

Comunidades Sectores representados
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Estructura de la Reserva de la Biosfera Calakmul

Objetivos
• Contar con los suficientes recursos financieros para el cumplimiento de las accio-

nes planteadas en el Programa de Manejo.
• Dotar al área de la plantilla de personal básica para la adecuada operación del área.
• Optimizar el uso de recursos humanos, financieros y materiales en la operación del

área.
• Conocer el grado de avance y efectividad de los objetivos planteados en los com-

ponentes del Programa de Manejo.
• Lograr la coordinación interinstitucional que permita compatibilizar los distintos pro-

yectos que llevan a cabo, con los criterios establecidos en el programa de manejo.

Estrategias
• Elaborar y proponer al gobierno federal los Programas Operativos Anuales del año

fiscal correspondiente.

Asistente administrativo

Asistente secretarial

Dirección de la Reserva

Coordinador Operativo

Jefe de Proyecto Jefe de Proyecto

Especialista

Técnico
de campo

Técnico
de campo

Guarda Ecológico
(1)

Guarda Ecológico
(5)

Guarda Ecológico
(5)

Inspector EcológicoInspector Ecológico
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• Buscar alternativas de financiamiento diferentes a las fiscales, como complemento
para el desarrollo de las acciones propuestas, de acuerdo al orden de prioridades
establecido por la Dirección de la Reserva.

• Establecer los mecanismos de control que permitan optimizar los recursos huma-
nos, financieros y materiales del área.

• Realizar seguimiento y evaluación de los proyectos que se desarrollan en la Reserva.
• Canalizar y gestionar la adquisición de recursos financieros e infraestructura para

la operación del área.
• Proveyendo a la Reserva del personal básico para su operación.
• Supervisando, analizar y desarrollar proyectos dentro del área protegida.
• Administrar y mantener los bienes e inmuebles del área

Acciones
• Desarrollar las matrices de acciones por prioridad para su desarrollo en cada año

fiscal.
• Elaborar los POA del año fiscal correspondiente.
• Búsqueda de apoyos financieros y logísticos adicionales a los recursos fiscales de

la RBC.
• Definir los perfiles de los puestos del personal básico para la operación del área.
• Selección del personal básico.
• Contratación del personal básico para la operación del área.
• Definir y elaborar los mecanismos de control para la optimización de recursos hu-

manos, financieros y materiales del área.
• Definir los proyectos prioritarios a desarrollar en el área.
• Dar seguimiento a los proyectos desarrollados y evaluar su efectividad.
• Dar mantenimiento a los bienes e inmuebles de la Reserva.
• Definir los requerimiento financieros y de infraestructura que la Reserva requiere

para su operación.
• Gestionar los recursos financieros e infraestructura que se requiere para la opera-

ción del área, con las instancias correspondientes.

Material e instalaciones
Material e insumos de oficina y para la adecuada operación de la Reserva es necesa-
rio considerar la infraestructura citada en cada uno de los subcomponentes.

4.5.2 Subcomponente Infraestructura

Actualmente la infraestructura con la que cuenta la Reserva se resume a tres casetas y
un pequeño campamento. Las casetas se encuentran destinadas a la vigilancia del área
y a proporcionar información turística, mientras que el campamento sirve de apoyo al
personal del proyecto apícola. Por lo que se considera prioritario que la Reserva cuente
con infraestructura básica que permita una buena operación de la misma, como: un al-
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bergue para el personal asignado al área, así como a otros organismos que realizan di-
versas actividades, un centro de recepción y procesamiento de la información y mate-
riales producto de las investigaciones y labores realizadas en la Reserva, un almacén de
materiales, equipo y demás implementos para el desempeño de actividades del área, y
un área para albergar a visitantes individuales o en grupo de ecoturismo especializado.

Objetivos
• Proveer a la RBC de la Infraestructura necesaria para su adecuada operación, ad-

ministración y manejo, en el cumplimiento de los términos de las acciones plantea-
das en el presente Programa de Manejo.

Estrategias
• Identificar las necesidades y requerimientos de infraestructura para la Reserva, con

el fin de llevar a cabo la adecuada operación de la misma.
• Elaborar un estudio de costos y proveedores, en base al material y equipo que se

requieren para la operación del área.
• Identificar y proponer sitios para el establecimiento de la infraestructura necesaria

para el desarrollo de las actividades propuestas en el Programa de Manejo, como
es el caso de aulas, viveros, criaderos, albergues y estaciones biológicas o de in-
vestigación, entre otras.

• Procurar dar mantenimiento a la infraestructura con la que cuenta actualmente la
Reserva.

• procurar optimizar los recursos designados a este rubro, mediante la identificación
de los mecanismos de concertación y participación con las instituciones e instan-
cias gubernamentales que cuenten con infraestructura instalada en la RBC.

Acciones
• Elaborar una evaluación de las condiciones en que se encuentra la infraestructura

instalada en la RBC, incluyendo en esta con la que cuentan otras instancias.
• Identificar la infraestructura necesaria para la operación del equipo técnico asigna-

do a la Reserva, así como para el desarrollo de las acciones propuestas en el Pro-
grama de Manejo.

• Identificar los sitios idóneos para su instalación.
• Elaborar las cotizaciones de material y equipo básico.
• Solicitar recursos financieros para la dotación de la infraestructura básica que re-

quiere la Reserva.
• Construcción de la infraestructura para la Reserva, en los sitios previamente iden-

tificados para tales fines.
• Compra de material y equipo de básico para la operación del área.
• Mantenimiento de la Infraestructura actual con la que cuenta la Reserva.
• Elaborar los acuerdos y convenios necesarios para el uso de infraestructura insta-

lada por otras instancias gubernamentales e institutos de investigación en la RBC.
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Material e instalación
Para la construcción de albergues será necesario material de construcción y para su
mantenimiento se requerirá material que en su momento se definirá.

4.5.3 Subcomponente Inspección y vigilancia

Las diversas actividades productivas que se realizan al interior de la RBC, en algunos ca-
sos presentan patrones de aprovechamiento que atentan contra su integridad ecológi-
ca. Es obvio que la realización de actividades ilícitas o la violación de los límites en las
actividades permitidas se arraiga en factores diversos, tanto culturales como de merca-
do y, por ende, su control no sólo dependerá de los sistemas de inspección y vigilancia
que pudieran implementarse. En todo caso, éstos sólo servirán para reducir la ocurren-
cia de los diversos tipos de ilícitos que se presentan dentro del contexto de la Reserva.

Para efectos de este subcomponente, son de relevancia, por una parte, las activi-
dades que, ejerciéndose de manera legal, en la práctica rebasan o violentan las nor-
mas, criterios y límites autorizados para su ejercicio, y por otra parte, aquellas que son
realizadas de manera ilegal o furtiva.

Por la misma razón, el control total de las actividades que se realizan dentro de la RBC
no puede alcanzarse de inmediato, sino debe, por el contrario, verse como un proceso
a mediano plazo, que alcance progresivamente un mejor control de dichas actividades.

En consecuencia, las acciones de protección deben concebirse como un auxiliar
dentro de un proceso de reorientación del uso de los recursos hacia un desarrollo sus-
tentable y no como el eje central de la administración del ANP. Cabe mencionar que
en la región existe un programa de inspección y vigilancia permanente por parte de la
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, no sólo al interior de la Reserva sino
también en la zona de influencia de la misma.

Vale la pena recordar que los actos que deben ser objeto de acciones de inspec-
ción y vigilancia no se limitan a los relativos al aprovechamiento de flora y fauna, sino
que deberán al mismo tiempo considerar otros rubros de importancia como el aprove-
chamiento de materiales pétreos, infraestructura de comunicaciones, hotelera, etc.

Objetivos
• Regular el aprovechamiento de los recursos naturales efectuado dentro de los límites

de la RBC.
• Integrar un sistema de vigilancia sistemática operado por personal identificado con

los objetivos de la RBC.
• Propiciar la participación activa y consciente de la población en las acciones de pro-

tección de los recursos naturales.

Estrategias
• Organizar los recursos humanos disponibles en las diferentes dependencias, medio

el establecimiento de acuerdos de coordinación que permitan compartir funciones.
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• Propiciar la participación ciudadana, en acciones de vigilancia honoraria y autorre-
gulación.

• Acoplar las acciones de inspección y vigilancia con las de desarrollo y manejo eje-
cutadas por la Dirección de la Reserva.

• Reactivar el Acuerdo de Coordinación establecido entre la entonces SEDUE, a tra-
vés del INE y la PROFEPA, el Gobierno del estado de Campeche y el municipio de
Calakmul, en lo referente a la vigilancia de la RBC.

Acciones
• Revisión y análisis de las instalaciones existentes, para determinar su utilidad como

centros de operación en actividades de inspección y vigilancia en la RBC.
• Realizar las reuniones de concertación necesarias para la reactivación del Acuer-

do de Concertación de Acciones en materia de vigilancia para la RBC, procurando
la actualización del mismo de acuerdo a las condiciones de la Reserva, y la inclu-
sión de los apoyos correspondientes por parte de la SEDENA.

• Capacitación del cuerpo de vigilancia de la Dirección de la Reserva y al propio de
inspección de la PROFEPA en asuntos relacionados en la tipología de ilícitos y sus
trámites administrativos de seguimiento a penalidades y sanciones.

• Definición de rutas de vigilancia terrestre y aérea.
• Organización de cuerpos comunitarios de vigilancia participativa
• Diseño y establecimiento de señalización básica sobre la RBC (límites, zonas de

manejo, restricciones).

Material e instalaciones
Serán necesario dos camionetas de doble tracción, casetas de vigilancia, binoculares
y mapas.

4.6. Componente Concertación

Como parte de las estrategias generales para el adecuado cumplimiento de los ob-
jetivos planteados en el presente Programa de Manejo, se encuentra la concerta-
ción y coordinación de acciones específicas con los diferentes sectores de la
sociedad que interactúan en la región de Calakmul, con aquellos grupos u organi-
zaciones que de alguna forma se encuentran desarrollando actividades dentro de
la Reserva o su área de influencia y con la comunidad científica, la cual es la cla-
ve generadora del conocimiento básico y necesario para llegar a implementar me-
didas de manejo en el área.

De esta forma la concertación interistitucional, comunitaria y con las organizacio-
nes no gubernamentales mejorarán la logística, el financiamiento y técnicas aplica-
das para el manejo de la Reserva. La concertación científica, por su parte, permitirá
la optimización de los recursos destinados a la generación de conocimientos sobre
el área.
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Por lo anterior, los subcomponentes que conforman este componente son:
– Subcomponente Concertación interistitucional.
– Subcomponente Concertación comunitaria.
– Subcomponente Concertación científica.
– Subcomponente Concertación organizaciones no gubernamentales.

4.6.1 Subcomponente Concertación interinstitucional

Para el cumplimiento de actividades planteadas en el presente Programa de Manejo,
es necesario establecer vías y mecanismos de concertación con los Gobiernos Fede-
ral, Estatal y Municipal, vía la creación de Acuerdos y Convenios para su desarrollo.

Actualmente, existe un Acuerdo de Coordinación de Acciones entre la SEMARNAP
(entonces SEDUE), a través del INE y la PROFEPA, el Gobierno del estado de Campe-
che y los municipios de Champotón y Hopelchén, referente a la administración y vigi-
lancia de la RBC.

Objetivos
• Concertar con los Gobiernos Estatal y Municipal, así como con las representacio-

nes federales y estatales del Gobierno Federal en el estado acciones tendientes al
cumplimiento de los objetivos planteados en el presente Programa de Manejo.

Actividades
• Identificar, de acuerdo a lo planteado en los componentes y subcomponentes del Pro-

grama de Manejo, las actividades a concertar con los gobiernos estatal y municipal.
• Identificar las áreas en las cuales se podrá convenir el desarrollo de apoyos técni-

co-financieros con las representaciones del Gobierno Federal en el estado para el
cumplimiento del Programa de Manejo.

• Diseñar los instrumentos de concertación y justificar jurídicamente los términos bajo
los cuales se concertarán acciones con los gobiernos locales.

• Elaborar y proponer a la SEMARNAP y al gobierno estatal, según proceda a sus
competencias, los acuerdos y convenios correspondientes al desarrollo de activida-
des en la RBC.

• Revisar de forma conjunta con el Gobierno Estatal los términos bajo los cuales se
estableció el Convenio vigente y proponer adecuaciones o modificaciones con base
en las condiciones actuales.

4.6.2 Subcomponente Concertación comunitaria

De acuerdo a las necesidades de concertación con las comunidades que comparten
parte de sus predios con el área natural protegida, se hace evidente buscar los meca-
nismos de coordinación de acciones para hacer llegar a éstas beneficios indirectos,
como producto de las acciones que sean implementadas para la conservación de los
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ecosistemas presentes en dichos predios, y que de alguna forma se han afectado por
causas del decreto de la Reserva.

Parte de esta concertación, se da actualmente a través del Consejo Técnico Ase-
sor para la Reserva de la Biosfera Calakmul, en el cual inciden los representantes de
los tres niveles de gobierno, instituciones académicas y, las de mayor relevancia, las
agrupaciones campesinas y productivas de la región.

Objetivos
• Generación de alternativas productivas adaptadas a las características del área y

a las necesidades de las comunidades que tienen predios dentro de la zona núcleo
sur de la Reserva, con el propósito de promover la firma de instrumentos de con-
certación de acciones para la conservación de sus recursos naturales.

• Elaborar convenios y acuerdos de concertación de acciones con las comunidades
inmersas y periféricas de la RBC, con el propósito de implementar acciones ten-
dientes a la conservación del área y al desarrollo de actividades productivas al-
ternativas.

Estrategias
• Con el propósito de promover la conservación de las áreas boscosas ubicadas en

los predios que tienen alguna porción dentro de la zona núcleo sur, se deberán es-
tablecer mecanismos e instrumentos de coordinación de acciones tendientes al in-
tercambio de actividades productivas alternativas dentro de los predios de las
comunidades, a cambio de acciones de conservación de los recursos naturales que
quedan dentro de la poligonal de la zona núcleo sur.

Acciones
• Buscar e identificar cuales serian las mejores opciones de concertación, mediante

la búsqueda de incentivos vía la promoción y el desarrollo de actividades producti-
vas alternativas, para el cumplimiento de los objetivos de la Reserva.

• Elaborar y acordar los instrumentos de coordinación seleccionados, con las comu-
nidades que habitan en la zona núcleo sur de la Reserva.

• Identificar las fuentes de financiamiento para las acciones y actividades que se pre-
tendan desarrollar vía estos instrumentos de concertación.

• Elaborar un Convenio General de Colaboración, donde participen todos los secto-
res involucrados con la RBC, tomando como base el Convenio de Colaboración
existente, cuya vigencia expiró en el año de 1996.

4.6.3 Subcomponente Concertación científica

En este subcomponente como en el anterior, lo que se desea lograr es establecer los
mecanismos de coordinación de acciones para el desarrollo de las actividades plan-
teadas en el Programa de Manejo, en particular a la generación de conocimiento de la



103

Instituto Nacional de Ecología

RBC y aplicación e intercambio de tecnologías, mediante el desarrollo de proyectos de
investigación científica, básica y aplicada.

Así como fomentar la firma de estos entre el ejecutivo federal y las instituciones de
investigación y enseñanza superior que están involucradas o desarrollan estudios en
la Reserva, con la participación de los demás sectores interesados en su desarrollo.
Generando con esto, una estrategia de planeación de las necesidades de conocimiento
versus las posibilidades de desarrollo de líneas de investigación en el área.

Objetivos
• Identificar las potenciales fuentes de desarrollo de estudios y proyectos en base a

las necesidades planteadas en el presente Programa de Manejo, así como sus fuen-
tes de financiamiento.

• Concertar acciones con otras Instituciones de Educación Superior o de Investiga-
ción, así como con Organizaciones no Gubernamentales para el desarrollo de es-
tudios y proyectos.

Estrategias
• Realizar un plan de acción para el desarrollo de líneas de investigación en la RBC de

acuerdo a las necesidades de conocimiento mínimas para la óptima operación del ANP.
• Identificar aquellas instituciones que realizaron estudios o proyectos en la RBC,

aquellas que están en desarrollo y aquellas que podrían, de acuerdo a las líneas
de investigación de cada institución, ser propuestas para el desarrollo de las
líneas de investigación.

• Ubicar las potencialidades a diferentes niveles (local, estatal, regional y nacional)
de aquellas instituciones que podrían apoyar técnica y logísticamente al desarrollo
de estudios y proyectos en la RBC.

• Identificar los instrumentos más adecuados para la realización de dichos estudios
y buscar las formas mas adecuadas para su desarrollo.

Acciones
• Elaborar un diagnóstico de las necesidades de investigación y realizar su prioriza-

ción, planteando en el mismo las líneas básicas de investigación a considerar.
• Diseñar un plan de trabajo para iniciar actividades de búsqueda de fuentes de in-

vestigación y de financiamiento.
• Elaborar los documentos base para la concertación de acciones de investigación.
• Realizar el análisis y evaluación de aquellas instituciones que podrían ser fuentes

potenciales de apoyo logístico y técnico para el desarrollo de estudios y proyectos.
• Generar un banco de datos sobre los estudios realizados, los que están en proce-

so y los que se deben desarrollar en la RBC.
• Elaborar un Programa de Investigación para la RBC.
• Identificar las instituciones a los diferentes niveles que podrían participar en el Pro-

grama de Investigación de la RBC.
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• Promover la firma de Convenios y Acuerdos para el desarrollo de proyectos y es-
tudios en la RBC, en los cuales la SEMARNAP, a través del Instituto Nacional de
Ecología, y del Gobierno del estado, a través de la Secretaría de Ecología, formali-
cen compromisos con relación a la investigación en la Reserva con centros de in-
vestigación y de educación superior.

4.6.4 Subcomponente Concertación con organismos no gubernamentales

La participación de las Organizaciones No Gubernamentales en el desarrollo de acti-
vidades y proyectos, ha sido en su mayoría incidentes en áreas y comunidades fuera
de la RBC. Sin embargo se identifican potencialidades entre las que actualmente reali-
zan actividades. Asimismo, y de acuerdo a las necesidades vertidas en el presente
Programa de Manejo, se identifican una gama amplia de estudios, actividades y pro-
yectos que si se desea desarrollan en el mediano y largo plazo, es necesario concer-
tar tanto la realización como el apoyo técnico-logístico y financiamiento. Es por esto que
en este apartado se vierten las necesidades de concertación generales para el desa-
rrollo de estrategias que permitan dar cumplimiento a los objetivos planteados.

En este sentido, en la RBC se cuenta con el antecedente de un Convenio de Con-
certación para apoyar al manejo y la conservación de la RBC, entre SEDESOL (hoy
SEMARNAP), el Gobierno del estado de Campeche y PRONATURA Península de Yuca-
tán, cuya firma se realizó el 12 de marzo de 1993, con una duración de dieciocho me-
ses a partir de su firma.

Objetivos
• Identificar las necesidades de apoyos técnico-logísticos y financieros para concer-

tar el desarrollo de actividades en la RBC.
• Generar una serie de Acuerdos y Convenios, encaminados a la concertación de

acciones, apoyos y financiamientos para el desarrollo de actividades específicas con
Organizaciones No Gubernamentales.

Estrategias
• Priorizar las actividades de los componentes planteados en el Programa de Mane-

jo para elaborar planes de acción tendientes a su concertación con ONG.
• Establecer una comunicación directa con las diferentes ONG a nivel nacional que

podrían apoyar al desarrollo de actividades contenidas en el Programa de Manejo.
• Concertar los apoyos técnico-logísticos y financieros con ONG.

Objetivos
• Elaborar un diagnóstico sobre las necesidades de apoyos técnico-logísticos y finan-

cieros, en las que se podrían identificar a ONG nacionales e internacionales.
• Diseñar un plan de trabajo para iniciar actividades de búsqueda de ONG como fuen-

tes de apoyos técnicos, logísticos y financieros.
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• Elaborar los documentos base para la concertación de acciones entorno a las acti-
vidades planteadas en el diagnóstico.

• Generar una base de datos sobre las ONG que han operado y que están realizan-
do actividades en la RBC.

• Elaborar un Programa de Acción para el desarrollo de actividades bajo este marco
de concertación con ONG.

• Promover la firma de Convenios y Acuerdos para el desarrollo de actividades y es-
tudios en la RBC, en la cual se integren a su validación la SEMARNAP a través del
Instituto Nacional de Ecología y del Gobierno del estado a través de la Secretaría
de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Desarrollo Pesquero, mediando intere-
ses a través de la Dirección de la Reserva con ONG.

4.7. Componente Marco jurídico

El componente legal abarcará la delimitación del área, los permisos, concesiones y
reglamentos, cuyo cumplimiento depende de los organismos vinculados a la vigilancia
e inspección de la Reserva. Los subcomponentes son:

– Subcomponente Zonificación.
– Subcomponente Reglas administrativas del área.
– Subcomponente Deslinde y amojonamiento.
– Subcomponente Concesiones.
– Subcomponente Leyes y reglamentos aplicables.

4.7.1 Subcomponente Zonificación

Tomando en consideración que una reserva de la biosfera tiene por objeto conservar
las áreas representativas biogeográficas relevantes en el ámbito nacional, de uno o más
ecosistemas no alterados significativamente por la acción del hombre, y al menos, una
zona no alterada, en que habiten especies consideradas endémicas, amenazadas o en
peligro de extinción.

Y con base en los estudios e investigaciones que se realizaron en la región de Ca-
lakmul, se determinó que para el establecimiento de la Reserva de la Biosfera Calakmul,
se requiere de una superficie total de 723-185-12-50 ha, la cual está compuesta por te-
rrenos ejidales, propiedad privada y terrenos baldíos, así como nacionales. Asimismo, y
con el propósito de lograr la preservación de los ecosistemas representativos y de los
recursos naturales dentro de la Reserva, así como su grado de conservación, es nece-
sario constituir dos zonas núcleo, denominadas: Zona Núcleo I y Zona Núcleo II con su-
perficies de 147,915-50-00 ha, y 100,345-00-00 ha, respectivamente; y una de
amortiguamiento, con superficie de 474,924-62-50 ha; y cuyas coordenadas geográficas
están plasmadas en el Decreto de creación de la Reserva, con el objeto de proteger
y mantener el grado de conservación o inalteración de las zonas denominadas núcleo y
establecer especificaciones para su uso y aprovechamiento. Como es el caso de:
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En la totalidad del área que comprende la Reserva de la Biosfera Calakmul:
• Quedan a cargo de la Secretaría los terrenos baldíos y nacionales, no pudiendo dár-

seles otro destino que el establecido en el Decreto de Declaratoria, incorporándose
a los bienes de dominio público de la federación. Dichos terrenos serán inafectables.

• No se podrá autorizar la fundación de nuevos centros de población.
• Se declara veda total e indefinida de caza y captura de fauna silvestre, por lo que

queda estrictamente prohibido cazar, capturar y realizar cualquier acto que lesione
la vida o la integridad de la fauna silvestre que existe en las referidas zonas.

• Se declara veda total e indefinida de caza y captura de las siguientes especies: ta-
pir, ocelote, jaguar, monos aullador y araña, oso hormiguero, grisón, hocofaisán,
pavo ocelado, loro mejilla amarilla, y todas aquéllas consideradas endémicas, ra-
ras, amenazadas o en peligro de extinción.

• El aprovechamiento de las aguas se restringirá a las necesidades domésticas y de
riesgo agrícola que requieran los habitantes de la región.

• No se permitirán cambios de uso de suelo, sin el dictamen general de impacto am-
biental.

En las Zonas Núcleo de la Reserva de la Biosfera Calakmul:
• No se autorizará la ejecución de obras públicas o privadas.
• Se podrán autorizar la realización de actividades de preservación de los ecosiste-

mas y sus elementos, de investigación científica y de educación ecológica.
• Se declara veda total e indefinida de aprovechamiento forestal, quedando estricta-

mente prohibido colectar, cortar, extraer o destruir cualquier espécimen forestal o
de la flora silvestre.

En la Zonas de Amortiguamiento de la Reserva de la Biosfera Calakmul:
• Todo proyecto de obra pública o privada que se pretenda realizar, deberá contar con

autorización expresa de la Secretaría en los términos de Ley General de Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente.

• De acuerdo con los estudios técnicos y socioeconómicos que se elaboren, y con la
participación que corresponda a las entidades de la administración pública federal,
promoverá lo conducente para que se establezcan vedas de aprovechamientos fo-
restales que sean necesarias.

• El aprovechamiento de la flora y fauna silvestre, deberá realizarse atendiendo a las
restricciones de protección ecológica, así como a las prohibiciones y limitaciones
que al efecto emita la Secretaría, sin perjuicio de lo que establezcan el Calendario
Cinegético vigente y otras disposiciones aplicables.

Estas zonas, de acuerdo a las propuestas presentadas en el proceso de concerta-
ción del Programa de Manejo con los diferentes sectores involucrados en la Reserva,
no corresponden a lo que en la actualidad requiere como estrategia de manejo la Re-
serva, de tal forma que se planteó la necesidad de trabajar en una subzonificación del
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Área Natural Protegida, bajo criterios de usos y aprovechamientos de los suelos, gra-
do de conservación de los ecosistemas representativos de la región, etc.

La carencia de un análisis exhaustivo sobre la dinámica y problemática existente en
la región en aspectos sociales y de tenencia de la tierra para el establecimiento del
decreto de protección de la RBC, han provocado que el manejo y la realización de ac-
tividades operativas de la Dirección de la Reserva, bajo el contexto de la conservación
de los recursos naturales, se dé sin una planificación dirigida a hacer compatibles los
objetivos del área con el uso y aprovechamiento de los recursos, en el contexto del
desarrollo sustentable y de los usos y potenciales que éstos representan.

Por lo anterior, la Dirección de la Reserva se dio a la tarea de elaborar una propuesta
de subzonificación de la RBC, para la cual fueron usados como criterios los usos ac-
tuales y potenciales del suelo, tenencia de la tierra y grado de conservación y repre-
sentatividad de los ecosistemas. Los cuales podrán ser complementados con criterios
ecológicos, una ves que sean concluidos los estudios que sobre la materia se encuen-
tran realizando las instituciones académicas.

De esta forma, a continuación se presenta la zonificación propuesta para la Reser-
va de la Biosfera Calakmul:

Zonas Núcleo
Cuya definición está establecida en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protec-
ción al Ambiente, y que para efectos de la creación de la Reserva se definieron como
Zona núcleo I y Zona núcleo II con superficies de 147,915-50-00 y 100,345-00-00 ha,
respectivamente.

Zonas de Asentamientos Humanos dentro de Zonas Núcleo
Son las áreas comprendidas por dotaciones ejidales y propiedad privada legalmente
establecidos, cuyos usos y destinos son agrícolas y de agostadero. En estas zonas se
permitirá el desarrollo de las actividades productivas emprendidas por las comunida-
des que ahí habitan, de ganadería intensiva y estabulada.

Zona de Amortiguamiento
El área comprendida por los terrenos que rodean a las zonas núcleo de la Reserva para
protegerlas del impacto exterior, la cual comprende una extensión total de 474,924-62-
50 ha. La cual, para los fines de adecuado manejo de sus recursos naturales se divi-
de en cinco Subzonas:

Subzona de Aprovechamiento Controlado
Comprendida por las ampliaciones forestales ubicadas en la región surponiente de la
Reserva, que por resolución presidencial anterior a la declaratoria de la Reserva fue-
ron dotadas. En esta Subzona se podrán realizar actividades de aprovechamiento fo-
restal sustentable; de diversificación productiva de partes y productos forestales,
maderables y no maderables, así como el establecimiento de viveros y criaderos bajo
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la modalidad de UMA y aquellas que permitan disminuir la presión sobre el recurso fo-
restal y que contribuyan al cumplimiento de los objetivos de creación de la Reserva.
Quedando restringido el desarrollo de cualquier otro tipo de actividad distinto a las
mencionadas y aquellas que impacten negativamente el desarrollo natural de los re-
cursos naturales y sus ecosistemas.

Subzona de Aprovechamiento Intensivo
Áreas dedicadas al aprovechamiento sustentable de los recursos naturales bajo un
manejo intensivo, que comprende parcialmente las superficies de las dotaciones ejidales
localizadas en el lindero oriental de la Reserva.

En esta área se podrá realizar cualquier actividad productiva que sea ambientalmen-
te compatible con los objetivos de creación de la Reserva, que permita el desarrollo
sustentable de sus pobladores y la suma de esfuerzos para disminuir la presión que
ejerce esta Subzona sobre las zonas núcleo. Siempre que se dé cumplimiento a los
ordenamientos legales vigentes en la materia y se cuenten con las autorizaciones y
permisos para tal fin. Queda restringido el uso de fuego o prácticas de quemas con-
troladas sin la supervisión de la Dirección de la Reserva, así como la apertura de nue-
vas áreas a la ganadería extensiva.

Subzona de Protección de los Recursos Naturales
Este tipo de Subzona se ubica en la porción norponiente de la Reserva y limita con la
Zona Núcleo Norte, conteniendo áreas poco alteradas por las actividades humanas. En
esta Subzona únicamente se permitirá el desarrollo de actividades de conservación y
restauración ecológica, de educación ambiental e investigación y de ecoturismo.

Subzona de Usos Múltiples
Comprendida por el área ubicada en la franja de influencia de la carretera federal Es-
cárcega-Chetumal, en la que los usos y destinos del suelo han sido virtualmente mo-
dificados por el desarrollo urbano. En esta zona se permitirá la realización de actividades
recreativas, productivas y de servicios, la instalación y mantenimiento de infraestruc-
tura urbana acorde con el Plan Municipal de Desarrollo Urbano y con sujeción a las
disposiciones legales aplicables.

Subzona Histórico Cultural
Es el área comprendida por los sitios arqueológicos dentro de la Reserva y que se en-
cuentran bajo administración del Instituto de Nacional de Antropología e Historia. En ésta
Subzona se permite el desarrollo de actividades recreativas, de observación de los ves-
tigios arqueológicos y de interpretación ambiental establecidos por la Dirección de la
Reserva. Así como las de exploración y descubrimiento de hallazgos arqueológicos.
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4.7.2 Subcomponente Reglas administrativas del área

Para un adecuado uso y aprovechamiento de los recursos naturales con que cuenta
la Reserva de la Biosfera Calakmul, así como para dar cumplimiento a lo establecido
en la LGEEPA, en relación al Programa de Manejo, se han diseñado las presentes Re-
glas Administrativas, mediante las cuales se pretende establecer los lineamientos de
orden y regular las actividades que se pretendan desarrollar dentro de la poligonal que
comprende la Reserva.

Estas Reglas Administrativas han sido consensuadas con los diferentes sectores
representados en el Consejo Técnico Asesor para la Reserva, a través de su Comité
de Zonificación y Reglas.

Capítulo I
Disposiciones Generales

Regla 1.  Las presentes Reglas son de observancia general y obligatorias para to-
das aquellas personas físicas o morales que realicen actividades dentro de la Reser-
va de la Biosfera Calakmul, ubicada en los Municipios de Champotón y Hopelchén (hoy
Municipio de Calakmul), en el Estado de Campeche, con una superficie total de
723,185-12-50 has, de acuerdo a la zonificación establecida, y tienen por objeto regu-
lar dichas actividades dentro de la Reserva.

Regla 2.  La aplicación de las presentes Reglas corresponde a la Secretaría de
Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, sin perjuicio de las atribuciones que
correspondan a otras dependencias del Ejecutivo Federal de conformidad con el De-
creto por el que se establece el área, el Programa de Manejo y demás disposiciones
legales aplicables en la materia.

Regla 3.  Para los efectos de las presentes Reglas Administrativas se entenderá por:
I. Actividades recreativas. Aquellas debajo impacto consistentes en la observación del

paisaje, de la fauna silvestre en su hábitat natural y cualquier manifestación cultu-
ral, de forma organizada y sin alterar o dañar el entorno, incluyendo al ecoturismo
o turismo ecológico, mediante la realización de recorridos y visitas guiadas en ru-
tas o senderos de interpretación ambiental ubicados dentro de la Reserva de la Bio-
sfera “Calakmul”, con el fin de disfrutar o apreciar sus atractivos naturales (paisaje,
flora y fauna silvestres).

II. Actividades de investigación científica. Aquellas actividades que, fundamentadas en
el método científico, conlleven a la generación de información y conocimiento so-
bre los aspectos relevantes de la reserva, desarrolladas por una o varias institucio-
nes de educación superior o centros de investigación, organizaciones no
gubernamentales o personas físicas, calificadas como especialistas en la materia.

III. Actividades de colecta científica. Aquellas actividades que, fundamentadas en un
proyecto de investigación científica, requieran de la captura del ejemplar, el cual, de
acuerdo con las necesidades de la investigación, requieran o no de ser sacrifica-
das para el logro de los objetivos y estrategias planteadas en el proyecto.
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IV. Aprovechamiento sustentable. La utilización de los recursos naturales en forma
que se respete la integridad funcional y las capacidades de carga de los ecosis-
temas de la Reserva por períodos indefinidos.

V. CNA. A la Comisión Nacional del Agua.
VI. Director. A la persona designada por la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos

Naturales y Pesca, encargada de coordinar la formulación, ejecución y evaluación
del Programa de Manejo de la Reserva de la Biosfera Calakmul.

VII. Ecosistema. A la unidad funcional básica de interacción de los organismos entre
sí y de éstos con el ambiente en un espacio y tiempo determinados.

VIII. Ecoturismo. A la modalidad turística ambientalmente responsable y de bajo impac-
to ambiental, consistente en viajar o visitar la Reserva de la Biosfera Calakmul sin
alterar el entorno natural, con el fin de disfrutar, apreciar o estudiar los atractivos
naturales (paisaje, flora y fauna silvestres) de dicha área, así como cualquier ma-
nifestación cultural, a través de un proceso que promueva la conservación y el
desarrollo sustentable, que propicie un involucramiento activo y socioeconómica-
mente benéfico de las poblaciones locales.

IX. INE. Al Instituto Nacional de Ecología.
X. Investigador. A la persona adscrita a una institución mexicana o extranjera reco-

nocida, dedicada a la investigación; estudiantes de nacionalidad mexicana que
realicen sus estudios en instituciones extranjeras reconocidas dedicadas a la in-
vestigación; que realicen colecta científica, así como particulares de nacionalidad
mexicana con trayectoria en el desarrollo de colecta científica y en la aportación
de información sobre biodiversidad nacional que no se encuentren en ninguno de
los supuestos anteriores.

XI. LAN. A la Ley de Aguas Nacionales.
XII. LF. A la Ley Forestal.
XIII. LGEEPA. A la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente;
XIV. LM. A la Ley Minera.
XV. Permiso, autorización y/o concesión. Al documento que expide la Secretaría de

Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, a través de sus distintas unidades
administrativas, por el que se autoriza la realización de actividades de explora-
ción, explotación o aprovechamiento de los recursos naturales existentes dentro
de la Reserva de la Biosfera Calakmul, en los términos de las distintas disposi-
ciones legales y reglamentarias aplicables.

XVI. Prácticas de campo. A la actividad que con fines de docencia realizan estudian-
tes de instituciones de educación básica, media, media superior, superior o pos-
grado de instituciones reconocidas, que no impliquen la recolección de organismos
completos, ni actividad alguna que impacte a los ecosistemas, por lo que debe-
rán considerarse como actividades de observación.

XVII. Prestador de servicios recreativos. A la persona física o moral que se dedica a la or-
ganización de grupos de visitantes, que tiene como objeto ingresar a la Reserva con
fines recreativos y culturales, y que requiere del permiso otorgado por la Secretaría.
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XVIII. PROFEPA. A la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente.
XIX. Protección. Al conjunto de políticas y medidas para preservar el ambiente y evi-

tar su deterioro.
XX. Reglas. A las presentes Reglas Administrativas.
XXI. Reserva. El área comprendida dentro de la poligonal que establece el Decreto

de creación como Reserva de la Biosfera a la región denominada Calakmul, ubi-
cada en los Municipio de Champotón y Hopelchén (hoy Municipio de Calakmul),
Estado de Campeche, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 23
de mayo de 1989.

XXII. SECTUR. A la Secretaría de Turismo.
XXIII. SEMARNAP. A la Secretaría del Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca.
XXIV. UCANP. A la Unidad Coordinadora de Areas Naturales Protegidas.
XXV. UMAS. A las Unidades para la Conservación y Manejo Sustentable de la Vida

Silvestre.
XXVI.Visitante. A la persona física que ingresa a la Reserva de la Biosfera Calakmul

con fines recreativos y culturales.
XXVII.Zonificación. División de la Reserva de la Biosfera Calakmul en áreas definidas

en función al grado de conservación y representatividad de sus ecosistemas, a
la vocación natural del terreno, de su uso actual y potencial, acorde con los pro-
pósitos de preservación y conservación indicados en el Programa de Manejo, que
están sujetas a regímenes diferenciados de manejo.

Regla 4.  Para efectos de las presentes reglas, los usos y aprovechamientos que se
pretendan realizar dentro de la Reserva, se sujetarán a las disposiciones establecidas
en la LGEEPA, LAN, LF, LM, sus respectivos reglamentos y demás disposiciones lega-
les aplicables en la materia.

Regla 5.  En la Reserva se podrán llevar a cabo actividades de exploración, rescate
y mantenimiento de sitios arqueológicos, siempre que éstos que no impliquen alguna
alteración o causen algún impacto ambiental significativo sobre los recursos naturales de
la misma, previa coordinación con el Instituto Nacional de Antropología e Historia.

Capítulo II
De los permisos, autorizaciones, concesiones y avisos

Regla 6.  Se requerirá permiso por parte de la SEMARNAP para la realización de las
siguientes actividades:
I. Prestación de servicios para la realización de actividades recreativas y de ecoturismo.
II. Filmación, videograbación y fotografía con fines comerciales y culturales.
III. Acampar o pernoctar en instalaciones de la Reserva.

Regla 7.  Se requerirá de autorización por parte de la SEMARNAP para la realización
de las siguientes actividades, de conformidad con las disposiciones legales y reglamen-
tarias aplicables:
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I. Aprovechamiento de recursos forestales maderables y mineros.
II. Cambio de utilización de los terrenos forestales y de aptitud preferentemente forestal.
III. Aprovechamiento de flora y fauna silvestres.
IV. Colecta de flora y fauna, así como de otros recursos biológicos con fines de inves-

tigación científica.
V. Realización de obras de infraestructura.

Regla 8.  Se requerirá de concesión por parte de la SEMARNAP para la realización
de las siguientes actividades:
I. El uso, explotación y aprovechamiento de las aguas nacionales.
II. El uso o aprovechamiento de la Zona Federal Marítimo Terrestre.

Regla 9.  Con la finalidad de proteger los recursos naturales de la Reserva y brin-
dar el apoyo necesario por parte de la Dirección de ésta, los responsables de los tra-
bajos deberán dar aviso al personal de la misma, previo a la realización de las siguientes
actividades:
I. Educación ecológica.
II. Prácticas de campo.
III. Quemas controladas.

Regla 10.  Para la realización de actividades que impliquen el uso o aprovechamiento
de los recursos no maderables, se deberá dar aviso a la SEMARNAP, en los términos
establecidos por la LF y su Reglamento.

Regla 11.  Para la obtención del permiso a que se refiere la fracción I de la Regla
6, el promovente deberá de presentar una solicitud que cumpla con los siguientes re-
quisitos:
I. Nombre o razón social del solicitante, domicilio para oír y recibir notificaciones, nú-

mero de teléfono y fax, en su caso, copia de una identificación oficial o acta consti-
tutiva de la sociedad;

II. Tipo y características del o los vehículos que se pretendan utilizar para la realiza-
ción de la actividad;

III. Fecha, horarios de salida y regreso, tiempo de estancia en el Área y ubicación del
área donde se pretendan llevar a cabo dichas actividades;

IV. Número de visitantes, mismo que no podrá exceder de 10 personas por guía;
V. Especificación y manejo de los desechos orgánicos e inorgánicos generados durante

los recorridos, y
VI. Acreditar el pago de derechos correspondiente, bajo los términos establecidos en

la Ley Federal de Derechos.

Todos los documentos deberán ser entregados por duplicado a la Dirección de la
Reserva, cuya dirección es calle Zapote, esquina Caracolillo sin número, Código Pos-
tal 24600, Zoh-Laguna, Municipio Calakmul, Campeche; dirigidos al Titular de la Uni-



113

Instituto Nacional de Ecología

dad Coordinadora de Areas Naturales Protegidas, con dirección en Avenida Revolución
1425, nivel 25 Torre, Colonia Tlacopac-San Angel, Delegación Alvaro Obregón, Códi-
go Postal 01040, en la Ciudad de México, Distrito Federal.

Regla 12.  Para el desarrollo de actividades turísticas o recreativas, el promovente
deberá obtener el consentimiento del dueño o poseedor de predio, cuando se trate de
propiedad privada o ejidal.

Regla 13.  Los permisos a que se refiere la Regla anterior, deberán solicitarse con
una antelación de 30 días naturales al inicio de las actividades.

Regla 14.  Para el otorgamiento de los permisos, la SEMARNAP tomará en cuenta
la calidad del servicio y el cumplimiento de los requisitos señalados en la Regla 11.

Regla 15.  La SEMARNAP otorgará o negará el permiso dentro de un plazo de 30 días
hábiles, contados a partir de la fecha en que se presente la solicitud. Una vez transcu-
rrida dicha fecha sin que medie respuesta por parte de ésta, se entenderá negado el
permiso solicitado.

Regla 16.  El refrendo de los permisos estará sujeto en función del cumplimiento de
la entrega por parte del permisionario, en tiempo y forma del informe al término de las
actividades, de las disposiciones contenidas en el permiso correspondiente, y de la
evaluación técnica de la UCANP.

Regla 17.  Para la obtención del refrendo se deberá presentar el informe final de
actividades dentro de los 30 días hábiles anteriores a la terminación de la vigencia del
permiso correspondiente. La solicitud debe presentarse en escrito libre ante la Direc-
ción de la Reserva dirigido a la UCANP, el cual se entenderá por otorgado de manera
automática; quienes no realicen el trámite en el plazo establecido, perderán el derecho
de obtenerlo por ese sólo hecho.

Regla 18.  Sólo podrán utilizar las instalaciones de la Reserva, aquellos prestado-
res de Servicios Recreativos que cuenten con el permiso expedido por la SEMARNAP,
y dependerá de las acciones operativas de la Dirección y calendarios propuestos por
los prestadores de servicios para la disponibilidad de espacios.

Regla 19.  Para el otorgamiento de los permisos a que se refiere la fracción II de la
Regla 6, el solicitante deberá presentar una solicitud que cumpla con los siguientes
requisitos:
I. Nombre o razón social del solicitante, domicilio para oír y recibir notificaciones, nú-

mero de teléfono y fax, en su caso, y copia de una identificación oficial o acta cons-
titutiva de la sociedad o asociación;

II. Tipo y características del o los vehículos que se pretendan utilizar para la realiza-
ción de la actividad;

III. Programa de actividades a desarrollar, en el cual se incluya, fecha, horarios de in-
greso y salida, tiempo de estancia en el área natural protegida y ubicación del área
donde se pretenda llevar a cabo dichas actividades;

IV. Número de personas auxiliares;
V. Tipo de equipo a utilizar para la actividad;
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VI. Carta de exposición del tipo de filmación, videograbación y/o tomas fotográficas
indicando el fin de las mismas, y

VII. Acreditar el pago de derechos correspondiente, en su caso, de acuerdo a lo esta-
blecido por la Ley Federal de Derechos vigente.

Todos los documentos deberán ser entregados por duplicado a la Dirección de la
Reserva, dirigidos al Jefe de la Unidad Coordinadora de Áreas Naturales Protegidas,
ubicada en Avenida Revolución número 1425, nivel 25 torre, Colonia Tlacopac-San
Ángel, Delegación Alvaro Obregón, Código Postal 01040, México, Distrito Federal.

Regla 20.  Los permisos a que se refiere la Regla anterior deberán solicitarse con
una antelación de 30 días naturales al inicio de las actividades. La SEMARNAP por con-
ducto de la UCANP otorgará o negará el permiso dentro de un plazo de 10 días hábi-
les, contados a partir de la fecha en que se presente la solicitud.

Capítulo III
De los prestadores de servicios recreativos

Regla 21.  Los prestadores de servicios turísticos que pretendan desarrollar activi-
dades recreativas y/o utilizar las instalaciones de la Reserva, deberán portar su per-
miso durante el desarrollo de las actividades autorizadas, así como mostrarlo al personal
de la SEMARNAP y demás autoridades, cuantas veces les sea requerido.

Regla 22.  Los Prestadores de Servicios Recreativos y las personas que contraten
sus servicios, deberán llevar consigo la basura generada durante el desarrollo de la
actividad recreativa o ecoturismo, y depositarla en los sitios destinados para tal efecto
por la autoridad municipal.

Regla 23.  Los Prestadores de Servicios Recreativos, su personal y los visitantes que
contraten sus servicios deberán acatar en todo momento, las indicaciones del perso-
nal de la Reserva, así como cumplir lo establecido en las Reglas.

Regla 24.  Los Prestadores de Servicios que tengan conocimiento de cualquier irre-
gularidad o ilícito que se lleve a cabo dentro de la Reserva, deberá reportarlo al per-
sonal de la Dirección y/o de la PROFEPA.

Regla 25.  El Prestador de Servicios Recreativos y los Guías, deberán respetar la
señalización y las rutas y senderos ubicados en la Reserva.

Regla 26.  Los prestadores de servicios recreativos se obligan a informar a los usua-
rios que están ingresando a un área natural protegida, en la cual se desarrollan accio-
nes para la conservación de los recursos naturales y la preservación del entorno natural,
así como hacerles de su conocimiento la importancia de su conservación y las condi-
ciones para su visita.

Regla 27.  El Prestador de Servicios Recreativos deberá designar un guía por cada
grupo de 10 visitantes, quién será responsable del comportamiento del grupo, así como
contar con conocimientos básicos sobre la importancia y conservación de la Reserva.
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Regla 28.  El Guía que pretenda llevar a cabo sus actividades dentro de la Reserva
deberá cumplir con lo establecido por la NOM-08-TUR-1996 que establece los elemen-
tos a que deben sujetarse los guías generales, y la NOM-09-TUR-1997 que establece
los elementos a que deben sujetarse los guías especializados en actividades específi-
cas; así como aprobar los cursos de capacitación que sobre las características de los
ecosistemas existentes en la Reserva, su importancia y las medidas de conservación,
implemente la SEMARNAP.

Regla 29.  Los Prestadores de Servicios Recreativos estarán obligados a proporcio-
nar en todo momento el apoyo y facilidades necesarias al personal de la Reserva en
las labores de inspección, vigilancia y protección de la Reserva, así como en cualquier
situación de emergencia o contingencia.

Regla 30.  Los Prestadores de Servicios Recreativos deberán contar un seguro de
responsabilidad civil y de daños a terceros, con la finalidad de responder de cualquier
daño o perjuicio que sufran en su persona o en sus bienes los visitantes, así como de
los que sufran los vehículos y equipo, o aquellos causados a terceros durante su es-
tancia y desarrollo de actividades en el Área..

Regla 31.  Los prestadores de servicios turísticos y guías deben cerciorarse que los
visitantes o turistas, no introduzcan a la Reserva cualquier especie vegetal o animal
exótico, ya sea silvestre o doméstica.

Capítulo V
De los visitantes

Regla 32.  Los grupos de visitantes que no rebasen las 10 personas, que ingresen
a la Reserva con el fin de desarrollar actividades recreativas podrán, como una opción
para el desarrollo de dichas actividades, contratar los servicios especializados presta-
dos en la región por parte de un Prestador de Servicios Recreativos, quien fungirá como
responsable y asesor de los grupos.

Regla 33.  Los grupos de visitantes que no cuenten con permiso expedido por la
SEMARNAP para el desarrollo de actividades recreativas dentro de la Reserva, y que
no contraten los servicios de un Prestador de Servicios Recreativos, deberán dar avi-
so a la Dirección previamente al inicio de las actividades; con la finalidad de orientar
la realización de sus actividades, así como observar lo establecido en las Reglas.

Regla 34.  Los visitantes deberán observar las siguientes disposiciones durante su
estancia en la Reserva:
I. Las personas y sus vehículos, no podrán permanecer o pernoctar dentro de la Re-

serva si no cuentan con la anuencia correspondiente de la Dirección de la Reserva.
II. El consumo de alimentos se deberá realizar en las áreas designadas para tal fin por

la Dirección de la Reserva.
III. Depositar la basura generada en los lugares señalados por la Dirección de la Re-

serva.
IV. Atender las observaciones y recomendaciones formuladas por el personal de la Re-

serva relativas a asegurar la protección y conservación de los ecosistemas del área.
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V. Respetar las rutas y senderos de interpretación ambiental establecidos.
VI. Proporcionar los datos que para conocimiento y estadística le sean solicitados, así

como ofrecer las facilidades para el desarrollo de actividades de inspección y vi-
gilancia al personal de la Dirección y PROFEPA.

VII. No dejar materiales que impliquen riesgos de incendios en el área visitada.
VIII. No alterar el orden y condiciones del sitio que visitan (disturbios auditivos, molestar

animales, cortar plantas, apropiarse de fósiles u objetos arqueológicos, ni alterar
los sitios con valor histórico y cultural).

IX. Para la realización de los recorridos en campo deberán contar con el consenti-
miento de los dueños de predios de propiedad privada o ejidal.

Regla 35.  La disposición temporal, de desechos sólidos y líquidos, orgánicos e in-
orgánicos generados por los visitantes a las zonas arqueológicas dentro de la Reser-
va, se realizará en los lugares establecidos por el INAH.

Capítulo V
De la investigación científica

Regla 36.  Para el desarrollo de actividades de colecta con fines de investigación
científica en las distintas zonas que comprende la Reserva, el investigador deberá con-
tar con la autorización correspondiente expedida por la SEMARNAP para tal efecto, así
como el consentimiento de los dueños y poseedores de los predios en los cuales se
desee realizar las actividades.

Regla 37.  La colecta con fines de investigación científica podrá ser desarrollada en
toda la superficie que comprende la Reserva, preferentemente en sus zonas núcleo,
con el fin de generar el conocimiento suficiente, que permita diseñar acciones y estra-
tegias para su preservación.

Regla 38.  Los proyectos de investigación relacionados con las acciones estable-
cidas en el Programa de Manejo, serán considerados como prioritarios para su rea-
lización.

Regla 39.  A fin de garantizar la correcta realización de las actividades de colecta
e investigación científica y salvaguardar la integridad de los ecosistemas y de los in-
vestigadores, éstos últimos deberán sujetarse a los lineamientos y condicionantes es-
tablecidos en la autorización respectiva, así como observar lo dispuesto en el Decreto
de creación de la Reserva, el Programa de Manejo y demás disposiciones legales apli-
cables.

Regla 40.  No se permitirá el desarrollo de toda actividad de investigación que im-
plique la extracción, o el uso de recursos genéticos con fines de lucro, o que utilice
material genético con fines distintos a lo dispuesto en el Decreto por el que establece
la Reserva, o que contravenga lo dispuesto en el Programa de Manejo.

Regla 41.  Las investigaciones y experimentos manipulativos estarán restringidos a
los sitios especificados por la Dirección de la Reserva con apego a la zonificación es-
tablecida en el Programa de Manejo.
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Capítulo VI
De los aprovechamientos

Regla 42.  Las personas que realicen actividades de aprovechamiento forestal sus-
tentable o el cambio de uso del suelo deberán contar con la autorización correspon-
diente que para tal efecto expida la SEMARNAP, así como sujetarse a los términos
establecidos en la LF, LGEEPA, sus respectivos reglamentos y las normas oficiales
mexicanas aplicables.

Regla 43.  El aprovechamiento forestal maderable y no maderable dentro de la re-
serva, podrá llevarse a cabo dentro de las zonas permitidas, previa autorización de la
SEMARNAP, o en su caso, del acuse de recibo de la presentación del Aviso de aprove-
chamiento de recursos no maderables.

Regla 44.  Las personas que realicen aprovechamientos forestales maderables den-
tro de los sitios autorizados para tal fin, deberán portar en todo momento la autoriza-
ción correspondiente.

Regla 45.  El establecimiento y operación de viveros con fines de reforestación o
restauración, bajo la modalidad de UMAS, promovidos por ejidos o pequeños propie-
tarios, podrán realizarse sólo en la zona de amortiguamiento de la Reserva.

Regla 46.  Para la realización de desmontes se deberá contar con la autorización
correspondiente en materia de impacto ambiental.

Regla 47.  La Dirección de la Reserva, podrá emitir recomendaciones de carácter
técnico y logístico, durante la realización de quemas controladas que se realicen con
fines de saneamiento y renovación de las plantaciones forestales autorizados.

Regla 48.  La reforestación de plantaciones, áreas degradadas o aquellas cuyo uso
de suelo esté destinado al aprovechamiento forestal y no cuenten con macizos bosco-
sos para su aprovechamiento, éste se realizará exclusivamente con especies autócto-
nas de la región.

Regla 49.  El uso, aprovechamiento y colecta de ejemplares y partes de recursos
forestales no maderables dentro de los terrenos que comprende a la Reserva, podrá
realizarse preferentemente por los dueños o poseedores de los predios. Tratándose de
particulares o de organizaciones ajenas a los pobladores locales, éstos deberán obte-
ner, el consentimiento del propietario o del ejido en donde se ubiquen los predios en
los cuales se pretenda desarrollar dicha actividad. En ambos casos, deberán cumplir
con lo establecido en la LF, su reglamento y en las normas oficiales mexicanas aplica-
bles en la materia.

Regla 50.  Las actividades agropecuarias podrán ser realizadas en las Subzonas de
Asentamientos Humanos ubicada dentro de la Zona Núcleo, en la Subzona de Apro-
vechamiento Intensivo y en la Subzona de Usos Múltiples ubicadas dentro de la Zona
de Amortiguamiento.

Regla 51.  El establecimiento de criaderos de fauna silvestre, bajo la modalidad de
UMAS, cultivo de especies y técnicas agropecuarias, se sujetarán a lo establecido en
el plan de manejo correspondiente, en el Programa de Manejo de la Reserva, así como
en las demás disposiciones legales aplicables.
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Regla 52.  Dentro de la Reserva no se permitirá el aprovechamiento de ejemplares,
partes o productos de la flora y fauna silvestre de aquellas especies consideradas ra-
ras, amenazadas, endémicas o en peligro de extinción enlistadas en la NOM-ECOL-
059/1994, cuyos fines sean distintos a los establecidos en la norma. Así como el cazar,
capturar, molestar o extraer todo tipo de animales y plantas terrestres o acuáticas y sus
productos, incluyendo material mineral, sin permiso o autorización correspondiente.

Regla 53.  Para la realización de quemas de esquilmos agrícolas, residuos de lim-
pias y en general cualquier quema con fines agropecuarios y/o forestal se deberá dar
aviso a la Dirección, con la finalidad de que estas se lleven a cabo de manera adecuada
para evitar posibles incendios forestales.

Regla 54.  El uso, explotación y aprovechamiento de las aguas nacionales dentro
de la Reserva, incluyendo las descargas de aguas residuales, deberá apegarse a lo
previsto en la LAN, LGEEPA y en las normas oficiales mexicanas en la materia.

Regla 55.  La aplicación en el uso de plaguicidas agrícolas, estará sujeta a lo pre-
visto por la NOM-052-FITO-1995 y demás disposiciones legales aplicables.

Regla 56.  Durante la temporada de mayor actividad reproductiva de las distintas
especies de fauna silvestre, se podrá limitar el acceso de vehículos automotores a la
Reserva, en particular en el camino que conecta la carretera federal Escárcega- Che-
tumal con el sitio arqueológico de Calakmul.

Capítulo VII
De la zonificación

Regla 57.  Los usos y aprovechamientos que se pretendan realizar en la Reserva,
estarán determinadas de acuerdo a la siguiente zonificación:

a) Zonas Núcleo:  En éstas zonas se permitirán actividades de investigación y colecta
científica, saneamiento forestal, limpias tendientes a la preservación de los ecosistemas,
inspección y vigilancia, educación ambiental y las visitas guiadas, exclusivamente en
aquellas rutas o senderos de interpretación ambiental autorizados por la Dirección.

Zonas de Asentamientos Humanos dentro de Zona Núcleo:  Son las áreas cons-
tituidas por dotaciones ejidales y propiedad privada legalmente establecidos, cuyos usos
y destinos son agrícolas y de agostadero. En estas zonas se permitirá el desarrollo de
las actividades productivas emprendidas por las comunidades que ahí habitan, de ga-
nadería intensiva y estabulada.

b) Zona de Amortiguamiento:  El área comprendida por los terrenos que rodean
a las zonas núcleo de la Reserva para protegerlas del impacto exterior. Esta zona com-
prende cinco Subzonas:

Subzona de Aprovechamiento Controlado . Comprendida por las ampliaciones
forestales ubicadas en la región surponiente de la Reserva, que por resolución presi-
dencial anterior a la declaratoria de la reserva fueron dotadas. En esta Subzona se
podrán realizar actividades de aprovechamiento forestal sustentable; de diversificación
productiva de partes y productos forestales, maderables y no maderables, así como el
establecimiento de viveros y criaderos bajo la modalidad de UMAS y aquellas que per-
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mitan disminuir la presión sobre el recurso forestal y que contribuyan al cumplimiento
de los objetivos de creación de la Reserva. Quedando restringido el desarrollo de cual-
quier otro tipo de actividad distinto a las mencionadas y aquellas que impacten negati-
vamente el desarrollo natural de los recursos naturales y sus ecosistemas.

Subzona de Aprovechamiento Intensivo:  Areas dedicadas al aprovechamiento
sustentable de los recursos naturales bajo un manejo intensivo, que comprende par-
cialmente las superficies de las dotaciones ejidales localizadas en el lindero oriental de
la Reserva.

En esta área se podrá realizar cualquier actividad productiva que sea ambientalmen-
te compatible con los objetivos de creación de la Reserva, que permita el desarrollo
sustentable de sus pobladores y la suma de esfuerzos para disminuir la presión que
ejerce esta Subzona sobre las zonas núcleo. Siempre que se dé cumplimiento a los
ordenamientos legales vigentes en la materia y se cuenten con las autorizaciones y
permisos para tal fin. Queda restringido el uso de fuego o prácticas de quemas con-
troladas sin la supervisión de la Dirección de la Reserva, así como la apertura de nue-
vas áreas a la ganadería extensiva.

Subzona de Protección de los Recursos Naturales:  Comprendida en su totalidad
por terrenos nacionales, ubicada en la porción norponiente de la Reserva y limita con la
Zona Núcleo Norte, conteniendo áreas poco alteradas por las actividades humanas. En
esta Subzona se permitirá únicamente el desarrollo de actividades de conservación y
restauración ecológica, de educación ambiental e investigación y de ecoturismo.

Subzona de Usos Múltiples:  Comprendida por el área ubicada en la franja de in-
fluencia de la carretera federal Escárcega- Chetumal, en la que los usos y destinos del
suelo han sido virtualmente modificados por el desarrollo urbano. En esta zona se per-
mitirá la realización de actividades recreativas, productivas y de servicios, la instalación
y mantenimiento de infraestructura urbana acorde con el Plan Municipal de Desarrollo
Urbano y con sujeción a las disposiciones legales aplicables.

Subzona Histórico Cultura: Es el área comprendida por los sitios arqueológicos
dentro de la Reserva y que se encuentran bajo administración del Instituto de Nacio-
nal de Antropología e Historia. En ésta Subzona se permite el desarrollo de activida-
des recreativas, de observación de los vestigios arqueológicos y de interpretación
ambiental establecidos por la Dirección de la Reserva. Así como las de exploración y
descubrimiento de hallazgos arqueológicos.

Regla 58.  Todo proyecto de obra pública o privada que se pretenda realizar dentro
de la zona de amortiguamiento de la Reserva, deberá contar previamente a su ejecu-
ción con la autorización en materia de impacto ambiental, de conformidad a lo previs-
to en la LGEEPA y su Reglamento en materia de Impacto Ambiental.

Regla 59.  Con finalidad de proteger las condiciones naturales prevalecientes en
las zonas núcleo de la Reserva, así como evitar disturbios en el comportamiento y
reproducción de la fauna silvestre, se establece como límite máximo de permanen-
cia simultánea de visitantes, sin contar al guía, en las zonas núcleo, el de 20 perso-
nas por sitio o localidad.
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Regla 60.  Las personas que ingresen a las zonas núcleo deberán llevar, al salir del
área, la basura generada durante su estancia en la Reserva.

Regla 61.  En la zona de amortiguamiento podrán continuar realizándose las activi-
dades mineras, forestales y agropecuarias que cuenten con la autorización respectiva
y aquéllas emprendidas por las comunidades que ahí habiten y que sean compatibles
con los objetivos, criterios y programas de aprovechamiento sustentable y la vocación
del suelo, considerando las previsiones de los programas de ordenamiento ecológico,
en los términos del Decreto y el Programa de Manejo.

Regla 62.  El aprovechamiento de ejemplares y partes de vegetación no maderable,
podrá llevarse a cabo en la Zona de Amortiguamiento y en la Subzona de Asentamientos
Humanos en Zona Núcleo, previo cumplimiento de lo establecido en la LF y su Regla-
mento.

Capítulo VIII
De las prohibiciones

Regla 63.  En las Zonas Núcleo queda prohibido:
I. El aprovechamiento forestal maderable y no maderable.
II. Actividades de apicultura, agricultura y ganadería; con excepción de las Subzo-

nas de Asentamientos Humanos en Zona Núcleo definidas.
III. El cambio de uso de suelo.
IV. La colecta y aprovechamiento de fauna silvestre con fines pecuarios.
V. El ingreso o visita a aquellos sitios en los cuales la Dirección de la Reserva reali-

ce o coordine actividades de monitoreo e investigación de la flora y fauna silves-
tre, así como a las áreas de anidación de aves.

VI. La caza y captura de especies de fauna silvestre.
VII. La ejecución de obras públicas o privadas.
VIII. El tránsito de vehículos automotores, triciclos y motocicletas, por caminos secun-

darios y brechas, excepto aquellos de uso oficial que se encuentren en el desa-
rrollo de sus funciones.

IX. Llevar a cabo Actividades Recreativas fuera de las rutas para la interpretación am-
biental autorizados por la Dirección de la Reserva.

Regla 64.  En la zona de amortiguamiento de la Reserva queda prohibido:
I. Llevar a cabo Actividades Recreativas fuera de las rutas y senderos interpretativos

autorizados.
II. En la Subzonas de Aprovechamiento Controlado, el cambio de uso de suelo de las

plantaciones forestales, por cualquier uso distinto al establecido en las resolucio-
nes presidenciales correspondientes.

III. En la Subzona de Aprovechamiento Intensivo, los desmontes con fines agropecua-
rios de forma extensiva y el uso de fuego o práctica de quemas controladas sin la
supervisión de la Dirección de la Reserva.
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IV. En la Subzona de Protección de los Recursos Naturales, el desarrollo de activida-
des de agricultura, ganadería, aprovechamientos forestales, mineros y de extrac-
ción de agua.

V. En la Subzona de Usos Múltiples, actividades que impidan el libre paso de las es-
pecies de fauna silvestre de la Reserva.

VI. En las Subzonas Histórico Culturales, el desarrollo de visitas de observación fuera
de las áreas designadas para los sitios arqueológicos, sin la autorización expedida
por la SEMARNAP.

Regla 65.  En la totalidad del área que comprende la Reserva queda prohibido:
I. Modificar las condiciones naturales de los acuíferos y vasos, cuencas hidrológi-

cas, cauces naturales de corrientes, permanentes o intermitentes, salvo que sea
necesario para el adecuado manejo de los recursos naturales, el cumplimiento del
Decreto de creación de la Reserva y del Programa de Manejo.

II. Verter o descargar aguas residuales, aceites, grasas, combustibles o cualquier otro
tipo de contaminantes líquidos, así como desechos sólidos, que pueda ocasionar
alguna alteración a los ecosistemas, fuera de los sitios de confinamiento y desti-
nos finales autorizados para tal fin por las autoridades locales, y rebasar los lími-
tes máximos permitidos por las normas oficiales mexicanas.

III. Pernoctar y/o acampar en sitios no autorizados.
IV. Alimentar, acosar o hacer ruidos intensos que alteren a las especies de fauna sil-

vestre.
V. La introducción de especies de flora y fauna silvestre vivas, consideradas como

exóticas a la región y la transportación o traslocación de especies silvestres de
una comunidad a otra.

VI. La fundación de nuevos centros de población.
VII. La construcción de obras o infraestructura, sin la autorización de la SEMARNAP.
VIII. El uso de lámparas o cualquier otra fuente de luz para el aprovechamiento u ob-

servación de especies de fauna, salvo para las actividades científicas que así lo
requieran.

IX. Alterar o destruir los sitios de anidación y reproducción de especies silvestres.
X. Realizar sin autorización actividades de excavación y extracción de materiales pé-

treos así como la explotación de bancos de materiales.
XI. La apertura de brechas y construcción caminos para el tránsito de vehículos mo-

torizados, sin la autorización de la SEMARNAP.
XII. La colecta de materiales y restos arqueológicos e históricos sin la autorización

correspondiente.
XIII. La perturbación de las especies de fauna silvestre, así como el maltrato, colecta

o daño a las especies de la vegetación presente en la Reserva, durante los reco-
rridos o visitas de recreación y turísticos.
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Capítulo IX
De la supervisión y vigilancia

Regla 66.  La inspección y vigilancia del cumplimiento del presente instrumento co-
rresponde a la SEMARNAP, por conducto de la PROFEPA, sin perjuicio del ejercicio de
las atribuciones que corresponda a otras dependencias del Ejecutivo Federal.

Regla 67.  Toda persona que tenga conocimiento de alguna infracción o ilícito que
pudiera ocasionar algún daño a los ecosistemas de la Reserva, deberá notificar a las
autoridades competentes de dicha situación, por conducto de la PROFEPA o al perso-
nal de la Reserva, para que se realicen las gestiones jurídicas correspondientes.

Capítulo X
De las sanciones y recursos

Regla 68.  Las violaciones al presente instrumento, serán sancionadas de confor-
midad con lo dispuesto en la LGEEPA, en el Título Vigésimo Quinto del Código Penal
para el Distrito Federal en materia del fuero común y para toda la República en mate-
ria de fuero federal, en la LAN, Ley Minera, LF y sus respectivos Reglamentos, y de-
más disposiciones jurídicas aplicables.

Regla 69.  El Prestador de Servicios o visitante que viole las disposiciones conteni-
das en el presente instrumento, salvo en situaciones de emergencia, en ningún caso
podrán o permanecer en la Reserva y será conminado por el personal de la PROFEPA
y de la Reserva a abandonar el área.

Regla 70.  Los usuarios que hayan sido sancionados podrán inconformarse con base
en lo dispuesto en el Título VI, Capítulo V de la LGEEPA y en la Ley Federal del Pro-
cedimiento Administrativo.

Transitorios
Único.   Las presentes Reglas Administrativas entrarán en vigor al día siguiente de

la publicación en el Diario Oficial de la Federación del resumen del programa de ma-
nejo, el cual incluirá el plano oficial de la Reserva, y se podrán modificar, adicionar o
derogar a juicio de la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, de
conformidad con lo establecido en las disposiciones legales aplicables.

4.7.3 Subcomponente Deslinde y amojonamiento

La falta de delimitación de los polígonos que conforman la RBC, así como la carencia
de una delimitación física de las zonas núcleo y amortiguamiento del área, ha dado
como resultado que dentro de la Reserva se realicen actividades de manera desorde-
nada y sin ninguna normativa, las cuales deterioran y amenazan el equilibrio de los
ecosistemas presentes en el área. Así mismo, ha propiciado que en las zonas núcleo
de la Reserva se den asentamiento humanos.
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Por lo anterior es necesario que se establezcan las estrategias adecuadas que per-
mitan lograr la delimitación del área que abarca la Reserva, así como establecer físi-
camente los límites de las zonas núcleo y amortiguamiento del área.

Objetivos
• Definir físicamente los límites del área que abarca la RBC, así como sus zonas nú-

cleo y amortiguamiento.

Estrategias
• Realizar el deslinde y amojonamiento del área que conforma la RBC, así como de

sus zonas núcleo y amortiguamiento.
• Ubicar los polígonos que conforman el área de la RBC y delimitarlos físicamente en

campo.
• Situar los límites de las zonas núcleo y amortiguamiento de la Reserva y delimitar-

los en campo.

Acciones
• Determinar los límites de la Reserva mediante el levantamiento de las poligonales

del área.
• Determinar los límites de las zonas núcleo y amortiguamiento de la Reserva y deli-

mitarlos físicamente en campo.
• Elaborar el plano de ley de levantamiento topográfico con su cuadro de construc-

ción, cortes y pendientes.

Equipo e instalaciones
Cartas topográficas de los municipios que conforman la Reserva, escala 1:50,000

y 1:10,000, fotografías aéreas, estereoscopio, teodolito, cuentas de 50 m, posiciona-
dor geográfico (GPS) y equipo adicional que se defina como necesario.

4.7.4 Subcomponente Concesiones

Con respecto a las concesiones, actualmente no existen concesiones realizadas a nin-
gún sector, el único caso de administración diferente al que se establece en el Decre-
to de Declaratoria de la Reserva, es el correspondiente al área que ocupan los
monumentos y restos arqueológicos, a cargo del INAH.

Dentro de este rubro, se ha identificado que la concesión se puede realizar exclu-
sivamente con respecto a infraestructura propiedad de la federación, de tal forma que
se prevé en el cuerpo del Programa de Manejo, el elaborar estudios para identificar
las áreas en las cuales se podrá instalar infraestructura de la Reserva, como es el
caso de estaciones biológicas, viveros, criaderos, laboratorios, casetas de acceso y
vigilancia, senderos de interpretación ambiental y centros de educación ambiental,
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etc., mismas que podrían en determinado momento ser concesionadas a institutos de
investigación y enseñanza superior, comunidades y organizaciones no gubernamen-
tales, para el desarrollo de actividades inherentes a los fines para los cuales fueron
construidas

Todo ello con el propósito de que dicha infraestructura sea administrada y man-
tenida en óptimas condiciones por aquellas personas o instituciones a las que se les
concesione, facilitando el desarrollo de actividades reditúen en beneficios económi-
cos y de desarrollo para las comunidades, y en un futuro se conviertan en autofinan-
ciables, así como en la generación de conocimiento sobre los aspectos generales de
la Reserva.

4.7.5 Subcomponente Leyes y reglamentos aplicables

En lo que a áreas naturales protegidas se refiere, la legislación mexicana comprende
un gran numero de leyes y reglamentos aplicables. Esto implica de manera directa la
aplicación de ordenamientos legales cuya observancia esta encargada a distintas de-
pendencias de la administración publica federal. Así mismo obliga a suponer la nece-
sidad de que las acciones de inspección y vigilancia deban tener una especial atención
y a poner a disposición de la población ya sea habitante o visitante de la zona, infor-
mación que le permita saber hasta donde le es permitido en lo que a manejo y apro-
vechamiento de recursos se refiere.

En principio están involucradas las leyes reglamentarias del articulo 27 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como lo son: la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley Federal de Caza, la Ley Forestal,
así mismo, deben considerarse los reglamentos emanados de estas mismas leyes y
las normas oficiales mexicanas vigentes en la materia, así como el decreto por el que
se establece la Reserva de la Biosfera Calakmul

Por otro lado existen otro tipo de ordenamientos ya sea de carácter regional o lo-
cal que inciden en la planeación y operación del área, a saber: el Ordenamiento Eco-
lógico General del Territorio Nacional, la Ley del Equilibrio Ecológico y Protección al
Ambiente del estado de Campeche y sus reglamentos y la Ley de Uso del Fuego del
estado de Campeche.

Por lo tanto es importante incluir en el presente Programa de Manejo, el subcom-
ponente de leyes y reglamentos aplicables, a fin de plantear el fácil acceso a toda esa
gama de instrumentos legales que es necesaria para la operatividad de la Reserva.

Objetivos
• Identificar en forma precisa, los instrumentos legales aplicables a la operación de

la Reserva de la Biosfera Calakmul.
• Contar con un sistema electrónico que permita la consulta rápida y eficaz de leyes

y reglamentos, así como su actualización permanente.
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Estrategia
• Establecer mecanismos de comunicación ya sea directa o electrónica con las de-

pendencias e instituciones responsables del manejo de los instrumentos legales que
permita en corto plazo una recopilación completa de los mismos.
Acciones

• Elaborar mediante un sistema computarizado el directorio de leyes y reglamentos
aplicables a la operación y administración de la Reserva.

• Instrumentar un programa permanente de revisión y actualización del directorio
sobre legislación ambiental aplicable.

• Establecer un banco de consulta en materia jurídica.

4.8 Componente Evaluación del Programa de Manejo

El Programa de Manejo, se plantea como un instrumento de planeación de las accio-
nes y actividades a desarrollar dentro del Área Natural Protegida en el corto, mediano
y largo plazos, para el adecuado cumplimiento de los objetivos de creación del área.
Es considerado como el documento base en el que la participación, cooperación y co-
ordinación entre los diferentes sectores de la sociedad que se involucran con la Reser-
va, es necesario para el adecuado cumplimiento de dichos objetivos.

Debido a lo anterior y basándonos en que las acciones y actividades a desarrollar
son planteadas para su desarrollo en periodos de tiempo específicos, el Programa de
Manejo se convierte en un documento sujeto a evaluación revisión y las consecuen-
tes modificaciones, con el objeto de que dichas acciones o actividades atiendan a las
transformaciones en el comportamiento de sus componentes social y ecológico, aten-
diendo a las necesidades que se vayan presentando conforme se aplique y que se
apegue a la realidad que se vive en la región.

En éste sentido, el presente componente pretende establecer los lineamientos me-
diante los cuales se deberá desarrollar la propuesta de modificación o adecuación de
sus diferentes componentes y subcomponentes, así como los criterios o indicadores
bajo los cuales la Dirección de la Reserva determinará el grado de cumplimiento y aten-
ción a la problemática del área que vayan teniendo las acciones y estrategias conteni-
dos en cada uno de éstos.

4.8.1 Subcomponente Lineamientos para la modificación
del Programa de Manejo

Para estar en posibilidades de proponer cambios o modificaciones al presente Programa
de Manejo, se proponen dos tipos de evaluación:

4.8.1.1 Evaluación Anual
Al término de cada año, se realizará una evaluación de las acciones emprendidas. El
Director de la Reserva entregará un documento de resultados a la UCANP y realizará
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una presentación ante el pleno del CTA, el cual hará las recomendaciones para la con-
tinuación o rectificación de los objetivos, estrategias y acciones planteados en cada uno
de los Componentes y Subcomponentes que lo conforman.

De ésta forma, se generarán los expedientes de propuestas de modificación y prio-
rización de las acciones programadas para el plazo de trabajo (corto, mediano y lar-
go, de acuerdo a la calendarización establecida en el presente Programa de Manejo)
para cada uno de los años evaluados, de tal forma que al término del tercer año, pla-
zo que se determina para la valuación global, la Dirección de la Reserva presente un
informe sobre los objetivos, estrategias y acciones que fueron presentadas en años
anteriores y el trato que se les dio a cada una de ellas; ya sea que se hayan redirec-
cionado, concertado o coordinado con algún otro sector para su ejecución, o que no
se haya detectado una respuesta inmediata para su atención.

Éste informe, será el documento de evaluación y análisis base para el desarrollo de
las propuestas de modificación del Programa de Manejo.

4.8.1.2 Evaluación Global
Debido a la dinámica de los múltiples factores que inciden en el área, es necesario eva-
luar la totalidad del Programa de Manejo al menos cada tres años. Para realizar las ade-
cuaciones pertinentes que respondan a las necesidades y condiciones biológicas y
socioeconómicas del momento de su evaluación. Esta evaluación debe llevarse a cabo
como un proceso de largo alcance y con la participación de todos los sectores de la
sociedad involucrados con la Reserva, usando para tal fin las estructuras de organiza-
ción que han sido generadas a escala local y federal, como es el caso del Consejo
Técnico Asesor para la Reserva de la Biosfera Calakmul y el Consejo Nacional de Áreas
Naturales Protegidas.

Para tal fin, es necesario contar con un documento de evaluación, el cual será con-
formado con los expedientes de evaluación anual que sean vertidos por el CTA, de las
acciones desarrolladas por la Dirección de la Reserva, aquellas que fueron coordina-
das o concertadas con otros sectores o instituciones y las propuestas vertidas por el
CTA para cada año en particular; el cual será denominado como Expediente de Eva-
luación del Programa de Manejo de la RBC.

Este expediente será presentado por el Director de la Reserva y puesto a conside-
ración del CTA y del Consejo Nacional de Áreas Naturales Protegidas, para obtener las
propuestas formales de modificación y que éstas sean emitidas a la UCANP para que
a través de los procedimientos administrativos adecuados, se realicen los cambios y
modificaciones al Programa de Manejo.

4.8.2 Subcomponente de Indicadores del Programa de Manejo

En éste subcomponente se considerarán todas aquellas acciones que se deriven del
Programa de Manejo y se plantearán las fórmulas para establecer cómo medir el gra-
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do de cumplimiento de las mismas. De tal forma que se proponen dos diferentes tipos
de indicadores, los directos, que serán aquellos que son desarrollados directamente por
la Dirección de la Reserva, y dependen en gran medida del monto de presupuesto asig-
nado para su desarrollo, del personal y de la infraestructura instalada para su adecua-
do cumplimiento; y los indirectos, que si bien también son desarrollados por la Dirección
de la Reserva, dependen de otras instancias e instituciones de los sectores involucra-
dos con la Reserva para que éstos se lleven a cabo.

Se plantea que dichos indicadores sean mensurables y cuantificables con el pro-
pósito de que éstos sean de fácil comprensión y que no sea necesario el incluir dema-
siadas variables para su adecuado entendimiento en el momento de que sean
analizados durante la evaluación del Programa de Manejo.

Al término de cada año de operación de la Reserva, el Director elaborará un infor-
me el cual contenga el grado de avance de los indicadores; el cual será integrado a una
evaluación trianual de la efectividad de dichos indicadores como resultado de las ac-
ciones desarrolladas por la Dirección de la Reserva durante el periodo. El cual será
usado para que sean propuestas modificaciones, adiciones o correcciones sobre el
planteamiento inicial de los indicadores.

A continuación se presentan dichos indicadores y su forma de medición, en el en-
tendido de que éstos, como el Programa de Manejo, variarán de acuerdo al cumplimien-
to de los objetivos, estrategias y acciones planteadas en el presente documento.

4.8.2.1 Indicadores directos del Programa de Manejo
• Desarrollo del Programa de Manejo. Número total de acciones realizadas o cum-

plidas durante el periodo / número de acciones programadas derivadas del Progra-
ma de Manejo para el periodo.

• Capacitación en prevención y control de incendios. Número de cursos y número de
personas capacitadas en la prevención y combate de incendios / número de incen-
dios ocurridos durante el periodo.

• Control integral de plagas. Programas de prevención, control y saneamiento apli-
cados en bosques plagados / número de programas propuestos para el periodo.

• Reforestación. Número de especies forestales maderables usadas en programas de
reforestación / número de especies forestales maderables que son aprovechadas.

• Restauración de suelos. Superficie de suelos restaurados bajo manejo integral /
Superficie de suelos degradados.

• Programas de restauración y conservación. Número de programas de conservación,
restauración, rehabilitación y mejoramiento de suelos elaborados y aplicados para
el periodo / número de programas propuestos para su elaboración y desarrollo para
el periodo.

• Restauración de ecosistemas. Superficie vegetal afectada por siniestros/ superficie
vegetal restaurada que fue afectada por siniestros.

• Plantaciones comerciales. Superficie reforestadas con fines comerciales, estéticos,
de protección y para obtención de leña / superficie deforestada por éstas causas.
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• Recuperación de flora y fauna. Número de especies reintroducidas o recuperadas
/ Número de especies cuyas poblaciones se identifican como disminuidas o desapa-
recidas de la región.

• Infraestructura. Número de instalaciones para la operación de la Reserva / número
de instalaciones programadas para el periodo.

• Programa de educación ambiental. Número de escolares que participan en progra-
mas de educación ambiental / Número total de escolares.

• Desarrollo turístico. Número de rutas y senderos de interpretación establecidos al
inicio del PM / número de rutas y senderos establecidos y en operación durante el
periodo.

• Concertación y coordinación. Número de reuniones, acuerdos y convenios elabo-
rados, desarrollados y signados con los diferentes sectores con los que se coordi-
nan o concertan acciones del Programa de Manejo / número de reuniones, acuerdos
y convenios programados para el periodo, de conformidad a las acciones estable-
cidas en el Programa de Manejo que es necesario coordinar o concertar su reali-
zación con dichos sectores.

4.8.2.2 Indicadores indirectos del Programa de Manejo
• Brigadas contra incendios. Número de personas en brigadas contra incendios / nú-

mero de personal o pobladores integrantes de brigadas contra incendios capacita-
das durante el periodo.

• Aprovechamiento de recursos naturales intensivo. Número de UMA con que cuenta
la Reserva al inicio del Programa de Manejo / número de UMA instaladas o registra-
das para complementar acciones de recuperación, reforestación y aprovechamiento
sustentable de la flora y fauna silvestres.

• Diversificación productiva. Número de programas de diversificación en proyectos
productivos sustentables por familias beneficiadas / número de familias que habi-
tan o interactúan con la Reserva.

• Investigación y desarrollo tecnológico. Número de estudios sobre los recursos na-
turales existentes en la Reserva / número de estudios generados para el periodo.

• Tenencia de la tierra. Número de predios regularizados / número total de predios en
la Reserva.
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División: PTERIDOPHYTA (Helechos)
Acrostichum aureum L.
Acrostichum danaeaefolium Langsd. et Fisch.
Adiantum andicola
Adiantum capillus-veneris L.
Adiantum concinnum Humb. et Bonpl. ex Willd.
Adiantum decoratum Maxon et Weath.
Adiantum latifolium Lam.

Anexo I

Lista florística
preliminar de Calakmul
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Adiantum petiolatum Desv.
Adiantum pulverulentum L.
Adiantum wuilesianum Hook.
Adiantum tenerum Swartz
Adiantum tricholepis Fée
Adiantum villosum L.
Anemia adiantifolia (L.) Swartz
Anemia cicutaria Poepp. ex Spreng.
Anemia hirta (L.) Sw.
Anemia mexicana Klotzch var. makrinii (Maxon) Mickel
Asplenium cristatum Lamarck
Asplenium formosum Willd.
Asplenium pumilum Swartz
Asplenium trichomanes-dentatum L.
Blechnum occidentale L.
Blechnum serrulatum Rich.
Campiloneurum phyllitidis (L.) C. Presl
Cheilanthes microphylla (Swartz) Swartz var. fimbriata A. R. Smith
Cheilanthes notholaenoides (Desv.) Maxon ex Weath.
Cyathea
Dilazium
Dryopteris normalis C. Chr.
Elaphoglossum lanatum (Mikel) Atehortúa ex Mikel
Isoetes cubana Engelm. ex Baker
Hemionitis palmata L.
Hymenophyllum
Lindsaea portoricensis Desv.
Lindsaea stricta (Sw.) Sm.
Lygodium heterodoxum Kunze
Lygodium mexicanum = Lygodium venustum Swartz
Lygodium venustum Swartz
Microgramma nitida (J. Smith) A. R. Smith
Nephrolepis biserrata (Sw.) Schott
Nephrolepis exaltata (L.) Schott
Nephrolepis multiflorum (Roxb.) F. M. Janett ex C. V. Morton
Nephrolepis rivularis (Vahl) Mett ex Krug
Niphidium crassifolium (L.) Lellinger
Olfersia cervina (L.) Kunze
Pecluma consimile (Mett.) M. G. Price var. consimile
Pecluma dispersa (A. M. Evans) M. G. Price
Pecluma plumula (Humb. et Bonpl. ex Willd.) M. G. Price
Phlebodium decumanum (Willd.) J. Sm.
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Pityrogramma calomelanos (L.) Link var. calomelanos
Pleopeltis astrolepis (Liebm.) E. Fourn.
Polypodium hispidulum Bartlett
Polypodium polypodioides (L.) Watt. var. aciculare Weath
Polypodium polypodioides (L.) Watt. var. polypodioides
Polypodium thyssanolepis A. Braun ex Klotzsch var. thyssanolepis
Polypodium triseriale Swartz
Pteris altissima Poir.
Pteris grandifolia L.
Pteris longifolia L.
Psilotum nudum (L.) P. Beauv
Pteridium caudatum (L.) Maxon
Salvinia auriculata Aubl.
Salvinia minima Baker
Salvinia rotundifolia = Salvinia minima Baker
Schizaea elegans (Vahl) Sm.
Selaginella convoluta (Arn.) Spring
Selaginella harrisii Underw. et Hieron
Selaginella microdendron Baker
Selaginella ovifolia Baker
Selaginella sertata Spring
Selaginella umbrosa Lem. ex Baker
Selaginella sp
Tectaria fimbriata (Willd.) Proctor et. Lourteig
Tectaria heracleifolia (Willd.) Underw.
Thelypteris augescens (Link) Munz et I. M. Johnst.
Thelypteris balbisii (Spreng.) Ching
Thelypteris dentata (Forssk.) E. P. St. John
Thelypteris interrupta (Willd.) K. Iwats
Thelypteris kunthii (Desv.) C. V. Morton
Thelypteris meniscioides (Liebm.) C. F. Reed var. minor (C. Chr.) A. R. Smith
Thelypteris opulenta (Kaulf.) Fosberg var. lindheimeri (C. Chr.) A. R. Smith
Thelypteris patens (Swartz) Small var. patens
Thelypteris pellita (Willd.) Proctor et Lourteig
Thelypteris poiteana (Bory) Proctor
Thelypteris reptans (J. L. Gmel.) C. V. Morton
Thelypteris resinifera (Desv.) Proctor
Thelypteris tetragona (Swartz) Small
Thelypteris secc. goniopteris
Trichomanes
Vittaria lineata (L.) J. E. Smith
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División: EMBRYOPHYTA. SIPHONOGAMA
Subdivisión: GYMNOSPERMAE
Familia: CYCADACEAE

Dion spinulosum
Zamia furfuracea L. f.
Zamia loddigesii

Subdivisión: ANGIOSPERMAE
Clase: DICOTYLEDONEAE
Familia: ACANTHACEAE

Aphelandra deppeana Schltdl. & Cham. = Aphelandra scabra
Aphelandra scabra (Vahl) Sm.
Barleria micans Ness = Barleria oenotheroides
Barleria oenotheroides Dum. Cours.
Blechum brownwi Juss. P-183
Blechum pedunculatum J. D. Smith
Blechum pyramidatum (Lam.) Urban
Bravaisia berlandierii
Carlowightia myriantha (Standley) Standley
Dicliptera assurgens (L.) Juss.
Dicliptera sexangularis (L.) Juss.
Dyschoriste quadrangularis (Oerst.) Ktze.
Elytraria squamosa (Jacquin) Lindau
Eranthemum alatum Nees
Justicia breviflora (Nees) Rusby
Justicia campechiana Standley
Justicia carthagenensis Jacquin
Justicia cobensis Lundell
Justicia lundellii Leonard
Justicia spicigera
Odontonema callistachyum (Schltdl. & Cham.) Kuntze
Odontonema tubiforme (Bertol.) Kuntze
Pseuderanthemum alatum (Nees) Radlk.
Ruellia albicaulis Bert.
Ruellia inundata H. B. K.
Ruellia nudiflora (Engelm. & Garay) Urban
Ruellia paniculata L.
Ruellia pereducta Standley
Ruellia cf. pereducta Standley ex Lundell
Ruellia stemonacanthoides (Oerst.) Hemsl.
Siphonoglossa ramosa = Justicia ramosa
Stenandrium dulce (Cav.) Nees
Stenandrium pedunculatum (J. D. Smith) Leonard
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Stenandrium subcordatum Standley
Tetramerium hispidum Nees
Tetramerium nervosum Nees

Familia: ACHATOCARPACEAE
Achatocarpus nigricans Triana

Familia: AMARANTHACEAE
Achyranthes aspera L.
Alternanthera microcephala (Moq.) Schinz
Alternanthera ramosissima (Mart.) Chod.
Amaranthus dubius Mart.
Amaranthus hybridus L.
Amaranthus polygonoides L.
Amaranthus spinosus L.
Celosia nitida Vahl.
Celosia virgata Jacquin
Chamissoa altissima (Jacquin) H. B. K.
Cyathula achyranthoides (H. B. K.) Moq.
Gomphrena dispersa Standley
Gomphrena globosa L.
Iresine celosia L.
Pfaffia hookeriana (Hemsl.) Greenman

Familia: ANACARDIACEAE
Anacardium occidentale
Astronium graveolens Jacquin
Mangifera indica L.
Metopium brownei (Jacquin) Urban
Spondias mombin L..
Spondias pupurea

Familia: ANNONACEAE
Annona cherimola Mill.
Annona glabra L.
Annona globiflora
Annona muricata L.
Annona primigenia Standley & Steyermark
Annona purpurea Mociño et Sessé ex Dunal
Annona reticulata L..
Annona scuamosa L.
Cymbopetalum mayarum Lundell
Malmea depressa (Baill.) R. E. Fries
Malmea gaumeri = Malmea depressa
Oxandra lanceolata (Swartz) Baillon
Sapranthus campechianus (H. B. K.) Standley
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Xylopia frutescens Aubl.
Familia: APOCYNACEAE

Allamanda cathartica
Aspidosperma cruentum Woodson
Aspidosperma megalocarpon Muell. Arg.
Cameraria latifolia L.
Catharanthus roseus G. Don
Echites microcalyx A. DC.
Echites tuxtlensis Standley
Echites umbellata Jacquin
Echites yucatanensis Millsp. ex Standley
Forsteronia pandurata
Forsteronia peninsularis Woodson
Lochnera rosea (L.) Reichb. = Catharanthus roseus
Mandevilla hirsuta (L. Rich.) K. Schumann
Mandevilla subsagittata (Ruiz & Pavón) Woodson
Mandevilla torosa
Nerium oleander
Pentalinon andrieuxii (Mull. Arg.) B. F. Hansen & Wunderlin
Plumeria alba L.
Plumeria obtusa L.
Plumeria obtusa L. var. sericifolia (C. Wright ex Griseb.) Woodson
Plumeria rubra L.
Prestonia amanuensis Woodson
Prestonia mexicana (A. DC.) Hemsley
Rauvolfia heterophylla R. & S.
Rauvolfia ligustrina
Rauvolfia tetraphylla L.
Rhabdadenia biflora
Stemmadenia donnell-smithii (Rose) Woodson
Tabernaemontana amygdalifolia Jacquin
Tabernaemontana coronaria
Tabernaemontana chrysocarpa Blake
Tabernaemontana divaricata (L.) R. Br. ex Roemer et Schultes
Thevetia aohuai (L.)
Thevetia gaumeri Hemsley
Thevetia nitida (H. B. K.)
Thevetia peruviana (Pers.) K. Schumann
Urechites andrieuxii Muell. Arg. = Pentalinon andrieuxii
Vallesia antillana
Vallesia glabra
Vinca major
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Familia: ARALIACEAE
Dendropanax arboreus (L.) Decne. & Planch
Hedera helix L.
Nothopanax guilfoylei (Cogn. et March.) Merrill
Oreopanax obtusifolius L. O. Wms.

Familia: ARISTOLOCHIACEAE
Aristolochia grandiflora Swartz
Aristolochia aff. maxima Jacquin
Aristolochia maxima Jacquin
Aristolochia pentandra

Familia: ASCLEPIADACEAE
Asclepias curassavica
Blepharodon mucronatum (Schlecht.) Decaisne in A. DeCandolle
Calotropis procera
Cynanchum racemosum (Jacquin) Jacquin var. rensonii (Pittier) E. Sundell
Cynanchum schlechtendalii (Decne.) Standley & Steyermark = Metastelma schle-

chtendalii
Funastrum bilobum (Hook. et Arn.) Standley = Sarcostemma bilobum
Funastrum clausum (Jacquin) Schlecht. = Sarcostemma clausum
Funastrum elegans (Decaisne) Schlechter = Funastrum bilobum
Gonolobus barbatus H. B. K.
Gonolobus ctenophorus (Blake) Woodson
Gonolobus fraternus Schlechter
Gonolobus leianthus J. D. Smith
Gonolobus stenanthus (Standley) Woodson
Gonolobus yucatanensis (Woodson) Stevens
Macroscepis diademata (Kunth)
Marsdenia coulteri Hemsl.
Matelea belizensis (Lundell & Standley) Woodson
Matelea campechiana (Standley) Woodson
Matelea crassifolia (Standley) Woodson
Matelea gentlei (Lundell & Standley) Woodson
Matelea aff. pusilliflora L. O. Williams
Matelea stenosepala
Matelea tikalana Lundell
Matelea velutina (Schlecht.) Woodson = Matelea gentlei
Matelea yucatanensis (Standley) Woodson
Metastelma schlechtendalii Decne
Oxypetalum cordifolium
Sarcostemma bilobum Hook & Arn
Sarcostemma clausum (Jacquin) Roem. & Schult.
Vincetoxicum campechianum Standley = Matelea campechiana
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Vincetoxicum stenanthum Standley = Gonolobus stenanthus
Familia: BALSAMINACEAE

Impatiens balsamina L.
Familia: BASELLACEAE

Boussingaultia leptostachys Moq.
Familia: BEGONIACEAE

Begonia heracleifolia Schlecht. & Cham.
Begonia sericoneura Liebmann

Familia: BIGNONIACEAE
Adenocalymma fissum Loes. = Mansoa verrucifera
Adenocalymma inundatum Mart. ex DC.
Adenocalymma macrocarpum (J. D. Smith) Sandwith = Mansoa hymenaea
Adenocalymma punctifolium Blake = Stizophyllum riparium
Adenocalymma punctulatum Blake = Stizophyllum riparium
Adenocalymma seleri Loes. = Mansoa verrucifera
Amphilophium paniculatum (L.) H. B. K.
Amphilophium paniculatum (L.) H. B. K. var. molle (Schlechtendal et Chamisso)

Standley
Amphitecna apiculata A. Gentry
Arrabidaea costarricensis (Kranzl) A. Gentry
Arrabidaea floribunda (H. B. K.) Loes.
Arrabidaea lundellii Standley = Arrabidaea pubescens
Arrabidaea patellifera (Schlechtendal) Sandwith, A. Flores Castorena
Arrabidaea podopogon (DC.) A. Gentry
Arrabidaea pubescens (L.) A. Gentry
Arrabidaea verrucosa (Standley) A. Gentry
Ceratophytum tetragonolobum (Jacquin) Sprague & Sandwith
Cresentia cujete
Cydista diversifolia (H. B. K.) Miers
Cydista heterophylla Seibert
Cydista potosina (K. Schumann et Loes.) Loes.
Jacaranda mimosifolia D. Don
Macfadyena uncata (Andr.) Sprague et Sandwith
Macfadyena unguis-cati (L.) A. Gentry
Mansoa hymenaea (DC.) A. Gentry
Mansoa verrucifera (Schlechtendal) A. Gentry
Melloa quadrivalvis (Jacquin) A. Gentry
Neomacfadya Baillon = Arrabidaea podopogon
Paragonia pyramidata (L. C. Rich.) Bureau
Parmentiera aculeata (H. B. K.) Seemann
Parmentiera millspaughiana L. O. Wms
Parmentiera parviflora Lundell
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Pithecoctenium crucigerum (L.) A. Gentry
Spathodea campanulata Beauv.
Stizophyllum riparium (H. B. K.) Sandwith
Tabebuia chrysantha (Jacquin) Nichols.
Tabebuia guayacan (Seemann) Hemsley
Tabebuia pentaphylla (L.) Hemsley = Tabebuia rosea
Tabebuia rosea (Bertol.) DC.
Tecoma stans (L.) Juss. ex H. B. & K.
Tynanthus guatemalensis J. D. Smith

Familia: BIXACEAE
Bixa orellana L.

Familia: BOMBACACEAE
Ceiba aesculifolia
Ceiba pentandra (L.) Gaertn.
Ceiba schotii Britton et Baker
Pachira aquatica Aubl. L-
Pseudobombax ellipticum (H. B. K.) Dugand,
Quararibaea funebris (Llave) Vischer
Quararibaea yunckeri Standley

Familia: BORAGINACEAE
Bourreria andrieuxii
Bourreria huanita
Bourreria oxyphylla Standley
Bourreria pulchra Millsp.
Cordia alliodora (Ruiz et Pavón) Oken
Cordia curassavica (Jacquin) R. et S.
Cordia diversifolia Pavón ex A. DC.
Cordia dodecandra A. DC.
Cordia gerascanthus
Cordia globosa
Cordia inermis
Cordia sebestena
Cordia stellifera I. M. Johnston
Eheretia tinifolia L.
Heliotropium angiospermum Murray
Heliotropium curassavicum
Heliotropium procumbens Mill.
Heliotropium ternatum M. Vahl
Rochefortia lundellii Camp.
Tournefortia acutiflora Mart. et Gal.
Tournefortia belizensis Lundell
Tournefortia elongata D. Gibson
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Tournefortia glabra L.
Tournefortia gnaphalodes
Tournefortia hartwegii Steudel
Tournefortia hirsutissima L.
Tournefortia maculata Jacq.
Tournefortia umbellata H. B. K.
Tournefortia velutina Kunth
Tournefortia volubilis L.

Familia: BURSERACEAE
Bursera simaruba (L.) Sarg.
Protium copal (Schlecht. & Cham.) Engl.

Familia: BUXACEAE
Buxus bartlettii

Familia: CACTACEAE
Acanthocereus pentagonus
Aporocactus flagelliformis
Epiphyllum phyllanthus (L.) Haworth var. guatemalense (Britton et Rose) Kinna-

ch
Epiphyllum strictum (Lemaire) Britt. & Rose
Hylocereus undatus
Nopalea cochenillifera (L.) Salm-Dick
Nopalea gaumeri
Nopalea inaperta
Opuntia dillenii Rose
Rhipsalis baccifera (J. Miller) W. T. Stearn
Selenicereus donkelaari
Selenicereus testudo (Karwinsky) Bauxbaum
Selenicereus griceus
Selenicereus pteranthus (Link et Otto) Britton et Rose

Familia: CAMPANULACEAE
Hippobroma longiflora (L.) G. Don
Lobelia berlandierii
Lobelia cardinalis L.
Lobelia yucatana Wimmer

Familia: CANELLACEAE
Canella winterana (L.) Gaertn.

Familia: CAPPARIDACEAE
Capparis cynophallophora L.
Capparis flexuosa (L.) L.
Capparis incana H. B. K.
Capparis indica (L.) Fawc. & Rendle
Capparis verrucosa Jacquin
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Cleome aculeata L.
Cleome gynandra L.
Cleome parvisepala Heilborn
Cleome serrata Jacquin
Cleome spinosa Jacquin
Crataeva tapia L.
Gynandropsis gynandra (L.) Briq.
Gynandropsis speciosa (H. B. K.) DC.
Forchameria trifoliata Radlk.

Familia: CAPPRIFOLIACEAE
Lonicera japonica Thunb.
Sambucus mexicana Presl ex A. DC.

Familia: CARICACEAE
Carica papaya L.

Familia: CARYOPHYLLACEAE
Dianthus caryophyllus L.

Familia: CASUARINACEAE
Casuarina equisetifolia L.

Familia: CELASTRACEAE
Crossopetalum eucymosum (Loes. & Pitt.) Lundell
Crossopetalum gaumeri (Loes) Lundell
Elaeodendron xylocarpon (Vent.) DC. Miranda
Maytenus belizensis Standley = Maytenus schippii
Maytenus schippii Lundell
Rhacoma gaumeri (Loes) Lundell
Rhacoma puberula (Lundell) Standley & Steyermark
Schaefferia aff. frutescens Jacquin
Wimmeria aff. obtusifolia Standley

Familia: CHENOPODIACEAE
Chenopodium ambrosioides L.
Chenopodium berlandieri Moq.

Familia: CHRYSOBALANACEAE
Chrysobalanus icaco L.
Couepia polyandra (H. B. K.) Rose
Hirtella americana L.
Hirtella racemosa Lam.
Licania hypoleuca Bentham
Licania platypus (Hemsl.) Fritsch

Familia: COCHLOSPERMACEAE
Cochlospermum vitifolium (Willd.) Spreng.

Familia: COMBRETACEAE
Bucida buceras
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Bucida spinosa
Combretum farinosum H. B. K.
Combretum fruticosum (Loefl.) Stuntz
Combretum laxum Jacquin
Terminalia amazonia (J. F. Gmelin) Exell
Terminalia catapa L.

Familia: COMPOSITAE
Acmella filipes (Greenm.) R. K. Jansen
Acmella lundellii R. K. Jansen
Acmella oppositifolia (Lam.) R. K. Jansen
Acmella pilosa R. K. Jansen
Acourtia nudicaulis (Gray) B. L. Turner
Ageratum conyzoides
Ageratum corymbosum Zuccag. ex Pers.
Ageratum gaumeri B. L. Rob.
Ageratum houstonianum Mill.
Ageratum litorale Gray
Ageratum lundellii King & Rob.
Ageratum peckii B. L. Rob.
Aldama dentata LaLlave & Lex.
Ambrosia cumanensis H. B. K.
Ambrosia hispida Pursh
Artemisia ludoviciana Nutt
Aster subulatus Michx.
Bacharis dioica Vahl
Bacharis halimifolia = Bacharis dioica Vahl
Bacharis heterophylla = Bacharis dioica Vahl
Bacharis trinervis (Lam.) Pers.
Baltimora recta L.
Bidens alba (L.) Ballard var. alba
Bidens alba (L.) Ballard var. radiata (Sch. Bip.) Ballard
Bidens bigelovii Gray var. angustiloba (DC.) Ballard
Bidens cynapiifolia H. B. K.
Bidens pilosa L. var. minor (Blume) Sherff
Bidens pilosa L. var pilosa
Bidens refracta Brandege
Bidens reptans (L.) G. Don ex Sweet
Bidens reptans (L.) G. Don ex Sweet var. urbanii (Greenm.) O. E. Schulz
Bidens riparia H. B. K.
Bidens squarrosa H. B. K.
Borrichia arborescens (L.) DC.
Borrichia frutescens (L.) DC.
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Brickellia diffusa (Vahl) Gray
Calea jamaicensis (L.) L.
Calea peckii Robinson P-423 = Calea jamaicensis (L.) L.
Calea ternifolia H. B. K.
Calea trichotoma J. D. Smith = Calea jamaicensis (L.) L.
Calea urticifolia (Mill.) DC. var. urticifolia
Calea urticifolia (Mill.) DC. var. yucatanensis Wussow, Urbatsch & Sullivan
Calea zacatechichi Schlecht. = Calea ternifolia H. B. K.
Calyptocarpus vialis Less.
Chaptalia dentata (L.) Cass.
Chromolaena lundellii King & Rob.
Cirsium horridulum Michx.
Cirsium mexicanum DC.
Conyza bonariensis (L.) Cronq.
Conyza canadensis (L.) Cronquist
Cosmos caudatus H. B. K.
Cosmos sulphureus Cav.
Critonia campechensis (B. L. Rob.) King et H. Rob. = Eupatorium campechense
Critonia daleoides DC.
Dahlia coccinea Cav.
Delilia biflora (L.) Kuntze
Dyssodia porophylla (Cav.) Cav. var. radiata (DC.) Strother
Eclipta postrata (L.) L.
Egletes liebmannii Sch. Bip. ex Klatt var. yucatana
Egletes viscosa (L.) Less.
Elephantopus angustifolius Swartz
Elephantopus mollis H. B. K.
Elephantopus spicatus = Pseudelephantopus spicatus (Aubl.) Rohr
Eleutheranthera ruderalis (Swartz) Sch. Bip.
Elvira biflora (L.) DC. = Delilia biflora
Emilia coccinea (Sims) Swartz
Emilia fosbergii Nicolson
Emilia sonchifolia (L.) DC. ex Wight
Erechtites hieracifolia (L.) Raf. ex DC. var. cacalioides (Fisch. ex Spreng.) Griseb.
Erigeron bonariensis L.
Eupatorium albicaule Sch. Bip. ex Klatt = Koanophyllon albicaulis Eupatorium

amygdalinum Lam.
Eupatorium campechense B. L. Robinson
Eupatorium daleoides (DC.) Hemsl.
Eupatorium hemipteropodium B. L. Rob.
Eupatorium laevigatum Lam.
Eupatorium microstemon Cass.
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Eupatorium morifolium Mill.
Eupatorium odoratum L.
Eupatorium pycnocephalum Less. = Fleischmannia pycnocephala (Less.) King

& H. Rob.
Flaveria linearis Lag.
Flaveria trinervia (Spreng.) C. Mohr
Fleischmannia pycnocephala (Less.) King & H. Rob.
Gnaphalium attenuatum DC.
Goldmanella sarmentosa
Gymnocoronis latifolia Hook. & Arn.
Harleya oxylepis (Benth.) Blake
Helenium quadridentatum Labill.
Helianthus annuus L.
Isocarpha oppositifolia (L.) Cass.
Isocarpha cf. oppositifolia (L.) Cass. var. achyranthes (DC.) Keil & Stuessy
Koanophyllon albicaulis (Sch. Bip. ex Klatt) King & H. Rob.
Lactuca graminifolia
Lactuca intybacea Jacquin
Lactuca sativa L.
Lagascea mollis Cav.
Lasianthaea fruticosa (L.) K. Becker
Liabum discolor Benth. & Hook.
Melampodium divaricatum (L. Rich.) DC.
Melampodium gracile Less
Melanthera aspera (Jacq.) Small
Melanthera nivea (L.) Small
Mikania cordifolia (L. f.) Willd.
Mikania houstoniana (L.) Rob. & Greenm. var. houstoniana
Mikania houstoniana (L.) Rob. & Greenm. var. guatemalensis (Standley & Ste-

yerm.) L. O. Wms.
Mikania micrantha H. B. K.
Milleria quinqueflora L.
Montañoa atriplicifolia (Pers.) Sch. Bip.
Montañoa grandiflora Alaman ex DC.
Montañoa schottii Robinson & Greenm.
Neurolaena lobata (L.) R. Br.
Notoptera gaumeri Greenm.
Otopappus curviflorus (R. Br.) Hemsl.
Otopappus guatemalensis (Urban) Hartman & Stuessy
Otopappus scaber Blake
Oyedaea lundellii H. Rob.
Parthenium hysterophorus L.
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Parthenium schottii Greenm.
Pectis elongata H. B. K.
Pectis linifolia L.
Pectis prostrata Cav.
Perymenium ghiesbreghtii
Perymenium goldmanii Greenm.
Perymenium gymnolomoides (Less.) DC.
Plagiolophus millspaughii Greenm.
Pluchea foetida
Pluchea odorata (L.) Cass.
Pluchea rosea Godfrey var. mexicana Godfrey
Pluchea symphytifolia (Miller) Gillis
Porophyllum punctatum (Mill.) Blake
Porophyllum ruderale (Jacq.) Cass. subsp. macrocephalum (DC.) R. R. Johnson
Pseudelephantopus spicatus (Aubl.) Rohr
Pseudoconyza viscosa (Mill.) D'Arcy var. lyrata (Kunth) D'Arcy
Sabazia sarmentosa
Salmea scandens (L.) DC.
Sanvitalia procumbens Lam.
Schistocarpha eupatorioides (Fenzl.) Kuntze
Sclerocarpus divaricatus (Benth.) Benth. & Hook. f. ex Hemsl.
Sclerocarpus uniserialis (Hook.) Benth. & Hook. f. ex Hemsl. var. frutescens

(Brandeg.) Feddema
Senecio chenopodioides Kunth
Simsia submollicoma Blake
Sonchus oleraceus L.
Spilanthes = Acmella
Spilanthes americana (Mutis) Hieron
Spilanthes filipes = Acmella filipes
Spiracantha cornifolia Kunth
Synedrella nodiflora (L.) Gaertn.
Tagetes erecta L
Tagetes lucida Cav.
Tagetes patula L.
Taraxacum officinale Wiggers
Tithonia diversifolia (Hemsl.) Gray
Tithonia rotundifolia (Mill.) Blake
Tridax procumbens L.
Trixis inula Crantz
Trixis radialis (L.) Kuntze
Verbesina gigantea Jacquin
Verbesina giganteoides B. L. Rob.
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Verbesina myriocephala Schultz Bip.
Vernonia argyropappa Buek.
Vernonia barbinerbis = Vernonia oolepis Blake
Vernonia canescens Kunth
Vernonia cinerea (L.) Less.
Vernonia ctenophora Gleason
Vernonia deppeana
Vernonia oolepis Blake
Vernonia scorpioides (Lam.) Pers.
Viguiera dentata (Cav.) Spreng. var. heliantoides (H. B. K.) Blake
Wedelia acapulcensis H. B. K. = Wedelia calycina
Wedelia calycina L. C. Rich.
Wedelia fertilis McVaugh
Wedelia hispida Kunth var. ramosissima (Greenm.) K. Becker
Wedelia parviceps Blake
Wedelia trilobata (L.) Hitchc.
Zexmenia guatemalensis J. D. Smith
Zexmenia hispida Gray var. ramosissima Greenm
Zinnia violacea Cav.

Familia: CONNARACEAE
Conarus lambertii (DC.) Sagot
Rourea glabra H. B. K.
Rourea schippii Standley

Familia: CONVOLVULACEAE
Aniseia martinicensis (Jacquin) Choisy
Bonamia sulphurea (Brandegee) Myint et Ward
Calonyction aculeatum (L.) House
Calonyction clavatum Don.
Cuscuta americana
Evolvulus alsinoides (L.) L.
Evolvulus numularis (L.) L.
Evolvulus sericeus Swartz
Ipomoea alba L.
Ipomoea anisomeres Robinson & Bartlett
Ipomoea asarifolia (Desr.) Roem. et Schult.
Ipomoea carnea
Ipomoea cathartica
Ipomoea clavata Ooststr. ex McBride
Ipomoea crinicalyx S. Moore
Ipomoea dasysperma Jacquin
Ipomoea fistulosa L.
Ipomoea flavida L. O. Williams
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Ipomoea hederifolia L.
Ipomoea heterodoxa Standley & Steyermark
Ipomoea indica (Burm.) Merrill
Ipomoea nil (L.) Roth
Ipomoea pulchella Roth
Ipomoea purpurea (L.) Roth
Ipomoea sagittata Lam.
Ipomoea silvestris
Ipomoea squamosa
Ipomoea steerei (Standley) L. O. Wms.
Ipomoea tiliacea (Willd.) Choisy
Ipomoea tricolor Cav.
Ipomoea triloba L.
Ipomoea tuxtlensis House
Ipomoea umbraticola House
Ipomoea violacea
Itzaea sericea (Standley) Standley & Steyermark
Jacquemontia agrestis (Choisy) Meissner
Jacquemontia apiculata House
Jacquemontia havanensis
Jacquemontia nodiflora (Desr.)G. Don f.
Jacquemontia oaxacana (Meissner) Hallier f.
Jacquemontia ovalifolia (M. Vahl ex West) Hallier f.

subsp. obcordata (Millsp.) Roberston
Jacquemontia pentantha (Jacquin) G. Don f.
Jacquemontia simulata House
Jacquemontia sinuata
Jacquemontia tamnifolia (L.) Griseb.
Jacquemontia verticillata (L.) Urban
Merremia aegyptia (L.) Urban
Merremia cissoides (Lam.) Hallier f.
Merremia dissecta (Jacquin) Hallier f.
Merremia quinquefolia (L.) Hallier f.
Merremia tuberosa (L.) Rendle
Merremia umbellata (L.) Hallier f.
Operculina pinnatifida (H. B. K.) O'Donell
Operculina tuberosa (L.) Meisn.
Quamoclit coccinea (L.) Moench
Quamoclit pennata
Turbina corymbosa (L.) Raf.

Familia: CRASSULACEAE
Bryophyllum pinnatum (Lam.) Kurz
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Familia: CRUCIFERAE
Brassica campestris L.
Brassica juncea (L.) Coss.
Brassica oleracea L. L-
Cakile lanceolata (Willd.) O. E. Schulz
Lepidium virginicum L.
Raphanus sativus L.

Familia: CUCURBITACEAE
Anguria warscewiczii Hooker f.
Cayaponia alata Cogn.
Cayaponia attenuata (Hook. et Arn.) Cogn.
Cayaponia racemosa (Mill.) Cogn.
Cionosicyos excisus (Grisebach) C. Geffrey
Citrullus lanatus (Thunb.) S. Matsumura & Nakai
Cucumis melo L. subsp. agrestis
Cucumis sativus L.
Cucurbita lundelliana L. H. Bailey
Cucurbita moschata Duch.
Cucurbita maxima Lam.
Cucurbita pepo L.
Cucurbita radicans Naud.
Doyerea emetocathartica Grosourdy
Echinopepon paniculatus (Cogn.) Dieterle
Gurania makoyana (Lem.) Cogn
Ibervillea (tripartita (Naud.) Greene) sp. nov.
Ibervillea millspaughii (Cogn.) C. Jeffrey
Lagenaria siceraria (Molina) Standley
Luffa aegyptiaca Miller A-351, B-157,
Melothria guadalupensis (Spreng.) Cogn.
Melothria pendula L.
Momordica charantia L.
Polyclathra cucumerina Bertol.
Psiguria triphylla (Miq.) C. Jeffrey
Rytidostylis gracilis Hook. & Arn.
Sechium edule (Jacquin) Swartz
 Sicydium tamnifolium (H. B. K.) Cogn.

Familia: CUSCUTACEAE
Cuscuta americana

Familia: DICHAPETALACEAE
Dichapetalum donnell-smithii Engler

Familia: DILLENIACEAE
Davilla kunthii St. Hilaire
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Tetracera volubilis L. subsp. mollis (Standley) Kubitzki
Tetracera volubilis L. subsp. volubilis

Familia: DROSERACEAE
Drosera capillaris Poir.

Familia: EBENACEAE
Diospyros anisandra Blake
Diospyros bumelioides Standley
Diospyros campechiana Lundell
Diospyros cuneata Standley = Diospyros tetrasperma
Diospyros digyna Jacquin
Diospyros nicaraguensis (Standley) Standley = Diospyros salicifolia
Diospyros salicifolia Willd.
Diospyros spectabilis Lundell = Diospyros salicifolia
Diospyros tetrasperma Swartz
Diospyros verae-crucis (Standley) Standley = Diospyros salicifolia
Diospyros yatesiana Standley
Diospyros yucatanensis Lundell = Diospyros salicifolia

Familia: ELAEOCARPACEAE
Muntingia calabura L.
Petenaea cordata Lundell
Sloanea petenensis Standley et Steyermark
Sloanea shippii Standley

Familia: ERYTHROXYLACEAE
Erythroxylum areolatum L.
Erythroxylum bequaertii Standley
Erythroxylum brevipes DC.
Erythroxylum confusum Britton
Erythroxylum guatemalense
Erythroxylum obovatum Macfad.
Erythroxylum rotundifolium Lunan

Familia: EUPHORBIACEAE
Acalypha alopecuroides Jacquin
Acalypha arvensis Poepp. et Endl.
Acalypha diversifolia Jacquin
Acalypha flagellata Millsp.
Acalypha gaumeri
Acalypha leptopoda Muell. Arg.
Acalypha seleriana
Acalypha setosa A. Rich.
Acalypha unibracteata Muell. Arg.
Acalypha villosa Jacquin
Acalypha yucatanensis
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Adelia barbinervis Schlecht. et Cham.
Alchornea latifolia Swartz
Argythamnia lundellii
Astrocasia phyllanthoides Robins. & Millsp.
Astrocasia tremula (Grideb.) Webster
Bernardia aurantiaca
Bernardia interrupta (Schlecht.) Muell. Arg.
Bernardia cf. mexicana (H. & A.) Muell. Arg.
Bernardia oblanceolata
Bernardia yucatanensis Lundell
Caperonia palustris (L.) St. Hil.
Chamaesyce dioica
Chamaesyce hirta
Chamaesyce hypericifolia L.
Chamaecyce hyssopifolia (L.) Small
Chamaecyce lasiocarpa
Chamaecyce serpyllifolia
Cnidoscolus aconitifolius (Mill.) I. M. Johnston
Cnidoscolus chayamansa McVaugh
Cnidoscolus multilobus (Pax) I. M. Johnston
Cnidoscolus tubulosus
Cnidoscolus souzae Mc Vaugh
Croton arboreus Millsp.
Croton aff. arboreus Millsp.
Croton campechianus Standley
Croton chichenensis
Croton ciliatoglandulosus
Croton cortesianus H. B. K.
Croton flavens L.
Croton glabellus L.
Croton glandulosepalus
Croton humilis
Croton icche Lundell
Croton itzaeus Lundell
Croton lundellii Standley
Croton malvaviscifolius Millsp.
Croton millspaughii
Croton aff. niveus Jacquin
Croton pervaruginosus Croizat
Croton perobtusus
Croton punctatus
Croton reflexifolius H. B. K.
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Croton schedianus Schlecht.
Dalechampia heteromorpha Pax et Hoffm.
Dalechampia scandens L.
Dalechampia schotii Greenm.
Drypetes lateriflora (Swartz) Krug & Urb.
Euphorbia anychioides Boiss.
Euphorbia cyathophora Murray
Euphorbia francoana
Euphorbia gaumeri
Euphorbia graminea Greenm.
Euphorbia heterophylla L.
Euphorbia hirta L.
Euphorbia hypericifolia L.
Euphorbia hyssopifolia L.
Euphorbia ocymoidea L.
Euphorbia oppositifolia
Euphorbia prostrata Ait.
Euphorbia pulcherrima Willd. ex Klotzsch
Euphorbia schlechtendalii
Euphorbia thymifolia L.
Euphorbia xbancensis
Garcia nutans Rohr
Gymnanthes lucida Swartz
Jatropha curcas L.
Jatropha gaumeri Greenman
Jatropha urens L.
Julocroton argenteus Didr.
Mabea occidentalis Benth.
Manihot aesculifolia
Manihot esculenta Crantz
Manihot occidentalis
Pedilanthus tithymaloides (L.) Poit.
Phyllanthus acuminatus Vahl
Phyllanthus amarus
Phyllanthus conami Swartz
Phyllanthus ferax Standley
Phyllanthus grandifolius
Phyllanthus hypomalacus Standley = Phyllanthus novilis (L. f.) Muell.

Arg. var. hypomalacus
Phyllanthus micrandrus Muell. Arg.
Phyllanthus mocinianus
Phyllanthus nobilis (L. f.) Muell. Arg.
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Phyllanthus nobilis (L. f.) Muell. Arg. var. hypomalacus Standley
Plukenetia angustifolia Standley
Plukenetia penninervia Muell. Arg.
Ricinus comunis L.
Sapium glandulosum (L.) Morong
Sapium lateriflorum Hemsley
Sapium nitidum (Monachino) Lundell
Sapium thelocarpum
Sebastiania adenophora Pax et Hoffm.
Tetrorchidium rotundatum Standley
Tragia nepetifolia
Tragia volubilis L.
Tragia yucatanensis Millsp.

Familia: FLACOURTIACEAE
Casearia aculeata Jacquin
Casearia corymbosa Kunth
Casearia emarginata Wright ex Grisebach
Casearia guianensis (Aubl.) Urban
Casearia nitida Jacq.
Casearia sylvestris Swartz
Laetia thamnia L.
Pleuranthodendron lindenii (Turcz.) Sleumer
Prockia crucis L.
Samyda yucatanensis Standley
Xylosma anisophylla Standley
Xylosma flexuosum (H. B. K.) Hemsley
Xylosma panamense Turcz.
Zuelania guidonia (Swartz) Britton & Millsp.

Familia: GENTIANACEAE
Coutoubea spicata Aubl.
Eustoma exaltatum (L.) Salisb.
Lisianthus axillaris (Hemsl.) O. Kuntze
Voyria parasitica (Schlechtendal & Chamisso) Ruyters & Maas
Voyria tenella W. J. Hooker

Familia: GERANIACEAE
Pelargonium hortorum L. H. Bailey

Familia: GESNERIACEAE
Codonanthe uleana Fritsch
Columnea schiedeana

Familia: GUTTIFERAE
Calophyllum brasiliense Camb.
Clusia belizensis Standley
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Clusia lundellii Standley
Clusia massoniana Lundell
Clusia minor L.
Clusia rosea Jacquin
Clusia salvinii J. D. Smith
Rheedia edulis (Seem.) Triana et Planchon
Vismia baccifera (L.) Triana et Planchon

Familia: HERNANDIACEAE
Gyrocarpus americanus Jacquin
Sparathanthelium amazonum Martius subsp. guatemalense (Standley) Kubitzki

Familia: HIPPOCRATEACEAE
Hemiangium excelsum (H. B. K.) A. C. Smith
Hippocratea celastroides H. B. K.
Hippocratea floribunda Bentham
Hippocratea volubilis L.
Salacia belizensis Standley
Salacia impressifolia (Miers) A. C. Smith
Salacia petenensis Lundell

Familia: HYDROPHYLLACEAE
Hydrolea spinosa L.
Namma jamaicense L.

Familia: LABIATAE
Hyptis brevipes Poit.
Hyptis capitata Jacquin
Hyptis mutabilis (L. Rich.) Briq.
Hyptis pectinata (L.) Poit.
Hyptis spicata Poit.
Hyptis spicigera Lam.
Hyptis suaveolens (L.) Poit.
Hyptis verticillata Jacquin
Leonotis nepetaefolia (L.) R. Brown
Leonurus sibiricus L.
Ocimum micranthum Willd.
Salvia coccinea Juss. ex Murr.
Salvia fernaldii Standley
Salvia obscura Benth.
Scutellaria gaumeri Epling
Teucrium cubense Jacquin
Teucrium vesicarium Mill.

Familia: LAURACEAE
Cassytha filiformis Jacquin
Cinnamomum zeylanicum Nees
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Licaria campechiana (Standley) Kostermans
Licaria caudata (Lundell) Kostermans
Licaria peckii (Johnston) Kostermans
Nectandra belizensis (Lundell) C. K. Allen
Nectandra coriaceae (Swartz) Grisebach
Nectandra glabrescens Benth.
Nectandra gentlei Lundell
Nectandra longicaudata (Lundell) C. K. Allen
Nectandra lundelliii (Standley & Steyermark) C. K. Allen
Nectandra perdubia Lundell
Nectandra salicifolia (H. B. K.) Nees
Nectandra sanguinea Rottb.
Nectandra savanarum (Standley & Steyermark) C. K. Allen
Nectandra schippii C. K. Allen
Ocotea barbatula Lundell
Ocotea campechiana Standley = Licaria campechiana
Ocotea bernoulliana Mez
Ocotea lundellii Standley
Persea americana Miller
Persea schiedeana Nees
Phoebe campechiana Standley
Phoebe tampicensis (Meisn.) Mez.

Familia: LENTIBULARIACEAE
Utricularia foliosa L.
Utricularia gibba L. A. O. Chater
Utricularia pusilla Vahl

Familia: LEGUMINOSAE
Acacia angustissima (Miller) Kuntze
Acacia collinsii Saff.
Acacia cornigera (L.) Willd.
Acacia dolichostachya Blake
Acacia farnesiana (L.) Willd.
Acacia gaumeri Blake
Acacia gentlei Lundell
Acacia globulifera
Acacia glomerosa
Acacia mayana
Acacia pennatula (Schlecht. et Cham.) Benth.
Acacia pringlei
Acacia riparia
Acacia riparioides (Britton & Rose) Standley
Acosmium panamense
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Aeschynomene americana L.
Aeschynomene americana L. var. flabellata Rudd
Aeschynomene fascicularis Schlecht. & Cham.
Aeschynomene hispida Willd.
Albizia caribaea (Urb.) Britton & Rose
Albizia guachapele
Albizia idiopoda (Blake) Britton & Rose
Albizia lebbeck
Albizia rubiginosa Standley
Albizia tomentosa (M. Michel) Standley
Apoplanesia paniculata Presl.
Ateleia cubensis Griseb. = Ateleia gumifera
Ateleia gumifera (DC.) Dietr.
Bauhinia divaricata L.
Bauhinia erythrocalyx Wunderlin
Bahuinia glabra Jacq.
Bauhinia herrerae (Britton & Rose) Standley & Steyermark
Bauhinia jenningsii
Bauhinia ungulata
Bauhinia variegata
Caesalpinia cacalaco H. & B.
Caesalpinia gaumeri Greenm.
Caesalpinia mollis (Kunth) Spreng.
Caesalpinia pulcherrima (L.) Sw.
Caesalpinia vesicaria L.
Caesalpinia violacea
Caesalpinia yucatanensis Greenm.
Cajanus cajan (L.) Millsp.
Calliandra belizensis (Britton et Rose) Standley
Calliandra capitellata
Calliandra grisebachii (Britt. & Rose) Standley
Calliandra houstoniana (Miller) Standley
Calliandra tergemina (L.) Benth.
Calopogonium pedunculatum Standley
Canavalia brasiliensis Mart. ex Benth.
Canavalia mexicana Piper
Canavalia rosea
Canavalia villosa Benth.
Canavalia aff. villosa Benth.
Cassia bacillaris L. f.
Cassia emarginata L.
Cassia fistula L.
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Cassia grandis
Cassia oxyphylla Kunth
Centrosema galeottii
Centrosema molle Mart. ex Benth.
Centrosema plumieri
Centrosema schottii K. Schum.
Centrosema unifoliatum
Centrosema virginianum (L.) Benth.
Chaetocalyx scandens (L.) Urban
Chamaecrista glandulosa (L.) Greene var. flavicoma (H. B. K.) Irwin & Barneby
Chamaecrista nictitans (L.) Moench. subsp. nictitans var. jaliscensis (Greenman)

Irwin et Barneby
Chloroleucon mangense (Jacquin) Britton et Rose

var. leucospermum (Brandegee) Barneby et Grimes
Cliantus puniceus
Clitoria ternatea L.
Cojoba arborea (L.) Britton et Rose var. arborea
Cojoba graciliflora (Blake) Britton et Rose
Coursetia caribaea (Jacquin) Lavin
Coursetia caribaea (Jacquin) Lavin var. caribaea
Cracca caribaea
Cracca panamensis
Crotalaria pumila Ortega
Crotalaria purdiana Senn
Dalbergia brownei
Dalbergia glabra (Miller) Standley
Dalea carthagenensis
Dalea scandens
Delonix regia
Desmanthus pubescens B. L. Turner
Desmanthus virgatus (L.) Willd.
Desmodium adscendens
Desmodium distortum
Desmodium frutescens (Jacquin) Schindl.
Desmodium glabrum (Miller) DC.
Desmodium incanum DC.
Desmodium procumbens (Mill.) A. Hitchc. var. procumbens
Desmodium purpureum (Mill.) Fawc. & Rendle
Desmodium scorpiurus
Desmodium tortuosum (Swartz) DC.
Dialium guianense
Dioclea wilsonii



155

Instituto Nacional de Ecología

Diphysa americana (Miller) M. Sousa
Diphysa carthagenensis Jacquin
Diphysa macrophylla
Diphysa paucifoliolata R. Antonio et M. Sousa
Enterolobium cyclocarpum (Jacquin) Griseb.
Erythrina americana
Erythrina caribaea
Erythrina standleyana Krukoff
Galactia discolor
Galactia spiciformis Torrey & Gray
Galactia striata Jacquin
Gliricidia maculata (Kunth) Steud.
Gliricidia sepium (Jacquin) Steud.
Haematoxylon brasileto Karst.
Haematoxylon campechianum
Harpalyce rupicola J. D. Smith
Havardia albicans (Kunth) Britton et Rose
Havardia platyloba (Spreng.) Britton et Rose
Indigofera jamaicensis Spreng.
Indigofera mucronata Spreng.
Inga belizensis
Inga paterno
Inga punctata
Inga sapindioides
Inga vera Willd.
Lennea melanocarpa (Schlecht.) Vatke ex Harms
Leucaena leucocephala (Lam.) De Wit
Lonchocarpus castilloi Standley
Lonchocarpus cruentus
Lonchocarpus guatemalensis Benth
Lonchocarpus hondurensis Benth.
Lonchocarpus lineatus
Lonchocarpus luteomaculatus
Lonchocarpus punctatus Kunth
Lonchocarpus robustus
Lonchocarpus rugosus Benth.
Lonchocarpus rugosus Benth. ssp. rugosus
Lonchocarpus xuul Lundell
Lonchocarpus yucatanensis Pittier
Lysiloma latisiliqua (L.) Benth.
Machaerium cirrhiferum Pittier
Machaerium isadelphum
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Machaerium riparium
Machaerium seemannii Benth.
Macroptilium atropurpureum (Sessé et Mociño ex DC.) Urban
Macroptilium lathyroides
Macroptilium longepedunculatum (Martius ex Benth.) Urban
Mimosa albida Humb. & Bonpl. ex Willd.
Mimosa bahamensis Benth.
Mimosa ervendbergii
Mimosa hemiendyta Rose & Robins.
Mimosa pigra L.
Mimosa pudica L.
Mucuna argyrophylla
Myroxylon balsamum (L.) Harms
Nissolia fruticosa Jacquin
Nissolia fruticosa Jacquin var. fruticosa
Ormosia
Oxyrhynchus volubilis
Pachyrrhizus erosus (L.) Urban
Parkinsonia aculeata
Phaseolus adenanthus Mey
Phaseolus lunatus L.
Phaseolus vulgaris L.
Phaseolus vulgaris L. var. mexicana A. Delgado
Piptadenia viridiflora (Kunth) Benth
Piscidia piscipula (L.) Sarg.
Pithecellobium dulce
Pithecellobium hymeneaefolium
Pithecellobium lanceolatum (Humb. & Bonpl. ex Willd.) Benth.
Pithecellobium mangense
Pithecellobium platylobum (Spreng.) Urban
Pithecellobium saman
Pithecellobium ungis-cati (L.) Martius
Platymiscium yucatanum Standley
Pterocarpus rohrii
Rynchosia ixodes Standley
Rynchosia longeracemosa
Rynchosia minima (L.) DC.
Rynchosia piramidalis
Rynchosia swartzii (Vail) Urban
Rynchosia yucatanensis Grear
Schyzolobium parahyba
Senna alata
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Senna atomaria (L.) H. S. Irwin & Barneby
Senna bicapsularis
Senna hayesiana (Britton et Rose) Irwin et Barneby
Senna hirsuta (L.) Irwin et Barneby
Senna occidentalis (L.) Link
Senna pallida (Vahl) Irwin et Barneby var. gaumeri (Britton et Rose)

Irwin et Barneby
Senna papillosa (Britton & Rose) Irwin & Barneby
Senna pentagonia (P. Miller) Irwin & Barneby var. pentagonia
Senna peralteana (H. B. K.) Irwin et Barneby
Senna racemosa (P. Miller) Irwin & Barneby var. racemosa
Senna spectabilis
Senna undulata (Bentham) Irwin et
Senna uniflora (P. Miller) Irwin & Barneby
Senna villosa (P. Miller) Irwin & Barneby
Sesbania emerus (Aubl.) Urban
Sphinga platyloba (DC.) Barneby et Grimes
Stizolobium pruriens (L.) Medikus
Stizolobium pruriens (L.) Medikus var. utilis (Walp. ex Wight)
Stylosanthes hamata
Swartzia cubensis (Britton & Wils.) Standley
Swartzia guatemalensis
Tamarindus indica L.
Tephrosia cinerea
Vatairea lundellii
Vigna aluvialis
Vigna aluvialis x yucatana
Vigna candida = Vigna aluvialis
Vigna elegans
Vigna luteola (Jacquin) Benth.
Vigna unguiculata (L.) Walpers
Zapoteca formosa (Kunth) H. Hernández
Zapoteca formosa (Kunth) H. Hernández subsp. formosa
Zapoteca portoricensis
Zapoteca tetragona
Zygia conzattii (Standley) Britton et Rose
Zygia discifera (Lundell) B. et Rose = Zygia conzattii
Zygia longifolia
Zygia paucijugatum
Zygia recordii Britton et Rose = Zygia conzattii
Zygia stevensonii (Standley) Record
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Familia: LOASACEAE
Gronovia scandens L.
Mentzelia aspera L.

Familia: LOGANIACEAE
Budleia americana L.
Cynoctonum mitreola (L.) Britton
Cynoctonum petiolatum J. F. Gmel.
Spigelia anthelmia L.
Spigelia humboldtiana Cham. et Schlecht.
Spigelia pygmaea D. Gibson
Strychnos brachistantha Standley
Strychnos panamensis Seem.
Strychnos tabascana Sprague & Sandw.

Familia: LORANTHACEAE
Oryctanthus cordifolius (Presl) Urban
Phoradendron flavescens Millsp.
Phoradendron gaumeri Trel.
Phoradendrum mucronatum (DC.) Krug et Urban
Phoradendron quadrangulare (H. B. K.) Krug. et Urban
Phoradendron robustissimum Eichler
Phoradendron vernicosum Greenman
Phoradendron yucatanum Trel.
Psittacanthsu americanus (Jacquin) Mart.
Psittacanthsu calyculatus (DC.) G. Don
Psittacanthus mayanus Standley et Steyermark
Psittacanthus schiedeanus (Schlechtendal & Chamisso) Blume ex Schult.
Struthanthus cassythoides Millsp. ex Standley
Struthanthus crassipes (Oliver) Eichler

Familia: LYTHRACEAE
Cuphea carthagenensis (Jacquin) Macbr.
Cuphea gaumeri Koehne
Cuphea utriculosa Koehne
Lagerstroemia indica L.
Lawsonia inermis L.
Rotala ramosior (L.) Koehne

Familia: MAGNOLIACEAE
Talauma mexicana (DC.) G. Don

Familia: MALPIGHIACEAE
Bunchosia glandulosa (Cav.) DC.
Bunchosia guatemalensis
Bunchosia lanceolata Turcz.
Bunchosia swartziana Griseb.
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Byrsonima bucidaefolia Standley
Byrsonima crassifolia (L.) H. B. K.
Heteropteris beecheyana Adr. Jussieu
Heteropteris laurifolia (L.) Adr. Jussieu
Heteropteris lindeniana Adr. Jussieu
Hiraea borealis Niedenzu
Hiraea obovata (H. B. K.) Niedenzu
Malpighia glabra L.
Malpighia emarginata DC.
Malpighia incana Miller
Malpighia lundellii Morton
Malpighia punicifolia L.
Mascagnia polycarpa T. S. Brandegee
Mascagnia rivularis Morton et Standley
Stigmaphyllon bannisterioides (L.) C. Anderson
Stigmaphyllon ellipticum (H. B. K.) Adr. Jussieu
Stigmaphyllon lindenianum Adr. Jussieu
Stigmaphyllon mucronatum (DC.) Jussieu
Stigmaphyllon retusum Grisebach
Tetrapterys donnell-smithii Small
Tetrapterys schiedeana Schlecht. et Cham.
Tetrapterys seleriana Niedenzu

Familia: MALVACEAE
Abelmoschus moschatus Medikus
Abutilon permolle (Willdenow) Sweet
Abutilon trisulcatum (Jacquin) Urban
Abutilon umbellatum (L.) Sweet
Allosidastrum pyramidatum (Cavanilles) Krapovickas, Fryxell & Bates
Anoda acerifolia Cavanilles
Anoda cristata (L.) Schlechtendal
Bakeridesia gaumeri (Standley) Bates
Bakeridesia yucatana (Standley) Bates
Bastardia viscosa (L.) H. B. K.
Gaya calyptrata (Cavanilles) Schumann
Gossypium hirsutum L.
Hampea trilobata Standley
Herrissantia crispa (L.) Brizicky
Hibiscus clypeatus L.
Hibiscus costatus A. Richard
Hibiscus pernambucensis Arruda
Hibiscus poeppigii (Sprengel) Garcke
Hibiscus rosa-sinensis L. var. schizopetalus Dyer
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Hibiscus sabdariffa L.
Malachra alceifolia Jacquin
Malachra capitata (L.) L.
Malachra fasciata Jacquin
Malvastrum corchorifolium (Desrousseaux) Britton ex Small
Malvastrum coromandelianum (L.) Garcke
Malvaviscus arboreus Cavanilles
Malvaviscus arboreus Cavanilles var. arboreus
Malvaviscus arboreus Cavanilles var. mexicanus Schlechtendal
Pavonia schiedeana Steudel
Sida abutifolia Miller
Sida acuta Burman f.
Sida ciliaris L.
Sida cordifolia L.
Sida glabra Miller
Sida linifolia Cavanilles
Sida rhombifolia L.
Sida spinosa L.
Sida urens L.
Thespesia populnea
Wissadula amplisima (L.) R. E. Fries
Wissadula periplocifolia (L.) K. Presl ex Thwaites

Familia: MELASTOMATACEAE
Clidemia octona (Bonpl.) L. O. Williams
Clidemia sericea D. Don
Clidemia setosa (Triana) Gleason
Conostegia xalapensis (Bonpl.) D. Don
Miconia argentea (Swartz) DC.
Miconia ciliata (L. Rich.) DC.
Miconia hyperprasina Naudin
Miconia impetiolaris (Swartz) D. Don ex DC
Miconia laevigata (L.) DC.
Miconia prasina (Swartz) DC.

Familia: MELIACEAE
Cedrela mexicana M. Roem.
Cedrela odorata L.
Guarea glabra Vahl
Melia azedarach L.
Swietenia macrophylla King
Trichilia americana (Sessé & Moc.) Pennington
Trichilia campechiana Standley
Trichilia glabra
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Trichilia havanensis Jacquin
Trichilia hirta
Trichilia martiana C. DC.
Trichilia minutiflora Standley
Trichilia moschata Swartz
Trichilia pallida Swartz
Trichilia yucatanensis Lundell

Familia: MENISPERMACEAE
Cissampelos pareira L.
Cissampelos tropaeolifolia DC.
Hyperbaena mexicana Miers
Hyperbaena winzerlingii Standley

Familia: MORACEAE
Artocarpus altilis (Parkinson) Fosberg
Brosimum alicastrum Sw.
Brosimum
Cannabis sativa L.
Castilla elastica Cervantes
Cecropia obtusifolia Bertoloni
Cecropia peltata L.
Chlorophora tinctoria (L.) Gaud.
Coussapoa oligocephala J. D. Smith
Dorstenia contrajerva L.
Dorstenia contrajerva L. var. houstoniana
Dorstenia lindeniana Bureau
Ficus benjamina L.
Ficus cotinifolia H. B. K.
Ficus elastica Roxb.
Ficus glabrata H. B. K.
Ficus glaucescens (Liebmann) Miq.
Ficus goldmannii Standley
Ficus insipida Willd.
Ficus involuta (Liebmann) Miq.
Ficus isophlebia Standley
Ficus lapathifolia (Liebmann) Miq.
Ficus lundellii Standley
Ficus maxima P. Miller
Ficus ovalis (Liebmann) Miq.
Ficus padifolia H. B. K.
Ficus petenensis Lundell
Ficus radula Willd.
Ficus tecolutlensis (Liebmann) Miq.
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Ficus yaponensis
Ficus yucatanensis
Poulsenia armata (Miq.) Standley
Pseudolmedia oxyphyllaria J. D. Smith
Pseudolmedia spuria (Swartz) Griseb.
Trophis mexicana (Liebmann) Bureau
Trophis racemosa (L.) Urban

Familia: MORINGACEAE
Moringa oleifera Lam.

Familia: MYRICACEAE
Myrica cerifera L.

Familia: MYRISTICACEAE
Compsoneura sprucei (A. DC.) Warb.
Virola guatemalensis (Hemsley) Warb

Familia: MYRSINACEAE
Ardisia compressa H. B. K.
Ardisia densiflora Krug & Urb.
Ardisia escallonioides Schlecht. & Cham.
Ardisia paschalis J. D. Smith
Oerstedianthus nigrescens
Parathesis cubana (A. DC.) Molinet & M. Gómez Maza
Parathesis obovata Standley
Parathesis psychotrioides
Parathesis serrulata
Rapanea guianensis Aubl.
Rapanea myricoides (Schlecht.) Lundell

Familia: MYRTACEAE
Calyptranthes chytraculia (L.) Swartz var. americana McVaugh
Calyptranthes lindeniana Bergius
Calyptranthes megistophylla Standley
Calyptranthes millspaughii Urban
Calyptranthes pallens Griseb. var. pallens
Eugenia acapulcensis Steudel
Eugenia aeruginea DC.
Eugenia argyrea Lundell
Eugenia axillaris (Swartz) Willd.
Eugenia biflora
Eugenia capuli (Schlecht. & Cham.) Bergius
Eugenia cozumelensis
Eugenia fadyenii Krug. & Urban
Eugenia farameoides A. Rich.
Eugenia flavifolia Standley = Eugenia farameoides
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Eugenia hypargyrea Standley
Eugenia itzana
Eugenia karwinskyana Bergius
Eugenia lundellii Standley
Eugenia mayana
Eugenia oerstedeana Bergius
Eugenia rhombea (Bergius) Krug et Urban ex Urban
Eugenia tikalana Lundell
Eugenia winzerlingii Standley
Myrcianthes fragrans (Swartz) McVaugh var. fragrans
Myrciaria floribunda (West) Bergius
Pimenta dioica (L.) Merrill
Psidium guajava L.
Psidium guineense Swartz
Psidium sartorianum (Bergius) Niedenzu

Familia: NYCTAGINACEAE
Boerhaavia diffusa L.
Boerhaavia erecta L.
Bougainvillea spectabilis
Guapira linearibracteata
Mirabilis jalapa L.
Mirabilis violacea (L.) Heimerl
Neea amplifolia J. D. Smith
Neea belizensis Lundell
Neea choriophylla Standley
Neea fagifolia Heimerl
Neea psychotrioides J. D. Smith
Pisonia aculeata L.
Torrubia linearibracteata (Haimerl) Standley

Familia: NYMPHACEAE
Cabomba acuatica Aubl.
Cabomba palaeformis
Nelumbo lutea
Nymphaea ampla (Salisb.) DC.

Familia: OCHNACEAE
Ouratea lucens (H. B. K.) Engler
Ouratea nitida (Swartz) Engler

Familia: OLACACEAE
Schoefia shreberi J. F. Gmelin
Ximenia americana L.

Familia: OLEACEAE
Forestiera rhamnifolia



164

Programa de Manejo de la Reserva de la Biosfera Calakmul

Familia: ONAGRACEAE
Jussiaea suffruticosa L.
Ludwigia octovalvis (Jacq.) Raven

Familia: OPILIACEAE
Agonandra ovatifolia Miranda

Familia: OXALIDACEAE
Oxalis berlandieri
Oxalis frutescens
Oxalis yucatanensis

Familia: PAPAVERACEAE
Argemone mexicana L.
Bocconia frutescens L.

Familia: PASSIFLORACEAE
Passiflora biflora Lam.
Passiflora brevipes Killip
Passiflora capsularis L.
Passiflora choconiana S. Wats.
Passiflora coriacea Juss.
Passiflora edulis Sims
Passiflora foetida L.
Passiflora foetida L. var. ciliata (Dryand.) Masters
Passiflora foetida L. var. gossypiifolia (Desv.) Masters
Passiflora foetida L. var. hastata (Bertol.) Masters
Passiflora foetida L. var. lanuginosa Killip
Passiflora foetida L. var. mayarum Killip = Passiflora mayarum
Passiflora foetida L. var. nicaraguensis Killip
Passiflora foetida L. var. subpalmata Killip
Passiflora gossypiifolia Desv. = Passiflora foetida L. var. gossypiifolia
Passiflora hahnii (Fourn.) Masters
Passiflora mayarum (Killip) Mac Dougall
Passiflora obovata Killip
Passiflora palmeri Rose var. sublanceolata Killip
Passiflora platyloba Killip
Passiflora pulchella H. B. K.
Passiflora quadrangularis L. "Cultivada"
Passiflora rovirosae Killip
Passiflora serratifolia L.
Passiflora suberosa L.
Passiflora urbaniana Killip
Passiflora yucatanensis Killip ex Standley

Familia: PEDALIACEAE
Sesamum indicum L.
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Familia: PHYTOLACACEAE
Achatocarpus mexicanus H. Walt.
Petiveria alliaceae L.
Phytolacca icosandra L.
Phytolacca octandra L.
Phytolacca rivinoides Kunth et Bouché
Rivina humilis L.
Trichostigma octandrum (L.) H. Walt.

Familia: PIPERACEAE
Arctottonia sempervirens Trel.
Arctottonia tuxpenyana Trel.
Peperomia angustata Kunth
Peperomia chucanebana Trel.
Peperomia crassiuscula Millsp.
Peperomia glutinosa Millsp.
Peperomia granulosa Trel.
Peperomia petenensis Trel.
Piper aeuroginosibaccum Trel.
Piper amalago L.
Piper auritum H. B. K.
Piper gaumeri Trel.
Piper marginatum Jacq.
Piper medium Jacq.
Piper neesianum C. DC.
Piper nitidulifolium Trel.
Piper patulum Bertol
Piper peltatum L.
Piper psilorhachis Trel.
Piper sempervirens
Piper yucatanense C. DC.
Pothomorphe umbellata (L.) Miq.

Familia: PLANTAGINACEAE
Plantago major L.

Familia: PLUMBAGINACEAE
Plumbago scandens

Familia: POLYGALACEAE
Bredemeyera lucida (Benth.) A. Bennett
Polygala jamaicensis Chodat
Seguridaca diversifolia (L.) Blake

Familia: POLYGONACEAE
Antigonon leptopus Hook. et Arn.
Coccoloba acapulcensis Standley
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Coccoloba acuminata H. B. K.
Coccoloba barbadensis Jacquin
Coccoloba belizensis Standley
Coccoloba browniana Standley
Coccoloba cozumelensis Hemsley
Coccoloba diversifolia Jacquin
Coccoloba floribunda (Bentham) Lindau
Coccoloba laurifolia Lundell = Coccoloba diversifolia
Coccoloba mayana Lundell = Coccoloba barbadensis
Coccoloba reflexiflora Standley
Coccoloba schiedeana Lindau
Coccoloba spicata Lundell
Coccoloba swarzii Meisn.
Gymnopodium floribundum Rolfe var. antigonoides (Rob.) Standley & Steyermark
Neomillspaughia emarginata (H. Gross) Blake
Podopterus mexicanus Humb. & Bonpl.
Polygonum acuminatum H. B. K.
Polygonum hydropiperoides Michx.
Polygonum punctatum Elliot
Polygonum segetum H. B. K.

Familia: PORTULACACEAE
Portulaca oleraceae L.
Portulaca pilosa L.
Talinum paniculatum (Jacquin) Gaertn.

Familia: PRIMULACEAE
Samolus ebracteatus H. B. K.

Familia: RANUNCULACEAE
Clematis dioica L.
Clematis grossa Benth.
Clematis pubescens

Familia: RHAMNACEAE
Colubrina arborescens (Miller) Sarg.
Colubrina ferruginosa Brong.
Colubrina greggii S. Watson var. yucatanensis M. C. Johnston
Colubrina heteroneura (Griseb.) Standley
Gouania eryocarpa Standley
Gouania eurycarpa Standley
Gouania lupuloides (L.) Urban
Gouania polygama (Jacquin) Urban Hohnson & Conway
Gouania stipularis DC.
Karwinskia humboldtiana Roeme & Schult.
Krugiodendron ferreum (Vahl.) Urban
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Sageretia elegans (H. B. K.) Brongn.
Zizyphus mauritania L.
Zizyphus yucatanensis Standley

Familia: RHIZOPHORACEAE
Cassipourea elliptica (Swartz) Poir.

Familia: ROSACEAE
Prunus persica (L.) Stokes
Pyracantha crenulata Roemer
Rosa chinensis Jacquin

Familia: RUBIACEAE
Alibertia edulis (L. Rich.) A. Rich. ex DC.
Alseis yucatanensis Standley
Anisomeris protracta (Bartl.) Standley
Antirhea lucida (Swartz) Bentham
Asemnanthe pubescens Hooker f.
Borreria densiflora DC.
Borreria laevis (Lam.) Griseb.
Borreria latifolia (Aubl.) Schum.
Borreria ocymoidea (Burm.) DC.
Borreria verticillata (L.) G. F. W. Meyer
Cephaelis tomentosa (Aubl.) Vahl
Chiococca alba (L.) Hitchc.
Chiococca coriacea
Chiococca filipes Lundell
Chiococca pachyphylla Wernham
Chiococca semipilosa Standley et Steyermark
Coccocypselum guianensis (Aubl.) Schum.
Coffea arabica L.
Cosmocalyx spectabilis
Coutarea hexandra (Jacquin) Schum.
Diodia brasiliensis Spreng. var. angulata (Bentham) Standley
Erithalis fruticosa
Exostema caribaeum (Jacquin) Roem. et Schult.
Exostema mexicanum Gray
Faramea occidentalis (L.) A. Rich.
Guettarda combsii Urban
Guettarda elliptica Swartz
Guettarda gaumeri Standley
Guettarda macrosperma J. D. Smith
Guettarda petenensis Lundell
Guettarda tikalana Lundell
Hamelia patens Jacquin
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Hemidiodia ocimifolia (Willd.) Schum.
Hillia tetrandra Swartz
Hintonia octomera (Hemsley) Bullock
Ixora coccinea L.
Ixora finlaysoniana Wall.
Lindenia rivalis Bentham
Machaonia acuminata Humb et Bonpl.
Machaonia lindeniana Baill
Mitracarpus hirtus (L.) DC.
Mitrocarpus rhadinophyllus (Rob.) L. O. Williams
Morinda royoc L.
Morinda yucatanensis Greenm.
Palicourea crocea (Swartz) R. & S.
Palicourea guianensis Aubl.
Palicourea triphylla DC.
Pogonopus speciosus (Jacquin) Schum.
Psychotria berteriana DC.
Psychotria chiapensis Standely
Psychotria flava Oerst. ex Standley
Psychotria fruticetorum Standley
Psychotria limonensis Krause
Psychotria microdon (DC.) Urban
Psychotria miradorensis (Oerst.) Hemsley
Psychotria nervosa Swartz
Psychotria oerstediana Standley
Psychotria pubescens Swartz
Psychotria sessilifolia Mart. & Gal.
Psychotria tenuifolia Swartz
Psychotria undata Jacquin
Rachicallis americana
Randia aculeata L.
Randia armata (Swartz) DC.
Randia gentlei Lundell
Randia longiloba Hemsley
Randia obcordata S. Watson
Randia petenensis Lundell
Randia standleyana L. O. Williams
Randia truncata
Rondeletia stachyoidea J. D. Smith
Rondeletia stenosiphon Hemsley
Sickingia lancifolia Lundell
Sickingia multiflora Lundell
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Sickingia salvadorensis Standley = Simira salvadorensis
Sickingia vestita Lundell
Simira salvadorensis (Standley) Steyermark
Spermacoce confusa Rendle
Spermacoce glabra Michx.
Spermacoce riparia Cham. et Schlecht.
Spermacoce tetraquetra A. Richard
Spermacoce verticillata

Familia: RUTACEAE
Amyris attenuata
Amyris balsamifera L.
Amyris elemifera L.
Amyris sylvatica L.
Casimiroa tetrameria Millsp.
Citrus aurantifolia (Christm.) Swingle
Citrus auriantum L.
Cytrus limonia Osbeck
Citrus sinensis (L.) Osbeck
Esenbeckia belizensis
Esenbeckia yaxhob
Murraya paniculata
Pilocarpus racemosus Vahl subsp. racemosus
Ruta graveolens L.
Zanthoxylum belizense Lundell
Zanthoxylum caribaeum Lam.
Zanthoxylum procerum J. D. Smith

Familia: SAPINDACEAE
Allophylus cominia (L.) Swartz
Allophylus jejunus Standley
Allophylus psilospermus Radlk.
Blomia prisca (Standley) Lundell
Cardiospermum halicacabum L.
Cardiospermum corindum L.
Cupania belizensis Standley
Cupania dentata
Cupania glabra
Cupania rufescens
Cupania schippii
Dodonea viscosa
Exothea diphylla (Standley) Lundell
Matayba oppositifolia
Paullinia costaricensis
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Paullinia cururu L.
Paullinia fuscescens H. B. K.
Paullinia fuscescens H. B. K. f. glabrescens Radlk.
Paullinia pinnata L.
Paullinia tomentosa Jacquin
Sapindus saponaria L.
Serjania adiantoides Radlk.
Serjania caracasana
Serjania goniocarpa Radlk.
Serjania mexicana
Serjania pterarthra Standley
Serjania racemosa
Serjania yucatanensis Standley
Talisia floresii Standley
Talisia olivaeformis (H. B. K.) Radlk.
Thinouia tomocarpa Standley
Thouinia paucidentata Radlk.
Urvillea ulmacea

Familia: SAPOTACEAE
Bumelia americana (Miller) Stearn
Bumelia celastrina H. B. K.
Bumelia obtusifolia Roemer & Schultes = Sideroxylon obtusifolia
Bumelia retusa Swartz
Chrysophyllum caimito L.
Chrysophyllum mexicanum Brandegee ex Standley
Chrysopphyllum venezuelense (Pierre) Pennington
Dipholis salicifolia (L.) A. DC. = Sideroxylon salicifolia
Manilkara chicle (Pittier) Gilly
Manilkara staminodella Gilly
Manilkara zapota (L.) van Royen
Mastichodendron gaumeri (Pittier) Lundell = Sideroxylon foetidissimum subsp.

gaumeri
Pouteria amygdalina (Standley) Baehni
Pouteria areolatifolia Lundell
Pouteria belizensis (Standley) Cronquist
Pouteria binatosepala = Pouteria amygdalina
Pouteria briocheoides Lundell
Pouteria campechiana (H. B. K.) Baehni
Pouteria chiricana
Pouteria durlandi (Standley) Baehni subsp. durlandii
Pouteria laeteviridis
Pouteria lucentifolia = Chrysophyllum venezuelense
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Pouteria lundellii = Pouteria belizensis
Pouteria petenensis = Chrysophyllum venezuelanense
Pouteria reticulata (Engler) Eyma subsp. reticulata
Pouteria sapota (Jaquin) H. E. Moore & Stearn
Pouteria torta (Martius) Radlkofer subsp. gallifructa (Cronquist) Pennington
Pouteria venezuelanense = Chrysophyllum venezuelanense
Sideroxylon celastrinum (Kunth) Pennington
Sideroxylon floribundum Grisebach subsp. belizense (Lundell) Pennington
Sideroxylon foetidissimum Jacquin subsp. gaumeri (Pittier) Pennington
Sideroxylon obtusifolia (Roemer & Schultes) Pennington subsp. buxifolium (Roe-

mer & Schultes) Pennington
Sideroxylon persimile (Hemsley) Pennington subsp. persimile
Sideroxylon salicifolium (L.) Lamarck

Familia: SAXIFRAGACEAE
Hydrangea macrophylla (Thunb.) DC.

Familia: SCROPHULARIACEAE
Angelonia angustifolia
Angelonia ciliaris Robinson
Bacopa chamaedryoides
Bacopa procumbens
Buchnera pusilla
Capraria biflora L.
Capraria saxifragaefolia
Castilleja arvensis
Russelia campechiana Standley
Russelia equisetiformis
Russelia flavoviridis
Russelia floribunda
Russelia polyedra Zucc.
Russelia sarmentosa Jacq.
Scoparia dulcis L.
Stemodia durantifolia (L.) Sw.
Veronica peregrina

Familia: SIMAROUBACEAE
Alvaradoa amorphoides Liebmann
Picraminia andicola
Simaruba glauca DC.

Familia: SOLANACEAE
Athenaea nelsonii Fernald
Capsicum annuum L.
Capsicum annuum L. var. annuum
Capsicum annuum L. var. glabriusculum (Dunal) Heiser & Pickersgill
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Capsicum frutescens L.
Cestrum nocturnum L.
Datura discolor Bernh.
Datura stramonium L.
Datura fastuosa L.
Juanulloa mexicana (Schlechtendal) Miers
Lycianthes armentalis J. L. Gentry
Lycianthes hypoleuca Standley
Lycianthes lenta (Cav.) Bitter
Lycianthes limitanea (Standley) J. L. Gentry
Lycianthes sideroxyloides (Schlecht.) Bitter.
Lycopersicon esculentum Miller L-
Lycopersicon esculentum Miller var. leptophyllum (Dunal) D'Arcy
Margaranthus solanaceus Schlechtendal
Nicotiana plumbaginifolia Viv.
Nicotiana tabacum L.
Physalis angulata L.
Physalis arborescens L.
Physalis lagascae Roemer & Schultes
Physalis melanocystis (B. L. Robinson) Bitter
Physalis philadelphica Lam.
Physalis porophyrophysa J. D. Smith = Physalis melanocystis
Physalis pubescens L.
Schwenckia americana
Solanum americanum Miller
Solanum atitlanum Roemer
Solanum bicolor Willd. ex Roemer
Solanum campechiense L.
Solanum diphyllum L.
Solanum diversifolium Schlecht.
Solanum donianum Walp.
Solanum erianthum D. Don
Solanum hirtum M. Vahl
Solanum lanceifolium Jacquin (sensu stricto)
Solanum nigrescens Fern.
Solanum nigrum L.
Solanum lundellii
Solanum nudum Dunald
Solanum pavonii
Solanum sisymbriifolium Lam.
Solanum torvum Swartz
Solanum tridynamum Dunal
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Solanum tuberosum L.
Solanum tuerckheimii Greenman
Solanum umbellatum Miller
Solanum verbascifolium L.

Familia: STERCULIACEAE
Ayenia pusilla
Byttneria aculeata Jacquin
Guazuma ulmifolia Lam.
Helicteres baruensis
Helicteres guazumaefolia
Melochia pyramidata L.
Melochia tomentosa L.
Waltheria americana
Waltheria indica

Familia: THEACEAE
Ternstroemia tepezapote Schltdl. & Cham.

Familia: THEOPHRASTACEAE
Deherainia smaragdina (Planch.) Decne.
Jacquinia albiflora Lundell
Jacquinia aurantiaca Radlk.
Jacquinia cuneata Standley
Jacquinia flammea Millsp.
Jacquinia longifolia
Jacquinia macrocarpa Cav. subsp. macrocarpa cf. Jacquinia macrocarpa Cav.
Jacquinia paludicola
Jacquinia pungens A. Gray
Jacquinia schippii

Familia: THYMELAEACEAE
Daphnopsis americana
Daphnopsis mollis

Familia: TILIACEAE
Belotia campbellii
Corchorus siliquosus L.
Heliocarpus appendiculatus
Heliocarpus donell-smithii
Heliocarpus mexicanus (Turcz.) Sprague
Luehea candida
Luehea speciosa Willd.
Triumfetta dumetorum
Triumfetta lappula L. L-1188
Triumfetta semitriloba Jacquin L-953
Trichospermum mexicanum
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Familia: TRIGONIACEAE
Trigonia rasa Standley & Steyermark

Familia: TURNERACEAE
Erblichia odorata
Piriqueta cistoides (L.) Mey. ex Steud.
Turnera diffusa Willd. ex Schult.
Turnera odorata L. Rich.
Turnera ulmifolia L.

Familia: ULMACEAE
Ampelocera hottlei Standley
Aphananthe monoica
Celtis iguanaea (Jacquin) Sarg.
Celtis trinervia Lam.
Phyllostylon rhamnoides (Poisson) Taubert
Trema micrantha (L.) Blume

Familia: UMBELLIFERAE
Centella asiatica
Coriandrum sativum L.
Daucus carota L.
Hydrocotyle bonariensis

Familia: URTICACEAE
Pilea herniarioides (Swartz) Lindl.
Pilea microphylla (L.) Liebm
Rousselia humilis (Swartz) Urban
Urera baccifera (L.) Gaud.

Familia: VALERIANACEAE
Valeriana scandens L.

Familia: VERBENACEAE
Aegiphila elata Swartz
Aegiphila monstrosa Moldenke
Bouchea prismatica (L.) Kuntse
Callicarpa acuminata H. B. K.
Citharexylum affine D. Don
Citharexylum hexangulare Greenm.
Citharexylum hirtelum Standley
Citharexylum schottii
Clerodendron fragans Vent.
Clerodendron ligustrinum (Jacquin) R. Br.
Cornutia grandifolia (Schlechtendal & Chamisso) Schauer
Cornutia pyramidata L. var. isthmica
Cornutia pyramidata L.
Duranta repens L.
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Ghinia curassavica (L.) Millsp. = Tamonea curassavica (L.) Pers
Lantana achyranthifolia Desf.
Lantana camara L.
Lantana canescens H. B. K.
Lantana dwyeriana Moldenke
Lantana glandulosissima
Lantana hirta Graham
Lantana hispida H. B. K.
Lantana involucrata L.
Lantana microcephala A. Rich.
Lantana trifoliata L.
Lantana velutina Martens & Galeotti
Lippia alba (Miller) N. E. Br.
Lippia dulcis Trev.
Lippia myriocephala Schlechtendal & Chamisso
Lippia graveolens H. B. K.
Lippia reptans H. B. K.
Lippia stochaedifolia (L.) Small
Lippia strigulosa M. Martens & Galeotti
Lippia yucatana
Petrea volubilis
Phyla incisa
Phyla nodiflora (L.) Greene
Phyla nodiflora (L.) Greene var. reptans (Kunth) Moldenke
Phyla stoechadifolia (L.) Small
Phyla strigulosa = Lippia strigulosa
Priva aspera H. B. K.
Priva lappulaceae (L.) Pers
Rehdera trinervis (Blake) Moldenke
Rehdera penninervia Standley & Moldenke
Stachytarpheta angustifolia (Miller) Vahl
Stachytarpheta cayennensis (L. C. Rich.) Vahl L-1258,
Stachytarpheta frantzii Polak
Stachytarpheta guatemalensis
Stachytarpheta incana
Stachytarpheta jamaicensis (L.) Vahl
Stachytarpheta miniacea
Tamonea curassavica (L.) Pers
Tamonea spicata Aubl.
Verbena
Vitex gaumeri Greenm.
Vitex trifoliata L. var. subtrisecta (Kuntze) Moldenke



176

Programa de Manejo de la Reserva de la Biosfera Calakmul

Familia: VIOLACEAE
Corynostylis arborea
Hybanthus attenuatus (Humb. et Bonpl.) G. K. Schulze
Hybanthus longipes (Dowel) Standley
Hybanthus oppositifolius (L.) Taub.
Hybanthus thiemei (J. D. Smith) Morton
Hybanthus yucatanensis Millsp.
Orthion oblanceolatum
Orthion subsessile (Standley) Standley et Steyermark
Rinorea guatemalensis (Watson) Bartlett
Rinorea hummelii Sprague

Familia: VITACEAE
Cissus cacuminis Standley
Cissus erosa
Cissus formosa Standley
Cissus gossypiifolia Standley
Cissus microcarpa Vahl
Cissus rhombifolia Vahl
Cissus sicyoides L.
Vitis bourgaeana Planchon
Vitis tiliifolia Humb. et Bonpl. ex Roem.

Familia: ZYGOPHYLLACEAE
Guaiacum sanctum L.
Kallstroemia maxima (L.) Torr. & Gray
Tribulus cistoides

Clase: MONOCOTYLEDONEAE
Familia: AGAVACEAE

Agave americana L.
Agave angustifolia Haw.
Agave decipiens
Agave fourcroydes Lemaire L-
Agave ixtli
Agave sisalana Perrine
Beaucarnea pliabilis (Baker) Rose
Cordyline fruticosa (L.) A. Chev.
Dracaena americana J. D. Smith
Dracaena fragrans (L.) Ker
Furcraea cabuya Trel. var. cabuya
Furcraea cahum Trel.
Manfreda variegata (Jacobi) Rose
Phormium tenax Forster et G. Forster
Polianthes tuberosa L.
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Sansevieria hyacinthoides (L.) Drice
Sansevieria trifasciata Prain
Schoenocaulon yucatanensis Brinker
Yucca aloifolia L.
Yucca guatemalensis Baker
Yucca lacandonica Gómez Pompa et Valdés

Familia: ALISMATACEAE
Echinodorus andrieuxii (Hook. et Arn.) Small
Echinodorus berteroi (Sprengel) Fassett
Echinodorus nymphaeifolius (Griseb.) Buch
Echinodorus ovalis C. Wright
Sagittaria guyanensis H. B. K. subsp. guyanensis
Sagittaria intermedia M. Micheli subsp. media (M. Micheli) Bogin
Sagittaria lancifolia L. subsp. lancifolia

Familia: AMARYLLIDACEAE
Bomarea ovata (Cav.) Mirb.
Crinum americanum
Echeandia paniculata
Hymenocallis littoralis Salisb.

Familia: ARACEAE
Anthurium pentaphyllum
Anthurium schlechtendalii
Philodendron hederaceum
Philodendron oxycardium Schott
Philodendron smithii
Pistia stratiotes L. L-1252
Syngonium podophyllum Schott

Familia: BROMELIACEAE
Aechmea bracteata (Swartz) Griseb.
Aechmea bromeliifolia (Rudge) Baker
Aechmea tillandsioides (Martius ex Schultes et Schultes f.) Baker
Ananas comosus (L.) Merrill
Androlepis skinneri Brongn. ex Houllet
Bromelia alsodes St. John
Bromelia hemisphaerica
Bromelia pinguin L.
Bromelia plumieri (C. J. Morren) Lyman B. Smith
Catopsis berteroniana (Schultes f.) Mez
Catopsis juncifolia Mez et Nercklé ex Mez
Catopsis nutans (Sw.) Griseb.
Catopsis sessiliflora (Ruíz López et Pavón) Mez
Guzmania nicaraguensis
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Hechtia schottii Baker ex Hemsley
Pitcairnia
Tillandsia balbisiana Schultes et Schultes f.
Tillandsia brachycaulos Schldl.
Tillandsia bulbosa Hooker
Tillandsia caput-medusae C. J. Morren
Tillandsia dasyliriifolia Baker
Tillandsia cf. dasyliriifolia Baker
Tillandsia elongata H. B. K. var. subimbricata (Baker) Lyman B. Smith
Tillandsia fasciculata Swartz
Tillandsia festucoides Brong. ex Mez
Tillandsia limbata
Tillandsia makoyana Baker
Tillandsia paucifolia Baker
Tillandsia polystachia (L.) L.
Tillandsia pseudobaileyi C. S. Gardner
Tillandsia recurvata (L.) L.
Tillandsia schiedeana Steudel
Tillandsia streptophylla Scheidw. ex Morren
Tillandsia usneoides (L.) L.
Tillandsia utriculata L.
Tillandsia valenzuelana A. Rich.
Tillandsia vestita Schlecht. & Cham.
Vriesea gladioliflora (Wendl.) Antoine
Vriesea heliconioides (H. B. K.) Hook. ex Walp.

Familia: BURMANIACEAE
Apteria aphylla (Nuttall) Barnhart ex Small
Burmannia capitata (Walter ex J. F. Gmelin) C. Martius
Burmannia flava C. Martius
Gymnosiphon divaricatus (Bentham) Bentham et Hooker
Gymnosiphon panamensis Jonker

Familia: CANNACEAE
Canna edulis
Canna indica L.

Familia: COMMELINACEAE
Commelina elegans H. B. K.
Comelina longicaulis Jacquin
Commelina rufipes Seub. var. glabrata (D. Hunt.) Faden et D. Hunt
Neodonnellia grandiflora (J. D. Smith) Rose
Rhoeo discolor (L'Hér.) Hance ex Walp.
Tradescantia cordifolia Sw.
Tradescantia spathacea Swartz
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Familia: CYPERACEAE
Abilgardia ovata (Burm. f.) Kral
Bulbostylis juncoides (Vahl) Kük.
Bulbostylis vestita (Kunth) C. B. Clarke
Carex polystachya Swartz ex Wahlenb. var. polystachya
Carex polystachya Swartz ex Wahlenb. var. bartlettii (O'Neill)

Standley et Steyermark
Carex polystachya Swartz ex Wahlenb. var. polystachya
Cladium jamaicense Crantz
Cyperus agregatus (Willd.) Endl.
Cyperus articulatus L.
Cyperus articulatus L. var nodosum (Humb. Bonpl. ex Willd.) Kük
Cyperus bourgaei Clark = Cyperus digitatus Roxb. subsp. digitatus
Cyperus canus J. S. Presl et C. Presl
Cyperus digitatus Roxb. subsp. digitatus
Cyperus esculentus L. var. esculentus
Cyperus globulosus Aublet
Cyperus haspan L.
Cyperus hermaphroditus (Jacq.) Standley
Cyperus humilis Kunth
Cyperus imbricatus Retz.
Cyperus involucratus Rottb.
Cyperus iria L.
Cyperus lentiginosus Millspaug et Chase
Cyperus ligularis L.
Cyperus lundellii O'Neill
Cyperus luzulae (L.) Retz.
Cyperus macrocephalus Liebmann
Cyperus ochraceus Vahl
Cyperus odoratus L.
Cyperus oxycarioides Britton = Cyperus macrocephalus
Cyperus aff. pseudovegetus Steudel var. megalantus Kük.
Cyperus surinamensis Rottb.
Dichromena colorata (L.) Hitchc. = Rhynchospora floridensis
Eleocharis acicularis (L.) Roemer & Schultes
Eleocharis atropurpurea (Retz) Kunth
Eleocharis elegans (H.B.K.) Roemer et Schultes
Eleocharis filiculmis Kunth
Eleocharis geniculata (L.) Roemer & Schultes
Eleocharis interstincta (Vahl) Roemer & Schultes
Eleocharis montana (Kunth) Roemer et Schultes
Eleocharis mutata L.
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Eleocharis nigrescens (Nees) Steudel
Eleocharis retroflexa (Poir.) Urban = Eleocharis nigrescens
Eleocharis urceolata (Liebmann) Svenson
Fimbristylis complanata (Retz.) Link
Fimbristylis dichotoma (L.) Vahl
Fuirena camptotricha C. wright
Fuirena simplex Vahl = Fuirena camptotricha
Fuirena umbellata Rottb
Kyllinga pumila Michaux
Mariscus hermaphroditus
Mariscus ligularis
Oxycaryum cubense (Poeppig et Kunth) Lye
Pycreus polystachyos (Rottb.) P. Beauv.
Rynchospora barbata (Vahl) Kunth
Rhynchospora cephalotes Vahl
Rhynchospora colorata (L.) H. Pfeiffer
Rhynchospora contracta (Nees) Rayna
Rhynchospora cyperoides (Swartz) Mart. = Rhynchospora holoschoenoides
Rhynchospora filiformis Vahl
Rhynchospora floridensis (Britton ex Small) H. Pfeiffer
Rhynchospora holoschoenoides (L. C. Rich.) Herter
Rynchospora lindeniana Grisebach
Rhynchospora nervosa (Vahl) Boeckeler subsp. nervosa
Rhynchospora nervosa (Vahl) Boeckeler subsp. ciliata T. Koyama
Rhynchospora radicans (Schlecht. et Chamisso) H. Pfeiffer
Rhynchospora scutellata Grisebach
Rhynchospora trispicata (Nees) Schrader ex Steudel
Rhynchospora watsonii (Britton) Davidse
Schoenoplectus erectus (Poiret) Palla ex J. Raynal
Schoenoplectus validus (Vahl) A. Löve et C. Löve
Schoenus nigricans L.
Scleria aff. bracteata Cav.
Scleria bracteata Cav.
Scleria eggersiana Boeckeler
Scleria georgiana Core
Scleria lithosperma (L.) Swartz
Scleria macrophylla J. S. Presl et C. Presl
Scleria melaleuca Reichb. ex Schldl. & Cham.
Scleria microcarpa Nees ex Kunth
Scleria secans (L.) Urban
Scleria setulosa-ciliata Boeckeler
Torulinium eggersii
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Torulinium macrocephalus (Liebmann) C. B. Clarke = Cyperus macrocephalus
Torulinium odoratum

Familia: DIOSCOREACEAE
Dioscorea alata L.
Dioscorea bartlettii C. Morton
Dioscorea composita Hemsley
Dioscorea convolvulaceae Schldl. et Cham
Dioscorea densiflora Hemsley
Dioscorea floribunda Martens &
Dioscorea gaumeri Kunth
Dioscorea hondurensis Kunth
Dioscorea matagalpensis Uline
Dioscorea mexicana Scheidw
Dioscorea pilosiuscula Bertero ex Spreng.
Dioscorea polygonoides Humb. et Bonpl. ex Willd.
Dioscorea spiculiflora Hemsley

Familia: GRAMINEAE
Andropogon bicornis L.
Andropogon glomeratus (Walter) Britton
Andropogon leucostachyus H. B. K.
Andropogon selloanus (Hackel) Hackel
Andropogon virginicus L.
Anthepora hermaphrodita (L.) Kuntze
Aristida appressa Vasey
Aristida adscensionis L.
Aristida jorullensis Kunth
Aristida ternipes Cav.
Arthrostylidium pittieri Hack.
Arundinella deppeana Nees ex Steudel
Arundo donax L.
Avena fatua L.
Axonopus compressus (Swartz) P. Beauv.
Bambusa vulgaris Schrader ex Wendl.
Bothriochloa ischaemum (L.) Keng
Bothriochloa pertusa (l.) A. Camus
Bothriochloa saccharoides (Swartz) Rydb. subsp. saccharoides
Bouteloua americana (L.) Scribner
Bouteloua disticha (Kunth) Bentham
Bouteloua repens (Kunth) Scribner
Bouteloua triaena (Trin.) Scribner
Cenchrus brownii Roemer et Schultes
Cenchrus ciliaris L.
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Cenchrus echinatus L.
Cenchrus longispinus
Cenchrus pilosus H.B.K.
Cenchrus tribuloides
Cenchrus viridis Spreng. = Cenchrus brownii
Chrolis ciliata Swartz
Chloris inflata Link
Chloris virgata Swartz
Coix lacryma-jobi L.
Cortaderia selloana (Schultes et Schultes f.) Asch. et Graebner
Cymbopogon citratus (DC.) Stapf
Cynodon dactylon (L.) Pers.
Cynodon nlemfoensis Vanderyst
Dactyloctaenium aegyptium (L.) Willd
Dichanthium annulatum (Forsskal) Stapf
Dichanthelium strigosum (Muhlenb. ex Elliott) Frecknann var. strigosum
Digitaria bicornis (Lam.) Roemer et Schultes
Digitaria ciliaris (Retz.) Koeler
Digitaria horizontalis Willd.
Digitaria insularis (L.) Fedde
Digitaria pentzii Stent
Digitaria sellowii (C. Mueller) Henrard
Echinochloa colona (L.) Link M-28421
Echinocloa crus-pavonis (H.B. K.) Schultes
Eleusine indica (L.) Gaertner
Eragrostis amabilis (L.) Wight et Arn. ex Nees
Eragrostis cilianensis (All.) Vign. ex Jancher
Eragrostis ciliaris (L.) R. Br.
Eragrostis contrerasii R. Pohl
Eragrostis elliottii S. Watson
Eragrostis hypnoides (Lam.) Britton, Sterns et Pogg.
Eragrostis pectinacea (Michaux) Nees var. miserrima (Fourn.) Reeder
Eragrostis secundiflora J. S. Presl
Eragrostis tenella (L.) P. Beauv. = Eragrostis amabilis
Eragrostis viscosa (Retz.) Trin.
Eustachys petraea (Swartz) Desv.
Gouinia guatemalensis (Hackel) Swallen
Gouinia longiramea Swallen = Gouinia virgata
Gouinia papillosa Swallen
Gouinia virgata (J. S. Presl) Scribner
Guadua amplexifolia J. S. Presl
Gynerium sagittatum (Aubl.) P. Beauv.
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Hackenochloa granularis (L.) Kuntze
Heteropogon contortus (L.) P. Beauv. ex Roemer et Schultes
Hymenachne amplexicaulis (Rudge) Nees
Hyparrhenia rufa (Nees) Stapf
Ichnanthus lanceolatus Scribner et J. G. Smith
Ichnanthus nemoralis (Schrader) A. Hitchcok et Chase
Ichnanthus pallens (Swartz) Munro ex Bentham
Ichnanthus tenuis (J. S. Presl) A. Hitchcok et Chase
Imperata brasiliensis Trin.
Imperata contracta (H. B. K.) A. Hitchcok
Ischaemum latifolium (Sprengel) Kunth
Lasiacis divaricata (L.) A. Hitchc.
Lasiacis grisebachii (Nash) A. Hichtc.
Lasiacis rugelii (Griseb.) A. Hitchc
Lasiacis rugelii (Griseb.) A. Hitchc. var. rugelii
Lasiacis ruscifolia (H. B. K.) Hitchc. var. ruscifolia
Lasiacis sloanei (Griseb.) Hitchc.
Leersia hexandra Swartz
Leersia ligularis Trin. var. breviligulata (Prodoehl) Pyrah
Leersia monandra Swartz
Leptochloa domingensis (Jacquin) Trin. = Leptochloa virgata
Leptochloa filiformis (Lam.) Beauv. = Leptochloa mucronata
Leptochloa mucronata (Michaux) Kunth
Leptochloa virgata (L.) Beauv
Lithachne pauciflora (Swartz) P. Beauv.
Melinis minutiflora P. Beauv.
Muhlenbergia capillaris (Lam.) Trin.
Olyra glaberrima Raddi
Olyra latifolia L.
Olyra yucatana Chase = Olyra glaberrima
Opizia stolonifera J. S. Persl M-27002
Oplismenus burmannii (Retz.) P.Beauv. var. nudicaulis (Vasey) McVaugh
Oplismenus hirtellus (L.) Beauv.
Oryza alta Swallen
Oryza latifolia Desv.
Oryza sativa L.
Panicum amarum Elliott var. amarulum (A. Hitchc. et Chase) P. Palmer
Panicum aquaticum Poiret
Panicum bartlettii Swallen
Panicum caerulescens Hack.
Panicum cayennense Lam.
Panicum cayoense Swallen
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Panicum fasciculatum Swartz = Urochloa fasciculata
Panicum ghiesbreghtii Fourn
Panicum hirsutum Swartz
Panicum hylaeicum Mez
Panicum laxum Swartz
Panicum maximum Jacquin var. maximum
Panicum pilosum Swartz
Panicum purpurascens Raddi = Urochloa mutica
Panicum reptans L. = Urochloa reptans
Panicum rigidulum Bosc. ex Nees
Panicum trichanthum Nees
Panicum trichoides Swartz
Paspalidium germinatum (Forsskal) Stapf
Paspalum arundinaceum Poiret
Paspalum blodgettii Champman
Paspalum botterii (Fourn.) Chase
Paspalum buckleyi Vasey
Paspalum caespitosum Flüegge
Paspalum clavuliferum C. Wright
Paspalum conjugatum Bergius
Paspalum fimbriatum H. B. K.
Paspalum langei (Fourn.) Nash.
Paspalum notatum Flüegge
Paspalum paniculatum L.
Paspalum plicatum Michaux
Paspalum vaginatum L. P-449
Paspalum virgatum L.
Paspalum Wrightii A. Hitchcock
Pennisetum purpureum Schum.
Phragmites australis (Cav.) Trin. ex Steudel
Rhynchelytrum repens (Willd) C. E. Hubb
Rhipidocladum bartlettii (McClure) McClure
Rottboellia cochinchinensis (Lour.) W. Clayton
Saccharum officinarum L.
Schizachyrium gaumeri Nash
Schizachyrium microstachyum (Desv.) Roseng.
Schizachyrium sanguineum (Retz.) Alston
Setaria geniculata (Lam.) Beauv. = Setaria parviflora
Setaria grisebachii Fourn.
Setaria paniculifera (Steudel) Fourn. ex Hemsley
Setaria parviflora (Poiret) Kerguélen
Setaria scandens Schrader
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Setaria tenax (L. Rich. Desv.
Setaria variifolia (Swallen) Davidse
Setaria vulpiseta (Lam.) Roemer et Schultes
Setariopsis auriculata (Fourn.) Scribner
Sorghum bicolor (L.) Moench
Sorgastrum incompletum (J. S. Presl) Nash
Sorghum halepense (L.) Pers. L-
Sporobolus atrovirens (H. B. K.) Kunth
Sporobolus buckleyi Vasey
Sporobolus indicus (L.) R. Br.
Sporobolus jacquemontii Kunth
Sporobolus pyramidatus (Lam.) A. Hitchcock
Trachypogon plumosum (Humb. et Bonpl. ex Willd.) Nees
Tridens eragrostioides (Vasey et Scribner) Nash
Tripsacum andersonii J. R. Gray
Tripsacum dactyloides (L.) L. var. mexicanum de Wet et Harlan
Tripsacum lanceolatum Rupr.
Tripsacum latifolium A. Hitchc.
Urochloa fasciculata (Swartz) R. Webster
Urochloa mollis (swartz) Munrone et Zuluaga
Urochloa mutica (Forsskal) Nguyen
Urochloa reptans (L.) Stapf
Vetiveria zizanioides (L.) Nash
Zea mays L. L-

Familia: HAEMODORACEAE
Xiphidium coeruleum Aublet

Familia: HYDROCHARITACEAE
Egeria densa Planchon
Vallisneria americana Michaux var. americana

Familia: IRIDACEAE
Cipura campanulata Ravenna
Cipura paludosa Aublet
Neomarica variegata (M. Martens et Galeotti) Henrich et Goldblatt

Familia: JUNCACEAE
Juncus balticus

Familia: LEMNACEAE
Lemna valdiviana
Wolffia papulifera Thompson

Familia: LILIACEAE
Allium cepa L. "Cebolla"
Allium glandulosum Link et Otto
Allium sativum L. "Ajo"
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Aloe vera (L.) Burm. f.
Asparagus officinalis L.
Echeandia campechiana Cruden
Echeandia luteola Cruden A-114
Echeandia petenensis Cruden
Nothoscordum gracile (Aiton) Stearn

Familia: MARANTACEAE
Maranta arundinaceae L.
Maranta gibba
Thalia geniculata L.

Familia: MUSACEAE
Musa paradisiaca L.
Musa sapientum L.

Familia: NAJADACEAE
Najas guadalupensis (Sprengel) Magnus var. guadalupensis
Najas maritima L.
Najas wrightiana A. Braun

Familia: ORCHIDACEAE
Bletia purpurea (Lam.) DC
Brachistele polyantha (Rchb. f.) Balogh
Brassavola cucullata (L.) R. Br. M-27726, P-200
Brassavola grandiflora Lindl.
Brassavola nodosa (L.) Lindl.
Campylocentrum micranthum (Lindl.) Rolfe
Campylocentrum pachyrhizum (Rchb. f.) Rolfe
Campylocentrum poeppigii (Rchb. f.) Rolfe
Campylocentrum porrectum (Rchb. f.) Rolfe
Catasetum integerrimum Hook
Coryanthes picturata Rchb. f.
Cyrtopodium punctatum (L.) Lindl.
Dimerandra emarginata (F. G. W. Meyer) Hoehne
Encyclia alata (Batem.) Schltr.
Encyclia belizensis (Rchb, f.) Schltr. subsp. belizensis
Encyclia boothiana (Lindl.) Dressler
Encyclia bractescens (Lindl.) Hoehne
Encyclia cochleata (L.) Lemée
Encyclia livida (Lindl.) Dressler
Encyclia nematocaulon (A. Rich.) Acuña
Encyclia papillosa (Lindl.) Aguirre
Encyclia radiata (Lindl.) Dressler
Epidendrum anceps Jacquin
Epidendrum ciliare L.
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Epidendrum flexuosum G. E. Mey.
Epidendrum galeottianum A. Rich. & Gal.
Epidendrum imatophyllum Lindl. = Epidendrum flexuosum
Epidendrum nocturnum Jacq.
Epidendrum paleaceum (Lindl.) Reichenb. f.
Epidendrum raniferum Lindl.
Epidendrum rigidum Jacq.
Epidendrum stanfordianum Batem
Eulophia alata (L.) Fawc. & Rendl.
Habenaria distans Griseb.
Habenaria floribunda Lindl.
Habenaria macroceratitis Willd.
Habenaria mesodactyla Griseb, M-
Habenaria quinquesta (Michx.) Sw.
Habenaria repens Nutt.
Ionopsis utricularioides (Sw.) Lindl.
Isochilus carnosiflorus Lindl.
Laelia rubescens Lindl.
Maxillaria aciantha Rchb. f.
Maxillaria crassifolia (Lindl.) Rchb. f.
Maxillaria friedrichstahlii Rchb. f.
Maxillaria tenuifolia Lindl.
Mesadenella petenensis (L.O. Wms.) Garay
Mormolyca ringens (Lindl.) Schltr.
Myrmecophila tibicinis (Batem.) Rolfe
Nidema boothii (Lindl.) Schltr.
Notylia barkeri Lindl.
Notylia cf. orbicularis A. Rich. & Gal.
Oncidium ascendens Lindl.
Oncidium carthagenense (Jacquin) Sw.
Oncidium cebolleta (Jacquin) Sw.
Oncidium lindenii Brog.
Oncidium luridum Lindl.
Oncidium sphacelatum Lindl.
Ornithocephalus inflexus Lindl.
Pleurothallis grobyi Batem. ex Lindl.
Pleurothallis marginata Lindl.
Pleurothallis tikalensis Correll & C. Schweinf.
Pleurothallis yucatanensis Ames & Schweinf.
Polystachya foliosa (Hook.) Rchb. f.
Ponera striata Lindley EM-607,
Ponthieva parviflora Ames & C. Schweinf
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Psygmorchis pusilla (L.) Dodson & Dressler
Rhyncholaelia digbyana (Lindl.) Schltr.
Rhyncholaelia glauca (Lindl.) Schltr.
Sarcoglottis sceptrodes (Rchb. f.) Schltr.
Scaphyglottis cf. behri (Reichb. f.) Benth. & Hook.
Scaphyglotis major (C. Schweinf.) Correll
Schomburgkia tibicinis
Spiranthes torta (Tunb.) Garay & Sweet
Stelis ciliaris Lindl. L-1332,
Stelis gracilis Ames
Stelis purpurascens A. Rich. & Gal.
Stenorrhynchus lanceolatum (Aubl.) L. C. Rich. ex Spreng.
Trichosalpinx ciliaris (Lindl.) Luer
Trichosalpinx foliata (A. Griseb.) Luer
Trigonidium egertonianum Batem. ex Lindl.
Triphora cubensis (Reichb. f.) Ames = Triphora gentianoides
Triphora gentianoides
Triphora yucatanensis Ames
Vanilla fragans (Salisb.) Ames
Vanilla insignis Ames
Vanilla odorata Presl.
Vanilla planifolia G. Jackson

Familia: PALMAE
Acoelorraphe wrightii (Griseb. & H. Wendland ex Griseb.) H. Wendland ex Beccari
Acrocomia mexicana Karw. ex Mart.
Bactris balanoidea (Oerst.) H. Wendland
Bactris mexicana Mart.
Bactris trichopylla Burret = Bactris mexicana Mart.
Chamaedorea anomospadix
Chamaedorea elegans
Chamaedorea ernesti-augusti
Chamaedorea erumpens
Chamaedorea graminifolia H. Wendland
Chamaedorea lunata Liebmann
Chamaedorea neurochlamys Burret
Chamaedorea oblongata Mart.
Chamaedorea sartorii Liebmann ex Mart.
Chamaedorea seifrizii Burret
Chamaedorea tepejilote Liebmann ex Mart.
Cocos nucifera L.
Cryosophila argentea Bartlett
Gaussia maya (O. F. Cook) H. J. Quero & R. W.
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Desmoncus quasillarius Bartlett
Desmoncus ferox Bartlett
Geonoma oxycarpa Mart.
Orbignya cohune
Sabal guatemalensis = Sabal mexicana
Sabal mauritiiformis (H. Karst.) Griseb. & H. Wendland
Sabal mexicana Mart.
Sabal yapa Wright L-
Scheelea liebmannii Beccari

Familia: PONTEDERIACEAE
Eichornia crassipes (C. Martius) Solms-Laub.
Heteranthera limosa (Sw.) Willd.
Pontederia sagittata C. Presl
Zosterella dubia (Jacquin) Small

Familia: POTAMOGETONACEAE
Potamogeton illinoensis Morong
Rupia maritima L.

Familia: SMILACACEAE
Smilax aristolochiaefolia Miller
Smilax domingensis Willd.
Smilax mollis Humb. & Bonpl. ex Willd
Smilax regelii Killip et Morton
Smilax spinosa Miller var. spinosa

Familia: TYPHACEAE
Typha angustifolia L.
Typha domingensis Pers.

Familia: ZINGIBERACEAE
Hedychium gardnerianum

Los investigadores-colectores que participaron en el proyecto cuyos resultados die-
ron como resultado el presente listado son: Álvarez, Demetrio; Álvaro, Pascual; Bacab,
Gilberto; Breedlove, Dennis; Cabrera, Edgar; Calzada, Juan Ismael; Chan, Castulo;
Chatter, Arthur; Chavelas, Javier; Davidse, Gerrit; Durán, Rafael; Dwyer; Flores, José
Salvador; Góngora, Eleuterio; Grether, Rosaura; Gutiérrez, Celso; Hardy, J. W.; Lira,
Erika; Lundell C. L.; Madrid, Estela; Martínez S., Esteban; Me-Menéndez, F.; Miranda,
Faustino; Molinet y Gómez Maza; Novelo, Alejandro; Orellana, Roger; Quero, Hermi-
lo; Ramírez, Santiago; Ramos, Álvarez Clara H.; Shepherd; Souza Sánchez, Mario;
Téllez, Oswaldo; Ucan, Edilberto; Waide; Webster; Wolfgang Boege; Zamora, Pedro.

Para cualquier consulta o cita del presente listado favor de citar a:
Martínez, S. Esteban, Clara H. Ramos Alvarez y Mario Souza Sánchez. Lista Florísti-

ca de Calakmul. Instituto de Biología, Universidad Nacional Autónoma de México,
(en prensa).
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Peces

Clase ACTINOPTERYGII
Orden CLUPEIFORMES
Suborden CLUPEOIDEI
Familia CLUPEIDAE

Dorosoma cepedianum
Dorosoma petenense

Anexo II

Listado faunístico de Calakmul
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Orden CYPRINODONTIFORMES
Suborden POECILOIDEA
Familia POECILIIDAE
Subfamilia POECILIINAE

Belonesox belizanus
Poecilia formosa
Poecilia mexicana
Poecilia sphenops
Xiphophorus helleri

Orden PERCIFORMES
Familia CICHLIDAE

Cichlasoma fenestratum
Cichlasoma friedrichsthali
Cichlasoma meeki
Cichlasoma octofasciatum
Cichlasoma robertsoni
Cichlasoma salvini
Cichlasoma synspilum

Orden PERCIFORMES
Familia CICHLIDAE

Petenia splendida
Orden CHARACIFORMES
Suborden CHARACIDOIDEA
Familia CHARACIDAE
Subfamilia TETRAGONOPTERINAE

Astyanax fasciatus
Hyphessobrycon compressus

Orden SILURIFORME
Familia PIMELODIDAE
Subfamilia PIMELODINAE

Rhamdia guatemalensis

Anfibios

Orden ANURA
Familia BUFONIDAE

Bufo valliceps
Bufo marinus

Familia HYLIDAE
Agalychnis callidryas
Hyla loquax
Hyla microcephala
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Ololygon staufferi
Phrynoylas venulosa
Smilisca baudinii
Triprion petasatus

Familia LEPTODACTYLIDAE
Leptodactylus labialis
Leptodactylus melanonotus

Familia MYCROHYLIDAE
Gastrophryne elegans
Hypopachus variolosus

Familia RANIDAE
Rana brownorum
Rana vaillanti
Rana berlandieri

Familia RHINOPHRYNIDAE
Rhinophrynus dorsalis

Orden CAUDATA
Familia PLETHODONTIDAE

Bolitoglossa yucatana*

Herpetofauna

Orden SAURIA
Familia CORYTOPHANIDAE

Basiliscus vittatus
Corytophanes cristatus
Laemanctus serratus

Familia EUBLEPHARIDAE
Coleonyx elegans

Familia IGUANIDAE
Ctenosura similis
Iguana iguana

Familia GEKKONIDAE
Sphaerodactylus glaucus

Familia PHRYNOSOMATIDAE
Sceloporus chrysostictus

Familia POLYCHRIDAE
Anolis lemurinus
Anolis rodriguezi
Anolis sericeus
Anolis tropidonotus
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Familia SCINCIDAE
Eumeces schwartzei
Mabuya brachyopoda

Familia TEIIDAE
Ameiva undulata

Orden SERPENTES
Familia BOIDAE

Boa constrictor
Spilotes pullatus

Familia CORYTOPHANIDAE
Corytophanes cristatus

Familia COLUBRIDAE
Coniophanes imperialis
Coniophanes schmidti
Dipsas brevifacies
Drymarchon corais
Drymobius margaritiferus
Elaphe triaspis = Senticolis triaspis
Ficima publia
Leptodeira frenata
Leptophis ahaetulla
Leptophis mexicanus
Ninia sebae
Oxybelis fulgidus
Pseustes poecilonotus
Sibon fasciata
Sibon sartorii
Tantilla canula

Familia ELAPHIDAE
Micrurus diastema

Familia TYPHLOPIDAE
Typhlops microstomus

Familia VIPERIDAE
Bothrops asper
Crotalus durissus

Orden TESTUDINES
Claudius angustatus

Familia BATAGURIDAE
Rhinoclemmys areolata

Familia EMYDIDAE
Trachemys scripta
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Familia KINOSTERNIDAE
Kinosternon leucostomum
Kinosternon scorpioides

Familia STAUROTYPIDAE
Staurotypus triporcatus

Orden CROCODYLIA
Familia CROCODYLIDAE

Crocodylia Crocodylus moreletii

Aves

Orden TINAMIFORMES
Familia TINAMIDAE

Tinamus major
Crypturellus soui
Crypturellus cinnamomeus
Crypturellus boucardi

Orden PODICIPEDIFORMES
Familia PODICIPEDIDAE

Tachybaptus dominicus
Podylimbus podiceps

Orden PELECANIFORMES
Familia PHALACROCORACIDAE

Phalacrocorax olivaceus
Familia ANHINGADAE

Anhinga anhinga
Familia FREGATIDAE

Fregata magnificens
Orden CICONIFORMES
Familia ARDEIDAE

Tigrosoma mexicanum
Ardea herodias
Casmerodius albus
Egretta thula
Egretta caerulea
Egretta tricolor
Bubulcus ibis
Butorides striatus
Nycticorax nycticorax
Nycticorax violaceus
Cochlearius cochlearius
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Familia CICONIIDAE
Mycteria americana

Familia CATHARTIDAE
Coragyps atratus
Cathartes aura
Sarcoramphus papa

Orden ANSERIFORMES
Familia DENDROCYGNINAE

Dendrocygna autumnalis
Familia ANATINAE

Cairina moschata
Anas discors

Orden FALCONIFORMES
Familia ACCIPITRIDAE
Familia ACCIPITRINAE

Leptodon cayanensis
Chondrohierax uncinatus
Elanoides forficatus
Elanus caeruleus = E. leucurus
Rostrhamus sociabilis
Harpagus bidentatus
Ictinia plumbea
Accipiter striatus
Accipiter cooperi
Accipiter bicolor
Geranospiza caerulescens
Leucopternis albicollis
Buteogallus anthracinus
Buteogallus urubitinga
Buteo nitidus
Buteo magnirostris
Buteo brachyurus
Spizastur melanoleucus
Spizaetus tyrannus
Spizaetus ornatus

Familia FALCONIDAE
Familia MICRASTURINAE

Micrastur ruficollis
Micrastur semitorquatus

Familia CARACARINAE
Polyborus plancus = Caracara plancus
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Familia FALCONINAE
Herpetotheres cachinnans
Falco sparverius
Falco rufigularis

Orden GALLIFORMES
Familia CRACIDAE

Ortalis vetula
Penelope purpurascens
Crax rubra

Familia PHASIANIDAE
Agriocharis ocellata
Odontophorus guttatus
Dactylortyx thoracicus
Colinus nigrogularis

Familia RALLIDAE
Aramides cajanea
Porzana carolina
Porphyrula martinica
Gallinula chloropus

Familia HELIORNITHIDAE
Heliornis fulica

Familia ARAMIDAE
Aramus guarauna

Familia CHARADRIIDAE
Charadrius wilsonia
Charadrius semipalmatus
Charadrius vociferus

Familia RECURVIROSTRIDAE
Himantopus mexicanus

Familia JACANIDAE
Jacana spinosa

Familia SCOLOPACIDAE
Tringa melanoleuca
Tringa flavipes
Tringa solitaria
Actitis macularia
Gallinago gallinago

Familia COLUMBIDAE
Columba cayennensis
Columba speciosa
Columba flavirostris
Columba nigrirostris
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Zenaida asiatica
Columbina passerina
Columbina talpacoti
Claravis pretiosa
Leptotila verreauxi
Leptotila jamaicensis
Leptotila rufaxilla plumbiceps
Geotrygon montana

Familia PSITTACIDAE
Aratinga nana
Pionopsitta haematotis
Pionus senilis
Amazona albifrons
Amazona xantholora
Amazona autumnalis
Amazona farinosa

Familia CUCULIDAE
Coccyzus erythopthalmus
Coccyzus americanus
Piaya cayana
Dromococcyx phasianellus
Crotophaga sulcirostris

Familia TYTONIDAE
Tyto alba

Familia STRIGIDAE
Glaucidium brasilianum
Ciccaba virgata
Ciccaba nigrolineata
Otus guatemalae

Familia CAPRIMULGIDAE
Chordeiles acutipennis
Chordeiles minor
Nyctidromus albicollis
Nyctiphrynus yucatanicus
Caprimulgus salvini
Caprimulgus badius

Familia NYCTIBIIDAE
Nyctibius griseus

Familia APODIDAE
Chaetura vauxi

Familia TROCHILIDAE
Phaethornis superciliosus
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Phaethornis longuemareus
Campylopterus curvipennis
Anthracothorax prevostii
Chlorostilbon canivetii
Amazilia candida
Amazilia tzacatl
Amazilia yucatanensis
Archilochus colubris

Familia TROGONIDAE
Trogon melanocephalus
Trogon violaceus
Trogon collaris

Familia MOMOTIDAE
Hylomanes momotula
Momotus momota
Eumomota superciliosa

Familia ALCEDINIDAE
Ceryle alcyon
Chloroceryle americana
Chloroceryle aenea

Familia GALBULIDAE
Galbula ruficauda

Familia BUCCONIDAE
Bucco macrorhynchus

Familia RAMPHASTIDAE
Aulacorhynchus prasinus
Pteroglossus torquatus
Ramphastos sulfuratus

Familia PICIDAE
Melanerpes pygmaeus
Melanerpes aurifrons
Sphyrapicus varius
Picoides scalaris
Veniliornis fumigatus
Piculus rubiginosus
Celeus castaneus
Dryocopus lineatus
Campephilus guatemalensis

Familia FURNARIIDAE
Synallaxis erythrothorax
Xenops minutus
Sclerurus gatemalensis
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Familia DENDROCOLAPTIDAE
Dendrocincla anabatina
Dendrocincla homochroa
Sittasomus griseicapillus
Dendrocolaptes certhia
Xiphorhynchus flavigaster

Familia FORMICARIIDAE
Thamnophilus doliatus
Formicarius analis

Familia TYRANNIDAE
Camptostoma imberbe
Myopagis viridicata
Elaenia flavogaster
Mionectes oleagineus
Leptopogon amaurocephalus
Oncostoma cinereigulare
Rhynchocyclus brevirostris
Platyrinchus cancrominus
Onychorhynchus coronatus
Terenotriccus erythrurus
Myobius sulphureipygius
Contopus borealis
Contopus virens
Contopus cinereus
Empidonax minimus
Attila spadiceus
Myiarchus yucatanensis
Myiarchus tuberculifer
Myiarchus crinitus
Myiarchus tyrannulus
Pitangus sulphuratus
Megarhynchus pitangua
Myiozetetes similis
Myiodynastes luteiventis
Legatus leucophaius
Tyrannus melancholicus
Tyrannus tyrannus

Familia TITYRINAE
Pachyramphus major
Pachyramphus aglaiae
Tityra semifasciata
Tityra inquisitor
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Familia PIPRIDAE
Schiffornis turdinus
Pipra mentalis

Familia HIRUNDINIDAE
Progne subis
Progne chalybea
Tachycineta albilinea
Stelgidopteryx serripenis
Stelgidopteryx ruficollis
Hirundo rustica

Familia CORVIDAE
Cyanocorax yncas
Cyanocorax morio
Cyanocorax yucatanica

Familia TROGLODYTIDAE
Thryothorus maculipectus
Thryothorus ludovicianus
Uropsila leucogastra
Henicorhina leucosticta

Familia MUSCICAPIDAE
Familia SYLVIINAE

Ramphocaenus melanurus
Polioptila caerulea
Polioptila plumbea

Familia TURDINAE
Catharus ustulatus
Hylocichla mustelina
Turdus grayi
Turdus assimilis

Familia MIMIDAE
Dumetella carolinensis
Mimus gilvus

Familia BOMBYCILLIDAE
Bombycilla cedrorum

Familia VIREONIDAE
Vireo griseus
Vireo pallens
Vireo flavifrons
Vireo olivaceus
Vireo olivaceus flavoviridis
Vireo magister
Hylophilus ochraceiceps
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Hylophilus decurtatus
Familia CYCLARHINAE

Cyclarhis gujanensis
Familia EMBERIZIDAE
Familia PARULINAE

Vermivora pinus
Vermivora peregrina
Parula americana
Dendroica petechia
Dendroica pensylvanica
Dendroica magnolia
Dendroica caerulescens
Dendroica coronata
Dendroica virens
Dendroica fusca
Dendroica palmarum
Mniotilta varia
Setophaga ruticillia
Protonotaria citrea
Helmitheros vermivorus
Limnothlypis swainsonii
Seiurus aurocapillus
Seiurus noveboracensis
Oporornis formosus
Oporornis philadelphia
Geothlypis trichas
Geothlypis poliocephala
Wilsonia citrina
Wilsonia pusilla
Basileuterus culicivorus
Icteria virens
Granatellus sallaei

Familia THRAUPINAE
Chlorophanes spiza
Cyanerpes lucidus
Cyanerpes cyaneus
Euphonia affinis
Euphonia hirundinacea
Euphonia gouldi
Thraupis abbas
Eucometis penicillata
Lanio aurantius
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Habia rubica
Habia fuscicauda
Piranga roseogularis
Piranga rubra
Piranga olivacea
Piranga atriceps

Familia PASSERININAE
Saltator coerulescens
Saltator atriceps
Caryothraustes poliogaster
Cardinalis cardinalis
Pheucticus ludovicianus
Cyanocompsa cyanoides
Cyanocompsa parellina
Guiraca caerulea
Passerina cyanea
Passerina ciris
Spiza americana
Arremonops rufivirgatus
Arremonops chloronotus
Volatinia jacarina
Sporophila aurita
Sporophila torqueola
Spizella passerina

Familia ICTERINAE
Agelaius phoeniceus
Dives dives
Quiscalus mexicanus
Molothrus aeneus
Scaphidura oryzivora
Icterus dominicensis prosthemelas
Icterus spurius
Icterus cucullatus
Icterus chrysater
Icterus mesomelas
Icterus auratus
Icterus gularis
Icterus galbula
Amblycercus holosericeus
Icterus wagleri
Psarocolius montezuma
Icterus virens
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Familia FRINGILLIDAE
Carduelis psaltria

Mamíferos

Orden DIDELPHOIDIA
Familia MARMOSIDAE
Subfamilia MARMOSINAE

Marmosa canescens
Marmosa mexicana
Philander opossum

Familia CALUROMYIDAE
Subfamilia CALUROMYINAE

Caluromys derbianus
Familia DIDELPHIDAE
Subfamilia DIDELPHINAE

Didelphis marsupialis
Didelphis virginiana

Orden INSECTIVORA
Suborden SORICIDAE
Familia SORICINAE

Cryptotis nigrescens
Orden CHIROPTERA
Suborden MICROCHIROPTERA
Familia EMBALLONURIDAE
Subfamilia EMBALLONURINAE

Peropteryx macrotis
Rhynchonycteris naso
Saccopteryx bilineata

Familia NOCTILIONIDAE
Noctilio leporinus

Familia MORMOOPIDAE
Mormoops megalophylla
Pteronotus davyi
Pteronotus parnelli
Pteronotus personatus

Familia PHYLLOSTOMIDAE
Subfamilia MICRONYCTERINAE

Micronycteris megalotis
Micronycteris sylvestris

Subfamilia DESMODONTINAE
Diaemus youngi
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Desmodus rotundus
Diphylla ecaudata

Subfamilia VAMPIRIDAE
Chiroderma villosum
Chrotopterus auritus
Trachops cirrhosus
Vampyrum spectrum

Subfamilia PHYLOSTOMINAE
Artibeus jamaicensis
Artibeus lituratus
Artibeus phaeotis
Carollia perspicillata
Carollia brevicauda
Centurio senex
Enchisthenes (Dermanura) hartii
Glossophaga soricina
Hylonycteris underwoodi
Mimon bennettii
Mimon crenulatum
Sturnira lilium
Sturnira ludovici
Uroderma bilobatum
Vampyressa pusilla

Familia NATALIDAE
Natalus stramineus

Familia VESPERTILIONIDAE
Subfamilia VESPERTILIONINAE

Eptesicus furinalis
Lasiurus borealis
Lasiurus ega
Lasiurus intermedius
Myotis elegans
Myotis keaysi
Rhogeessa tumida

Familia MOLOSSIDAE
Eumops auripendulus
Eumops glaucinus
Eumops nanus
Molossus ater
Molossus sinaloae
Promops centralis
Tadarida laticaudata
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Orden PRIMATES
Suborden ANTHROPOIDEA
Familia CEBIDAE
Subfamilia ALOUATTINAE

Alouatta pigra
Subfamilia ATELINAE

Ateles geoffroyi
Orden XENARTHRA
Familia MYRMECOPHAGIDAE

Tamandua mexicana
Familia DASYPODIDAE
Subfamilia DASIPONINAE

Dasypus novemcinctus
Orden RODENTIA
Suborden SCIUROGNATHI
Familia SCIURIDAE
Subfamilia SIURINAE

Sciurus deppei
Sciurus yucatanensis

Familia GEOMYIDAE
Subfamilia GEOMYNAE

Orthogeomys hispidus
Familia HETEROMYIDAE
Subfamilia HETEROMYIDAE

Heteromys gaumeri
Suborden HYSTRICOGNATHI
Familia MURIDAE
Subfamilia SIGMODONTINAE

Oryzomys fulvescens
Oryzomys melanotis
Oryzomys palustris
Otonyctomys hatti
Ototylomys phyllotis
Peromyscus yucatanicus
Reithrodontomys gracilis
Sigmodon hispidus

Familia AGOUTINAE
Agouti paca

Familia ERETHIZONTIDAE
Sphiggurus mexicanus

Familia DASYPROCTIDAE
Dasyprocta punctata
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Orden CARNIVORA
Suborden CARNIVORA
Familia CANIDAE

Urocyon cinereoargenteus
Familia PROCYONIDAE
Subfamilia BASSARISCINAE

Bassariscus sumichrasti
Familia PROCIONIDAE
Subfamilia PROCIONINAE

Nasua narica
Nasua nasua
Procyon lotor

Familia MUSTELIDAE
Subfamilia MUSTELINAE

Eira babara
Galictis vittata
Mustela frenata

Subfamilia MEPHITINAE
Conepatus semistriatus
Spilogale putorius

Subfamilia LUTRINAE
Lutra longicaudis

Subfamilia POTOSINAE
Potos flavus

Familia FELIDAE
Subfamilia FELINAE

Puma concolor
Panthera onca
Leopardus pardalis
Leopardus wiedii
Herpailurus yagouaroundi

Orden PERISSODACTYLA
Suborden CERATOMORPHA
Familia TAPIRIDAE

Tapirus bairdii
Orden ARTIODACTYLA
Suborden RUMINANTIA
Familia CERVIDAE

Mazama americana
Odocoileus virginianus
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Suborden SUIFORMES
Familia TAYASSUIDAE

Tayassu pecari
Pecari tajacu
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En el presente listado de la vegetación y fauna de la Reserva de la Biosfera Calakmul,
se presentan aquellas que se encuentran enlistadas en la Norma Oficial Mexicana
NOM-ECOL-059/1994 bajo alguna categoría de riesgo. Para la mejor comprensión del
listado se definen con la nomenclatura que a continuación se describe en los diferen-
tes estatus de protección:

Amenazadas A
En Peligro de Extinción: P
Raras: R
Protección especial Pe
Endémicas: *

Anexo III

Listado de vegetación y fauna
de Calakmul bajo algún estatus

de riesgo
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Vegetación
Acosmium panamense A
Aporocactus flagelliformis R*
Bactris balanoidea R
Beaucarnea pliabilis A*
Calophyllum brasiliense A
Campiloneurum phyllitidis A
Catopsis berteroniana R
Chamaedorea ernesti-augusti A
Chamaedorea graminifolia A
Cryosophila argentea A
Dion spinulosum P*
Gaussia maya A
Geonoma oxycarpa A
Guaiacum sanctum Pr
Polypodium triseriale A
Schizaea elegans A
Spiranthes torta R
Tabebuia chrysantha A
Talauma mexicana A
Tillandsia elongata A
Tillandsia festucoides R
Vatairea lundellii P
Yucca lacandonica A
Zamia loddigesii A
Zamia furfuracea A*
Zinnia violacea A

Fauna
Peces

Rhamdia guatemalensis A
Herpetofauna

Boa constrictor A
Claudius angustatus P
Coleonyx elegans A
Corytophanes cristatus R
Crocodylus moreletii R
Crotalus durissus Pe
Ctenosura similis A
Dipsas brevifacies R
Iguana iguana Pr
Kinosternon leucostomum Pe
Kinosternon scorpioides Pe
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Laemanctus serratus R
Leptophis ahaetulla A
Leptophis mexicanus A
Micrurus diastema R
Rhinoclemmys areolata A
Sphaerodactylus glaucus R
Staurotypus triporcatus Pe
Trachemys scripta Pe

Anfibios
Bolitoglossa yucatana R*
Gastrophryne elegans R
Rana berlandieri Pe
Rana brownorum R*
Rhinophrynus dorsalis R

Mamíferos
Alouatta pigra P
Ateles geoffroyi P
Bassariscus sumichrasti R
Caluromys derbianus R
Coendou mexicanus A
Conepatus semistriatus R
Cryptotis nigrescens R
Chrotopterus auritus R
Diaemus youngi R
Eira babara P
Enchisthenes hartii R
Eumops nanus R
Felis onca P
Felis pardalis P
Felis wiedii P
Felis yagouaroundi A
Galictis vittata A
Lutra longicaudis A
Mimon crenulatum R
Oryzomys palustris A*
Otonyctomys hatti A
Potos flavus R
Reithrodontomys gracilis A*
Rhynchonycteris naso R
Tamandua mexicana A
Tapirus bairdii P
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Vampyrum spectrum A
Aves

Accipiter bicolor R
Accipiter cooperi A
Accipiter striatus A
Amazilia candida R
Amazilia tzacatl R
Amazona albifrons R
Amazona xantholora A
Amazona farinosa A
Anas discors Pr
Aramides cajanea R
Aramus guarauna A
Aulacorhynchus prasinus Pr
Buteo nitidus Pe
Buteogallus anthracinus A
Buteogallus urubitinga A
Cairina moschata P
Campephilus guatemalensis R
Campylopterus curvipennis R
Casmerodius albus R
Celeus castaneus A
Chaetura vauxi R
Chlorostilbon canivetii R
Chondrohierax uncinatus R
Ciccaba virgata A
Claravis pretiosa R
Columba nigrirostris R
Columba speciosa R
Crax rubra A
Crypturellus cinnamomeus R
Cyanocompsa cyanoides R
Dactylortyx thoracicus A
Dendrocincla anabatina A
Dendrocincla homochroa R
Dendrocolaptes certhia R
Dendroica magnolia R
Dryocopus lineatus R
Euphonia gouldi R
Falco rufigularis A
Formicarius analis R
Galbula ruficauda R
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Geotrygon montana R
Geranospiza caerulescens A
Glaucidium brasilianum A
Harpagus bidentatus R
Helmitheros vermivorus R
Henicorhina leucosticta R
Hylomanes momotula R
Hylophilus decurtatus R
Hylophilus ochraceiceps R
Icterus auratus A*
Icterus cucullatus A
Ictinia plumbea R
Leptodon cayanensis R
Leptopogon amaurocephalus R
Leptotila rufaxilla R
Leucopternis albicollis R
Limnothlypis swainsonii P
Micrastur ruficollis R
Micrastur semitorquatus R
Momotus momota R
Mycteria americana A
Odontophorus guttatus R
Oncostoma cinereigulare R
Onychorhynchus coronatus R
Otus guatemalae R
Penelope purpurascens Pe
Piaya cayana R
Pionopsitta haematotis R
Pionus senilis A
Polioptila plumbea R
Psarocolius montezuma R
Pteroglossus torquatus R
Ramphastos sulfuratus A
Rostrhamus sociabilis A
Sarcoramphus papa P
Seiurus aurocapillus R
Seiurus noveboracensis R
Setophaga ruticillia R
Sittasomus griseicapillus R
Spizaetus tyrannus A
Spizaetus ornatus P*
Spizastur melanoleucus P
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Terenotriccus erythrurus R
Trogon collaris R
Trogon melanocephalus R
Trogon violaceus R
Tyto alba R
Uropsila leucogastra R
Veniliornis fumigatus R
Wilsonia citrina A
Xenops minutus A
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Anexo IV

Cuadros y figuras
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Cuadro 1. Características físicas y químicas de un gleysol vértice
encontrado en los bajos inundables de la península de Yucatán

(tomado de Duch, 1989)

sacifádesacitsíretcaraC sapacosetnoziroH

nóicacifitnedI A riGl2B riG22B riG32B

nóicanimoneD ocilóM ocibmáC ocibmáC ocibmáC

dadidnuforP 62-0 55-62 68-55 031-68

ocesneroloC 3/3RY01 6/5RY01 6/5RY01 6/5RY5.7

odemœhneroloC 2/2RY01 614RY01 6/4RY01 6/SRY5.6

arutxeT allicrA allicrA allicrA allicrA

%allicrA 24 26 46 26

%omiL 61 61 41 21

%anerA 24 22 42 62

arutcurtsE seuqolB seuqolB — —

oñamaT oniF aseurG — —

ollorraseD odaredoM etreuF — —

ICHlanóiccaeR aluN aluN — —

mc/sohmmacirtcéle.cudnoC 0.2 0.2 0.2 0.2

Hp 6.6 8.6 9.6 6.6

%acinágroairetaM 6.4 8.0 7.0 5.0

g001/qemTCIC 0.71 8.31 8.31 5.21

%sesabednóicarutaS 1.39 8.76 3.46 6.47

g001/qemoidoS 3.0 3.0 3.0 2.0

%oidosednóicarutaS 9.1 1.2 1.2 5.1

g001/qemoisatoP 7.0 1.0 2.0 1.0

g001/qemoiclaC 3.01 6.6 3.6 3.6

g001/qemoisengaM 4.3 5.2 2.2 1.3

mpporofsóF 2.2 1.1 — —

ejanerD odatimiL odidepmI odidepmI odidepmI
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sacifádesacitsíretcaraC sapacosetnoziroH

nóicacifitnedI 11A 21A C

nóicanimoneD ocirbmÚ — —

dadidnuforP 42-0 74-42 521-74

ocesneroloC 1/4RY5.7 1/4RY5.7 318RY01

odemœhneroloC 1.3RY5.7 1/3RY5.7 3/7RY01

arutxeT allicrA allicrA acnarF

%allicrA 85 66 02

%omiL 81 01 63

%anerA 42 42 44

arutcurtsE avisaM avisaM avisaM

oñamaT — — —

ollorraseD — — —

ICHlanóiccaeR aluN aluN aluN

mc/sohmmacirtcélE.cudnoC 0.2 0.2 0.2

hP 4.7 1.8 2.8

%acin‡groairetaM 2.4 0.2 2.0

g001/qemTCIC 3.55 0.36 8.51

%sesabednóicarutaS 3.08 2.28 0.001

g001/qemoidoS 3.0 6.0 3.1

%oidosnocnóicarutaS 4.5 9.0 4.8

g001/qemoisatoP 7.1 3.2 2.0

g001/qemoiclaC 3.14 2.24 8.22

g001/qemoisengaM 0.9 3.7 3.6

mpporofsóF 1.31 3.1

onretniejanerD odaredoM odatimiL odatimiL

Cuadro 2. Características físicas y químicas de los gleysoles plínticos
encontrados en los bajos inundables de la península de Yucatán

(tomado de Duch, 1989)
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Cuadro 3. T ipos de suelos que pueden encontrarse en la RBC
(de acuerdo con la terminología maya y su equivalencia aproximada

en la clasificación de la FAO/UNESCO)

Cuadro 4. Suelos correspondientes a los diferentes tipos de vegetación
que aparecen en la RBC, Campeche

(basado en Hernández, 1992 y modificado por Morales, 1993)

Cuadro 5. Número de taxa registrados por tipo de vegetación
dentro de la RBC

Cuadro 6. Formas biológicas en los distintos tipos de vegetación
de la RBC

OAF/ayaM losotiL anizdneR lositreV losyelG

le'kesT ✔

mu'ulxoB ✔

mu'ulsuP ✔

mu'ulhci’ihC ✔

mohxa'aY ✔

’ehcla’kA ✔ ✔

edopiT nóicategev

soleuS

soremoS sodnuforP

le’kesT mu’ulsuP mu’ulxoB sirG’ehcla’kA olliramA’ehcla’kA

ailofinnerepbusatlaavleS ✔ ✔ ✔

ailofinnerepbusanaidemavleS ✔ ✔ ✔

ailofinnerepbusajabavleS ✔ ✔ ✔ ✔ ✔

ailoficudacajabavleS ✔ ✔ ✔

nóicategevedopiT
axaT

sailimaF sorenéG seicepsE

ailofinnerepbusoailofinnerepatlaavleS 16 121 541

ailofinnerepbusanaidemavleS 85 311 831

ailofinnerepbusajabavleS 05 48 201

sotifórdihedsenoicapurgA 65 001 901

nóicategevedopiT
adivedsamroF

selobrÁ sotsubrA sabreiH satifípE satisáraP socujeB
ailofinnerepatlaavleS 0.24 8.51 7.11 0.01 8.2 8.511

ailofinnerepbusanaidemavleS 8.93 0.02 0.71 6.3 — 8.81

ailofinnerepbusajabavleS 0.34 7.31 7.01 6.61 0.1 0.41

sotifórdihednóicapurgA 7.52 4.71 5.61 0.11 7.2 5.61
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Cuadro 7. Número de especies por familia en la RBC

Cuadro 8. Nomenclatura y equivalencias utilizadas para los distintos
tipos de vegetación de la RBC  (según distintos autores)

Cuadro 9. Porcentaje de los endemismos de la Península de Yucatán
presentes en Calakmul

Cuadro 10. Clasificación de localidades por tamaño de población
para la RB de Calakmul

ailimaF pps# ailimaF pps# ailimaF pps#
easonimugeL 64 eaecadihcrO 72 eaecaibuR 02

eatisopmoC 61 eaenimarG 41 eaecaibrohpuE 31

eaecainongiB 21 eaecadnipaS 11 eaecailemorB 11

eaecaluvlovnoC 9 eaecarolfisaaP 9 eaecanebreV 9

eaecaihgiplaM 8 eaecaroM 8 eaeciliT 8

)8791(ikzwodezR
ocixéM

)5591(draeB
lartneCacirémA

)3691(X-zednánreHyadnariM
ocixéM

oilofinnereplaciporteuqsoB
tserofniaR

tseroflanosaesneergrevE
ailofinnerepatlaavleS

ailofinnerepbusanaidemo/yatlaavleS

osonipseeuqsoB dnaldoownrohT ailofinnerepbusajabavleS

lazitsaP omaráp,annavaS anabaS

acitáucabusyacitáucanóicategeV etnemlaicrapnoitategevpmawS selazirracyseraluT

sailimaF 38 alusnínepalarapetroperled%57

sorenéG 061 alusnínepalarapetroperled%53

seicepsE 083 alusnínepalarapetroperled%22

satceloC sodacilpud5/c0031 sacinátobsartseum005,6

nóicalbopedopiT oñamaT
selaruR bah000,5<

selarursatxiM bah000,01-000,5

sanabrusatxiM bah000,51-000,01

sanabrU bah000,51>
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edoñA
artseum

sauhnoC anugaLhoZ linobX cutivliS nehclabizD linobX cutivliS

picerP picerP picerP picerP picerP otneiV otneiV

24.7891 2.671 0716.181 0.872 4.451 4.741 09 531

05.7891 7.59 0196.68 0.801 5.541 7.68,3 0 54

85.7891 8.101 9686.921 0.581 4.641 9.592 0 531

76.7891 4.602 7257.021 0.961 1.461 9.851 0 531

57.7891 4.68 7.05 5.59 0.231 9.29 0 54

38.7891 0.581 5.04 4.12 2.62 4.56 0 54

29.7891 8.12 5.6 0.04 5.26 3.64 09 54

76.8891 0.521 1.354 0.833 6.103 1.243 54 54

57.8891 0.921 6.28 0.952 5.141 4.57 54 531

38.8891 4.63 7.36 0.48 0.57 3.7 54 531

29.8891 0.82 5.42 2.52 0.4 3.41 54 54

00.9891 0.4 2.73 6.26 6.63 7.43 0 54

85.9891 6.432 8.96 4.752 6.532 3.911 54 0.531

76.9891 2.205 6.552 1.184 0.045 9.314 54 0.531

57.9891 8.991 4.811 2.132 1.191 0.293 54 0.531

38.9891 0.04 1.48 0.55 5.92 4.03 54 0.531

29.9891 2.8 5.13 0.63 0.4 5.9 0 0.54

latoT 5.0812 9.6381 4.6272 0.0932 4.2362

7891latoT 3.378 4.616 9.698 1.138 5.3911

%
sauhnoC

17 301 59 731

aideM 3.821 1.801 4.061 6.041 8.451 8.13 619

DTS 5.811 2.501 0.721 8.821 7.441 9.92 9.44

.V.C 29.0 79.0 97.0 29.0 39.0 49.0
84.0

Cuadro 1 1. Precipitación y dirección de viento de cinco estaciones

Cuadro 12. Comparación entre las superficies correspondientes
al nuevo municipio de Calakmul y los restantes municipios

en el estado de Campeche

daditnE )ah(eicifrepuS )%(ejatnecroP

ehcepmaCedodatsE 577269.1427865 001

lumkalaCedoipicinuM 000000.0850861 55.92

odatselenesoipicinumsortO 577269.1666004 54.07
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Figura 1. Representación del origen de la población presente
en el estado de Campeche

Proporción de la población cuya procedencia son otros estados

Figura 2. Crecimiento demográfico del municipio de Calakmul
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Figura 3. Representación de la población total del municipio
de Calakmul y su proporción por sexos.

Figura 4. Actividades productivas que se desarrollan
en el municipio de Calakmul
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Otros municipios
70%

Municipio Calakmul
21%

Resto del municipio
57%

Reserva de la Biosfera
57%

Figura 5. Comparación de la superficie que ocupa el municipio
de Calakmul con respecto al estado de Campeche.

Figura 6. Comparación de la superficie que representa la Reserva
de la Biosfera Calakmul con el Municipio de Calakmul.
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Anexo V

Calendarización
de actividades
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Componente Conservación

A DADIVITC

P OZAL

otroC
soña3-1

onaideM
soña6-4

ograL
soña6+

selatseroFsoidnecnIedlortnoCynóicceteD,nóicneverPetnenopmocbuS

ogeufatrocsaeráedametsislearapsoiradnucessonimacratilibaheR ✔

selatserofsoidnecniaselbitpecsusosacitírcsaerásalrinifedarapsoidutsE ✔

sameuqarapogeufatroCsahcerB ✔ ✔

soidnecniartnocetabmocynóicneverparapnóicaticapaC ✔ ✔ ✔

soidnecniartnocetabmocynóicneverparapnóicagluviD ✔ ✔ ✔

soidnecniedetabmocynóicneverparapnóicarepoedselartneC ✔ ✔

sadalortnocsameuqrasivrepuS ✔ ✔ ✔

soidnecniednóiccetedarapsadagirbramroF ✔

soidnecniednóicacifitnediedsoleuV ✔ ✔ ✔

soidnecniednóiccetedarapsertserretsodirroceR ✔ ✔ ✔

selatserofsoidnecniedetabmoC ✔ ✔ ✔

selatseroforgAsagalPedetabmoCylortnoC,nóicneverPetnenopmocbuS

.nóicatcefaedsodargysagalpedocitsóngaidnurarobalE ✔

sagalpedlortnocynóicceted,nóicneverpedamargorpnurecelbatsE
selatseroforga

✔

sagalpedlortnocynóicacifitnedinenóicaticapacedamargorpnurarobalE
.selatseroforga

✔ ✔

ynóicceteD,nóicneverPedamargorPlenesedadinumocsalaralucniV
.selatseroforgAsagalPedlortnoC

✔

.sagalpedlortnoclearapsenoiccAedetnegremEotceyorPnurevomorP ✔

.sotceyorpednóicarenegalarapsareicnanifsetneufedadeuqsúB ✔

.soirasecenaírosesaynóicanidroocedsomsinacemsolrecelbatsE ✔

.sorevivynóicagitsevni,nóicatseroferedsalasenoiccasatseralucniV ✔
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A DADIVITC

P OZAL

otroC
soña3-1

onaideM
soña6-4

ograL
soña6+

soreviVynóicatserofeRetnenopmocbuS

nóicatseroferedselbitpecsussaeráedocitsóngaiD ✔

.nóicatseroferedsacincéterbossoidutseedollorrasedlerenoporP ✔

nóicatseroferalarapnóicaticapacynóicazinagroedserellaT ✔ ✔

nóicatseroferarapsorevivednóicatpadaynóicaerC ✔

sarellimessaeráednóicazilacoL ✔

sallimesednóicceloceR ✔

ratseroferarapsatnalpednóicareneG ✔ ✔

learapsanisepmacsenoicazinagroysedadinumocnocnóicatrecnoC
nóicatseroferedamargorpledollorrased

✔ ✔ ✔

sorevivsoledritrapasenoicatnalpednóicacifisrevidalednóicomorP ✔ ✔

soleuSednóicarepuceRynóiccetorPetnenopmocbuS

sodadargednertneucneessoleussoyucsanozsalracifitnedI ✔ ✔ ✔

sacitírcsanozracifitnediarapsaeréasaífargotoF ✔

sacitírcsanozracifitnediarapetilétasedsenegámI ✔

sadañadsanozerbossedadinumocsalasatseucnE ✔ ✔

soleusednóicadargedaledazanemaynóicarepuceredocitsóngaiD
CBRalne

✔ ✔

satsilaicepsenocojabartedsenoiseS ✔ ✔ ✔

senoiccaednóicatnemelpmialserotcessetnerefidsolnocratrecnoC
.soleusednóicatilibaheralasadanimacne

✔ ✔

sohcelehedaicneserpalednóiccepsorP ✔ ✔

oirotirreTledocigólocEotneimanedrOlednóicarobalealrevomorP ✔ ✔

nóicaruatseRetnenopmocbuS

sacitírcsanoznenóicatseroferedsañapmaC ✔ ✔ ✔

nóicaruatseredsanozsaledoerotinoM ✔ ✔ ✔

seicepseednóiccudortnialedlortnoC ✔ ✔ ✔

avitneverpnóicaticapaC ✔ ✔ ✔
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A DADIVITC

P OZAL

otroC
soña3-1

onaideM
soña6-4

ograL
soña6+

selarutluCsosruceRednóiccetorPetnenopmocbuS

selarutlucsosrucersoledocitsóngaiD ✔

edotneiminetnamysogzallahsoveunarapHANIlenocnóicatrecnoC
senoicalatsni

✔

socitsírutsaíugramrofarapnóicaticapaC ✔ ✔

CBRalneHANIledsedadivitcaedotneimanedroednalP ✔

larutanoidemusneertsevliSanuaFednóiccetorPyojenaMetnenopmocbuS

senoicalbopedaígoloceedoidutsenuratnemelpmierenoporp,rarobalE
.sertsevlis

✔ ✔

omsivitrufledlortnoC ✔ ✔ ✔

aicnetsisbusedsotneimahcevorpaedoerotinoM ✔ ✔ ✔

yelalednóicacilpaalrarojeM ✔

sacitóxeseicepseednóiccudortnirineverP ✔ ✔ ✔

larefacitsémodanuafedlortnoC ✔ ✔

dadivitamronalednóicagluviD ✔ ✔

sertsevlisseicepseedotneimahcevorpaleerboslatneibmanóicacudE ✔ ✔ ✔

orgilepneseicepsenocnóicagitsevnialarapotnemalgeR ✔

soredaircarapacigóloceyacimónocedadilibitcafedsisilánA ✔

serodazacednórdaP ✔

ovitatpadaojenamedsamargorP ✔

soredairCetnenopmocbuS

satseucneednóicarobalE ✔

oirevituacnesertsevlisseicepseednóiccudorperedsacincétedsisilánA ✔ ✔

seralpmejeedlarutanoidemlednóiccartxealarapdadilibitcafedoidutsE ✔

latnemirepxeAMUaledotneimicelbatseyoitislednóicceleS ✔

sovisnetnisoredairC ✔ ✔

sovisnetxesoredairC ✔ ✔

oitapsartedoserailimafsoredairC ✔ ✔

anuafedojenamarapnóicaticapaC ✔
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Componente Uso público y recreación

A DADIVITC

P OZAL

otroC
soña3-1

onaideM
soña6-4

ograL
soña6+

nóicazilañeSetnenopmocbuS

alarapnóicazilañeSedamargorPnuratnemelpmierenoporp,rarobalE
.avreseR

✔ ✔ ✔

nóicazilañesarapsodaucedasámsoitissolednóicacibU ✔

nóicazilañesedapaM ✔

nóicazilañesaledserotomorpyotneimaicnanifedadeuqsúB ✔ ✔ ✔

sorertelednóicarobalE ✔

sorertelednóicalatsnI ✔ ✔ ✔

sorerteledotneiminetnaM ✔ ✔ ✔

latneibmAnóicacudEetnenopmocbuS

seladijesonerretedotneimahcevorpayojenamlearapoñesidynóicacifinalP ✔

latneibmAnóicacudEedamargorP ✔

sodilóssoudiseredojenaM ✔ ✔ ✔

sacigóloceorgAsacincéT ✔ ✔

selarutlucyselarutansosrucersolerbossenoicisopxE ✔ ✔ ✔

serellatysaicnerefnoC ✔ ✔ ✔

setnecodanóicaticapaC ✔ ✔ ✔

serotcessolsodotarapnóicacudeedsañapmaC ✔ ✔ ✔

latneibmAnóicacudEedsortneC ✔ ✔

ocitcádidlairetaM ✔

INIlenocnóicatrecnoC ✔

oidaRedamargorP ✔ ✔ ✔

latneibmAnóicaterpretnIetnenopmocbuS

setnatisivsolarapnóicazilibisnesedamargorP ✔

otneimaicnanifedsetneufracifitnedI ✔ ✔ ✔

nóicacudeedortneC ✔

latneibmanóicaterpretniedsorednesarapsaeráracifitnedI ✔ ✔

latneibmAnóicaterpretnIedsortneCsolednóicaerC ✔ ✔

latneibmanóicaterpretninesedadinumocsalanóicaticapaC ✔ ✔



230

Programa de Manejo de la Reserva de la Biosfera Calakmul

A DADIVITC

P OZAL

otroC
soña3-1

onaideM
soña6-4

ograL
soña6+

omsirutocEetnenopmocbuS

socitsírutocesotceyorpeddadilibitcafalerbossoidutsE ✔ ✔

selacolsaserpmeysenoicazinagrorevomorP ✔ ✔ ✔

ollorrasededsaeráselbisopsusyacitsírutdadivitcaaledocitsóngaiD ✔

ocitsírutosuusodnaredisnoc,PNAlednóicacifinozalarapsoidutsE ✔

acitsírutnóicacifinoZ ✔ ✔

anozedsetnatisivsolarapavreseralerbosnóicamrofniedamargorP
acigóloeuqra

✔ ✔ ✔

CBRalneacitsírutagraceddadicapacalerbossoidutsE ✔ ✔

CBRalerbosomsirutledotcapmileracifitnaucarapdadivitcaaledoerotinoM ✔ ✔ ✔

atsirutlearapatcudnocedotnemalgeR ✔

ralugerarapserotcessortoyodatsEledonreiboG,HANIlenocnóicatrecnoC
.dadivitcaal

✔

sotceyorpneadavirpavitaicinialednóicapicitrapaledadeuqsúB
socitsírutoce

✔ ✔

CBRaledortnedacitsírutdadivitcaaledotneimiugesyoerotinoM ✔ ✔ ✔

CBRalaicahomsirutocelerevomorP ✔ ✔ ✔

sodaticapacsaíugedsopurgraerC ✔ ✔ ✔



231

Instituto Nacional de Ecología

Componente Investigación y monitoreo

A DADIVITC

P OZAL

otroC
soña3-1

onaideM
soña6-4

ograL
soña6+

savitcudorPsedadivitcAedysocigólocE,socigóloiBsoidutsEetnenopmocbuS

odaiporpaopiuqelenocnóicagitsevniedosacigóloibsenoicatseraerC ✔ ✔

anuafyarolfalerbossotadedesabanurarobalE ✔ ✔ ✔

avreseRaledacifítneiCnóicceloCanurareneG ✔ ✔

alnesodallorrasedsotceyorpysoidutseerbossotadedesabanurarobalE
naheuqneotneimiconocledsaeráonóicagitsevniedsaenílsal,avreseR

oidutseedsoitissolysodacilpaodis
✔ ✔ ✔

nóicagitsevniedsaenílrenoporP ✔ ✔

otneimaicnanifedsetneufracifitnedI ✔ ✔ ✔

nóicavresnoCedodatsEyoleuSledosUetnenopmocbuS

arreitaledaicnenetusaodreucaedsoiderpednóicacibU ✔ ✔

sazanemaysenoiserpedsovitciderpsoledoM ✔

socigóloibseroderrocednóicacifitnedI ✔ ✔

ocigóloceotneimanedrO ✔ ✔

oleusedopityosuleerbossoidutsE ✔ ✔

soleuseddadilitreferbossoidutsE ✔

setnetsixesametsisoceerbossoidutsE ✔ ✔

setnetsixesenoicalboperbossoidutsE ✔ ✔ ✔

sedadinumocedsoidutsE ✔ ✔ ✔

ocigóloibroderrocnurazilaerarapoidutsE ✔ ✔

anuaFyarolFedsedadinumoCysenoicalboPedaígolocEetnenopmocbuS

sairatiroirpseicepseedsenoicalbopedsoidutseyoiratnevnirarobalE ✔ ✔

edodargrinifedarapsortemáraprallorrasedysametsisoceerbossoidutsE
nóicavresnoc

✔ ✔

nóicalerusysedadinumocedsoidutseerbosnóicagitsevniedsaenílrareneG
nóiccudorpedsotnemurtsninoc

✔ ✔

satsilaicepsenocsoroF ✔ ✔
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A DADIVITC

P OZAL

otroC
soña3-1

onaideM
soña6-4

ograL
soña6+

nóicaruatseRaledaígolocEetnenopmocbuS

aorgilepnenagnopeuqsavisavniosaneja,sadicudortniseicepseracifitnedI
sametsisocesol

✔ ✔

nóicatseroferarapsairatiroirpsaeráracifitnedI ✔ ✔

nóicatseroferedsacincétraulaveyratnemucoD ✔ ✔

savitanseicepseedocitsóngaiD ✔

nóicazilaicremoCyojenaMetnenopmocbuS

onyselbaredamseicepseedlatserofotneimahcevorpaledsoidutsE
selbaredam

✔ ✔

selbaredamonseicepseedacrecasoidutsE ✔

oicifenebotsocsoidutsE ✔ ✔

anuafyarolfedotneimahcevorpaarapsoidutsE ✔ ✔

sametsisocEedojenaMetnenopmocbuS

selarutansenoicabrutrepropsotcapmiednóicaulavE ✔ ✔ ✔

nóisnapxesusrevanuafyarolfedotneimatropmocerbossoidutsE
airauceporga

✔

soleusednóicavresnocarapsonobaysoleusedlanoicidartosuledotnemoF ✔

airaucepnóiccudorpalerbosocitsóngaiD ✔

socigóloportnAysocimónoceoicoSsoidutsEetnenopmocbuS

acitsíügnilylarutlucdadisreviderbosoidutsE ✔

sanamuhsenoicalbopsaledsisilánA ✔

dademrefnedulasotceyorP ✔ ✔

socitsíügnilyselarutluc,selaicossoidutseneselacolsocincétednóicamroF ✔ ✔

larutlucoicosacimánidylairotirretnóicamrofnoC ✔ ✔

acifítneiCnóicagluviDetnenopmocbuS

senoicagitsevnisalednóicagluvidedserellaT ✔ ✔ ✔

serellatsohcidedsenoicacilbuP ✔ ✔ ✔

serodagitsevniedoirotceriD ✔

oerotinoMetnenopmocbuS

orgilepneseicepsesaledoerotinoM ✔ ✔ ✔

selatneibmasenoicidnocsaledoerotinoM ✔ ✔ ✔
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Componente Desarrollo social

A DADIVITC

P OZAL

otroC
soña3-1

onaideM
soña6-4

ograL
soña6+

latseroFotneimahcevorpAetnenopmocbuS

alocívlisdadivitcaaledocitsóngaiD ✔

latserofotneimahcevorpaedsoiretirC ✔

onyselbaredamselatserofsotneimahcevorpaedsoiratnevniesosneC
elbaredam

✔ ✔ ✔

sacitírcylatserofotneimahcevorpaedsanozednóicacifitnedI ✔

latserofotneimahcevorpalednóicacifinozedatseuporP ✔

socimónosadsoidutsE ✔ ✔

latseroFotneimahcevorpAledotneimanedrOednalP ✔ ✔

latserofotneimahcevorpayosulednóicacifisrevidedamargorP ✔

selbaredamonyselbaredam,savitanseicepseedsorevivaotnemoF ✔ ✔ ✔

otneimahcevorpaedsamargorpysenalparaplatnemanrebugnóicatrecnoC
elbatnetsuslatserof

✔ ✔ ✔

latserofarutlucynóicazitneicnocedamargorP ✔

socincétsordaucednóicaticapaC ✔ ✔ ✔

latseroFojenaMedsamargorPrarobalearapsoirausuaaírosesayoyopA ✔ ✔ ✔

selatserofsotcudorpasodacremedadeuqsúB ✔ ✔

selatserofsotcudorparapserellatysoredarresaednóicaercalanóicomorP ✔ ✔ ✔

setnenamrePsalecraPedamargorP ✔ ✔

arutlucirgAetnenopmocbuS

elpitlúmosuedsoiretircojabsalocírgasotceyorP ✔ ✔ ✔

onreiboGedsamargorPsoledsovitlucednóisrevnoceR ✔ ✔ ✔

selatseroforgasacincétednóicaticapaC ✔ ✔ ✔

rejumalednóicapicitrapalratnemoF ✔ ✔ ✔

socimíuqorgaysadicitsepedosulednóicunimsidalrevomorP ✔ ✔

salocírgasacincétserojemosaveunracifitnedI ✔

sadacifitnedisalocírgasacincétsalrevomorP ✔ ✔ ✔

nóicazilaicremocynóicubirtsid,otneimanecamlaedsametsiS ✔ ✔

sedadinumocsalarapnóicaticapacedsoludóM ✔ ✔ ✔
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A DADIVITC

P OZAL

otroC
soña3-1

onaideM
soña6-4

ograL
soña6+

aíredanaGetnenopmocbuS

odanagarapsaerásaveunedarutrepaalratimiL ✔

aíredanagalarapselbitpecsussaeráracifitnedI ✔ ✔

sodaucedasoitisneodanagednóicalubatsE ✔ ✔

saredanagsacincétsaveunratnemelpmI ✔ ✔ ✔

nóicazilaicremocedsecacifesametsisratnemelpmI ✔ ✔

saredanagsacincéterbosnóicaticapaC ✔ ✔ ✔

secacifenóicazilaicremocedsametsisracifitnedI ✔ ✔ ✔

augAetnenopmocbuS

augaedsopreucednóicacifitnedI ✔ ✔

augaledaicnatropmialerbosnóicagluvidedamargorP ✔ ✔ ✔

augaednóicatpacedsacincétratnemoF ✔ ✔ ✔

edotneimicetsabaaraponreiboGedseleviNsetnerefidsolnocnóicatrecnoC
auga

✔

adneiviVetnenopmocbuS

selacolselairetamsoleddadilaicnetopalraidutsE ✔ ✔

adneivivalrarojemaraplaicosnóicapicitrapedamargorP ✔ ✔

sacessanirtelysafutseednóiccurtsnoC ✔ ✔ ✔

acigóloceasacanuedoñesidleridnufiD ✔ ✔

nóicazinabrualarapseragulserojemsolracifitnedI ✔ ✔

sanabrusaeráyadneivivarapnóicatrecnoC ✔ ✔ ✔

dulaSetnenopmocbuS

anicidemednóicagluvidarapsonisepmacedsocincétsordaucramroF
lanoicidart

✔

airalobreharapsoiratinumocsenidrajysorevivedotnemoF ✔ ✔ ✔

socirípmesotneimiconocedserellaT ✔ ✔ ✔

airalobrehedocisáblaunaM ✔

avitcudorperdulasedsotceyorP ✔ ✔

acinátobontealednóisufiD ✔ ✔
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A DADIVITC

P OZAL

otroC
soña3-1

onaideM
soña6-4

ograL
soña6+

nóicalboPetnenopmocbuS

selanoicalbopsosnecralipoceR ✔ ✔ ✔

soiratinumocserotomorpraticapaC ✔

nóicazitneicnocedsañapmaC ✔ ✔

arreiTaledaicneneTetnenopmocbuS

CBRaledsonerretsoleddadeiporpalerbosnóicagitsevnienóicacifitnedI ✔ ✔

acifárgoegnóicamrofniedsapaM ✔ ✔

oelcúnanoznesonerretedarpmocalarapsosimociediF ✔

ocigóloceotneimanedronurenoporP ✔

anuaFyarolFetnenopmocbuS

serailimafsoredaircraerC ✔ ✔ ✔

sertsevlissatnalpedselanumocsoreviV ✔ ✔

selatserofojenamedsenalpysoiratnevnI ✔ ✔

anuafyarolfednóiccartxealralugeR ✔ ✔

seladijesavreserrecelbatsE ✔ ✔

acitégenicaicnatropmiedseicepseerbossenoicagitsevnI ✔ ✔ ✔
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A DADIVITC

P OZAL

otroC
soña3-1

onaideM
soña6-4

ograL
soña6+

nóicarepOetnenopmocbuS

avreseRaledlanosrepledselifrepsolrinifeD ✔

ocisáblanosrepednóicceleS ✔

ocisáblanosrepednóicatartnoC ✔

lortnocedsomsinacemsolrarobaleyrinifeD ✔ ✔

soiratiroirpsotceyorprinifeD ✔ ✔ ✔

sotceyorpsolaotneimiugesraD ✔ ✔ ✔

seneibsolaotneiminetnamraD ✔ ✔ ✔

arutcurtsearfniedysoreicnanifsotneimireuqersolrinifeD ✔

arutcurtsearfniedysoreicnanifsosrucersolranoitseG ✔ ✔ ✔

arutcurtsearfnIetnenopmocbuS

arutcurtsearfnialedsenoicidnocsalednóicaulavealrazilaeR ✔

nóicalatsniusarapsoenódisoitisracifitnedI ✔ ✔ ✔

etneidnopserrocnóicazitocalrarobalE ✔

edsanretlasetneufedadeuqsúbosoreicnanifsosrucerraticiloS
otneimaicnanif

✔ ✔

arutcurtsearfniednóiccurtsnoC ✔ ✔ ✔

aicnaligivedserrotednóiccurtsnoC ✔

nóicacinumocoidaR ✔

arutcurtsearfniedotneiminetnaM ✔ ✔ ✔

senoicutitsnisartonatneuceuqnocarutcurtsearfniednóicacifitnedI
nóigeralne

✔

sartoedarutcurtsearfniedosulearapsoinevnocysodreucaednóicarobalE
saicnatsni

✔ ✔ ✔

aicnaligivynóiccepsnIetnenopmocbuS

setnetsixesenoicalatsnisaledsisilánaynóisiveR ✔ ✔

aicnaligivalarapnóicaticapaC ✔ ✔ ✔

aicnaligivedsaturrinifeD ✔

seladijesopreucednóicazinagrO ✔ ✔

nóicazilañeS ✔ ✔

Componente Administración
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A DADIVITC

P OZAL

otroC
soña3-1

onaideM
soña6-4

ograL
soña6+

lanoicutitsniretninóicatrecnoCetnenopmocbuS

oreicnanifocincétsoyopaedsaerásalracifitnedI ✔ ✔

sonimrétsusetnemacidírujracifitsujynóicatrecnocedsotnemurtsnirañesiD ✔

setnenopmocbussolnesadatneserpsenoicatrecnocsalrazilaeR ✔ ✔

airatinumocnóicatrecnoCetnenopmocbuS

savitcudorpsedadivitcasaledsovitnecniedadeuqsúB ✔ ✔

nóicanidroocedsotnemurtsnisolradrocayrarobalE ✔

otneimaicnanifedsetneufsalracifitnedI ✔

nóicarobaloCedlareneGoinevnoCleravonerosacusneyraulavE ✔ ✔ ✔

acifítneicnóicatrecnoCetnenopmocbuS

nóicaziroirpusynóicagitsevniedsedadisecensaledocitsóngaiD ✔ ✔

otneimaicnanifynóicagitsevniedsetneufedadeuqsúB ✔ ✔

sodazilaersoidutseerbossotadedocnaB ✔ ✔ ✔

sairatiroirpsenoicagitsevnIedamargorP ✔

soinevnocysamrifrevomorP ✔ ✔ ✔

selatnemanrebuGoNsenoicazinagrOnocnóicatrecnoCetnenopmocbuS

oyopaedsedadisecensaledocitsóngaiD ✔ ✔

oyopaedsetneufomocselatnemanrebuGoNsenoicazinagrOedadeuqsúB ✔ ✔ ✔

nóicatrecnocalarapesabsotnemucoD ✔ ✔

neodareponaheuqselatnemanrebuGoNsenoicazinagrOedsotadedesaB
avreseRal

✔ ✔ ✔

selatnemanrebuGoNsenoicazinagrOnocnóiccaedamargorP ✔

soinevnocysamrifrevomorP ✔ ✔ ✔

Componente Concertación
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Componente Marco jurídico

A DADIVITC

P OZAL

otroC
soña3-1

onaideM
soña6-4

ograL
soña6+

nóicacifinoZetnenopmocbuS

ynóicacifinozaleddadilibacilpaedsedadisecensalracifitnedI
satseuporpnóicacifinozbus

✔ ✔ ✔

arapatseuporpnóicacifinozalednóisufidedamargorpnuracilpayrarobalE
avreseRal

✔

avreseRalnocsodarculovniserotcessetnerefidsolnocsenoiccaranidrooC
atseuporpnóicacifinozalednóisnerpmocalarap

✔ ✔

euqnóiculosedsatseuporpyacitámelborpalnocetneidepxenurarobalE
atseuporpnóicacifinozalednóicacilpaaledetrapomocnajrus

✔

BRalednóicacifinozalednóicaucedaalarapatseuporpanurarobalE
lumkalaC

✔

aerAledsavitartsinimdAsalgeRetnenopmocbuS

sonerretsoledlainomirtapnóicautisaledocitsóngaiD ✔

oleusledselaicnetopsosusolrinifeD ✔ ✔

ojenamleddadivitamroN ✔ ✔

ojenamlearapotnemalgeR ✔

avreseRalednerpmoceuqaerálenesalgeRsalednóicacilpaalracifireV ✔ ✔ ✔

euqsedadivitcasalednóicalugersedonóicalugeredsedadisecenracifitnedI
avreseRalnenallorrasedes

✔ ✔ ✔

alnenallorrasedeseuqsedadivitcasetnerefidsaledocitsóngaidnurarobalE
salgeRsalasenoicaucedaosoibmacrenoporpedotejbolenoc,avreseR

✔ ✔

salgeRsalednóicacifidomalarapsatseuporpedetneidepxenuramrofnoC ✔

ednóicazilautcaonóicauceda,nóicacifidomalarapatseuporpanurarobalE
salgeRsal

✔

otneimanojomayednilseDetnenopmocbuS

avreseRaledsetimílsolopmacneranimreteD ✔ ✔

otneimaugitromaedyoelcúnsanozsaledsetimílsolopmacneranimreteD ✔ ✔

ocifárgopototneimatnavelledyeledonalpnurarobalE ✔

senoisecnoCetnenopmocbuS

aleddadeiporparutcurtsearfnialednóisecnocaletnemavisulcxerazilaeR
nóicaredef

✔ ✔

ralatsniárdopesselaucsalnesaerásalracifitnediarapsoidutserarobalE
arutcurtsearfni

✔ ✔

selbacilpasotnemalgeRyseyeLetnenopmocbuS

nóicarepoaledsotnemalgeryseyeledoirotceriD ✔

oirotceridlednóicazilautcaynóisiveredetnenamrepamargorP ✔ ✔ ✔

lagelairetamneatlusnocedocnaB ✔

aled,nóicaucedaynóicazilautca,otneimicelbatselearapnóicagitsevnI
dadivitamron

✔ ✔
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NOTAS:
* Estas acciones serán desarrolladas de forma anual, con el objeto de generar los documentos base para el

análisis y discusión en los diferentes órganos de consulta generados para la Reserva de la Biosfera Calak-
mul.

** Estas acciones serán desarrolladas con una periodicidad de cuando menos tres años, de acuerdo a lo es-
tablecido en el Programa de Manejo, para estar en posibilidades de proponer modificaciones ó adecuacio-
nes al Programa de Manejo de la Reserva de la Biosfera Calakmul.

A DADIVITC

P OZAL

otroC
soña3-1

onaideM
soña6-4

ograL
soña6+

edamargorPlednóicacifidomalarapsotneimaeniLetnenopmocbuS
ojenaM

sadazilaersedadivitcaedselaunasemrofnisolednóicarobalE
avreseRalnesadazilaerony

✔* ✔* ✔*

PNANOCyATC,PNACUalaemrofnilednóicatneserP ✔* ✔* ✔*

ojenaMedamargorPlednóicaulavEedetneidepxElednóicarobalE ✔* ✔* ✔*

nóicacifidomalarapselamrofsatseuporpednóicarobalE
ojenaMedamargorPled

✔ ** ✔ ** ✔ **

ojenaMedamargorPledserodacidnIetnenopmocbuS

serodacidnisoledecnavaedodargleerbosemrofnilednóicarobalE ✔* ✔* ✔*

serodacidnisolednóicaulaveynóisiveR ✔ ** ✔ ** ✔ **

serodacidnisolednóicacifidomedatseuporpalednóicarobalE
ojenaMedamargorPled

✔ ** ✔ ** ✔ **

Componente Evaluación del Programa de Manejo
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Anexo VI

Tabla de concertación
de acciones
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nóicutitsnI

C SETNENOPMO

setnenopmocbuS

C NÓICAVRESNO

soidnecnI ✔ ✔ ✔ ✔

sagalP ✔ ✔ ✔ ✔ ✔ ✔

sorevivynóicatserofeR ✔ ✔ ✔ ✔ ✔

soleuSednóicarepuceR ✔ ✔ ✔ ✔ ✔

nóicaruatseR ✔ ✔ ✔ ✔ ✔ ✔

selarutluCsosruceR ✔ ✔ ✔ ✔ ✔ ✔

ertsevlisanuaF ✔ ✔

soredairC ✔ ✔

U OS OCILBÚP Y NÓICAERCER

nóicazilañeS ✔ ✔

latneibmanóicacudE ✔ ✔ ✔

latneibmanóicaterpretnI ✔ ✔

nóicagitsevnI ✔ ✔

omsirutocE ✔ ✔ ✔ ✔

I NÓICAGITSEVN Y OEROTINOM

savitcudorpsedadivitcaysocigóloce,socigóloibsoidutsE ✔ ✔ ✔ ✔ ✔

nóicavresnocedodatseyoleusledosU ✔ ✔ ✔

anuafyarolfedsedadinumocysenoicalbopedaígolocE ✔ ✔ ✔

nóicaruatseredaígolocE ✔ ✔

nóicazilaicremocyojenaM ✔ ✔

sametsisoceedojenaM ✔ ✔

socigóloportnaysocimónoceoicossoidutsE ✔ ✔ ✔

acifítneiCnóicagluviD ✔ ✔ ✔

oerotinoM ✔ ✔
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✔ ✔ ✔ ✔ ✔ ✔ ✔ ✔ ✔ ✔

✔ ✔ ✔ ✔ ✔ ✔ ✔ ✔ ✔ ✔ ✔ ✔ ✔

✔ ✔ ✔ ✔ ✔ ✔ ✔ ✔ ✔ ✔ ✔ ✔ ✔ ✔ ✔

✔ ✔ ✔ ✔ ✔ ✔ ✔ ✔ ✔ ✔ ✔ ✔

✔ ✔ ✔ ✔ ✔ ✔ ✔ ✔ ✔ ✔ ✔ ✔ ✔ ✔

✔ ✔ ✔ ✔

✔ ✔ ✔ ✔ ✔ ✔ ✔ ✔

✔ ✔ ✔ ✔ ✔ ✔ ✔ ✔ ✔

✔ ✔ ✔ ✔

✔ ✔ ✔ ✔ ✔ ✔ ✔ ✔ ✔ ✔

✔ ✔ ✔ ✔ ✔ ✔

✔ ✔ ✔

✔ ✔ ✔ ✔ ✔ ✔

✔ ✔ ✔ ✔ ✔ ✔ ✔ ✔ ✔ ✔ ✔ ✔

✔ ✔ ✔ ✔ ✔ ✔ ✔ ✔

✔ ✔ ✔ ✔ ✔ ✔ ✔ ✔ ✔

✔ ✔ ✔ ✔ ✔ ✔ ✔ ✔

✔ ✔ ✔ ✔ ✔ ✔ ✔ ✔

✔ ✔ ✔ ✔ ✔ ✔ ✔ ✔

✔ ✔ ✔ ✔ ✔ ✔ ✔ ✔

✔ ✔ ✔ ✔ ✔ ✔ ✔ ✔ ✔ ✔

✔ ✔ ✔ ✔ ✔ ✔ ✔ ✔
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nóicutitsnI

C SETNENOPMO

setnenopmocbuS
D OLLORRASE LAICOS

latseroFotneimahcevorpA ✔ ✔ ✔ ✔

arutlucirgA ✔ ✔ ✔ ✔

aíredanaG ✔ ✔ ✔

augA ✔ ✔

adneiviV ✔ ✔
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Organizaciones no gubernamentales

Bosque Modelo para Calakmul, Ecología Productiva, A. C.
PRONATURA-Península de Yucatán
OXFAM Bélgica, A. C.
Colegio de la Frontera Sur (ECOSUR)
Fondo Mundial para la Naturaleza
Conservación de la Naturaleza, A. C.
BIOCENOSIS, A. C.
ECOSFERA, A. C.
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Sociedad Calakmul A. C.
Sostenibilidad Maya

Consejos y sociedades comunales

Consejo Regional Agrosilvopecuario y de Servicios de X’pujil, S. C.
Consejo Regional Indígena y Popular de X'pujil, S. C.
Consejo Regional Biosfera de Calakmul Arte-Ecólogo-Agropecuario, A. C.
Consejo Regional de Productores La Montaña, A. C.
Coordinación General de las Unidad Agro Industrial de la Mujer (UAIM) “La Fuerza
del Trabajo”.
Sociedad Cooperativa Amanecer en el Campo, S. P. R.
Aric “Zoh Laguna” de Ejidos Madereros de Calakmul.
Servidores Turísticos de la región de X’pujil y Calakmul, S. C.
Sociedad de Apicultores Indígenas de la Región de X’pujil, S. P. R.
Sociedad Cooperativa de Producción Agropecuaria Sac'ajel Timatye'el, S. P. R.
Sociedad en Solidaridad Social de Chicleros de X’pujil, S. P. R.
Sociedad en Solidaridad Social de Pimienteros de X’pujil, S. P. R.
Unión de Ejidos Chileros Ecológicos de Calakmul, S. P. R.
Comité de Ejidos del Norte, S. P. R.

Universidades y centros de investigación

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CAMPECHE

ECOMAT
Centro de Investigaciones Históricas y Sociales
Centro Universitario de Enseñanza por Computadora

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO

INSTITUTO DE ECOLOGÍA

INSTITUTO DE BIOLOGÍA

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE YUCATÁN

UNIVERSIDAD VERACRUZANA

UNIVERSIDAD DE YORK, CANADÁ

UNIVERSIDAD DE STANFORD, C.C.B., EUA
UNIVERSIDAD DE CAROLINA DEL NORTE, EUA
UNIVERSIDAD DE CALGARY, CANADÁ

COLEGIO ESTATAL DEL SUR DE OREGON, EUA
UNIVERSIDAD ESTATAL DE MISSISSIPPI, EUA
UNIVERSIDAD SIMÓN FRASER, EUA
CENTRO INTERNACIONAL PARA LA INVESTIGACIÓN AGROFORESTAL (ICRAF, por
sus siglas en inglés).
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Participaron en la revisión y redacción final del Programa de Manejo

Unidad Coordinadora de Áreas Naturales Protegidas-INE

Héctor Luis Ruiz Barranco
Luis Miguel Mandujano Álvarez
Sergio Torres Morales
Susana Rivas Ladrón de Guevara
Maria de la Paz Díaz Hernández
Maria Eugenia G. Lara Rodríguez
Capturistas
Gabriela Ojeda García
Yolanda Chavarría
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El Programa de Manejo de la Reserva de la Biosfera Calakmul
se terminó de imprimir en enero de 2000,

en los talleres de P7 Ediciones, Héctor Victoria 51, Col. San José de los Cedros,
Cuajimalpa, C.P. 05200, México, D.F.

La composición tipográfica fue realizada por Enkidu Editores, S.A. de C.V.,
Tokio 216, 2º piso, Col. Portales, C.P. 03300, México, D.F.

El tiraje fue de 2,000 ejemplares.
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